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El progreso de las Mujeres en el Mundo 2005 marca el quinto aniversario de la Declaración del

Milenio de las Naciones Unidas y el décimo aniversario de la Plataforma de Acción de Beijing.

El estudio establece que si los gobiernos y los responsables de implementar políticas públi-

cas no ponen más atención al empleo y su relación con la pobreza, la campaña para reducir

la pobreza no tendrá éxito, y la esperanza de lograr la igualdad de género fracasara debido a

la creciente inseguridad económica de las Mujeres.

Mujeres, Trabajo y Pobreza fundamenta la necesidad de enfocarse más en el empleo informal

de las mujeres como vía necesaria para reducir la pobreza y fortalecer la seguridad económica

de las mujeres. Provee información actualizada sobre el tamaño y la composición de la eco-

nomía informal y compara los datos nacionales relacionados con ganancias promedio y riesgo

de pobreza a través de varios segmentos de las fuerzas laborales informales y formales en

seis países en desarrollo para demostrar la relación entre empleo, género y pobreza.  Observa

los costos y beneficios del trabajo informal y sus consecuencias para la seguridad económica

de las mujeres. Finalmente entrega una base estratégica de buenas prácticas sobre la promo-

ción de trabajo decente para las mujeres trabajadoras informales, y demuestra por qué son

vitales las organizaciones de trabajadores/as fuertes para lograr reformas efectivas en las

políticas dentro de la economía informal. 

Este informe puede y debe ser utilizado como un llamado a la acción para ayudar a los 

promotores y responsables de formular políticas, los gobiernos y la comunidad internacional

en la reducción de la pobreza.

“Mujeres, Trabajo y Pobreza es un estudio innovador que aumenta nuestro conocimiento

sobre las relaciones entre empleo, género y pobreza en países de bajos ingresos. El punto de

partida es que las categorías de los mercados laborales construidas según datos oficiales,

basadas en las relaciones de empleo formal, son totalmente inadecuadas ya que una gran

cantidad de trabajadores en los países de bajos ingresos trabajan en relaciones laborales

informales. Los errores en las mediciones y, por tanto, las fallas en la percepción y elabora-

ción de políticas públicas, son mayores en relación al trabajo de las mujeres, cuyo trabajo

muchas veces no es registrado y es remunerado de manera especialmente precaria y pobre.

Este estudio ofrece nuevas perspectivas y herramientas que contribuirán a mejorar la recolec-

ción de información, las políticas públicas y,  por lo tanto, estrategias de reducción de la

pobreza más efectivas e igualitarias en los años venideros.”

—Profesor Jeffrey Sachs, Asesor Especial del Secretario General de la ONU sobre los

Objetivos de Desarrollo del Milenio y Director del Proyecto del Milenio

“Desde 1972, cuando iniciamos el SEWA, hemos desarrollado un arduo trabajo para incorpo-

rar a nuestros miembros — mujeres trabajadoras pobres de la economía informal — al movi-

miento de trabajadores/as, de mujeres y la planificación económica. En muchos casos, y con

el apoyo de UNIFEM, hemos luchado por su visibilidad en las estadísticas nacionales y su voz

en las instituciones responsables de emitir las políticas locales, nacionales e internacionales.

El progreso de las Mujeres en el Mundo 2005: Mujeres, Trabajo y Pobreza representa otro

logro importante en esta lucha.”

—Ela Bhatt, Fundadora de SEWA (la Asociación de Mujeres Auto Empleadas), India
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Internacional
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La economía global moderna es ya una realidad. Sin
embargo, en todas partes del mundo hay personas que
trabajan en condiciones que no deberían existir en el
siglo 21 y a cambio de ingresos que apenas alcanzan
para sobrevivir. Los trabajadores domiciliarios trabajan
largas horas cada día; sin embargo, se les paga sólo
por una fracción de su tiempo. Las mujeres rurales
pasan agobiantes horas en terrenos familiares, a menu-
do sin recibir ningún tipo de paga. Las mujeres de áreas
urbanas trabajan en fábricas no reguladas, ganando
centavos por productos que son enviados por barco
vía subcontratistas a mercados remotos, o consiguen
empleo como recolectoras de residuos buscando entre
montones de basura productos para vender. Los traba-
jadores pobres son tanto hombres como mujeres. No
obstante, mientras más descendemos en la escala de
calidad y seguridad, más mujeres encontramos. A
pesar de ello, es su trabajo — incluido el trabajo no
remunerado que realizan en el hogar al igual que su tra-
bajo mal remunerado en empleos inseguros o en
pequeñas empresas — lo que mantiene unida a la fami-
lia y la comunidad.

Los trabajadores informales se encuentran en
todas partes, en cada país y en cada región. La globa-
lización ha traído nuevas oportunidades para muchos
trabajadores, en especial para aquellos con mayor nivel
de instrucción debido a la demanda de habilidades en
la economía global de la alta tecnología. Sin embargo,
ha profundizado la inseguridad y la pobreza para
muchos otros, incluidas las mujeres, quienes no tienen
ni las habilidades necesarias para competir ni los
medios para adquirirlas. La vida de estos/as trabajado-
res/as pobres constituyen el mensaje de este informe:
muchos de ellos, tanto mujeres como hombres, se
encuentran en trabajos no regulados e inseguros, en
condiciones frecuentemente insalubres y riesgosas.

De manera creciente, el trabajo en lugar de forma-
lizarse a medida que las economías crecen, pasa de ser
formal a informal, de ser regulado a no regulado, y
los/as trabajadores/as pierden seguridad laboral y 
prestaciones médicas, entre otros beneficios. Lo que
observamos es que el crecimiento no se ‘derrama’
automáticamente a los pobres; sino que puede, de
hecho, aumentar la brecha entre ricos y pobres. A
medida que la globalización se intensifica, las probabi-
lidades de obtener un empleo formal disminuyen en
numerosos lugares, con empresas ‘móviles’ que alter-
nan la producción de una zona no regulada a otra 
incluso menos regulada en algún otro sitio, empleando
trabajadores bajo contratos informales o en trabajos
eventuales de bajos ingresos y con escasos o ningún
beneficio.

En numerosos países en desarrollo, con el colapso
de los precios de los productos básicos y la persisten-
cia de los subsidios agrícolas en los países ricos,
muchas comunidades rurales se están desintegrando,

empujando a mujeres y hombres a la economía infor-
mal. Ésa es en parte la razón por la cual en los países
en desarrollo el empleo informal comprende entre el 50
y el 80 por ciento del total del empleo no agrícola.
Cuando se incluye a los agricultores como los cosecha-
dores de café o los cultivadores de cacao que no pue-
den competir en el mercado mundial, el porcentaje de
trabajadores/as informales es dramáticamente más
alto. En casi todos los países en vías de desarrollo (a
excepción de África del Norte) la proporción de trabaja-
doras mujeres en el empleo informal es mayor que la
proporción de trabajadores varones: más del 60 por
ciento de las mujeres trabajan en empleos informales,
aparte del empleo en la agricultura.

Las trabajadoras mujeres no sólo se concentran en
la economía informal, éstas se encuentran en las for-
mas más precarias de este tipo de empleo, donde los
salarios son los más inestables y los más exiguos. Si
bien en algunos casos sus ingresos pueden servir para
ayudar a la familia a salir de la pobreza, esto sólo suce-
de si existe más de un asalariado. Este es un dato serio
que debemos considerar al redoblar nuestros esfuerzos
para implementar los Objetivos de Desarrollo del
Milenio, incluida la eliminación de la pobreza y el logro
de la igualdad de género. No alcanzar estos objetivos
es impensable. Ampliar las brechas entre ricos y pobres
y entre mujeres y hombres sólo puede contribuir a una
mayor inestabilidad e inseguridad en el mundo.

Y éste es el otro mensaje del presente informe: el
trabajo decente constituye uno de los derechos huma-
nos fundamentales, un derecho que los gobiernos, las
empresas y los diseñadores internacionales de políticas
pueden convertir en realidad para todos los trabajado-
res. El cambio es posible y ya se está actuando sobre
soluciones innovadoras. Este informe muestra cómo y
dónde ha tenido lugar el cambio y describe de qué
manera los gobiernos, la ONU y las ONG asociadas y
las empresas socialmente responsables pueden traba-
jar conjuntamente para garantizar que los/as trabajado-
res/as informales, en especial las mujeres, reciban una
retribución equitativa por su trabajo.

Para que esto ocurra, se necesita dar prioridad a
cuatro cosas:

Primero, la sindicalización de las trabajadoras
informales para obtener protección jurídica y social. A
menos que las mujeres estén empoderadas para recla-
mar servicios, protección y derechos, las estructuras
básicas que rigen su vida no cambiarán. Las mujeres
que actúan aisladamente sólo pueden producir cam-
bios limitados. Esto por consiguiente significa apoyar la
sindicalización de las mujeres, así como a los sindica-
tos y organizaciones de trabajadores con el fin de
garantizar que más trabajadores obtengan los 
derechos laborales que les corresponden.

Segundo, en relación con los trabajadores 
independientes, se deben redoblar los esfuerzos para
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brindarles servicios, para mejorar el acceso al crédito
y a los mercados financieros y para movilizar las
demandas de sus productos y servicios. Es necesa-
rio aumentar las habilidades y los capitales de las
mujeres para que puedan competir de forma más
efectiva en estos mercados. En Burkina Faso obser-
vamos de forma directa las diferencias que las habili-
dades pueden marcar. UNIFEM ayudó a las mujeres
que producen manteca de shea a aprender a mejorar
la calidad de su producto. Esto, a la vez, las ayudó a
ascender en la cadena de valor, al establecer un mer-
cado altamente especializado para su producto, 
el cual ahora es comprado por empresas a mejores
precios que los que obtenían anteriormente.

Tercero, deben existir políticas apropiadas de
apoyo a los trabajadores informales. Esto requiere que
los trabajadores informales adquieran visibilidad y que
la totalidad de su trabajo, especialmente en la caso de
las mujeres, sea valorado. El punto de partida para
decidir políticas significativas es dar visibilidad al 
trabajo informal que efectúan las mujeres mediante
estadísticas desagregadas y sensibles al género sobre
la mano de obra de los países. Estos datos deben ser
desarrollados, analizados y utilizados en la formulación
de políticas que se centren en la seguridad y los 
derechos económicos.

Finalmente, es necesario fortalecer las estrategias
capaces de trasformar las estructuras básicas que per-
petúan la desigualdad de género. ¿Qué tipo de normas
globales se requieren para regular los mercados y
orientar las prioridades de las instituciones económicas
internacionales hacia una globalización que mejore la
vida y las condiciones laborales? Superar la brecha de
género en los ingresos, garantizar condiciones seguras
y saludables de trabajo para todos deben ser objetivos
centrales del diseño de políticas y normas. Las empre-
sas socialmente responsables pueden ser ejemplo de
ello. Al mismo tiempo, a todas las empresas se les
puede imputar responsabilidades mediante el estable-
cimiento de normas, y el seguimiento y la verificación
independiente, lo cual es una parte necesaria de la
implementación.

Este informe constituye un llamado a la acción
para alcanzar las metas aquí trazadas. Quienes abogan

por los derechos de los/as trabajadores/as pobres y
los/as propios trabajadores/as pobres han hecho
mucho para mejorar las condiciones y para garantizar
que quienes trabajan en la economía informal perma-
nezcan en la agenda internacional. Las campañas
socialmente responsables y las iniciativas de comercia-
lización ética han ayudado a crear conciencia alrededor
de la importancia de mejores condiciones laborales
para los trabajadores informales. La Campaña Ropa
Limpia y los Principios de las Mujeres, un conjunto de
metas para las empresas que utilizan subcontratistas y
administran fábricas en países en desarrollo, creado
por Calvert Investment Group, que trabaja con 
UNIFEM, forman parte de una iniciativa de consumido-
res de países desarrollados para insistir que los produc-
tos que compran no sean manufacturados en 
condiciones inhumanas. Los gobiernos también están
reconociendo la importancia de proteger la vida y el
bienestar de sus ciudadanos (su capital humano) y han
insistido en que se mantengan ciertas normas y que se
paguen salarios mínimos.

Esta labor no debería ser sólo el trabajo de
empresas socialmente responsables, o de consumi-
dores preocupados o de organizaciones de trabaja-
dores/as informales; las empresas y entidades que
actúan en el mercado global deben modificar sus
políticas para erradicar definitivamente la pobreza.
Los/as defensores/as de los derechos de los trabaja-
dores pueden utilizar las herramientas provistas en
este informe para ir más allá de sus grupos de intere-
ses comunes. Pueden evaluar el impacto de las 
políticas económicas en las mujeres y los hombres e
insistir en aquellas políticas que ofrecen soluciones
concretas para las deplorables condiciones predomi-
nantes en la economía informal.

Noeleen Heyzer
Directora Ejecutiva de UNIFEM
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El año 2005 marca el quinto aniversario de la
Declaración del Milenio de la ONU, adoptada en el 2000
y el décimo aniversario de la Plataforma de Acción de
Beijing en 1995. En los 10 años desde Beijing, el 
número de personas que vive con menos de $1 al día ha
disminuido, la disparidad en materia de género en edu-
cación primaria y — en menor medida — secundaria se
ha reducido y la mujer disfruta de mayor participación en
parlamentos e instituciones estatales. Además, está 
creciendo la presencia de la mujer en el mercado labo-
ral, que es el indicador utilizado mundialmente para
aproximar el estatus económico de la mujer (ONU 2005). 

No obstante, la disminución de la pobreza general
oculta diferencias significativas no solamente entre
regiones, sino también dentro de ellas. Asia experimen-
tó la mayor disminución de la pobreza extrema, seguido
por América Latina, pero en África Sub-Sahariana ésta
aumentó. Aún cuando el número de personas extrema-
damente pobres ha declinado, notablemente en la China
y la India, la pobreza persiste en diferentes áreas y 
grupos sociales, lo que se refleja en desigualdades cre-
cientes (ONU 2005).

Para la mujer, el progreso, aunque estable, ha sido
dolorosamente lento. A pesar del aumento de la paridad
en la educación primaria, la brecha a aumentado tanto
en la educación secundaria como en la terciaria- ambas
claves para nuevas oportunidades de empleo. Además,
aunque la porción de escaños ocupados por mujeres en
el parlamento ha aumentado paulatinamente en todas
las regiones, todavía éstas ocupan solamente un 16 por
ciento de los escaños en el parlamento a nivel mundial.
Finalmente, aunque la mujer ha penetrado en fuerza
laboral remunerada en grandes números, el resultado en
términos de seguridad económica no es claro. De acuer-
do con el Informe sobre los Objetivos de Desarrollo del
Milenio de las Naciones Unidas del 2005: “el acceso de
la mujer al empleo remunerado es menor que el del hom-
bre en la mayor parte del mundo en desarrollo…para la
mujer hay menos posibilidades de mantener trabajos
fijos y remunerados que para el hombre, y ésta trabaja
con mayor frecuencia en la economía informal, la cual
ofrece poca seguridad financiera” (ONU 2005).

En mundo global de hoy, existe una creciente des-
igualdad en los ingresos, y una inseguridad económica
en aumento para muchos. El empleo informal, lejos de
desaparecer es persistente y extendido. En muchos
lugares, el crecimiento económico ha dependido de la
producción de gran cantidad de capital en unos pocos
sectores en lugar de un incremento de las oportunidades
de empleo, desplazando a más y más personas a la 
economía informal. En otros lugares, muchos de los
empleos generados por el crecimiento económico tienen
protección jurídica o social, a medida que los mercados
laborales son desregulados, las normas de trabajo se
relajan y los empleadores reducen costos. (Véase

Capítulo 4). Como resultado, una porción creciente de la
fuerza laboral tanto en países desarrollados como 
en desarrollo tienen protección social ni jurídica basada
en el empleo.

Por otra parte, en el proceso de crecimiento 
económico y de liberalización del mercado, algunos tra-
bajadores del sector informal son dejados atrás por
completo. Esto incluye trabajadores asalariados que
pierden sus empleos cuando las compañías mecanizan
el trabajo, reducen el personal o cambian de localidad e
incluye también a productores y comerciantes de menor
escala que tienen poco o ninguno acceso a subsidios
del gobierno, reembolsos de impuestos o medidas de
promoción para ayudarlos a competir en mercados de
exportación o contra bienes importados. Estos ‘perde-
dores’ en la economía mundial deben encontrar formas
para sobrevivir en la economía local, muchos recurrien-
do a ocupaciones tales como la recolección de basura o
el comercio callejero menor.  

El Progreso de las Mujeres en el Mundo 2005 cons-
tata que el fortalecimiento de la seguridad económica de
la mujer es crítico para los esfuerzos encaminados a la
reducción de la pobreza y la promoción de la igualdad
de género y que el trabajo decente es esencial para la
seguridad económica. El informe provee datos que
muestran que:

■ la proporción de trabajadoras envueltas en empleo
informal es generalmente mayor que la proporción de
trabajadores;

■ las mujeres están concentradas en los tipos de
empleo informales más precarios y, 

■ El salario medio obtenido de estos tipos de empleos
informales es demasiado bajo, en ausencia de otras
fuentes de ingresos, para levantar hogares de la
pobreza.

El informe concluye que a menos que se hagan
esfuerzos para crear trabajos decentes en fuerza laboral
informal en el mundo, éste no será capaz de eliminar la
pobreza o de lograr la igualdad de género.

Resultados estadísticos
Los datos estadísticos de una variedad de países en
desarrollo muestran que, a pesar de las diferencias en
tamaño, localización geográfica y nivel de ingresos, el
total del 50 al 80 por ciento del empleo no agrícola es
informal. Entre el 60 y el 70 por ciento de trabajadores
del sector informal en países en desarrollo son 
empleados independientes, incluyendo empleadores,
trabajadores independientes y trabajadores de familia
contribuyentes no remunerados en empresas familiares
(OIT 2002b). El restante 30 al 40 por ciento son trabaja-
dores asalariados del sector informal, incluyendo los
empleados de empresas del sector informal, jornaleros

Visión General: Mujeres,
Trabajo y Pobreza
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temporales, trabajadores del servicio doméstico y traba-
jadores a domicilio del sector industrial.

Desde el punto de vista de los salarios, el salario
medio es más alto en el empleo formal que en el 
informal, y en las actividades no agrícolas que en las
actividades agrícolas. Los salarios medios también 
varían a través de los segmentos en la fuerza laboral
informal. El empleo asalariado es generalmente superior
al empleo independiente dentro del sector informal. No
obstante, existe una jerarquía: empleadores del sector
informal tienen los salarios medios más altos seguidos
por sus empleados, después les siguen los trabajadores
independientes, y después siguen los trabajadores asa-
lariados temporales y los trabajadores de servicio
doméstico. Análisis estadísticos relacionados encontra-
ron que los trabajadores a domicilio del sector industrial
tienen el salario medio más bajo de todos (Charmes y
lakehal, sin fecha; Chen y Snodgrass 2001).

El riesgo de ser pobre es más bajo en el empleo for-
mal en comparación con el empleo informal y en el
empleo no agrícola en comparación con el empleo 
agrícola. Este riesgo también varía a través de los seg-
mentos de la fuerza laboral del sector informal.
Generalmente, los trabajadores asalariados del sector
informal – con excepción de trabajadores del servicio
doméstico, trabajadores asalariados temporales y traba-
jadores a domicilio del sector industrial – tienen un 
riesgo de pobreza más bajo que los trabajadores 
independientes.

La desigualdad de género en el empleo tiene
dimensiones múltiples. Primero, las mujeres están 
concentradas en tipos de empleo más precarios en los
cuales el salario es bajo. En países desarrollados, las
mujeres comprenden la mayoría de los trabajadores
temporales y de tiempo parcial. 

En países en desarrollo, excepto en aquéllos con
grandes sectores de exportación de bajo salario, las
mujeres conforman típicamente una porción relativa-
mente pequeña del empleo asalariado informal. No obs-
tante, el empleo informal generalmente representa una
fuente de empleo mayor para las mujeres que el empleo
formal, a la vez que una porción mayor del empleo en
mujeres que en hombres. En los países en desarrollo
más del 60 por ciento de las trabajadoras están emple-
adas en el sector informal fuera de la agricultura y en
mayor medida si la agricultura está incluida. La excep-
ción es África del Norte, a donde el 43 por ciento de las
trabajadoras, y un por ciento ligeramente más alto de
trabajadores, están empleados informalmente.

Dentro de la economía informal, las mujeres están
concentradas en trabajos asociados con salarios bajos e
inestables y con alto riesgos de pobreza. Fuera de la
agricultura, hay más mujeres que hombres trabajando
por su cuenta, como trabajadoras de servicio domésti-
co, trabajadoras contribuyentes no remuneradas en

empresas familiares y trabajadoras a domicilio del sector
industrial. Una gran proporción de las mujeres que 
trabajan en agricultura trabajan, además, en la granja
familiar sin ser remuneradas.

Segundo, dentro de categorías de empleo, el salario
mensual y por hora ganado por mujeres es generalmente
más bajo que el de los hombres. Existe disparidad de
género en materia de salario a través de casi todas las
categorías de empleo – incluyendo empleo salarial infor-
mal e independiente. Unas cuantas excepciones existen
entre empleados del sector público en ciertos países,
tales como El Salvador, y en casos como Egipto, donde la
mayoría de los empleos de mujeres incluyen trabajos no
remunerados en empresas familiares y las pocas mujeres
que participan en empleo remunerado tienden a ser 
altamente educadas. En estos casos excepcionales, el
salario medio por hora generado por mujeres puede ser
más alto que el de los hombres.  

Tercero, en los países para los cuales hay datos dis-
ponibles, las mujeres trabajan menos horas en promedio
que los hombres en los empleos asalariados. En parte,
esto se debe a las largas horas de labores domésticas
sin paga realizadas por mujeres,  las responsabilidades
por los quehaceres domésticos no remunerados 
también refuerzan la segmentación de la fuerza laboral
ya que las mujeres suelen limitarse al trabajo indepen-
diente o a domicilio, aunque éstas tengan que trabajar
largas horas y ganar menos de lo que ellas pudieran
ganar en otros tipos de empleo.

Finalmente, a pesar del salario bajo y del carácter
precario gran parte del trabajo remunerado realizado por
mujeres, tanto en los países en desarrollo como desarro-
llados, la participación de la fuerza laboral femenina
puede ayudar a mantener una familia fuera de la pobre-
za, siempre que haya fuentes adicionales de ingresos
familiares.

En resumen, la evidencia estadística presentada en
este informe sugiere una jerarquía de salarios y un 
riesgo de pobreza a través de los varios segmentos de la
fuerza laboral, como está mostrado en las ilustraciones
al final de esta Visión General.

Resultados de Investigaciones
Los vínculos entre el trabajo y la pobreza reflejan no
solamente cuánto ganan las mujeres y los hombres, sino
también cómo ellos lo ganan y por cuanto tiempo. Cada
lugar de trabajo está asociado con costos, riesgos y
beneficios específicos dependiendo variablemente de la
seguridad de la tenencia del lugar, de los costos de ase-
gurarlo, del acceso a la infraestructura necesitada, tales
como luz, agua, inodoros, almacenamiento, remoción de
residuos, etc.; acceso a consumidores y suplidores;
habilidad de trabajadores del sector informal de organi-
zarse; y los riesgos y peligros diferentes asociados con
el lugar de trabajo.
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Varias categorías amplias de trabajadores del sec-
tor informal pueden ser distinguidas de acuerdo a sus
relaciones de empleo: empleadores, sus empleados, tra-
bajadores independientes que no emplean a otros, tra-
bajadores familiares no remunerados , trabajadores asa-
lariados temporales y trabajadores a domicilio del sector
industrial. Estos últimos, cuya gran mayoría son mujeres,
carecen de contratos fijos, tienen los salarios medios
más bajo y a menudo no son pagados por meses con-
secutivos. La pequeña cantidad e inseguridad de sus
ingresos es agravada por el hecho de que ellos tienen
que pagar por costos de producción extrasalariales,
tales como el lugar de trabajo, equipo y servicios públi-
cos (OIT 2002b, Carr et al. 2000).

El sistema industrial moderno no se ha expandido
tan exhaustivamente en países en desarrollo como se
expandió en algún momento en países desarrollados. En
muchos países en desarrollo la producción industrial ocu-
rre en unidades pequeñas y micro, en negocios familiares
o en unidades individuales, mientras que los sistemas tra-
dicionales de producción e intercambio personalizados
todavía se dedican a la producción agrícola y artesanal.
Sin embargo, en la economía globalizada de hoy, tanto las
relaciones producción e intercambio tradicionales como
las semi-industriales están siendo introducidas dentro de,
o desplazadas por el sistema global de producción. La
autoridad y el poder tienden a ser concentrados en los
vínculos superiores de las cadenas de valor o dispersados
a través de empresas en redes complejas, haciendo difícil
para los microempresarios ganar acceso, competir y
negociar, y para los trabajadores asalariados negociar por
salarios y condiciones de trabajo justos. Las condiciones
altamente competitivas entre suplidores en pequeña
escala y el gran poder de mercado de las corporaciones
transnacionales significan que la mejor parte del valor 
producido a través de estas cadenas de valor es retenido
por los agentes más poderosos. 

Para el resto – aquéllos que no pueden competir –
algunos pueden convertirse en suplidores en estas
cadenas o redes, otros luchan como subcontratistas
mientras que otros son forzados a prestar sus servicios
a subcontratistas. En la economía mundial actual, es
difícil de imaginar una distancia física y psicológica
mayor, o un desequilibrio mayor – desde el punto de
vista del poder, la ganancia y el estilo de vida – que la
existente entre la mujer que cose prendas de vestir o
pelotas de fútbol desde su casa en Pakistán para un
minorista de productos de marca en Europa o América
del Norte y el director general de dicha corporación.

Las consecuencias de trabajar en el sector informal
van más allá de las dimensiones de ingresos de la pobre-
za para incluir la carencia de derechos humanos y la inclu-
sión social. Comparados con aquéllos que trabajan en el
sector formal de la economía, aquéllos que trabajan en el
sector informal de la economía por lo general tienden a:

■ tener menos acceso a la infraestructura básica y a los
servicios sociales básicos; 

■ enfrentar mayor exposición a contingencias comunes
(p. ej. salud, propiedad, incapacidad y muerte);

■ tener menos acceso a los medios para enfrentarse 
a estas contingencias (p. ej. salud, propiedad, incapa-
cidad o seguro de vida);

■ tener niveles más bajos de salud, educación y longe-
vidad;

■ tener menos acceso a bienes financieros, físicos y
otros bienes productivos;

■ tener menos derechos y beneficios de empleo;
■ tener menos asegurados los derechos de propiedad

sobre el terreno, vivienda u otros bienes productivos;
y

■ enfrentar mayor exclusión por parte del estado, 
mercado e instituciones políticas que determinan las
‘reglas del juego’ en estas varias esferas. 

Juntos, estos costos significan una pérdida enorme en el
bienestar financiero, físico y psicológico de muchos 
trabajadores del sector informal, y sus familias.

Nuevas Herramientas Analíticas y Ejemplos
Prometedores 
Este informe ofrece nuevos marcos conceptuales y
metodológicos que entregan ideas novedosas sobre los
vínculos entre el empleo informal, la pobreza y la 
desigualdad de género, y puede servir como para inves-
tigaciones futuras. Éstas incluyen: 

■ un análisis de los vínculos entre la división de género
del trabajo, el trabajo no remunerado realizado por
mujeres y el trabajo remunerado informal a lo largo de
diferentes dimensiones (Capítulo 2);

■ un marco basado sobre el nuevo indicador de empleo
propuesto por el Objetivo de Desarrollo del Milenio 3
analizando diferencias por sexo en diferentes tipos de
empleo y salarios (Capítulo 3);

■ un método estadístico para estimar el ‘riesgo de
pobreza’ de las diferentes condiciones de empleo por
sexo, conectando la fuerza laboral nacional y los
datos de ingresos familiares, para mostrar los vínculos
entre género, empleo y riesgo de pobreza (Capítulo 3);

■ Una definición expandida y un modelo de segmentos
múltiples de los mercados laborales que toma en cuen-
ta las estructuras del mercado laboral en países en des-
arrollo y las relaciones cambiantes de empleo en países
desarrollados (Capítulo 3);

■ Una tipología de los costos – tanto directos como indi-
rectos – del empleo informal que puede ser utilizada
para llevar a cabo un recuento completo de los resul-
tados sociales y de distribución de los diferentes tipos
de trabajo del sector informal (Capítulo 4);

■ Un modelo causal de sector informal de la economía, 
el cual afirma que algunas personas trabajan de 
manera informal por preferencia, otras lo hacen 
por necesidad; y otros lo hacen por tradición;
(p. ej., ocupaciones hereditarias) (Capítulo 4);

■ Una herramienta de análisis de políticas, diseñada
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según el análisis de asignación de recursos presu-
puestarios para las cuestiones de género, llamado
análisis presupuestario de la economía informal
(Capítulo 6).

Para asegurar que políticas, instituciones y servi-
cios apropiados sean colocados en su lugar adecuado,
la fuerza laboral informal necesita estar visible ante los
encargados de la formulación de políticas y planificado-
res gubernamentales. Hasta la fecha, relativamente
pocos países tienen datos estadísticos comprensivos
sobre el sector informal de la economía, y se necesita
dar mayor prioridad a la recopilación de dichos datos.
Más países necesitan recopilar datos estadísticos sobre
el sector informal de la economía en sus encuestas de
fuerza laboral, y los países que ya lo hacen necesitan
mejorar la calidad de los datos estadísticos recopilados.
Por otra parte, los datos necesitan ser analizados para
sacar a relucir los vínculos entre el empleo informal, la
pobreza y la igualdad de género, como se ha hecho por
primera vez en este informe para siete países.

Hay muchos ejemplos prometedores de lo que se
puede y se debería hacer para ayudar al trabajador
pobre, especialmente mujeres, a minimizar los costos y
aumentar los beneficios de su trabajo. Este informe 
destaca una selección de ejemplos que demuestran la
fuerza de trabajar en asociación, provinentes de todas
las regiones, iniciados por gobiernos, por la sociedad
civil y el sector privado, organizaciones femeninas y
organizaciones laborales. 

Direcciones Futuras
La meta futura general en materia de políticas es la de
detener proliferación existente de empleo informal, 
inseguro y mal remunerado, paralela a la reducción de
oportunidades de empleo formal. Esto requiere de la
expansión de oportunidades de empleos en el sector
formal, la formalización de empresas y empleos del sec-
tor informal, y el aumento de las recompensas a labores
realizadas por aquéllos que trabajan en el sector informal
de la economía. Para los promotores de los derechos
laborales y de la mujer, esto significa exigir un entorno
de políticas favorables a intervenciones específicas a fin
de aumentar las oportunidades económicas, protección
social, y la voz representativa en el sector informal de la
economía para el trabajador pobre, especialmente las
mujeres. 

Un entorno de políticas favorables
Tanto la reducción de la pobreza como la igualdad de
género requieren de un entorno de políticas económicas
que apoye, y no que ignore, al trabajador pobre. La
mayoría (sino todas) las políticas económicas y sociales
– tanto macro como micro- afectan directamente la vida
y el trabajo del trabajador pobre en varias formas:

■ como trabajadores
■ como consumidores
■ como usuarios de infraestructura, finanzas y propie-

dad, incluyendo espacio urbano y recursos naturales 
■ como recipientes potenciales de servicios o transfe-

rencias financiadas por impuestos (Banco Mundial
2005a).

No se puede asumir que las políticas económicas
que descartan la estructura y el comportamiento 
verdadero de los mercados laborales sean neutrales con
relación a la mano de obra. De manera similar, no se
puede asumir que las políticas económicas que ignoran
el hecho de que la mayoría de los trabajos de cuidador(a)
no remunerados son realizados por mujeres, sean neu-
trales con relación al trabajo realizado particularmente
por mujeres. Los quienes planean en economía deben
tener en cuenta el tamaño, la composición y contribución
de las fuerzas laborales tanto de los sectores formales
como informales en diferentes países y reconocer que
las políticas tienen un impacto diferente sobre empresas
y trabajadores del sector formal e informal, y sobre muje-
res y hombres dentro de estas categorías. Para estimar
como las políticas económicas afectan al trabajador
pobre, es importante analizar como la clase, el género y
otros sesgos se cruzan en los mercados laborales. Para
ser más específicos, es importante identificar sesgos
inherentes en favor del capital (en comparación con la
mano de obra), empresas del sector formal (en compara-
ción con empresas del sector informal), mano de obra
del sector formal (en comparación con mano de obra del
sector informal) y hombres (en comparación con 
mujeres) dentro de cada una de estas categorías.

Una nueva herramienta construida según el análisis
presupuestario con perspectiva de género: el análisis
presupuestario del sector informal de la economía, está
diseñado para estimar cómo, y si la distribución de recur-
sos hecha por el gobierno a diferentes niveles (local, 
provincial / estatal y nacional/ federal), y a través de 
diferentes ministerios o departamentos (comercio, traba-
jo, vivienda, salud) sirve para (a) disminuir o elevar los
costos de aquéllos que trabajan en el sector informal, y
(b) proveer o negar acceso a los beneficios que podrían
ayudarlos a desarrollar sus proyectos y de otra manera
tomar pasos paralelos en el camino hacia ingresos fijos y
seguros. Utilizado conjuntamente con el análisis 
presupuestario con perspectiva de género, el análisis
presupuestario del sector informal de la economía puede
dar luces sobre la intersección entre género y de otras
fuentes de desventajas (de clase, etnia, o origen geogra-
fico) en la esfera del trabajo.

Intervenciones dirigidas 
a grupos específicos 
Además de un ambiente de políticas favorable, se
requieren intervenciones dirigidas a grupos específicos
para afrontar los costos del trabajo informal. Estas 
intervenciones deberían estar dirigidas a:

■ Aumentar los bienes, el acceso y la competitividad del
trabajador pobre, tanto del que trabaja independiente-
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mente como del empleado asalariado del sector infor-
mal de la economía

Para que el trabajador pobre pueda sacar provecho
de las oportunidades ofrecidas por un ambiente de polí-
ticas más favorable, necesita mayor acceso al mercado
y a los recursos, y la competencia técnica apropiada,
con los que pueda competir mejor en los mercados. A
través de las últimas tres décadas, ha habido una proli-
feración de proyectos diseñados para proveer micro-
finanzas y / o servicios de desarrollo empresarial a
microempresas. Aunque la vasta mayoría de los clientes
de micro-finanzas son trabajadoras pobres, los servicios
de desarrollo empresarial no son dirigidos típicamente a
las empresas más pequeñas, particularmente las opera-
das por mujeres. Los futuros servicios de micro-financia-
miento y desarrollo empresarial necesitan ser dirigidos
más explícitamente a trabajadoras pobres, y con 
servicios fáciles de utilizar y de contextos específicos.  

■ Mejorar las relaciones de intercambio comercial para
el trabajador pobre, especialmente las mujeres, en el
sector informal de la economía

Para competir efectivamente en los mercados, 
además de contar con los recursos y la capacitación
necesarios, el trabajador pobre necesita poder negociar
relaciones de intercambio comercial favorables. Esto
conlleva políticas gubernamentales cambiantes, precios
fijados por el gobierno o arreglos institucionales así
como el equilibrio del poder dentro de los mercados o
las cadenas de valor. Lo anterior requiere que el trabaja-
dor pobre, especialmente las mujeres, tenga poder de
negociación y sean capases de participar en negociacio-
nes que determinen las relaciones de intercambio
comercial en los sectores dentro de los cuales él (o ella)
trabaja. Con frecuencia, lo que es efectivo en esto es la
acción conjunta de organizaciones representativas de
los trabajadores pobres aliados con organizaciones simi-
lares que pueden influenciar el acceso de éstos a los
encargados de formular políticas gubernamentales e
instituciones encargadas del establecimiento de normas. 

■ Asegurar marcos jurídicos apropiados para el trabaja-
dor pobre, tanto para el que trabaja independiente-
mente como para el empleado asalariado, en el sector
informal de la economía

Los trabajadores en el sector informal de la 
economía, en especial los pobres, necesitan el recono-
cimiento jurídico como trabajadores y tener los derechos
jurídicos que vienen con ese reconocimiento, incluyendo
el derecho a trabajar (p. ej., a vender en espacios públi-
cos), derechos en el trabajo y derechos a la propiedad.
Las estrategias para proteger los derechos de trabajado-
ras asalariadas del sector informal incluyen normas y
convenciones del trabajo internacional; legislación 
laboral nacional; códigos de conductas corporativos; y
acuerdos de negociación colectiva y mecanismos para
presentar quejas.

■ Enfrentar riesgos e incertidumbre encarados por tra-
bajadores pobres, especialmente por mujeres, en el
empleo informal

Todos los trabajadores, particularmente aquéllos
del sector informal, necesitan protección contra riesgos
e incertidumbres asociados con su trabajo así como
también contra las contingencias de enfermedad, 
pérdida de propiedad, maternidad y cuidado infantil,
incapacidad y muerte. La provisión de protecciones
necesitadas requiere de una variedad de intervenciones,
incluyendo diferentes redes de seguridad (pagos de
asistencia, transferencias de efectivo, obras públicas);
cobertura de seguro de varios tipos (salud, propiedad,
incapacidad, vida); y pensiones o programas de ahorros
de largo plazo. Los gobiernos, el sector privado, sindica-
tos, organizaciones no gubernamentales y otras organi-
zaciones basadas en membresía pueden todas 
desempeñar una función activa en la provisión de 
protección social a trabajadores del sector informal.

Apoyo a la organización de trabajadoras del
sector informal 
Para hacer responsables a otros agentes por estas prio-
ridades estratégicas, el trabajador pobre necesita tener
la habilidad de organizarse y tener una voz representati-
va en los procesos de formulación de políticas y en 
instituciones. Los trabajadores del sector informal, espe-
cialmente las mujeres, no pueden contar con otros agen-
tes para representar sus intereses en la formulación de
políticas o en procesos de planificación de programas,
incluyendo los informes nacionales de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio y los Documentos de Estratégicos
de Lucha contra la Pobreza (DELP). Asegurar esta posi-
ción en la mesa de formulación de decisiones requiere
apoyar y reforzar las organizaciones de trabajadores en
el sector informal, con un foco especial sobre organiza-
ciones femeninas y liderazgo femenino. Estas organiza-
ciones también requieren de vínculos creativos con
organizaciones femeninas y otras organizaciones de 
justicia social, así como del apoyo constante de éstas,
incluyendo sindicatos; gobiernos; y asociados de la
ONU, tales como UNIFEM, PNUD y la OIT.

Aunque la mayoría de estas prioridades han estado
en la agenda del desarrollo internacional por algún tiempo,
este informe destaca dos preocupaciones estratégicas
que no atraen suficiente atención.

Primero, la pobreza y la desigualdad no pueden ser
reducidas aspirando a que políticas económicas 
generen empleo y que políticas sociales compensen a
aquéllos para los cuales no hay empleos, o hay sola-
mente trabajos inferiores. Con frecuencia, el crecimiento
económico fracasa en generar el suficiente número de
empleos o empleos que paguen lo suficiente para vivir
libre de la pobreza, en tanto la indemnización a través de
políticas sociales es típicamente inadecuada o abando-
nada por completo.

Segundo, la reducción de la pobreza requiere de una
reorientación mayor de las prioridades económicas enfo-
cadas en el empleo, no solamente en el crecimiento y la
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inflación. Para ser efectivas, las estrategias para reducir
la pobreza y promover la igualdad deberían ser orienta-
das hacia el empleo y concentradas en el trabajador.

En años recientes, muchos observadores han pedi-
do que los enfoques para la reducción de la pobreza
estén concentrados en el individuo o que tengan 
perspectiva de género. Lo que se pide aquí es un enfo-
que cuyo principal enfoque sean las necesidades y 
restricciones del trabajador pobre, especialmente de las
mujeres, como trabajadoras, no solamente como ciuda-
danas, como miembros de un grupo vulnerable o como
miembros de hogares pobres. Un enfoque en el trabaja-
dor dará coherencia e importancia a las estrategias de
lucha contra la pobreza porque la mayoría de gente
pobre trabaja, porque los salarios representan la fuente
principal de ingresos en hogares pobres, y porque las
condiciones de trabajo afectan todas las dimensiones de
la pobreza (p. ej., ingresos, desarrollo humano, derechos
humanos e inclusión social).

El camino a Seguir
Combatir la pobreza y alcanzar la igualdad de género
requiere de una reorientación mayor de la planificación
económica y del desarrollo. Los gobiernos y sus asociados
para el desarrollo internacional necesitan reconocer que en
este esfuerzo no hay métodos rápidos: el crecimiento eco-
nómico, aún si está suplementado por políticas sociales,
muy a menudo fracasa en estimular el tipo de empleo
seguro y protegido que se necesita para capacitar al traba-
jador pobre para ganar ingresos que les permitan salir de
la pobreza por su propio esfuerzo. La entrada de mujeres
en la fuerza laboral remunerada y bajo las condiciones y
sobre los términos identificados en este informe no ha
dado como resultado la seguridad económica necesitada
para mejorar la igualdad de género.

La creación de nuevas y mejores oportunidades de
empleo – especialmente para el trabajador pobre – debe
ser una prioridad urgente para todas las políticas econó-
micas. La experiencia de las últimas dos décadas, 
especialmente en países en desarrollo, ha mostrado que
las políticas seleccionadas con estrechez de mente para
refrenar la inflación y asegurar la estabilidad de precios,
tales como las promovidas frecuentemente por el FMI y
el Banco Mundial, a menudo crean un ambiente econó-
mico hostil a la expansión de más o mejores oportunida-
des de empleo. Los esfuerzos exitosos para combatir la
pobreza requieren de un cambio radical en las políticas
económicas promovidas por estas instituciones y 
adoptadas por muchos gobiernos.

No obstante, a corto plazo, hay cosas que se pue-
den hacer a falta de la revisión general y completa
requerida del pensamiento y planificación para el 
desarrollo.  Lo que se necesita es un número crítico de
instituciones e individuos a todos los niveles para que
trabajen juntos sobre un conjunto de prioridades 
básicas. Éstas incluyen:  

Prioridad básica # 1 – Promover el empleo decente
tanto para hombres como para mujeres como trayecto-
ria clave hacia la reducción de la pobreza y la desigual-
dad de género. Se necesita un esfuerzo concertado
para asegurar que las oportunidades de empleo 
decentes sean vistas como un objetivo y no como un
resultado de políticas económicas, incluyendo las 
estrategias ODM nacionales y las Estrategias de Lucha 
contra la Pobreza. 

Prioridad básica # 2 – Aumentar la visibilidad de 
trabajadoras del sector informal en estadísticas de la
fuerza laboral nacional y en evaluaciones nacionales de
la pobreza y de género, utilizando el empleo por tipo y
de acuerdo a los indicadores de salarios recomendados
por el Objetivo de Desarrollo del Milenio 3.

Prioridad básica # 3 – Promover un ambiente de
políticas más favorable para el trabajador pobre, espe-
cialmente las mujeres, en la economía informal a través
del análisis mejorado, formación amplia de sensibiliza-
ción y diálogos de políticas de participación.

Prioridad básica # 4 – Apoyar y reforzar organizacio-
nes de trabajadoras del sector informal y ayudarlas a
obtener una voz representativa en procesos de formula-
ción de políticas e instituciones relevantes.

Este informe muestra que los trabajadores en la
economía informal, especialmente las mujeres, tienen un
salario medio más bajo y un riesgo de pobreza más alto
que los trabajadores en la economía formal. Los escasos
beneficios y los altos costos del empleo informal signifi-
can que la mayoría de los trabajadores del sector 
informal son incapaces de salir de la pobreza por sus
propios medios. A corto plazo, ellos son con frecuencia,
forzados a ‘trabajar en exceso’ para cubrir estos costos
y todavía de alguna forma poder vivir de sus ingresos. A
largo plazo, el efecto de la pérdida cumulativa por traba-
jar en exceso, ser mal indemnizados y poco protegidos
sobre los trabajadores del sector informal, sus familias, y
sus sociedades debilita  el capital humano y agota el
capital físico. 

En conclusión, el trabajador pobre en la economía
informal es relegado a tipos de empleo inseguros y de
remuneración baja por lo que se le hace imposible ganar
suficientes ingresos para salir de la pobreza. Mientras la
mayoría de las trabajadoras sean empleadas de 
informalmente, la igualdad de género seguirá siendo una
meta evasiva. Por lo tanto, el progreso en lograr ambas
metas requiere que todos aquéllos comprometidos a
alcanzar los ODM, incluyendo el sistema de la ONU, los
gobiernos y el comercio internacional y las instituciones
financieras, hagan del empleo decente una prioridad – y
que las corporaciones sean más responsables social-
mente. Los trabajadores del sector informal, tanto 
mujeres como hombres, organizados en sindicatos, 
cooperativas u organizaciones comunitarias, están listos
para asociarse con ellos en este vital esfuerzo. 

13

V
isión G

eneral: M
ujeres, Trabajo y P

obreza



1CAPÍTULO
Empleo y Reducción de la
Pobreza

Una mujer 
vendiendo ackee

en un mercado
callejero. 

Kingston, Jamaica.
Foto: Christopher P.
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CAPÍTULO 1|
E

m
pleo y R

educción de la P
obreza

“Pobreza significa trabajar más de 18 horas por 
día y aún así no ganar lo suficiente para alimentar a mi esposo, 

mis dos hijos y a mí misma.” 
Trabajadora pobre de Camboya (citado en Narayan 2000)

E
n la Cumbre del Milenio en Septiembre de
2000, la más grande asamblea de líderes
nacionales reafirmó que la pobreza y la 
desigualdad de género son uno de los 
problemas globales más constantes y gene-

ralizados. Después una década o más de relativa 
desatención, la pobreza ha logrado colocarse nueva-
mente como el primer punto de la agenda global.
Luego de tres décadas de labor de promoción de las
mujeres, la igualdad de género salió de los márgenes
para ubicarse en el centro de dicha agenda (UNIFEM
2002b). Por otra parte, la Declaración del Milenio,
adoptada por los líderes mundiales, reconoció que
ambos temas están interrelacionados, señalando la
centralidad de la igualdad de género para las iniciativas
de combate a la pobreza y el hambre y para estimular
un verdadero desarrollo sostenible (ONU 2000). Al
hacerlo, la Declaración honró la visión de la Plataforma
de Acción adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer en Beijing en 1995.

El Progreso de las Mujeres en el Mundo 2005 marca
el quinto aniversario de la Declaración del Milenio de la
ONU y el décimo aniversario de la Plataforma de Acción
de Beijing. La publicación se centra en un pilar clave
tanto de la Declaración del Milenio como de la
Plataforma de Beijing: fortalecer la seguridad y los dere-
chos económicos de las mujeres. En ese marco, exami-
na particularmente el empleo, en especial el empleo
informal, y el potencial que tiene para perpetuar o 
reducir tanto la pobreza como la desigualdad de género.
El informe proporciona los últimos datos sobre la magni-
tud y composición de la economía informal en distintas
regiones y compara datos nacionales oficiales sobre los
ingresos medios y los riesgos de pobreza entre diferen-
tes segmentos de mano de obra tanto formal como
informal en diversos países. Examina los costos y 
beneficios del trabajo informal y proporciona un marco 
estratégico para promover el trabajo decente para las
trabajadoras informales.

Pobreza y Desigualdad de Género 
en el Siglo 21 
La persistencia de la pobreza en todo el mundo consti-
tuye un desafío fundamental del siglo 21. Cinco años
después de la Cumbre del Milenio, más de 1.000 
millones de personas luchan por sobrevivir con menos
de 1 dólar por día (ONU 2005). De ellas, apenas la mitad

(550 millones) están trabajando (OIT 2003a). Por defini-
ción, 550 millones de personas no encuentran el modo
de salir de la pobreza extrema. Sencillamente, no ganan
lo suficiente para alimentarse ellos mismos y sus 
familias, mucho menos para afrontar la incertidumbre y
los riesgos económicos que enfrentan.

El Informe de 2005 de los Objetivos de Desarrollo del
Milenio muestra que el progreso es posible. El número
de personas que vive con menos de 1 dólar por día 
disminuyó casi 250 millones entre 1990 y 2001; pero la
disminución de la pobreza global enmascara importan-
tes diferencias entre regiones: Asia mostró la mayor 
disminución en la pobreza extrema; seguida de una 
disminución mucho más lenta en América Latina; mien-
tras que el África subsahariana experimentó un aumento
de la pobreza extrema. China y la India explican en gran
medida de la disminución de la pobreza en Asia (ONU
2005). Sin embargo, en la India persisten grandes bolso-
nes de pobreza y se han incrementado las desigualda-
des regionales (Deaton y Dreze 2002). En China, la 
desigualdad de ingresos entre áreas rurales y urbanas y
entre diferentes regiones continúa siendo amplia, según
se refleja en los grandes números de personas que
migraron de zonas rurales a urbanas desde finales de la
década de 1980 hasta finales de la de 1990.1

Para las personas que están trabajando, el modo en
que se ganan la vida (sus fuentes de ingresos o subsis-
tencia) constituye una preocupación central. La pobreza,
sin embargo, es multidimensional. Actualmente, existen
varios enfoques amplios para entender y medir la 
pobreza y el bienestar, incluidos los de:

■ ingresos y necesidades básicas: centrado en el
ingreso, los gastos y las necesidades básicas de los
hogares pobres;

■ desarrollo humano: centrado en salud, educación,
longevidad y otras capacidades humanas y 
en las opciones o la libertad de las personas 
pobres;

■ derechos humanos: centrado en los derechos
cívicos, políticos, económicos y sociales de los
pobres; y de

■ inclusión social: centrado en el acceso de personas
pobres a aquello a lo que tienen derecho como 
ciudadanos y en darles una ‘voz’ representativa 
en las instituciones y procesos que afectan su vida y
su trabajo.

1 El número de personas que migraron desde zonas rurales a zonas urbanas se estima que alcanzó un máximo de aproximadamente 75 millones desde finales de
la década de 1980 hasta mediados de los años 90 y que esa cifra había disminuido a aproximadamente 70 millones para finales de 2000 (Chen y Ravallion 2004,
Weiping 2001). La disminución en el índice de pobreza en China parece haberse estabilizado después de 1996 pese a los índices de crecimiento del PBI per capi-
ta de alrededor del 7% a largo de todo 2001 (Chen y Ravallion 2004).



Cada una de estas dimensiones de pobreza y bienes-
tar no alcanzan para describir la vida de los trabajadores
pobres en la economía informal.

¿Qué hay de la perspectiva de género? Si bien la
interpretación de este concepto puede variar, depen-
diendo de las experiencias vividas por diferentes grupos
en diferentes países, la Declaración del Milenio brinda
una interpretación consensuada, según la cual, igualdad
de género implica “igualdad en todos los niveles de la
educación y en todos los ámbitos de trabajo, el control
equitativo de los recursos y una representación igual en
la vida pública y política” (ONU 2005).2 Para 2005, en la
mayoría de las regiones, la disparidad de género en la
enseñanza primaria y (en menor medida) en la secunda-
ria se había reducido; la representación de mujeres en
los parlamentos nacionales había aumentado y las muje-
res habían comenzado a tener una mayor presencia en
el mercado laboral. Sin embargo, la enseñanza superior
continúa siendo una meta difícil de alcanzar para las
jóvenes de muchos países; las mujeres aún ocupan sólo
el 16 por ciento de las bancas parlamentarias en todo el
mundo y continúan siendo una pequeña minoría en los
empleos asalariados en muchas regiones, a la vez que
se encuentran sobre representadas en la economía
informal (Ibíd.)

Además, algunas de las medidas del progreso pue-
den tener resultados contradictorios para las mujeres.
Por ejemplo, la participación de las mujeres en el empleo
asalariado no agrícola, uno de los cuatro indicadores del
Objetivo de Desarrollo del Milenio Nº 3, simplemente
muestra si la participación de las mujeres en dicho
empleo ha aumentado o disminuido; no muestra en
cambio las condiciones en las que trabajan las mujeres
o las retribuciones por su trabajo. Si las mujeres se con-
centran en formas de empleo asalariado no agrícola mal
remunerado y sin protección, entonces un aumento de

su participación en este tipo de empleo no representa un
aumento en la igualdad de género (ver Capítulo 3)

Empleo en el Siglo 21
Durante gran parte del siglo 20, el desarrollo económico,
al menos en Europa y América del Norte, se afirmaba en
el modelo de seguridad social y económica basada en el
estado  como lo representaba el Estado de bienestar, la
meta de pleno empleo y de normativas e instituciones de
protección relacionadas (OIT 2004a). Sin embargo, en la
década de 1980, un nuevo modelo comenzó a tomar
forma: un modelo centrado en la austeridad fiscal, el
libre mercado y la ‘reducción’ del estado. Bajo este
modelo existen tres recetas de políticas para el desarro-
llo y el crecimiento económicos: liberalización del 
mercado, desregulación y privatización. Si bien la 
inflación ha sido controlada en numerosos países, las
crisis financieras y la inestabilidad económica se han
vuelto cada vez más frecuentes y la desigualdad de
ingresos se ha ampliado (UNRISD 2005; OIT 2004a).
Más críticamente, el objetivo central de este nuevo
modelo, crecimiento sostenible a largo plazo como la
solución para el desarrollo desigual, no se ha alcanzado
en muchos de los países que lo adoptaron.

Las consecuencias de estas políticas desde el punto
de vista de la pobreza o la desigualdad de género pocas
veces se discuten en los debates de la economía 
convencional, ni tampoco los recortes al gasto social
nacional y a la protección legal que a menudo forman
parte de la combinación de políticas ortodoxas. En el
mejor de los casos, se pide que estas políticas sean
complementadas con inversiones en bienes públicos
como educación, salud, infraestructura y políticas socia-
les con el fin de compensar a los ‘perdedores’ de los
procesos de liberalización, desregulación y privatización.
Sin embargo, los principios de las reformas de mercado

2 Como lo indica UNIFEM, entre otros, la igualdad de género también implica la transformación de las jerarquías de género y de las estructuras sociales y económi-
cas que perpetúan la desigualdad, y supone además garantizar la seguridad personal y el derecho de las mujeres a vivir libres de la pobreza y la violencia (ver
Heyzer 2001a,b; PNUD 2005)

Vendedoras en un mercado callejero, Hanoi, Vietnam. Foto: Martha Chen
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en gran parte continúan sin ser cuestionadas, incluidas
las expectativas que indican que el empleo y los niveles
de vida aumentarán junto con el crecimiento económico
y que las intervenciones en el mercado crean distorsio-
nes que pueden perturbar esta relación.

En efecto, estas reformas económicas, a menos que
sean manejadas adecuadamente, pueden tener resulta-
dos contradictorios desde el punto de vista de la 
pobreza y la desigualdad de género. Pueden ofrecer
numerosas oportunidades para reducir la pobreza siem-
pre que se tomen medidas que permitan a las personas
pobres ganar en lugar de perder con los cambios involu-
crados. Por otro lado, pueden dejar a los países más
pobres del mundo (y al segmento más pobre de la
población de dichos países) en una situación económica
peor que la anterior. Las consecuencias para las perso-
nas pobres, en especial para las mujeres, dependen de
quiénes sean, dónde vivan, de que se les permita ganar
su sustento o no y de lo que hagan para ganarse la vida.

Si no se presta explícita atención a incrementar la
demanda de trabajo, el crecimiento económico no gene-
rará la cantidad de empleos necesarios, dando como
resultado un crecimiento sin empleo. Por otra parte, si
no se presta explícitamente atención a la calidad del
empleo, los puestos laborales que se creen pueden no
estar regulados o carecer de protección. El último creci-
miento económico se ha asociado a mercados laborales
flexibles, la tercerización de la producción y al creci-
miento de los empleos temporales y de tiempo parcial.

Los países alrededor del mundo han adoptado leyes
laborales que toleran e incluso promueven la flexibilidad
del mercado de trabajo sin preocuparse demasiado por
las consecuencias sociales de dichas políticas desde el
punto de vista de la pobreza y la desigualdad de género
y, por lo tanto, no han instrumentado redes de seguridad
o planes de seguro de desempleo (Benería y Floro 2004).
Durante la década de 1990 en Ecuador, por ejemplo,
como parte de las reformas iniciadas por el Fondo
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial, se
incorporaron al código de trabajo medidas para 
incrementar la flexibilidad laboral, incluyendo: (a) el
reemplazo de los contratos laborales indefinidos por
contratos de duración determinada y la utilización de
contratos temporales, de tiempo parcial, estacionales y
por hora en la contratación de trabajadores; y (b) restric-
ciones al derecho de huelga, al derecho a los convenios
colectivos, al de la organización sindical de los trabaja-
dores (CELA-PUCE 2002, citado en Floro y Hoppe
2005). Otro ejemplo que viene al caso es el del Gobierno
de Honduras, el cual actualmente está considerando
una nueva ‘ley de trabajo temporal’ que permitiría a las
industrias de la confección contratar hasta un 30 por
ciento de sus trabajadores bajo contratos temporales en
lugar de permanentes. Si se aprueba esta ley, aquellos
que sean transferidos a regimenes de empleo temporal
perderían los beneficios del permiso de licencia paga, de
seguridad social y un incentivo anual a la vez que sufri-
rían una reducción de sus ingresos (Oxfam International
2004, Kidder y Raworth 2004).3

En el mundo global de hoy, a medida que aumentan la
inseguridad e inestabilidad económica, los trabajadores
comunes y las comunidades de trabajo soportan cada
vez más los riesgos asociados en lugar de las 

grandes empresas y sus propietarios (OIT 2004a).4 Esto
se debe no sólo a la desregulación del mercado laboral
sino también al sistema global de producción que 
involucra una producción dispersa coordinada a través
de redes o cadenas de empresas. En nombre de la com-
petencia global, las empresas privadas emplean a los 
trabajadores bajo contratos de trabajo inseguros de 
diverso tipo o trasladando los riesgos económicos a
otros ubicados más abajo en la cadena global de produc-
ción. La autoridad y el poder tienden a estar concentra-
dos en los eslabones más altos de las cadenas de valor
o esparcidos entre empresas que integran redes comple-
jas, dificultando a los micro emprendedores el acceso
para poder competir y a los asalariados la negociación de
mejores sueldos y condiciones laborales (ver Capítulo 4).
Las empresas líderes a menudo desconocen de qué
manera sus firmas subsidiarias o proveedoras contratan
a sus trabajadores. Esto significa que los trabajadores
recientemente empleados en los países en desarrollo y
un creciente porcentaje de la mano de obra en los países
desarrollados no están cubiertos por las protecciones
sociales y legales del empleo, sumándose así a las cate-
gorías de quienes siempre han estado empleados de
manera informal en los países en desarrollo.

Desde la década de 1960 hasta principios de los
años 80, comúnmente se suponía que en los países en
desarrollo, con el crecimiento económico, los trabajado-
res en la economía informal serían absorbidos en la 
economía industrial moderna, como históricamente
había sucedido en los países industrializados. Sin
embargo, durante las dos últimas décadas, la economía
informal persistió y creció tanto en los países en vías de
desarrollo como en los desarrollados, surgiendo en 
nuevos lugares y bajo nuevas formas.

Esto ha llevado a una renovación del interés en la
economía informal acompañado de importantes reconsi-
deraciones respecto de su magnitud, composición e
importancia. Un grupo de estudiosos y activistas, 
incluyendo a SEWA, HomeNet y a otras integrantes de la
red WIEGO (Mujeres en el Empleo Informal), han trabaja-
do juntamente con la OIT para ampliar el concepto y la
definición de economía informal para incluir a todas las
formas de empleo asalariado informal y de trabajo 
independiente informal (ver Capítulo 3). También han for-
mado parte de una iniciativa más amplia con la OIT, 
UNIFEM y PNUD para trabajar tanto con asociados de
los gobiernos como de la sociedad civil para abogar por
el reconocimiento y la protección de las personas que
trabajan en la economía informal.

En los países en desarrollo, el empleo informal según
se define más arriba, representa entre el 50 y el 75 por
ciento del empleo no agrícola (OIT 2002b). La proporción
del empleo informal en el total de empleo es más alta
todavía, debido a que la mayoría de la mano de obra
agrícola es informal: en particular, los pequeños agricul-
tores y los trabajadores eventuales o estacionales.
Incluso en las plantaciones y las grandes fincas comer-
ciales, sólo una parte de la mano de obra se encuentra
empleada bajo contratos formales permanentes. En los
países desarrollados, las tres categorías de trabajo no
formal – trabajo independiente, trabajo de tiempo parcial
(en el cual predominan las mujeres) y trabajo temporal –
comprenden el 30 por ciento del empleo total en 15 

3 Hasta abril de 2005, la ley no se había aprobado en Honduras (Lynda Yanz, Maquila Solidarity Network, comunicación personal).
4 OIT 2004a presenta un resumen de las conclusiones de los estudios sobre la seguridad de las personas en 15 países y de los estudios sobre seguridad y flexibili-

dad laboral en las empresas en 11 países. 
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países europeos y el 25 por ciento del empleo total en
los Estados Unidos (OIT 2002b).5

Durante las dos últimas décadas, a medida que ha
crecido el empleo en la economía informal, las mujeres
se han incorporado a la mano de obra en grandes núme-
ros. La interrelación entre estas dos tendencias no está
clara. ¿Las mujeres están asumiendo el ‘trabajo de los
hombres’ los cuales, en el proceso, se vuelven informa-
les? ¿Las mujeres se están incorporando a tipos 
informalizados de trabajo que los hombres ahora evitan?
o bien ¿las mujeres están siendo contratadas intensa-
mente para nuevas formas de empleo que son delibera-
damente informales? Cualquiera sea el proceso en 
marcha, las mujeres tienden a estar sobre representadas
en el empleo informal y, más aún, en las formas peor
remuneradas, de menor categoría y más precarias del
trabajo informal (ver Capítulo 3)

La liberalización del comercio ha creado muchas
oportunidades de empleo para las mujeres, en particular
en la manufactura ligera orientada a la exportación. De
hecho, donde sea que han crecido dichas industrias, las
mujeres han sido contratadas para este trabajo (UNRISD
2005). Sin embargo, este crecimiento ha tenido lugar
sólo en algunos países, incluidos Bangladesh, China,
Malasia, México y Tailandia (Ibíd.). En cualquier industria
en particular, las mujeres en un país pueden experimen-
tar un aumento del empleo (de la confección en China)
mientras que en otro experimentan una pérdida del
empleo (de la confección en Sudáfrica). Las oportunida-
des de empleo pueden cambiar rápidamente de un país

a otro de modo que las ganancias obtenidas en un país
pueden tener una vida relativamente breve.

Además, los empleos creados en las industrias 
orientadas a la exportación, ya sea trabajo industrial
externo o trabajo fabril, no son necesariamente ‘buenos’
empleos, ya que generalmente carecen de protecciones 
laborales o sociales (ver Capítulo 4). Por otra parte, con
el tiempo, a medida que estas industrias mejoran o se
consolidan y necesitan de mano de obra más calificada,
los hombres frecuentemente asumen los empleos que
las mujeres obtuvieron cuando el país abría su econo-
mía. El Cuadro 1.1 describe el impacto del Tratado de
Libre Comercio de Norte América (NAFTA) sobre la mano
de obra femenina en México. El cuadro muestra que el
empleo de las mujeres creció primero en números abso-
lutos, pero con el tiempo cayó en relación con el empleo
de los hombres, obligando a las mujeres a buscar for-
mas de empleo incluso más precarias. Los salarios 
reales de las mujeres son más bajos, el porcentaje de
hogares encabezados por mujeres se ha duplicado y
existe una marcada disparidad de género en los ingresos.

Estos trabajadores y otros que pierden sus puestos
de trabajo cuando las empresas se automatizan, se con-
traen o se trasladan, quedan rezagados en el proceso de
crecimiento económico y liberalización del comercio. Lo
mismo ocurre con los productores y comerciantes de
pequeña escala quienes tienen escaso (o ningún) acce-
so a subsidios del gobierno, devolución de impuestos o
medidas de promoción que los ayuden a competir con
productos importados o en los mercados de 

El Impacto del NAFTA en la mano de obra femenina en México

Diversos estudios sobre el impacto del Tratado de Libre Comercio de Norte América (NAFTA) de 1994 en México examinaron los procesos de liberalización y
reforma estructural en la mano de obra, y en especial en la mano de obra femenina. Estos mostraron que, como consecuencia de las cambiantes condiciones socia-
les y económicas durante los años anteriores y los que siguieron a la firma del Tratado, las mujeres se sumaron a la mano de obra a un ritmo más rápido que los
hombres. Sin embargo, los empleos de las mujeres tendieron a ser informales y de baja remuneración. El crecimiento del empleo de las mujeres no condujo 
necesariamente a una mejora en su nivel de vida. Las mujeres encontraban más empleos en el sector agrícola de exportación de vegetales y frutas pero, al tener 
un incremento en el trabajo a destajo y en las horas laborales, sus condiciones generales de trabajo a menudo empeoraron.

Además, si bien el empleo de las mujeres en las maquilas (ensamble y procesamiento para exportación) creció en términos absolutos, disminuyó en términos rela-
tivos. Los hombres ocuparon muchos de los nuevos empleos manufactureros creados en las maquiladoras debido tanto a factores relativos a la oferta, ya que las opor-
tunidades de empleo eran limitadas fuera del sector, como a factores relativos a la demanda, ya que la industria y las empresas comenzaron a valorar a los trabajadores
más calificados. Entre 1998 y 2004, la participación de las mujeres en los empleos de las maquiladoras cayó de un 63 por ciento a algo menos del 54 por ciento.*

Desde el año 2000, las maquilas recortaron aproximadamente 200.000 puestos de trabajo. Las mujeres han sido despedidas regularmente a un ritmo más
rápido que el de los hombres a medida que la composición del sector se ha inclinado hacia la electrónica y los equipos de transporte, los cuales ocupan una propor-
ción más alta de empleados hombres que la manufactura textil (Fleck 2001).

A medida que se contraía el empleo en las maquilas y que la economía mexicana tambaleaba, las mujeres se vieron forzadas a buscar otros tipos empleo, a
menudo aceptando salarios más bajos y peores condiciones laborales. El empleo en la economía informal aumentó enormemente, con una mayor proporción de
mano de obra femenina (41%) que masculina (37%) en el empleo informal. White et al. (2003) calculan que entre 1995 y 2000 la economía informal se expandió en
casi 930.000 trabajadores, más de la mitad de los cuales (56%) eran mujeres.

Los salarios reales en México son actualmente más bajos que cuando se implementó el NAFTA. En 1997, se necesitaban tres salarios mínimos mensuales
para comprar la canasta de alimentos básicos. Para el año 2000, un hogar promedio necesitaba cuatro veces el salario mínimo mensual para adquirir la canasta de
alimentos básicos. El número de hogares con tres o más personas asalariadas casi se duplicó entre 1992 y 2000, reflejando la necesidad de ganar más dinero para
conseguir los mismos artículos de consumo. Estas disminuciones en los salarios reales han tenido lugar en un mercado laboral con un alto grado de segregación
según sexo. El porcentaje de empleadas mujeres que ganan menos de dos veces el salario mínimo es mayor que el correspondiente a empleados varones. Las
mujeres con educación básica se encuentran segregadas en empleos que pagan mucho menos que lo que perciben los hombres con educación básica. Por otra
parte, tres de cada cuatro mujeres rurales en 2002 trabajaban sin recibir ningún tipo de remuneración. White et al. (2003) calculan que la diferencia de género en
los salarios en el año 2000 equivale a más de dos semanas de salario para las mujeres con educación básica; es decir que una mujer debe trabajar dos semanas
más que un hombre para compensar la diferencia en el salario.

Fuentes: UNIFEM, 2000; White, Salas y Gammage 2003; Polaski 2004; CEPAL, 2004a.
* Datos para 2000-2004 de INEGI, Estadística de la Industria Maquiladora de la Exportación.

5 No todo el empleo no formal en los países desarrollados puede equipararse con el trabajo informal en países en desarrollo, ya que el primero en parte está cubier-
to por acuerdos contractuales formales y protecciones legales (OIT 2002b).

Box 1.2Cuadro 1.1

18



exportación. Estos ‘perdedores’ de la economía global
tienen que encontrar formas para sobrevivir en la econo-
mía local, muchos de los cuales recurren a ocupaciones
tales como la recolección de residuos o al pequeño
comercio callejero.

Algunos observadores describen panoramas bastan-
te idealistas de la economía informal: las personas se
‘ofrecen como voluntarias’ o ‘escogen’ trabajar en la
economía informal para evitar los costos de la formali-
dad (Maloney 2004); los operadores informales son
‘emprendedores valientes’ (de Soto 1989); la economía
informal brinda un ‘amortiguador’ durante las crisis eco-
nómicas (Banco Mundial 1998); y los lazos de solidari-
dad y reciprocidad dentro de la economía informal 
ofrecen ‘un elemento de seguridad y participación en los
riesgos’ (Banco Mundial 1995). Otros sostienen que los
grupos sociales desfavorecidos, en especial las mujeres
en dichos grupos, carecen de acceso a las habilidades
pertinentes, al capital y los recursos estatales que les
permitirían procurarse empleos mejor remunerados y
más seguros dentro de la economía informal (mucho
menos en la economía formal). No obstante, otros sos-
tienen que las empresas eligen ocupar trabajadores bajo
arreglos contractuales mal pagos y sin protección y que,
dentro de algunos sectores específicos de la economía,
las empresas más grandes y dominantes levantan barre-
ras para excluir a los trabajadores independientes de
oportunidades mejores y más seguras (Breman 1996).
Como se ilustrará en este informe, la economía informal
se encuentra altamente segmentada, por lo que existe
algo de cierto en cada perspectiva dependiendo del
grupo de trabajadores informales en los que se enfocan
los observadores. El presente informe se centrará en el
lugar que ocupan los trabajadores pobres, particular-
mente las mujeres, en la economía informal.

Un tema vinculado es que el trabajo no conduce
necesariamente a la reducción de la pobreza; muchos
de quienes trabajan no están en condiciones de salir de
ella. En efecto, la configuración del mercado laboral
puede servir para perpetuar la pobreza y las desventa-
jas. Además de mayores oportunidades de empleo, los
pobres necesitan mayores retribuciones por su trabajo:
esto depende, a su vez, de su capital (físico, humano y
social), de su capacidad para competir en los mercados
y de los términos bajo los cuales compiten (Osmani
2005). Lo que se necesita para reducir la pobreza, por lo
tanto, es una combinación de políticas para crear un
contexto favorable e incrementar el capital y la competi-
tividad de los pobres junto con estrategias de organiza-
ción y cambios institucionales para aumentar su poder
de negociación.

El empleo en los ODM y los DELP
El trabajo y el empleo han sido preocupaciones centra-
les de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la
cual recientemente ha propugnado la noción de ‘trabajo
decente’ en tanto un camino para salir de la pobreza así
como un derecho humano fundamental (OIT 1999).
Según la definición de la OIT, el ‘trabajo decente’ 
consiste en un empleo con ingresos y oportunidades
suficientes, los derechos en el trabajo, la protección
social, así como el diálogo social (es decir, negociación
y consulta entre los representantes de los gobiernos,
empleadores y trabajadores sobre los temas de interés

común relacionados con las políticas económicas y
sociales). Como tal, el empleo también ha formado parte
de la agenda más amplia del desarrollo dentro del siste-
ma de la ONU, incluyendo al PNUD, UNIFEM y otras
organizaciones para el desarrollo.

El empleo ocupa también un lugar relativamente alto
en la agenda del desarrollo de la Unión Europea, 
reflejando el interés histórico de los diseñadores europe-
os de políticas en lo relativo al empleo y los mercados
laborales como elementos centrales para la prosperidad 
económica. El empleo también ocupa un lugar importan-
te en muchos de los debates regionales y nacionales
sobre reducción de la pobreza. Por ejemplo, la Cumbre
Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Unión Africana de 2004 en Burkina Faso adoptó una
declaración y un plan de acción instando a colocar al
empleo en el centro de las estrategias de reducción de
la pobreza.

Quizás por lo tanto no sorprenda que el empleo sea
mencionado también en las declaraciones de misión de
los organismos financieros internacionales. Sin embar-
go, cuando se trata de prescripciones y prácticas 
políticas, estas instituciones generalmente están más
preocupadas por los altos índices de crecimiento econó-
mico que por los altos niveles de empleo. En gran medi-
da esto se debe a que los economistas tradicionales y
los responsables del diseño de políticas, al igual que las
instituciones de Bretton Woods tratan al empleo como
una consecuencia en lugar de un objetivo de las políti-
cas macroeconómicas y consideran que las intervencio-
nes en los mercados laborales crean distorsiones en 
las operaciones del mercado que pueden interferir con
las expectativas del crecimiento económico (Save-
Soderbergh 2005).

La Declaración del Milenio de la ONU, adoptada en la
Cumbre, describe una visión del mundo basada en una
vida libre del hambre y el miedo. Esta amplia visión se
tradujo en ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio con
un plazo de cumplimiento concreto y donde cada uno de
ellos tiene metas e indicadores cuantificables (ver
Cuadro 1.2). La fecha de cumplimiento de estas metas
para la mayoría de los objetivos es el año 2015.

La creación de empleo no es uno de los ODM, y el
empleo no forma parte de ninguna de las metas ni de los
indicadores del primer objetivo principal relativo a la
erradicación de la pobreza extrema y el hambre.6 Está
incluida como un indicador del Objetivo 3 sobre igualdad
de género pero, como se especificó, constituye, en el
mejor de los casos, una medición rudimentaria de la
igualdad de género (ver Capítulo 3). Existe también un
indicador sobre empleo de los jóvenes en el Objetivo 8,
lo que refleja la preocupación internacional sobre el gran
y creciente número de jóvenes desempleados en todo el
mundo. La OIT (2003a) estima que el desempleo entre
los jóvenes era al menos dos veces tan alto como el des-
empleo entre el total de la mano de obra en todas las
regiones del mundo en 2003, y que habrá más de 500
millones de nuevos aspirantes a ingresar a la mano de
obra global entre 2003 y 2015.

En 1999, en respuesta a las demandas de la sociedad
civil para reducir la deuda insostenible de los países
pobres en vías de desarrollo, las instituciones de Bretton
Woods acordaron que los documentos de estrategias de
lucha contra la pobreza (DELP) nacionales brindarían la

6 El “empleo productivo y el trabajo decente” han sido agregados como objetivos prioritarios en el borrador del documento final del Presidente de la Asamblea General
de la ONU para la Cumbre de los ODM en septiembre de 2005.
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base para el otorgamiento por parte del Banco Mundial y
el FMI de préstamos concesionarios así como para el 
alivio de la deuda de la mayoría de los países pobres alta-
mente endeudados. Se supone que los DELP nacionales
son propiedad de los países, al expresar no sólo la pers-
pectiva de los gobiernos sino también las necesidades e
intereses de los individuos (particularmente de los
pobres) solicitados mediante un proceso participativo
(Zuckerman y Garret 2003). Estos documentos están pen-
sados para representar las estrategias participativas de
desarrollo del gobierno con el fin de reducir la pobreza.

El contenido relativo a la política de empleo de los
DELP difiere de país a país. Sin embargo, si observamos
el contenido de los documentos, surgen algunas gene-
ralizaciones razonables. La mayoría de los DELP recono-
cen que la falta de oportunidades de empleo decente
contribuye a los altos niveles de pobreza. Asimismo,
algunos de los documentos señalan que es necesario
abordar la baja calidad y la naturaleza precaria del
empleo informal y agrícola. El rol del empleo sencilla-
mente no puede ser ignorado a la hora de promover un
crecimiento sostenible ‘a favor de los pobres’.

Los antecedentes de los DELP respecto del recono-
cimiento de la importancia del trabajo de las mujeres,
tanto remunerado como no remunerado, son muy des-
iguales. Algunos no mencionan el tema mientras que
otros hacen una referencia simbólica. No obstante, otros
reconocen explícitamente los vínculos entre el trabajo
remunerado de las mujeres, la informalización y la femi-
nización de la pobreza: por ejemplo, el DELP 2003 de la
República de Chad reconoce que las mujeres frecuente-
mente enfrentan un mayor riesgo de pobreza debido a la
baja calidad y a la inestabilidad del empleo informal.

Si bien el empleo ocupa un lugar importante en los
diagnósticos de los DELP sobre el problema de la pobre-
za, el contenido preceptivo de las políticas es más débil.
Como se mencionó, se presta mucha más atención al
lado de la oferta en el problema del empleo, es decir,
capital humano, educación y formación profesional, que
al lado de la demanda, esto es, a garantizar oportunida-
des de empleo apropiadas. Con frecuencia, la demanda
de trabajo es considerada un producto derivado de las

actividades productivas. Numerosos DELP asumen que
el crecimiento automáticamente generará oportunidades
de empleo que reducirán la pobreza. Algunas de las
estrategias sí enfatizan la necesidad de invertir en prác-
ticas de producción con uso intensivo de mano de obra
y en pequeñas y medianas empresas (PYME). Sin
embargo, se presta poca atención a la cantidad y 
calidad del empleo generado. La atención principal se
centra ya sea en la empresa (p. ej., las PYME), un sector
específico (ej., el turismo o la producción agraria) o la
cantidad producida, y no en las consecuencias para el
empleo.

UNIFEM examinó 41 DELP, de los cuales 23 incorpo-
raban algún tipo de indicador de empleo como parte del
proceso de seguimiento y evaluación.7 El índice de des-
empleo, el total de empleo y el número de pequeñas y
microempresas eran los indicadores utilizados más
comúnmente. No obstante, estos indicadores no son los
mejores para supervisar el bienestar de los trabajadores
en la economía informal, donde el subempleo, los bajos
salarios y los ingresos inestables son de particular
importancia.8 Más aún, muchos de los países carecen
de datos oportunos para supervisar de forma efectiva
los indicadores de empleo que han identificado.

Sólo cinco de los DELP examinados establecen
algún tipo de meta específica para el empleo. Por ejem-
plo, el marco de Kenia apunta a la generación de
500.000 nuevas oportunidades de empleo al año. Sólo la
estrategia de Vietnam incluye una meta específica para
el empleo de las mujeres: para el año 2010, la mitad de
todos los nuevos puestos de trabajo en Vietnam debe-
rán estar ocupados por mujeres.

Un estudio efectuado recientemente por UNIFEM
encontró que el contenido de género de los DELP es
inadecuado casi de la misma manera que el contenido
del empleo: las recomendaciones preceptivas son
mucho más débiles que el diagnóstico; las recomenda-
ciones específicas de género con frecuencia se limitan a
un puñado de temas sobre intervenciones (ej. salud
reproductiva o educación para las niñas); y las metas e
indicadores específicos de género son insuficientes o
están absolutamente ausentes. Además, los DELP tie-
nen un escaso análisis del trabajo no remunerado de
cuidados que efectúan las mujeres o ningún análisis de
este tipo (UNIFEM 2005b). Esto tiene amplias implicacio-
nes en la capacidad de las estrategias para abordar la
feminización de la pobreza, y particularmente, serias
consecuencias para la capacidad de los DELP para 
tratar los temas relativos al acceso de las mujeres al
empleo y a fuentes independientes de recursos.

Finalmente, los DELP abordan la cuestión del desem-
pleo en general, y del trabajo remunerado de las mujeres
en particular, de manera poco sistemática. Ninguno de
ellos presenta una estrategia coherente e integrada para
afrontar el problema del empleo identificado por los
documentos. Por ejemplo, todos los DELP subrayaban
la importancia de la estabilidad macroeconómica; sin
embargo, no se esforzaban por explorar qué tipos de
políticas macroeconómicas facilitarían la mejora en las

Objetivos de Desarrollo del
Milenio

Objetivo 1: erradicar la pobreza extrema y el hambre 

Objetivo 2: lograr la enseñanza primaria universal

Objetivo 3: promover la igualdad entre los géneros y la 
autonomía de la mujer

Objetivo 4: reducir la mortalidad infantil 

Objetivo 5: mejorar la salud materna

Objetivo 6: combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 
enfermedades

Objetivo 7: garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, y 

Objetivo 8: fomentar una asociación mundial para el desarrollo

7 Los DELP incluían a Albania (2001), Armenia (2003), Azerbaiyán (2003), Benin (2003), Bolivia (2001), Burkina Faso (2004), Bután (2004), Camboya (2003), Camerún
(2002), Chad (2003), Etiopía (2002), Gambia (2002), Georgia (2003), Ghana (2003), Guinea (2002), Guyana (2002), Honduras (2001), Kenia (2004), Kirguizistán (2003),
Malawi (2002), Malí (2003), Mauritania (2000), Moldavia (2004), Mongolia (2003), Mozambique (2001), Nepal (2003), Nicaragua (2001), Níger (2002), Pakistán (2004),
República Democrática Popular de Laos (2004), República Unida de Tanzania (2000), Ruanda (2002), Senegal (2002), Serbia y Montenegro (2004), Sri Lanka (2003a),
Tayikistán (2002), Uganda (2000), Vietnam (2003), Yemen (2002), Yibuti (2004) y Zambia (2002). 

8 La focalización en el desempleo representa un sesgo entre los diseñadores de políticas de los países desarrollados; en los países en vías de desarrollo, el subem-
pleo y el empleo de baja calidad son frecuentemente más generalizados que el desempleo abierto. La OIT (2003a) estima que en 2003 mundialmente la cantidad
de trabajadores pobres que ganaban menos de US$ 1 diario (550 millones) equivalía a casi tres veces la cantidad de personas desempleadas (186 millones).

Box 1.2Cuadro 1.2
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oportunidades de empleo, qué renunciamientos 
existirían entre las políticas macroeconómicas y las 
consecuencias en el empleo, y cuál sería el impacto de
la estabilización económica en los distintos segmentos
de la mano de obra.

El borrador de un examen efectuado por el PNUD a
78 informes nacionales sobre los Objetivos de Desarrollo
del Milenio encontró un tratamiento mínimo o inconstan-
te de los temas de género en el empleo en cualquiera de
los objetivos. De los informes examinados, ocho (10%)
destacaban un mayor acceso de las mujeres al empleo
como estrategia para la reducción de la pobreza bajo el
Objetivo 1; 25 informes (32%) daban cuenta de brechas
salariales y de ingresos diferenciales y 15 de ellos (19%)
mencionaban el trabajo doméstico o el trabajo no remu-
nerado bajo el Objetivo 3. Además, cinco informes 
mencionaban en el Objetivo 8 el desempleo y sus 
consecuencias para las mujeres jóvenes. En el examen
no se indicaba que alguno de los informes destacara en
alguno de los objetivos la participación de las mujeres en
la economía informal. El PNUD, advertía, sin embargo,
que en conjunto la información sobre igualdad de géne-
ro había mejorado en comparación con un examen de
un número menor de informes (13) efectuado en 2003: el
54 por ciento de los informes de 2004 mencionaba
específicamente la vulnerabilidad de las mujeres frente a
la pobreza bajo el Objetivo 1, comparado con menos de
la mitad en 2003 (PNUD 2005b)

Organización de este informe 
El presente informe argumenta a favor de una mayor
focalización en el empleo informal, en particular el que
realizan las trabajadoras pobres, en las iniciativas para
reducir la pobreza y promover la igualdad de género. El
Capítulo 2 sostiene que comprender porqué las mujeres
terminan en los tipos de empleo informal más inseguros
requiere comprender la totalidad del trabajo que efectú-
an las mujeres y los vínculos entre los diferentes tipos de
trabajo de las mujeres: remunerado y no remunerado,
formal e informal. El Capítulo comienza con un breve
repaso de las iniciativas que llevan adelante quienes
defienden los derechos de las mujeres y las economis-
tas feministas para mejorar la comprensión y la medición
de los diferentes tipos de trabajo de las mujeres. Luego
examina el contexto actual del trabajo de cuidados tanto
remunerado como no remunerado de las mujeres, inclu-
yendo tendencias demográficas, patrones de gasto
social del estado y consideraciones relativas al ciclo de
vida. Una tercera sección considera las vinculaciones
(temporales, espaciales, de segmentación y valoración
del trabajo) entre el trabajo remunerado y no remunera-
do de las mujeres, utilizando estudios de caso como
ilustración. La última sección también utiliza estudios de
caso para analizar la intersección del género y otras
fuentes de desventajas (clase, raza, origen étnico, 
religión, ubicación geográfica) en la esfera del trabajo, y
revela los vínculos entre la movilidad ocupacional y las
últimas tendencias en la migración de las mujeres entre
países desarrollados y en vías de desarrollo.

El Capítulo 3 proporciona las últimas evidencias esta-
dísticas sobre el tamaño y la composición del empleo

formal e informal tanto en los países en desarrollo como
en los desarrollados y examina las últimas iniciativas
orientadas a incluir en el Objetivo 3 de los ODM indica-
dores más relevantes para la igualdad de género en el
empleo, a saber: empleo según tipo e ingresos. La
mayor parte del capítulo presenta un análisis de datos
especialmente tabulados correspondientes a un país
desarrollado (Canadá) y a seis países en desarrollo
(Costa Rica, Egipto, El Salvador, Ghana, la India y
Sudáfrica) sobre el tamaño y la segmentación del total
de la mano de obra (formal/informal, agrícola/no agríco-
la, hombres/mujeres); sobre los ingresos medios entre
estos diferentes segmentos según sector y sexo; y sobre
el riesgo de pobreza (es decir, las probabilidades de ser
pobre al provenir de un hogar pobre) de trabajar en estos
diversos segmentos según sector y sexo. Concluye con
un llamado a producir estadísticas mejoradas sobre
mano de obra y una mejor comprensión de los mercados
laborales.

El Capítulo 4 investiga los costos y beneficios del
empleo informal para las mujeres y los hombres.
Comienza con un análisis de la organización laboral de
los trabajadores informales caracterizado por el lugar de
trabajo, la relación laboral y el sistema de producción,
los cuales son todos factores determinantes de los cos-
tos y beneficios del empleo informal. El capítulo luego
presenta una nueva perspectiva sobre los supuestos
costos y beneficios del trabajo informal; ofrece un mode-
lo causal de quién termina en empleos informales y 
porqué; y proporciona evidencias extraídas de estudios
de caso en la India y Sudáfrica y estudios de caso sobre
grupos ocupacionales entre trabajadoras informales que
ilustran los costos y beneficios asociados a las diferen-
tes organizaciones laborales. Concluye con nuevas 
formas de pensar la pobreza en función de los ingresos
y otras dimensiones de la pobreza desde la perspectiva
de los trabajadores pobres; el género y otras fuentes de
desventajas para las trabajadoras pobres; y el funciona-
miento de los mercados de trabajo.

A menos que los trabajadores informales se organi-
cen, bajo la forma que mejor funcione para ellos, no
podrán negociar efectivamente para obtener respuestas
de políticas de apoyo. El Capítulo 5 presenta un panora-
ma de las formas en las cuales las trabajadoras de la
economía informal se están organizando, poniendo de
relieve la necesidad crítica de las mujeres de organizar-
se alrededor de su identidad como trabajadoras y de
tener sus propias organizaciones o de desempeñar
papeles protagónicos en las organizaciones de trabaja-
dores compuestas tanto por hombres como por 
mujeres. El apoyo a la sindicalización de las mujeres
como trabajadoras en la economía informal constituye
un componente esencial de la agenda futura para todos 
aquellos que están preocupados por reducir tanto la
pobreza como la desigualdad de género.

El Capítulo 6 presenta un marco de políticas y acción
en apoyo de los trabajadores pobres, especialmente las
mujeres, en la economía informal. Presenta ejemplos de
buenas prácticas extraídos de una amplia gama de 
países. El capítulo concluye con un llamado a la acción
concertada sobre cuatro áreas prioritarias.
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P
ara entender el papel del empleo en la perpetua-
ción o reducción de la pobreza, incluida la femi-
nización de la pobreza, necesitamos analizar
dónde se ubican los trabajadores varones y
mujeres en la mano de obra global y la naturale-

za del trabajo en la economía global de hoy. Primero, sin
embargo, es importante examinar la totalidad del trabajo
de las mujeres. La capacidad de las mujeres para 
participar en el marcado laboral está supeditada a otras
demandas sobre su tiempo, especialmente demandas de
trabajo no remunerado en el hogar y la comunidad.
Entender la relación entre el trabajo y la pobreza de las
mujeres requiere una visión integral del trabajo remunera-
do formal e informal, de la producción de subsistencia, del
trabajo no remunerado en negocios familiares, del trabajo
no remunerado de cuidados de los miembros del hogar y
del trabajo voluntario para la comunidad.

Los estudios sobre el trabajo de las mujeres por lo
general se centran en diferentes aspectos en lugar de
hacerlo en la totalidad del trabajo. Los análisis del
empleo remunerado de las mujeres van desde el examen
del ‘techo de cristal’ que impide a las mujeres altamente
capacitadas avanzar al igual que los hombres, a la foca-
lización en la segregación laboral y la relegación de las
mujeres de clase obrera a trabajos denominados en
inglés “pink collar” (meseras, enfermeras, secretarias,
maestras, auxiliares de oficina), careciendo de los mis-
mos niveles de remuneración o de seguridad laboral que
los hombres en empleos de tipo obrero. Otro enfoque es
el de la ‘economía de cuidados’ y el rol de las mujeres en
el trabajo no remunerado de cuidados dentro del hogar
y en la comunidad. Con algunas excepciones la literatu-
ra ha tendido a desestimar la importancia del trabajo
informal de las mujeres, especialmente en los países en
vías de desarrollo.1

Al mismo tiempo, la creciente atención en las
dimensiones de género del VIH/SIDA ha enfatizado el
hecho de que las mujeres en numerosos países están
siendo expulsadas del trabajo productivo, especialmen-
te en la agricultura, para ocuparse de los enfermos y los
moribundos (Heyzer 2004; ONUSIDA et al. 2004;
Budlender 2003). Esto ha provocado una nueva mirada
sobre las formas en las cuales el trabajo no remunerado
de cuidados que efectúan las mujeres en el hogar y la
comunidad restringen su capacidad para acceder o con-
tinuar en el empleo remunerado, y saca a la luz los 
costos ocultos de trasladar la responsabilidad por la

provisión de servicios de salud y bienestar al trabajo no
remunerado de cuidados de las mujeres.

Este capítulo examina las formas en que el trabajo
no remunerado de cuidados que efectúan las mujeres
restringen su acceso o participación en el empleo 
remunerado, enfocándose en el trabajo informal mal
remunerado de las mujeres. Destaca los modelos globa-
les de estratificación entre mujeres y hombres, y entre
mujeres más ricas y mujeres más pobres. Cuatro casos
ilustran los vínculos entre los diferentes tipos de trabajo,
examinando cuatro dimensiones interrelacionadas: 
temporal y espacial y la segmentación y la valoración del
trabajo. Otra selección de casos ilustra la intersección
del género con la clase, el origen étnico, la casta y 
ubicación geográfica, y de qué modo todas ellas se
combinan para colocar a los trabajadores pobres, en
particular a las mujeres, en formas precarias de empleo
informal, perpetuando así la pobreza.

Comprensión y Medición del Trabajo de las
Mujeres
Desde la década de 1970, un número de organizaciones
y estudiosas feministas se han enfocado en mejorar la
conceptualización del trabajo de las mujeres y las medi-
ciones que de él se realizan, al destacar cinco tipos 
diferentes de trabajo: trabajo formal de mercado, trabajo
informal de mercado, producción de subsistencia, traba-
jo no remunerado de cuidados y trabajo voluntario
(Benería 1993; UNIFEM 2000). Sólo el trabajo formal de
mercado está medido apropiadamente a través de
métodos convencionales de recolección de datos; todos
los demás requieren del diseño de mejores métodos de
recopilación de datos o, en un nivel aún más básico, 
de nuevos marcos y definiciones conceptuales.

En las estadísticas oficiales, la medición del trabajo
y la producción depende de la frontera fijada por el
Sistema de Cuentas Nacionales (ONU 1995, 2000). El
trabajo que se ubica dentro de la frontera es considera-
do ‘económico’ mientras que al trabajo ubicado fuera de
la frontera se lo considera ‘no económico’. Quienes 
realizan solamente actividades ‘no económicas’ son
considerados ‘económicamente inactivos’. El trabajo
formal de mercado se ubica clara y perfectamente den-
tro de la frontera de producción. El trabajo informal de
mercado y gran parte de la producción de subsistencia,
(es decir, la producción y el procesamiento de cultivos
para la alimentación, siempre, en principio, se han 

“Cuando tenía que ir a trabajar, me preocupaba por mi
hijo. Lo llevaba conmigo al tabacal, pero mi patrón se opuso. Entonces
lo dejaba en casa, pero todavía me preocupaba por él. Pero ¿qué podía

hacer? Tenía que ganar dinero y no me quedaba opción. ” 
Kamla-ben, trabajadora agrícola, la India  (citado en Dasgupta 2002)

1 Las excepciones incluyen los primeros trabajos sobre regiones específicas (p. ej., Heyzer 1986, Benería y Roldán 1987) al igual que trabajos más recientes sobre
la mano de obra global (ver, p. ej. Pearson 2004).
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ubicado dentro de la frontera de producción, pero los
desafíos conceptuales y metodológicos para medir ínte-
gramente y clasificar de forma apropiada las actividades
informales de las mujeres aún persisten. Otros elemen-
tos de la producción de subsistencia y del trabajo
doméstico y servicios para la familia estuvieron excluidos
de la frontera de producción hasta 1993.

Como parte del examen del Sistema de Cuentas
Nacionales efectuado en 1993, la frontera de producción
se extendió para abarcar la producción de todos los
bienes para el consumo del hogar, incluido el procesa-
miento y almacenaje de todos los productos agrícolas; 
la producción de otros productos primarios, como la
extracción de sal, el acarreo de agua y la recolección de
leña; y otros tipos de procesamiento, como el tejido y la
confección de prendas de vestir, la alfarería, la fabrica-
ción de utensilios, muebles y menaje (ONU 2000). El
reconocimiento de la producción de subsistencia de
bienes como actividad ‘económica’ se debió en gran
parte a la labor de quienes defienden los derechos de las
mujeres tanto a nivel nacional como internacional. Pese
a sus esfuerzos, sin embargo, la provisión por parte de
los integrantes de la familia de servicios domésticos y
personales destinados al consumo dentro del hogar
(tales como cocinar y limpiar más el cuidado de niños y
ancianos) continuaron siendo dejados fuera de la fronte-
ra de producción. Nuevamente en un esfuerzo por 
mejorar los datos sobre la totalidad de la contribución de
las mujeres a la economía, el Sistema de Cuentas
Nacionales de 1993 recomendó que la valoración de las
actividades fuera de la frontera del Sistema fuese 
abordada en ‘cuentas satélites’ fuera de las cuentas
nacionales (ONU 1995, 2000).

Durante muchos años, el movimiento de mujeres en
general y las economistas feministas en particular han
trabajado para que las políticas sociales y económicas

tomen en cuenta su impacto en el trabajo no remunera-
do de cuidados de las mujeres. El Progreso de las
Mujeres en el Mundo 2000 utilizó el término ‘trabajo no
remunerado de cuidados’ para referirse al “la provisión
de servicios que las mujeres realizan dentro del hogar y
la comunidad” (ver Cuadro 2.1). Como indicaba dicho
informe, no todo el trabajo de cuidados es no remunera-
do y no todo el trabajo no remunerado implica cuidados.
Una gran cantidad de trabajos de cuidados es realizado
por trabajadores remunerados (ej. trabajadores domésti-
cos, auxiliares de enfermería, trabajadores sociales),
mientras que el trabajo no remunerado que efectúan
muchas mujeres como parte de la producción de 
subsistencia y de los negocios familiares no involucra
tareas de cuidados.

Una forma de medir el trabajo no remunerado de
cuidados es a través de las encuestas del uso del tiem-
po. Estas encuestas reúnen datos sobre lo que mujeres,
hombres, niños y niñas hacen en el transcurso del día y
proporcionan información sobre todos los tipos de 
trabajo. También constituyen la base para las cuentas
satélites. En respuesta a la recomendación de la
Plataforma de Acción de Beijing, la División de
Estadística de las Naciones Unidas (UNSD) desarrolló
una clasificación internacional de actividades para las
estadísticas sobre el uso del tiempo sensible a las dife-
rencias entre mujeres y hombres y entre niñas y niños,
en el trabajo remunerado y no remunerado2

En 1993, en gran medida debido a la preocupación
por la necesidad de mediciones mejoradas sobre la acti-
vidad económica de las mujeres, la Conferencia
Internacional de Estadísticas del Trabajo (ICLS, por su
sigla en inglés) acordó una definición del sector informal
(ONU 1995). Posteriormente la OIT, el Grupo
Internacional de Expertos en Estadísticas del Sector
Informal (el Grupo Delhi) y la red WIEGO han trabajado
en conjunto para ampliar el concepto con el fin de 
abarcar ciertos tipos de empleo informal que no habían
sido incluidos. La definición ampliada incluye el trabajo
independiente en negocios informales (es decir, peque-
ñas empresas no inscriptas) y el trabajo asalariado en
empleos informales (es decir, empleos no regulados y sin
protección) para empresas informales, empresas forma-
les, hogares o para empleadores no fijos (ver Capítulo 3).
La ICLS refrendó en 2003 las directrices para implemen-
tar esta definición.

A la vez que han presionado para modificar las defi-
niciones y conceptos estadísticos, quienes defienden
los derechos de las mujeres han reclamado nuevos
métodos de recopilación de datos que puedan capturar
de forma más completa la producción de subsistencia e
informal de las mujeres, la cual tiende a no ser contem-
plada en los censos y encuestas nacionales. Por ejem-
plo, a comienzos de la década de 1990, UNIFEM apoyó
trabajos en países asiáticos orientados a mejorar los
datos recogidos en censos nacionales sobre el trabajo
de las mujeres. En 1995, la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer, en sus recomendaciones para mejorar y
diseminar datos desagregados por sexo, propuso diver-
sas acciones para desarrollar conocimientos más 
integrales sobre todas las formas de trabajo y empleo.

No obstante este avance, aún estamos lejos de una
medición adecuada de los diferentes tipos de trabajos
que realizan las mujeres. Ante todo se necesita que los
sistemas estadísticos nacionales incorporen en sus

Trabajo No Remunerado de
Cuidados

El término ‘trabajo no remunerado de cuidados’ se utiliza para hacer
referencia a la provisión de servicios dentro del hogar para los miem-
bros de la familia y la comunidad. Evita las ambigüedades de otros
términos, incluidos el ‘trabajo doméstico’, el cual puede referirse tanto
al trabajo no remunerado de cuidados como a las tareas 
remuneradas que efectúan los trabajadores domésticos; el ‘trabajo 
no remunerado’, el cual también puede referirse tanto al trabajo de
cuidados así como al trabajo en un negocio familiar realizados sin
remuneración; el ‘trabajo reproductivo’, que puede implicar trabajo no
remunerado de cuidados así como el de dar a luz y al de lactancia; y
‘trabajo domiciliario’, que puede referirse también al trabajo remune-
rado realizado en el hogar bajo un subcontrato para un empleador.

Cada palabra del término ‘trabajo no remunerado de cuidados’ es
importante:
■ ‘trabajo’ significa que la actividad tiene un costo desde el punto de vista

del tiempo y la energía y que emerge de una obligación social o con-
tractual, como el matrimonio o de relaciones sociales menos formales.

■ ‘no remunerado’ significa que la persona que realiza la actividad no
recibe una remuneración a cambio.

■ ‘cuidados’ significa que la actividad sirve a las personas y a su 
bienestar.

Fuente: UNIFEM 2000.

Box 2.1Cuadro 2.1

2 Ver detalles en http://www.un.org/dept3/unsd/timeuse/inter.htm 
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encuestas regulares de mano de obra y en las encues-
tas periódicas sobre el uso del tiempo los nuevos 
conceptos y estrategias de medición, incluyendo la 
definición ampliada de empleo informal y los nuevos
indicadores de empleo sugeridos en el Capítulo 3 para el
Objetivo 3 de los ODM.

Mapeo del Trabajo Remunerado y No
Remunerado de las Mujeres
Durante las últimas tres décadas, los índices de partici-
pación de las mujeres en la mano de obra han aumenta-
do en la mayor parte del mundo. Este no es el caso para
las economías de transición de Europa Oriental y
Central, donde desde la década de 1990 los índices de
empleo han descendido tanto para hombres como para
mujeres (UNRISD 2005). Asimismo, en Medio Oriente y
África del Norte, los índices de participación de las muje-
res en la mano de obra continúan siendo muy bajos. Sin
embargo, la tendencia general se ha inclinado hacia un
aumento en el número de mujeres que trabajan. ¿Qué
significa esto desde el punto de vista de la seguridad y
los derechos económicos de las mujeres? ¿Qué implica
para la desigualdad de género y la pobreza? Para 
responder estos interrogantes necesitamos primero 
examinar el impacto de las fuerzas más amplias sobre el
trabajo de las mujeres en conjunto, tanto remunerado
como no remunerado. Se trata, por un lado, de fuerzas
macro, incluyendo las tendencias más amplias mencio-
nadas en el Capítulo 1 y el gasto social a nivel estatal y
las tendencias demográficas amplias, y por el otro, de
fuerzas micro, incluyendo las diferentes relaciones que
los individuos tienen con el mercado laboral en las 
distintas etapas de su vida y la realidad diaria de equili-
brar las demandas que compiten por su tiempo.

Gasto público social, mercado laboral y 
trabajo de cuidados
Como se advierte en el Capítulo 1, parte de sus 
prescripciones de políticas de libre mercado, las institu-
ciones financieras internacionales han alentado a los
gobiernos a adoptar un conjunto de políticas económi-
cas diseñadas para controlar la inflación y aumentar el
crecimiento. Éstas incluyen la liberalización del comer-
cio, la desregulación del mercado, la reducción del
empleo público y la privatización de los servicios (ej.
salud, educación, bienestar social, vivienda) que anti-
guamente pagaba el estado. Todas estas políticas
repercuten en las relaciones de género, el trabajo de las
mujeres y la provisión de cuidados.

Además del tamaño y la composición del hogar y
de la división del trabajo al interior del hogar, la capaci-
dad de las mujeres de ingresar al empleo remunerado
depende de las políticas estatales que alientan o restrin-
gen su participación (p. ej. mediante la provisión de
guarderías asequibles). El estado es también un provee-
dor de empleo en los sectores de servicios de salud,
educación y bienestar social, y como tal contribuye a dar
forma al mercado laboral; en numerosos países las
mujeres constituyen la mayoría de los empleados 
estatales como docentes, enfermeros y trabajadores
sociales. Estos sectores de servicios se ubican en la
intersección entre los sectores público y privado, el 
cuidado formal e informal y el cuidado de baja remune-
ración y el no remunerado, y son por lo tanto centrales
para entender el trabajo remunerado y no remunerado
que efectúan las mujeres. Los cambios en la provisión
social del Estado, combinados con los cambios en la

participación de las mujeres en el mercado laboral,
modifican los límites entre trabajo formal remunerado y
trabajo informal de cuidados, y entre estos tipos de tra-
bajo y el trabajo no remunerado de cuidados. Si bien
este es el caso tanto en países desarrollados como en
países en vías de desarrollo, la escasa provisión de ser-
vicios estatales en muchos países en desarrollo significa
que las mujeres soportan una pesada carga de trabajo
no remunerado de cuidados, impidiendo a menudo su
capacidad para ganarse la vida.

Con respecto a la provisión de asistencia médica, los
países en el norte global se han alejado de los servicios
universales de salud para inclinarse por diversos tipos de
asistencia paga, o asociaciones público-privadas, en
ocasiones con un servicio público residual gratuito (y
comúnmente de menor calidad) para quienes no pueden
pagar. Ampliamente se reconoce que son las mujeres
quienes pagan los costos de esta individualización de la
atención, ya que el mayor tiempo que dedican a cuidar de
los miembros de la familia limita tanto su participación en
el empleo remunerado como su tiempo libre (Pascall y
Lewis 2004). Las familias más ricas pueden comprar
atención médica para sí mismas o pagar a alguien más
para que preste los cuidados. Luego de dar a luz a sus
hijos, las mujeres con mayor nivel de educación pueden
pagar por el cuidado de los niños y preservar sus 
carreras; las mujeres con menor nivel de educación 
probablemente retornen a empleos de tiempo parcial y
mal pagos en un esfuerzo por equilibrar el trabajo no
remunerado de cuidados con la obtención de un ingreso.

En Europa, numerosos países han cambiado la
forma en que financian el trabajo remunerado de cuida-
dos. En el pasado, el modelo típico era aquél donde el
estado o el municipio facilitaban la provisión ya sea de
los prestadores de cuidados o financiaban a otras orga-
nizaciones para que brindaran atención. Actualmente la
tendencia es suministrar dinero en efectivo directamen-
te a quienes necesitan de asistencia para que puedan
comprar para sí mismos la atención de otros. En Francia,
este cambio fue “parte de una política más general para
estimular la creación de empleos de baja remuneración
para las mujeres” (Ungerson 2003: 394). En los Países
Bajos, el cambio buscaba convertir el trabajo no 
remunerado de cuidados en trabajo formal remunerado,
y estaba “orientado específicamente a atraer a la activi-
dad económica informal hacia el mercado de trabajo 
formal, y a los trabajadores hacia el sistema de seguri-
dad social” (Ibíd.: 384).

Además de estos resultados de creación de empleo
y regulación laboral, este cambio en el financiamiento
también pudo haber provocado una mayor autonomía
de los destinatarios de la atención, al ofrecerles más
opciones respecto de a quién emplear y bajo qué 
términos. Sin embargo, estos podían encontrarse con
dificultades al momento de conseguir información sobre
los trabajadores de la salud que necesitaban para tomar
una decisión meditada; y, lo que es importante para este
informe, los trabajadores de la salud que solían tener
empleos de tiempo completo en la oficina local de 
bienestar social pueden hallar que su trabajo como
empleados directos de la persona que requiere asisten-
cia es ahora más precario y que tiene menos seguridad
y pocos beneficios.

En líneas generales, los estados de bienestar 
avanzados se construyeron sobre la idea de familias
nucleares estables que incluyen a un sostén del hogar
varón con empleo permanente. El ingreso del varón 
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sostenía a la familia; su recibo del así llamado ‘salario
social’ (incluido el seguro de salud para él y sus depen-
dientes, prestaciones por jubilación y seguro de desem-
pleo y discapacidad) suministraban seguridad para toda
la familia. Este ‘modelo del proveedor masculino’ ha sido
reemplazado por el ‘modelo del trabajador adulto’, el
cual asume que tanto las mujeres como los hombres tie-
nen empleo. Lo que no se reconoce, sin embargo, es
que las decisiones de las mujeres sobre el trabajo aún
dependen en gran parte de la ‘dimensión no articulada’
del modelo del proveedor masculino: el trabajo no remu-
nerado de cuidados. Sin apoyo estatal para este 
trabajo, “a las mujeres se les pide que soporten la carga 
principal de la reestructuración del estado de bienestar”
(Lewis 2002: 233).

En los ex países comunistas, el gobierno alentaba a
las mujeres a participar en el mercado laboral en pie de
igualdad con los hombres. Si bien esto implicaba índices
extremadamente altos de gasto público social, especial-
mente en cuidado infantil, se prestaba poca atención a
encontrar formas de modificar la división del trabajo de
cuidados en función del género (Pascall y Lewis 2004).
Contrariamente, algunos países europeos han ofrecido
incentivos para que los trabajadores varones participen
de la crianza de los hijos, por ejemplo, al otorgar 
licencias por paternidad relativamente generosas. Sin
embargo, la licencia por paternidad no es demandada
tan extensamente como podría serlo (Orloff 2000), y
cabe señalar que los incentivos de las políticas orienta-
das a lograr una mayor participación de los hombres se
han enfocado en el rol de estos como padres y no como
proveedores de cuidados en general.

En la mayoría de los países en desarrollo, por el
contrario, la realidad para la mayoría de las personas es
que la provisión estatal de educación, salud, bienestar
social y de servicios de cuidado infantil siempre ha sido
limitada. Al seguir el ajuste estructural, incluso esos limi-
tados servicios fueron recortados. En los ámbitos de la
salud y la educación, los pagos de usuarios están
ampliamente generalizados en la actualidad y la aten-
ción médica está diseñada para asistir a quienes pueden
pagar y no a la población en su conjunto. Los recortes
en la provisión estatal de servicios fueron pensados para
alentar una mayor provisión por parte del mercado, pero
los mercados no responden fácilmente a las personas
pobres y a su necesidad de servicios sociales. En algu-
nos países, la ayuda internacional ha compensado los
recortes en la provisión estatal, pero esto deja a la 
provisión de servicios sociales en una situación de 
vulnerabilidad frente a los cambios en la opinión de los
donantes sobre los servicios que deberían apoyarse. Si
bien las organizaciones religiosas y las comunitarias, así
como organizaciones locales de bienestar más formales,
pueden hacer una importante contribución a la salud, la
educación y el bienestar social, éstas son escasas y se
encuentran separadas por grandes distancias en las
zonas rurales, donde es posible encontrar los índices
más altos de pobreza y donde es más difícil acceder
mediante influencias a otras formas de apoyo.

Al mismo tiempo que el estado ha recortado la pro-
visión de cuidado infantil y privatizado los servicios de
salud y bienestar social, las mujeres se han sumado a la
mano de obra en mayor número tanto en los países des-
arrollados como en los países en vías de desarrollo, en
parte debido a la incapacidad de los hogares para
sobrevivir con el ingreso de un solo trabajador. Sin
embargo, con algunas excepciones, existe escasa 

evidencia que demuestre que los hombres estén asu-
miendo considerablemente más responsabilidades de
cuidados, mientras que la atención que se presta a 
políticas que alienten a los hombres a asumirlas es insu-
ficiente. Como resultado, las mujeres pagan los costos
de las prescripciones de las políticas económicas de
libre mercado; y los cambios en los patrones de trabajo
remunerado de las mujeres parecen tener escaso impac-
to en “la concepción más predominante y duradera
sobre la mujer (la cual) en prácticamente todos los 
países y tradiciones del mundo, consiste en una 
proveedora de cuidados: ama de casa, madre, esposa,
sensible a las necesidades de los ancianos; en general,
quien atiende las necesidades y los objetivos de los
otros” (Nussbaum 2005: 3)

Tendencias Demográficas y Trabajo
Remunerado y No Remunerado
Ciertas tendencias demográficas también afectan el 
trabajo de las mujeres. Si bien la más conocida es la tasa
de natalidad y su interrelación con la participación de las
mujeres en la mano de obra, también son importantes el
envejecimiento de la población y la migración. El impac-
to de estas tendencias es particularmente relevante para
diferentes grupos de mujeres tanto respecto de las opor-
tunidades de empleo como del trabajo no remunerado
de cuidados.

La población mundial está envejeciendo; las regio-
nes más desarrolladas encabezan este proceso, ya que
la tasa de natalidad aún es relativamente alta en las
menos desarrolladas. No obstante, incluso en las regio-
nes menos desarrolladas se anticipa un envejecimiento
más rápido de la población. Las tendencias en el núme-
ro de personas en edad de trabajar (15 a 59 años) son
particularmente importantes. En las regiones desarrolla-
das, mientras que la proporción de población en edad
de trabajar aumentó levemente entre 1950 y 2005 del 61
al 63 por ciento, se espera que disminuya al 52 por cien-
to para 2050 (ONU 2005). En las regiones menos 
desarrolladas, se espera que el porcentaje de la pobla-
ción en edad de trabajar disminuya levemente, del 61
por ciento en 2005 al 59 por ciento en 2050. Sin embar-
go, entre los países menos desarrollados se prevé que la
proporción aumentará del 53 por ciento en 2005 al 61
por ciento en 2050. Estas tendencias repercuten en el
empleo, la provisión de servicios de salud y bienestar
social remunerados y no remunerados, y en el trabajo no
remunerado de cuidados. Las regiones en vías de 
desarrollo de alguna manera deben crear puestos de tra-
bajo para la creciente población en edad de trabajar,
mientras que las regiones desarrolladas deben buscar
una forma de satisfacer las necesidades de cuidados del
creciente número de personas mayores. No obstante,
las regiones en desarrollo también enfrentarán este 
desafío en un futuro no muy lejano.

Al observar la relación entre los cambios demográ-
ficos y el incremento en el trabajo doméstico remunera-
do en América Latina, Barrientos (2004) brinda algunas
explicaciones posibles sobre la oferta y la demanda que
pueden generalizarse para otras regiones. Advierte que
el envejecimiento de la población puede estar creando
una demanda de cuidados a largo plazo de las personas
mayores, o el ingreso de un mayor número de mujeres al
mercado laboral puede estar creando un mercado en los
servicios domésticos. Alternativamente, la oferta de
mujeres en el trabajo doméstico podría ser una respues-
ta a su propia necesidad de un mayor ingreso para el
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hogar, relacionada con una disminución en los ingresos
de los hombres asociada con la informalización del 
trabajo y el aumento del desempleo.

China, con mil millones de personas (una sexta parte
de la población mundial), experimenta un rápido cambio
demográfico (Cook 2003) marcado por un rápido enveje-
cimiento de la población al igual que una tasa de 
natalidad excepcionalmente baja. La transición hacia una 
economía de mercado ha ocasionado tanto un rápido
crecimiento económico como un desempleo generaliza-
do. La política de ‘un solo hijo’ implica que las generacio-
nes mayores desempleadas tienen un número limitado
de hijos que los sostengan. Existe un marcado desequili-
brio de género en los niños que nacen actualmente y que
está basado en una preferencia por los varones, donde
los niños exceden significativamente en número a las
niñas. Entre otros problemas, esto provocará una gran
presión en las responsabilidades de cuidados de un
número cada vez menor de mujeres (a menos que los
hombres se conviertan en proveedores más activos de
cuidados).

Algunos países en desarrollo han experimentado
altibajos en la transición demográfica, debido principal-
mente a la pandemia del VIH/SIDA. Durante las dos 
últimas décadas, la esperanza de vida ha disminuido de
manera dramática en algunos países del África subsaha-
riana: en Sudáfrica, por ejemplo, la esperanza de vida al
nacer cayó de casi más de 60 años a mediados de la
década de 1990 a algo menos de 40 años para 2010
(Dorrington y Johnson 2002). Esto ha incrementado la
cantidad de trabajo no remunerado de cuidados y de
trabajo voluntario para la comunidad que recae sobre las
mujeres, ya que el sistema formal de atención médica en
numerosos países está colapsando. Al mismo tiempo,
en el África subsahariana, el virus del VIH/SIDA afecta a

las mujeres en mayor número y a edades más tempra-
nas que a los hombres (ONUSIDA et al. 2004).

En todo el mundo, el creciente número de jóvenes
también tiene consecuencias para la creación de
empleo. La OIT estima que el desempleo entre los jóve-
nes era dos veces tan alto o más que el desempleo en el
total de la mano de obra de todas las regiones en 2003.
Estima también que habrá más de 500 millones de 
nuevos aspirantes a integrar la mano de obra global
entre 2003 y 2015, año meta de los ODM para reducir a
la mitad la pobreza extrema y el hambre (OIT 2003a).
Aproximadamente el 50 por ciento de estos nuevos
aspirantes serán mujeres jóvenes. Reconociendo esto, el
Objetivo 8 de los ODM incluye un indicador sobre
empleo para las mujeres jóvenes.

Respecto a la migración, el empleo ha sido un 
factor importante en el movimiento de personas entre
regiones, países y entre zonas rurales y urbanas dentro
de los países. Las mujeres están entrando de forma 
creciente en las corrientes migratorias, ya sea dentro de
sus propios países como en otros (ONU 2000). Si bien
inicialmente las mujeres migraban primordialmente para
unirse a los varones de la familia, éstas se están movien-
do cada vez más como individuos autónomos. Esto
repercute en el mercado laboral de los países a donde se
trasladan, al igual que sobre los mercados laborales y las
responsabilidades de cuidados de los países, comuni-
dades y hogares que dejan atrás (OIT 2004a).

Cambios en el curso vital
El trabajo y el empleo constituyen tanto una fuente como
una respuesta al riesgo y la vulnerabilidad que las perso-
nas experimentan de forma diferente durante el 
transcurso de su vida. El análisis del curso vital ayuda a
identificar los riesgos que emergen de la relación de una

Unas mujeres cargan fardos de heno para forraje y combustible, Nepal. Foto: Martha Chen
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persona con el mercado laboral, incluso cuando esta
relación es indirecta, como en el caso de las necesida-
des durante la infancia. La Tabla 2.1 ofrece un panorama
de las vulnerabilidades y los riesgos asociados al 
trabajo en las diferentes etapas del ciclo de vida.

Las etapas en un ciclo de vida dependen de facto-
res demográficos, físicos y culturales y cambian con el
transcurso del tiempo. Existen superposiciones entre
las diferentes etapas, y algunas personas quizá no las
atraviesan a todas. No todos los hombres y todas las
mujeres se casan o tienen hijos. Existen presiones
tanto a favor como en contra del trabajo infantil en dife-
rentes países y diferentes demandas sobre las niñas en
comparación con los niños respecto a las tareas del
hogar, entre otras actividades. Las sociedades donde
las niñas se casan y tienen a sus primeros hijos en la

adolescencia temprana contrastan con aquellas donde
la maternidad tiene lugar mucho más tarde y donde la
decisión de tener hijos a una edad más avanzada está
asociada a las decisiones sobre el empleo. La ‘vejez’
tiene un significado diferente en un país como Japón,
donde la esperanza de vida es actualmente de 80
años, en comparación con Botswana, donde hasta
recientemente era de 70 pero donde ahora es menor a
40 años.

Teniendo presentes estas diferencias, la Tabla 2.1
destaca los riesgos y las vulnerabilidades inherentes en
la relación entre el empleo de las mujeres y la responsa-
bilidad por el trabajo de cuidados en las distintas etapas
del ciclo vital, estableciendo condiciones para la 
transmisión específica de género de la pobreza a la
generación siguiente. Los recortes en los servicios 

Riesgos y Vulnerabilidades Asociadas con el Empleo en las Distintas 
Etapas del Ciclo de Vida 

F a s e s  d e l  c i c l o  d e  v i d a R i e s g o  a s o c i a d o  y  v u l n e r a b i l i d a d

Niños muy pequeños Riesgos de nutrición para los hijos de madres que trabajan y que no trabajan, con déficit del desarrollo crónico.

de 0 a 4 años Retrasos en el desarrollo cognitivo temprano si quedan al cuidado de personas inapropiadas

Alta vulnerabilidad a enfermedades e infecciones con escaso acceso a servicios sanitarios debido a los bajos 

ingresos de los padres

Exposición a gases tóxicos, polvo, calor y frío extremos, químicos y pesticidas (en tareas del hogar o cuando 

acompañan a sus madres en actividades en el comercio callejero, en la agricultura, en la minería de pequeña escala)

Niños de 5 a 12 años Riesgo de no asistir al colegio debido a responsabilidades domésticas o de generación de ingresos para las niñas 

en comparación con los niños

Invisibilidad del trabajo de los niños pequeños, ya sea como responsabilidades ‘normales’ en el hogar o en 

negocios no familiares cuando están vinculados al empleo de los padres

Para los niños que trabajan, la triple carga del empleo, el trabajo no remunerado de cuidados y los estudios, y el 

impacto a largo plazo sobre las oportunidades y la productividad, y los efectos diferentes para niñas y niños

Menor acceso a la escuela asociado con los bajos ingresos de los padres y el impacto diferente para niñas y niños

Adolescentes de 13 a 19 años Vulnerabilidad de los niños (especialmente de las niñas) a la deserción escolar temprana

Triple carga del empleo, los cuidados no remunerados y los estudios, y el impacto a largo plazo en las oportunidades 

y la productividad, y los efectos diferentes para niñas y niños

Ingreso en empleos de alto riesgo, industrias peligrosas, prostitución, etc.

Adultos jóvenes entre 20 y 40 años Falta de acceso a las instituciones financieras/oportunidades de generación de capital 

Pérdida del empleo o inseguridad laboral para las mujeres por embarazo y cuidado de los hijos

Pasar de ser una familia con dos ingresos a una con un ingreso por embarazo; los hombres pueden tener que trabajar 

más o tomar trabajos adicionales

Adultos medios Pérdida del empleo o inseguridad laboral por cuidados dispensados tanto a los miembros más jóvenes como mayores 

de la familia

Costos de enfermedades y muerte, especialmente en contextos de VIH/SIDA

Expectativa de que las mujeres en este grupo de edad hagan trabajo voluntario no remunerado de cuidados

Adultos mayores Pérdida de ingresos cuando se pierde el trabajo, ante la ausencia de provisiones laborales para la jubilación o 

apoyo estatal

Continuar trabajando debido a la inseguridad en el ingreso o para sostener a dependientes

Pérdida por parte de las viudas de los recursos familiares del esposo fallecido

Arduas responsabilidades por el cuidado de niños en países donde el SIDA o la desestabilización militar han resultado 

en pocos adultos de edad media y un alto número de niños con estrés

Fuente: Tomado de Lund y Srinivas (2000: 37, 38).
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estatales de cuidado infantil, por ejemplo, pueden hacer
que las niñas sean retiradas de la escuela para cubrir la
falta de cuidados, produciendo efectos de por vida en su
capacidad para ingresar al mercado laboral y procurarse
un ingreso digno.

La naturaleza de género de estos riesgos y vulnera-
bilidades presentes en el ciclo vital se pueden observar
claramente en patrones de viudez y de nuevos matrimo-
nios. Los hombres mayores viudos son mucho más 
proclives a contraer nuevo matrimonio que las mujeres
mayores. En la India, por ejemplo, el 38 por ciento de las
mujeres de más de 50 años de edad son viudas en com-
paración con el 10 por ciento de los hombres mayores
de 50 años (Gobierno de la India 2001). Las ancianas
viudas no pueden contar con los familiares de sus 
maridos fallecidos o con su propia familia para que las
mantengan, por lo que muchas de ellas tienen que 
trabajar hasta bien entrados los 70 años, realizando 
cualquier trabajo que puedan encontrar y que estén en
condiciones de hacer (Chen 2000)

En general, una mayor longevidad de las mujeres y
los hombres significa más años de responsabilidad
para hijos e hijas por el cuidado de los familiares mayo-
res. Cuando una mayor longevidad coincide con una
mayor tasa de natalidad, una mujer de la generación de
mediana edad pasa a ser responsable por el cuidado
de sus familiares al igual que por el de sus propios hijos
y nietos.

La Dinámica del Trabajo Remunerado y No
Remunerado de las Mujeres
Entender la relación entre los diferentes tipos de trabajo
remunerado y no remunerado de las mujeres contribuye
a arrojar luz sobre la dinámica de la pobreza y la 
desigualdad de género. Si los programas de creación de
empleo apuntan a beneficiar a las mujeres, deben consi-
derar por ejemplo el impacto de las expectativas sobre
el rol de las mujeres en el trabajo no remunerado de 
cuidados desde el punto de vista de la capacidad de las
mujeres para acceder o mantener el trabajo remunerado
de mercado. Cuatro dimensiones ayudan a esclarecer
estas relaciones.

La primera dimensión es temporal. Los estudios
sobre el uso del tiempo han mostrado que las mujeres
dedican más tiempo al trabajo en general, destinan
menos horas al trabajo remunerado y usualmente tienen
menos tiempo discrecional que los hombres (ONU
1995, 2000). Las mujeres pasan más tiempo que los
hombres realizando trabajos de cuidados y quehaceres
domésticos no remunerados con actividades múltiples
y superpuestas, tales como cuidar de los hijos, cocinar
y limpiar. Al mismo tiempo también asumen actividades
remuneradas y no remuneradas, por ejemplo, haciendo
trabajos remunerados a destajo mientras cocinan y 
cuidan de los niños. En los países desarrollados, un alto
porcentaje de trabajadores de medio tiempo son 
mujeres, quienes combinan el trabajo remunerado de
mercado y el trabajo no remunerado de cuidados. En
los países en desarrollo, las mujeres pasan gran parte
del tiempo en la producción y procesamiento no remu-
nerados de alimentos, en la recolección no remunerada
de combustible y agua, lo cual restringe su tiempo tanto
para el trabajo remunerado de mercado como para el
trabajo no remunerado de cuidados.

Una segunda dimensión es espacial. La ubicación
del trabajo de un individuo puede ser su propia casa, la
casa de otra persona, una finca, un bosque, la calle o

una oficina. Las obligaciones de las mujeres de realizar
trabajos no remunerados de cuidados a menudo las
fuerzan a trabajar en la casa, mientras que su decisión
de migrar en busca de trabajo tiene implicaciones para
su propio trabajo no remunerado destinado a su familia.
La migración puede ser interna, comúnmente de áreas
rurales a urbanas, entre dos países fronterizos o hacia
lugares más distantes; puede ser temporal, permanente
o alternar entre ambas modalidades. En todos los
casos, las migrantes mujeres con individuos a cargo tie-
nen que buscar a personas que las sustituyan en la pro-
visión de cuidados. En los países receptores, el no estar
acompañadas por sus dependientes les puede permitir
hacer más de un trabajo remunerado (quizás un trabajo
de tiempo completo que les implique una condición jurí-
dica y social estable y beneficios de la protección
social). La dimensión temporal también puede entrar en
juego, con una interrupción del ingreso obtenido entre
el momento en que dejaron el trabajo en su país de 
origen y que tomaron uno nuevo luego de migrar.

Una tercera dimensión es la de la segmentación
laboral. El papel que las mujeres desempeñan en el tra-
bajo no remunerado de cuidados tiende a encauzarlas
en ocupaciones y sectores similares en la economía ren-
tada, de manera notable, en los sectores textiles y de la
confección, la docencia, el cuidado infantil, la atención
médica y los servicios de tipo doméstico. También las
conduce hacia ciertos tipos de empleo que son más 
precarios desde el punto de vista de los salarios y bene-
ficios como el trabajo de tiempo parcial o el informal
asalariado.

La segmentación laboral está estrechamente rela-
cionada con la cuarta dimensión, la valoración de los
diferentes tipos de trabajo. El hecho de que al trabajo no
remunerado de cuidados que efectúan las mujeres se le
asigne poco valor significa que incluso cuando estas
actividades están monetizadas o mercantilizadas, el 
trabajo sigue siendo subvalorado:

El hecho de que estos tipos de trabajos (costura,
cuidado infantil y quehaceres domésticos) sean
realizados de forma ‘gratuita’ por tantas mujeres
dentro de sus propios hogares, sugiere (a) que hay
pocas habilidades involucradas (se trata de algo
que las mujeres, al menos, pueden hacer ‘natural-
mente’); y (b) que el trabajo tiene poco valor 
puesto que puede obtenerse gratis en otras 
circunstancias. El resultado es bajos salarios y
estatus (Budlender 2002).

En las transacciones de mercado o laborales, esta
subvaloración es implícita y no planeada, reflejándose
en bajos salarios y estatus. Además, cuando las iniciati-
vas para calcular el valor del trabajo no remunerado de
cuidados se basan en una comparación con los salarios
de los prestadores de cuidados mal pagos, la valoración
resultante también será baja.

Estas cuatro dimensiones están estrechamente
vinculadas, especialmente la temporal con la espacial, y
la segmentación laboral con la valoración de los diferen-
tes tipos de trabajo. Aquí se utilizan, por separado o
combinadas, para mostrar las interrelaciones entre 
diferentes tipos de trabajo y los efectos de estas interre-
laciones sobre la desventaja que enfrentan las mujeres
en el mercado laboral. Estas dimensiones constituyen
también una forma de identificar los renunciamientos
que deben hacerse entre los diferentes tipos de trabajo,
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y de los costos para quienes hacen dichos renunciamien-
tos en términos de seguridad en el empleo y el ingreso.

Los costos ocultos de combinar el empleo, el
trabajo remunerado y el no remunerado de 
cuidados
El trabajo a tiempo parcial puede ser formal desde el
punto de vista de la situación de empleo, como en el caso
que se cita más abajo, y puede permitir a las mujeres ocu-
parse de los miembros de la familia mientras perciben un
ingreso. Los costos que implica para las mujeres conciliar
el trabajo remunerado y el trabajo no remunerado de cui-
dados, sin embargo, por lo general se encuentran ocultos.
El caso de Lucy y Jack ilustra los renunciamientos entre
empleo de tiempo completo y empleo a tiempo parcial, y
entre trabajo remunerado y trabajo no remunerado de 
cuidados (y los costos de estos renunciamientos desde el
punto de vista de la seguridad tanto presente como 
futura de hombres y mujeres).

Cuidar de un familiar mayor en Sudáfrica: Lucy y Jack
Lucy tiene 38 años y se desempeña como gerente de
tiempo completo de los cajeros de un supermercado. Su
trabajo le proporciona seguro de enfermedad y un plan de
ahorro para pensión, además es candidata a un ascenso
para la gerencia intermedia. Jack, su esposo, trabaja en
una empresa de seguridad; su trabajo es relativamente
seguro, pero con un salario bajo (más bajo que el de
Lucy), largas horas y sin beneficios de pensión. Ellos se
encuentran en una situación económicamente estable
pero no son adinerados y tienen que administrar su 
presupuesto cuidadosamente. Ocupan a una empleada
doméstica dos días por semana.

Sus tres hijos tienen 16, 14 y 8 años y todos van al
colegio. Lucy preferiría trabajar medio tiempo ya que le
gustaría estar en casa cuando los hijos regresan de la
escuela todos los días. Sin embargo, ella y Jack anhelan
brindarle a sus hijos una educación terciaria puesto que la
consideran clave para un futuro más seguro y mejor pago.
El salario de tiempo completo de Lucy es lo que posibilita
ahorrar para cumplir esa meta. Como una forma de admi-
nistrar los ahorros, depositan en una ‘cuenta para educa-
ción’ especial lo que calculan que sería la diferencia entre
lo que Lucy gana y lo que Lucy ganaría si trabajara medio
tiempo.

Luego la madre de Jack, que es viuda, sufre un
derrame cerebral, es hospitalizada y no puede vivir de
manera independiente. Lucy y Jack son su único apoyo
familiar; no hay un alojamiento asequible en los hogares
para ancianos; además, se sienten obligados a cuidarla.
La madre de Jack se muda a vivir con ellos. Si bien no
necesita atención de enfermería de tiempo completo, sí
requiere de cuidados intensivos en determinados
momentos del día (para vestirse, ir al baño y para comer).
Lucy pasa de trabajar tiempo completo a trabajar a 
tiempo parcial, y las horas de la empleada doméstica se
incrementan por lo que siempre está en la casa cuando
Lucy no está. La madre de Jack vive con ellos durante 10
años antes de morir.

¿Qué aprendemos de este caso? Primero, hasta
qué punto el trabajo de cuidados es asignado en función
del género. No se consideró que Jack tuviera que pasar
de trabajar tiempo completo a trabajar a tiempo parcial
con el fin de asumir la tarea de cuidados, pese al hecho
de que era su madre quien necesitaba atención. En
segundo lugar, está el monto de la pérdida de ingresos
que implicó el hecho de que Lucy pasara a trabajar a

tiempo parcial para efectuar el trabajo de cuidados. Se
calcularon los costos de la pérdida directa en los ingre-
sos de Lucy, o de cuánto se hubiera ahorrado en la
cuenta para educación si Lucy hubiera continuado 
trabajando a tiempo completo y siguiera depositando
la diferencia. Los ahorros en 10 años hubieran alcanza-
do cómodamente para costear la educación terciaria
de los tres hijos.

En tercer lugar, se encuentran los costos de la inte-
rrupción ‘temporal’ de 10 años en la carrera de Lucy
desde el punto de vista de su propia satisfacción laboral
y la pérdida de una jubilación para sostenerse a sí misma
y los años de jubilación de Jack. También está la educa-
ción reducida de sus hijos, lo que les deja menos 
posibilidades de estar en condiciones de cuidar de sus
padres a futuro.

Finalmente, vemos la relación entre los cambios en
la situación de empleo de las mujeres profesionales y el
de las trabajadoras menos calificadas. Para ayudar en el
cuidado de la madre de Jack, a la empleada doméstica
se le pidió que trabajara horas adicionales, que concor-
daban con la reducción en las horas de Lucy. A la emple-
ada también se le pidió que pasara de desempeñar un
rol doméstico a efectuar trabajos de cuidados. Esto fue
netamente un acuerdo informal, y el sueldo de la emple-
ada doméstica no se modificó como resultado de las
nuevas habilidades de enfermería que tuvo que aprender
y ejercer. Ella ‘agregó valor’, pero no recibió ningún 
reconocimiento por ello.

Bajo ingresos, malas condiciones laborales y
calidad del trabajo no remunerado 
La mayoría de las mujeres se enfrentan en alguna de
etapa de su vida con el hecho de tener que equilibrar el
trabajo con el cuidado de niños o ancianos. Las mujeres
con una mejor situación económica pueden pagar a
otras personas para que se ocupen de sus hijos o de
familiares mayores. Para las mujeres más pobres, si el
cuidado remunerado no se encuentra disponible o es
imposible de costear, entonces la capacidad de trabajar
depende de si existe o no un miembro de la familia
(comúnmente una mujer) de confianza que ayude con
las tareas de cuidados.

El trabajo que se realiza desde el propio hogar, ya
sea como colaborador familiar no remunerado, trabaja-
dor industrial externo o como trabajador independiente,
permite ocuparse de los hijos o de familiares mayores
junto con alguno de esos trabajos. Cuando una mujer
tiene que confiar en personas que proveen cuidados ya
sea de forma remunerada o no mientras ella está traba-
jando fuera de la casa, la mera presencia de dichas 
personas no garantiza necesariamente una apropiada
calidad de atención como ilustran los casos que se 
presentan a continuación.

Trabajo mal remunerado y cuidado infantil:
madres en la industria de la confección en
Lesotho
La liberalización del comercio condujo a un rápido creci-
miento de la industria del vestido en Lesotho, abriendo
nuevas oportunidades de empleo para las mujeres 
jóvenes en este país extremadamente pobre. Un estudio
sobre las trabajadoras de estas fábricas examinó la rela-
ción entre sus condiciones de trabajo y su capacidad
para cuidar de los hijos (Sekhamane 2004). La autora
entrevistó a una muestra de madres trabajadoras, junto
con las mujeres que cuidaban de sus hijos pequeños y
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observó cómo se manejaban los cuidados. La muestra
estaba compuesta por mujeres con un hijo menor de tres
años con desnutrición y que habían aplicado para un
programa de complementos nutricionales. Los resulta-
dos, si bien se limitan a la muestra, permiten entender
las formas en las cuales el empleo mal pagado de las
mujeres afecta su capacidad para garantizar cuidados
de buena calidad remunerados y no remunerados para
sus hijos pequeños.

El principal obstáculo que enfrentaban las madres
eran las largas e inflexibles horas de trabajo, entre 10 y
12 horas diarias en la semana y hasta 10 horas diarias
los fines de semana. En los períodos en que las horas
eran incluso más prolongadas, las mujeres informaron
que nunca veían a sus hijos despiertos. No se les permi-
tía salir un tiempo del trabajo para ocuparse de sus hijos
o procurarles asistencia. Las trabajadoras que buscaban
asistencia médica para sí mismas debían que obtener un
certificado médico sólo para preservar su puesto, pero
aun así el tiempo que se tomaban se deducía de sus
salarios. Algunas mujeres, en consecuencia, evitaban
tanto los controles prenatales como postnatales,
poniendo en riesgo así su propia salud y la de sus hijos.

La necesidad económica y los bajos salarios signi-
ficaron que la mayoría de las madres hayan retornado al
trabajo una semana después de haber dado a luz, 
limitando o interrumpiendo así la lactancia. La fórmula
láctea infantil es costosa, por lo que con frecuencia sus
bebés recibieron leche muy diluida o soluciones azuca-
radas. Además, algunas de las mujeres gastaban su
dinero en actividades sociales y bebiendo después del
trabajo, arriesgando aún más la salud y nutrición de sus
hijos. Sus bajos salarios también restringían la elección
de las personas encargadas de proporcionar cuidados,
confiando en familiares a quienes no les pagaban, y que
con frecuencia eran muy jóvenes o muy mayores. Los
familiares jóvenes a menudo se comportaban como se
esperaría: desatendiendo sus obligaciones, distrayéndo-
se fácilmente y en ocasiones comiendo el alimento de
los niños.

Este estudio, si bien es pequeño, muestra el impac-
to del trabajo mal remunerado en la pobreza y la crianza
de los hijos, contribuyendo a un ciclo generacional. Las
nuevas oportunidades de empleo con frecuencia 
implican bajos salarios y condiciones de trabajo que
comprometen la salud de las trabajadoras y restringen
su capacidad para buscar atención, limitan su elección
de las personas que prestan servicios de cuidados y
provocan malas rutinas de alimentación para los niños
pequeños. Este ciclo transmitirá la pobreza y las posibi-
lidades de empleos precarios a la próxima generación.
Sin embargo, pese a las malas condiciones de trabajo, el
empleo en fábricas de propiedad extranjera representó
un avance para la mayoría de las madres trabajadoras,
ya sea debido a su anterior falta de empleo o en compa-
ración con sus antiguos trabajos.

Los costos del trabajo voluntario de las 
mujeres en la comunidad 
En todo el mundo, el trabajo voluntario se promueve
como un bien público y social, como un símbolo de soli-
daridad social y como beneficioso tanto para el dador
como para el receptor. En los países desarrollados, el
trabajo voluntario es considerado un complemento de
otras formas de servicios o apoyos sociales. En numero-
sos países pobres, sin embargo, donde los servicios de
salud y bienestar social son escasos o inexistentes, el

trabajo voluntario de cuidados puede ser la única forma
de apoyo disponible. El tipo de trabajo voluntario que se
desarrolla como parte de un programa organizado
comúnmente está supeditado a expectativas sobre los
roles de género y supone un costo para los voluntarios
(Benería 2003).

Algunos estudios investigan los costos del trabajo
voluntario no remunerado por parte de familiares en el
contexto del VIH/SIDA (Ogden et al. 2004; Akintola
2004). La magnitud de esta pandemia ha dado más visi-
bilidad al trabajo de cuidados que se requiere para otras
enfermedades crónicas frecuentes como la tuberculosis
y el paludismo. Son en su mayoría mujeres quienes se
ocupan de proporcionar cuidados, y esto les resta tiem-
po para hacer otros trabajos. En el ámbito rural, esto se
refiere especialmente a la producción de subsistencia.

En Uganda y Sudáfrica se llevó a cabo un estudio
comparativo de planes de atención domiciliaria para
personas con SIDA. Los planes utilizaban tanto a fami-
liares que no recibían una remuneración como a volunta-
rios no familiares, con diferentes niveles de apoyo e
interacción con organizaciones no gubernamentales
(ONG) y el gobierno. En Uganda, el trabajo voluntario
organizado de la comunidad redujo la capacidad de los
prestadores de cuidados para cultivar sus propios ali-
mentos. Como expresó uno de los voluntarios: “El
paciente tiene hambre y nosotros también tenemos
hambre” (Akintola 2004: 25-26). El VIH/SIDA significó
ingresos más bajos para los hogares junto con mayores
gastos relacionados con la salud. Los voluntarios tenían
necesidades similares a las de aquellos a quienes dis-
pensaban los cuidados y también necesitaban de apoyo
material. En las iniciativas de Sudáfrica, había un alto
índice de desgaste entre los voluntarios debido a la falta
de compensación económica y a altos niveles de estrés.

Una iniciativa de UNIFEM en Botswana,
Mozambique y Zimbabwe reveló otra dinámica de géne-
ro en la atención voluntaria a domicilio de personas con
SIDA. La gran mayoría de los voluntarios que prestaban
los servicios de atención eran mujeres. Las mujeres 
tienen índices de preponderancia de SIDA más altos que
los hombres en esta región, pero la desproporcionada
cantidad de mujeres que reciben atención era mayor que
la que sugerían los índices de preponderancia de SIDA
según sexo. Esto podría deberse a que cuando los hom-
bres se enferman, las mujeres de la familia se ocupan de
ellos. Por el contrario, cuando las mujeres se enferman,
es más común que se recurra a los voluntarios, en su
mayoría mujeres, que no pertenecen al círculo familiar
(Budlender 2003).

Tanto género y clase necesitan ser incluidos dentro
del análisis del ‘trabajo voluntario’ y de la ‘atención
comunitaria’. Una comunidad no es una entidad formal:
un grupo de personas que comparten un espacio geo-
gráfico, como se utiliza generalmente el término, puede
o no contar con la estructura necesaria o los recursos
materiales que se requieren para realizar ‘atención
comunitaria’ de manera que no genere mayores deman-
das sobre tiempos ya escasos. Los requerimientos de
trabajo voluntario y comunitario de cuidados también
encubren el serio estrés emocional y psicológico que
experimentan los voluntarios y el duro trabajo físico que
implica intentar brindar atención calificada ante la 
presencia de diarrea crónica y un abastecimiento 
insuficiente de agua. En todo el mundo, la promoción de
atención domiciliaria que realizan las mujeres sin apoyo
no sólo impide una mayor igualdad de género (Akintola
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2004), sino que también repercute en la pobreza, espe-
cialmente cuando las mujeres son expulsadas de la pro-
ducción para cuidar de los enfermos y los moribundos.

En Lesotho, por ejemplo, una delegación conjunta
de la OIT y UNIFEM para examinar la relación entre
empleo y cuidados no remunerados en el contexto del
VIH/SIDA encontró que el ausentismo entre los trabaja-
dores de la industria de la confección (la mayoría de los
cuales son mujeres) está aumentando de manera dramá-
tica (UNIFEM 2002a). El gerente de una fábrica informó
que de 6.500 trabajadores (prácticamente todas muje-
res), cada mes, casi la mitad concurre al consultorio
médico de la fábrica. El ausentismo obedece no sólo a
la enfermedad de los trabajadores, sino también a la
atención para miembros de la familia y la comunidad.
Esto tiene costos no sólo para las fábricas, sino también
para sus trabajadores, a quienes se les descuenta de la
paga cada día perdido. Al mismo tiempo, los empleado-
res están comenzando a reducir las prestaciones para
los trabajadores afectados por el VIH/SIDA, argumentan-
do que estos costos se han vuelto insostenibles. El
gerente de una fábrica con 5.000 trabajadores solía 
facilitar transporte gratuito para el funeral de los emple-
ados o familiares cuando había sólo alrededor de un
funeral al mes, pero la prestación se suspendió cuando
los funerales aumentaron hasta alcanzar una frecuencia
de uno por semana (Ibíd.)

Cadenas de cuidado remunerado y no 
remunerado
La valoración de los vínculos entre trabajo productivo
formal e informal se ha incrementado con la aplicación
de análisis de la cadena de valor a las cadenas locales
o internacionales de producción y distribución. El traba-
jo remunerado y no remunerado de cuidados puede
observarse a través de esta misma perspectiva de la

cadena de valor. El trabajo de cuidados se lleva a cabo
en un continuo que va desde enfermeros remunerados
de tiempo completo con un contrato de empleo seguro
a un trabajador formal o informal de tiempo parcial y
probablemente mal remunerado, hasta el trabajo no
remunerado efectuado por un familiar o vecino, o como
parte de un plan de trabajo voluntario. A través de esta
perspectiva podemos observar los vínculos entre traba-
jo formal e informal, y entre trabajo remunerado y no
remunerado, al igual que los cambiantes límites espa-
ciales de la provisión de cuidados (entre el centro de
salud y el hogar).

Cadenas de cuidados en el sur global: 
una médica en Sudáfrica
Una médica crió una familia de cinco hijos, luego volvió
a ejercer su carrera profesional en un hospital público
por más de 30 años antes de jubilarse. A través de su
trabajo en la administración pública, ella contaba con
seguro médico y una pensión, la cual sumada a su 
pensión por viudez le permitía vivir de manera indepen-
diente hasta que sufrió un derrame cerebral.

Si bien su seguro médico le otorgaba atención
médica residencial a largo plazo, luego del derrame
requería de atención domiciliaria de tiempo completo.
Contrató un servicio privado de enfermería, propiedad
de dos enfermeras profesionales que se habían retirado
del gobierno para ser sus propias jefas. La agencia con-
trataba a dos auxiliares para que atendieran a la clienta
de forma rotatoria. A ambas se les pagaba sólo cuando
trabajaban y no recibían prestaciones sociales. Ambas
tenían familiares enfermos, para quienes tuvieron que
hacer acuerdos de atención privada mientras estaban
de guardia. Una de ellas le daba a su prima alojamiento
gratuito mensual a cambio de dos semanas mensuales
de atención para su marido enfermo. La otra auxiliar le

Vendedoras de alfombras en un mercado callejero, Kosovo. Foto: Hans Madej/Bilderberg/Aurora
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pagaba a una vecina para que fuera ocasionalmente a
la casa para atender a su hijo que se encontraba en una
etapa muy avanzada del SIDA pero que había sido dado
de alta del hospital en respuesta a la nueva política de
salud para alentar la atención domiciliaria.

Si bien la empresa contratada era responsable de la
administración formal del eslabón clienta-auxiliar de esta
cadena de cuidados, la supervisión era insuficiente para
el tipo de apoyo que las auxiliares necesitaban con el fin
de desarrollar una relación con una clienta que tenía
cada vez mayores demandas. La hija de la clienta era la
administradora informal de esta cadena, un rol que le era
posible asumir debido a su propio empleo bien remune-
rado, flexible y de medio tiempo. Ella, a su vez, emplea-
ba a una trabajadora doméstica a tiempo parcial.

¿Que se puede aprender de este caso? Primero, el
financiamiento de esta cadena de cuidados se afirmaba
en el trabajo seguro de tiempo completo de la clienta y
el de su esposo quienes a lo largo de toda una vida habí-
an acumulado un seguro médico y un plan de pensión
contributivos. Segundo, y por contraste, las enfermeras
auxiliares eran trabajadoras asalariadas subcontratadas,
que trabajaban bajo condiciones precarias e inseguras,
al igual que muchos trabajadores en la economía infor-
mal. Si bien tenían contratos, no calificaban para benefi-
cios laborales como vacaciones pagas o licencia por
enfermedad. El trabajo era su única fuente de ingresos.

Tercero, las auxiliares tenían que hacer arreglos para
cubrir sus propias responsabilidades no remuneradas de
cuidados en la casa. Ambas debían ya sea pagar para
obtener esa ayuda, con un costo directo para ellas mis-
mas, o confiaban en el trabajo no remunerado o de paga
muy baja por el tiempo de cuidados que efectuaba otra
mujer. Cuarto, en el contexto sudafricano en el que se
basa este caso, las auxiliares subcontratadas obtienen
limitados beneficios laborales, pero serán elegibles para la
comprobación de ingresos para la pensión por vejez cuan-
do cumplan 60 años. Esta transferencia mensual no con-
tributiva de efectivo se destinará de algún modo a cubrir
sus necesidades materiales. También tienen acceso a una
limitada gama de servicios médicos gratuitos. Esta situa-
ción difiere bastante de la de las personas en la mayoría
de los países en vías de desarrollo, donde el apoyo esta-
tal es escaso para los años de jubilación y se cobran 
aranceles por el uso de los servicios estatales de salud.

Estos casos muestran los vínculos entre los diferen-
tes tipos de trabajo y cómo los costos del trabajo 
remunerado son ocultados por las fallas que existen al
valorar el trabajo no remunerado del cual depende.
También muestran porqué numerosas formas de trabajo
no proporcionan por sí mismas un camino para salir de
la pobreza. Se espera que las mujeres concilien el traba-
jo remunerado con el no remunerado, recibiendo escaso
apoyo estatal, con la consecuencia de que los tipos de
trabajo remunerados en los que la mayoría de ellas se
encuentran son precisamente aquellos que no les permi-
ten escapar de la pobreza. Los conceptos de ‘trabajo
voluntario’ y ‘atención comunitaria’ ocultan los costos
reales implicados en el trabajo de cuidados al igual que
el sesgo de género que garantiza que sean las mujeres
quienes lo efectúen.

Género y Otras Causas de Desventaja:
Implicaciones para la Reducción de la
Pobreza 
En todo sistema económico, las mujeres enfrentan 
restricciones en la esfera del trabajo remunerado por

motivos de su género. Como se detalla en este capítulo,
las mujeres afrontan mayores demandas que los hom-
bres sobre su tiempo, notablemente para realizar traba-
jos no remunerados de cuidados y tareas domésticas.
La crianza de los hijos y otras formas de trabajo no
remunerado de cuidados siempre interrumpen más el
trabajo de las mujeres que el de los hombres. Además,
el acceso de las mujeres a la propiedad es usualmente
menor que el de los hombres y con frecuencia se
encuentra mediado por su relación con ellos; asimismo
las mujeres enfrentan mayores restricciones sociales
que los hombres sobre su movilidad física. Quizás no
sorprenda que el trabajo no remunerado en los negocios
familiares también sea constantemente realizado por
mujeres más que por hombres.

Sin embargo, para entender los vínculos entre el
empleo de las mujeres y su situación de pobreza se
requiere integrar un análisis de género con los de otras
relaciones. Clase, religión, raza/origen étnico y espacio
atraviesan al género para colocar a muchas mujeres en
formas precarias de trabajo. La riqueza frecuentemente
se distribuye en función de la raza y el origen étnico. En
numerosos países latinoamericanos, por ejemplo, las
comunidades indígenas y afrodescendientes registran
los niveles de educación más bajos, se encuentran con-
centradas en trabajos precarios y mal remunerados y
son las más empobrecidas (Heyzer 2002; OIT 2004a).
Las mujeres de estas comunidades sufren una doble
desventaja debido al género y a su identidad social más
amplia.

En la India, por otro lado, la religión, la casta y la
identidad étnica desempeñan un rol en el tipo de traba-
jo que realizan las personas. Entre los hindúes, muchos
individuos y familias (en particular quienes pertenecen a
las castas de artesanos y de servicios) continúan 
incluso hoy en ocupaciones heredadas en función de su
casta. Si un individuo abandona una ocupación heredi-
taria, su casta también determina el tipo de trabajo 
alternativo que puede desempeñar. Las normas de
género imponen límites a la movilidad física de las 
mujeres y al tipo de trabajo que pueden realizar. Tanto
los hindúes de las castas altas, en particular al norte de
la India, como los musulmanes practican el purdah (el
uso de velo o la reclusión de las mujeres) que impone
restricciones a la movilidad física y laboral de las 
mujeres. Si estas mujeres trabajan por un sueldo, es pro-
bable que lo hagan desde sus hogares (con el resultado
de que una gran proporción de todas las trabajadoras en
la India son trabajadoras domiciliarias) (Chen 2000; Unni
y Rani 2005).

La insuficiencia del ‘género’ por sí mismo para
explicar la pobreza que experimentan las mujeres y su
falta de empoderamiento se ilustra también con el fenó-
meno del trabajo doméstico remunerado. Millones de
trabajadores domésticos en el mundo, en su mayoría
mujeres, son contratados por mujeres o interactúan
principalmente en su trabajo con la esposa de su
empleador. Típicamente ésta se trata de una relación
‘patrón-sirviente’, donde la diferencia de clase a menu-
do coincide con diferencias de origen étnico e idioma
entre empleador y empleado.

La relación entre empleadora y empleada domésti-
ca es compleja. Como mujeres, comparten intereses,
por ejemplo, en el desarrollo y la educación de sus hijos.
Cuando la empleadora trabaja, sus perspectivas profe-
sionales están supeditadas al trabajo (típicamente mal
pago) de la empleada doméstica. La seguridad diaria de
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los hijos de la empleadora depende de la empleada,
quien debe estar lejos de sus propios hijos para hacer
este trabajo. La empleada doméstica dependiente tiene
escasa autonomía o poder de opinión, pero puede reci-
bir algún tipo de asistencia como con los costos de la
salud, la cuota del colegio de los hijos o traspasándole
ropa usada. Sin embargo, éstas no son obligaciones
contractuales, no se pueden anticipar o planear y
dependen de la voluntad de los empleadores.

La subordinación en términos de clase con mucha
frecuencia se ve reflejada y agravada por una dimensión
de raza u origen étnico. En Sudáfrica, la mayoría de las
familias blancas, aun las pobres, emplean cama adentro
a trabajadores domésticos africanos o de color, aunque
durante aproximadamente las últimas tres décadas la
tendencia ha sido contratar trabajadores domésticos a
tiempo parcial. La contratación de trabajadores domés-
ticos por parte de la elite africana, india y de color 
también está muy generalizada. Dada la escasez de
viviendas urbanas, el límite entre trabajo doméstico
remunerado y no remunerado frecuentemente es impre-
ciso, donde miembros de la familia extendida realizan
trabajos a cambio de comida y alojamiento. 

Los patrones de migración internacional también
muestran de qué manera el género atraviesa la dimen-
sión de clase, las tendencias demográficas y los cam-
bios en el lado de la oferta y la demanda del mercado
laboral entre mujeres en los países desarrollados y los
países en vías de desarrollo, y entre hombres y mujeres.
En las últimas dos décadas, las mujeres han conforma-
do una creciente proporción de todos los migrantes
hacia los países más ricos. Generalmente se observa
que algunos de los migrantes por razones económicas,
tanto dentro como fuera de su país, no son los más
pobres entre los pobres. Muchos provienen de familias
de movilidad social ascendente, o utilizan la migración
como medio para ascender socialmente. Según sea la
condición jurídica y social de las mujeres en los países
de origen, las mujeres migrantes pueden alcanzar una
mejor situación económica. Por el contrario, dependien-
do de la situación de las mujeres en el país receptor, las
mujeres migrantes son proclives a empeorar su situación
económica, y pueden tomar empleos que requieren un
nivel de calificación mucho menor del que poseen.3

El crecimiento económico de Chile durante la déca-
da de 1990 generó oportunidades de trabajo doméstico
en la ciudad capital de Santiago para las mujeres perua-
nas desplazadas por el desempleo resultante de la 
reestructuración económica. Tradicionalmente, el traba-
jo doméstico para la case media chilena era provisto por
mujeres jóvenes chilenas provenientes de zonas rurales.
Las mejoras en el derecho laboral en relación con el 
trabajo doméstico, sin embargo, condujo a una mayor
concienciación sobre sus derechos entre los trabajado-
res domésticos chilenos, quienes se encontraban en
mejores condiciones de defender estos derechos a
pesar de las distancias entre sus lugares de trabajo.
Ahora muchos chilenos prefieren emplear a mujeres
peruanas (quienes a menudo tienen mejor educación
que las mujeres rurales a las que están desplazando). Si
bien generalmente pagan los mismos salarios tanto a las
trabajadoras locales como a las migrantes, los emplea-
dores prefieren a las peruanas ya que su precaria 

situación política y legal hace que sean menos proclives
a oponerse a la tradicional relación ‘patrón-sirviente’
(Maher y Staab 2005)

En el trabajo en el sector de la salud, la escasez glo-
bal de atención médica ha provocado cambios en los
patrones globales de movilidad (Flyn y Kofman 2004). En
los países desarrollados, debido a que los salarios para
enfermeros no aumentaron a la par de la inflación, son
menos las personas que se incorporan a la actividad
mientras que la población de enfermeros está enveje-
ciendo. La demanda se satisface con mujeres migrantes
de países no desarrollados y de países desarrollados
como Australia y Nueva Zelanda. Un cierto número de
países del norte ponen en marcha enérgicas campañas
de reclutamiento, encontrando una pronta respuesta en
países donde las condiciones laborales y las estructuras
salariales en los servicios de salud son deficientes, y
donde la migración ofrece posibilidades de movilidad
profesional. En Ghana, por ejemplo, el número de enfer-
meros que dejaron el país en el año 2000 para trabajar
en países desarrollados equivalía a dos veces el número
de nuevos enfermeros que se graduaron en programas
de enfermería dentro del país; en el Reino Unido, entre
2001 y 2002, más enfermeros extranjeros que naciona-
les se sumaron al registro de enfermería (Buchan y
Sochalski 2004). El SIDA dio un nuevo impulso a la
migración de profesionales de la salud cuando el traba-
jo en los servicios médicos de sus propios países se
tornó intolerable.

Esta migración desde países más pobres a países
más ricos brinda oportunidades a las mujeres. Las reme-
sas enviadas a sus hogares ayudan a sus familias y 
contribuyen también al ahorro interno en sus países de
origen. En términos globales, sin embargo, la migración
de personal capacitado representa un subsidio significa-
tivo que los países en desarrollo conceden a los países
desarrollados, ya que los primeros afrontan los costos
de una educación y capacitación costosas. También
deja atrás un déficit en el personal de salud, lo que a su
vez contribuye al desarrollo de un sistema sanitario de
dos niveles en los países en desarrollo (un buen sistema
privado para los ricos y un sistema deficiente para los
pobres) al igual que, de manera más general, provoca la
erosión de cualquier sistema de salud que exista. Esto
impacta directamente en el trabajo no remunerado de
cuidados que realizan las mujeres.

Para la sociedad en su conjunto, esta migración
puede contribuir a una diferenciación de clases. Puede
abrir oportunidades de empleo para algunas mujeres en
los países de origen en trabajos domésticos o de cuida-
dos mal pagos en la casa de las trabajadoras migrantes;
por otra parte, puede simplemente multiplicar la canti-
dad de trabajo de quienes realizan tareas de cuidados
voluntarias o no remuneradas. Desde el punto de vista
de la mujer que trabaja en el área de la salud y que tiene
que emigrar, la migración plantea el problema de quién
cuida de su familia durante su ausencia. Los profesiona-
les calificados de la salud en el norte, ya sean locales o
migrantes, emplean trabajadoras domésticas y de 
cuidados, algunas de las cuales pueden ser migrantes,
pagándoles salarios bajos en relación con sus propios
salarios, para que se ocupen de sus necesidades 
personales y domésticas.

3 Ver Kofman 2004 sobre estratificación en los patrones de migración global de las mujeres; Esim y Smith 2004 sobre trabajadoras domésticas asiáticas que
migran a los países árabes; Zambrano y Basante 2005 sobre trabajadoras domésticas ecuatorianas en España e Italia; Constable 1997 sobre trabajadoras domés-
ticas filipinas en Hong Kong. 
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Si bien el género es sólo una de las causas de des-
ventajas que enfrentan las mujeres, es importante 
recalcar el hecho de que prácticamente en todos los paí-
ses y tradiciones del mundo las mujeres cargan con la
responsabilidad primordial de suministrar cuidados
(Nussbaum 2005), lo cual presenta restricciones para el
tipo de empleo que pueden tomar. Esto, a su vez, tiene
implicaciones directas no solamente para su propia
seguridad económica sino también para la seguridad
económica de la siguiente generación. El caso de Lucy y
Jack ilustró el impacto sobre el futuro de los hijos cuan-
do una madre tiene que pasar de trabajar jornada 
completa para trabajar a tiempo parcial. El caso de
Lesotho mostró de qué manera los bajos ingresos y las
malas condiciones laborales de las madres redujeron el
tiempo que éstas dedicaban a la lactancia y que las hizo
depender de proveedoras de cuidados sin experiencia;
las largas horas de trabajo y las rígidas reglamentacio-
nes laborales redujeron su capacidad para ocuparse de
las necesidades médicas y demás necesidades de cui-
dados de sus hijos, y experimentaban una pérdida en
sus salarios cuando procuraban atención médica para
ellas mismas. La desatención forzada de los niños en
sus primeros años de vida tiene repercusiones de por
vida que no pueden subsanarse en los años posteriores.
La dependencia en el trabajo no remunerado de 
cuidados de las mujeres para la provisión de servicios
sociales contribuye directamente a la transmisión 
intergeneracional de la pobreza. 

En resumen, bajo las políticas de libre mercado, el
papel del estado, tanto en países desarrollados como en
los países en vías de desarrollo, ha servido para expan-
dir el poder y la seguridad del capital, a la vez que opera
en contra del apoyo al trabajo no remunerado de cuida-
dos que efectúan las mujeres. Existen costos ocultos en
la transferencia de la provisión de servicios al trabajo no
remunerado de las mujeres, incluida una productividad
paralizada, la descalificación de la mano de obra y la
transmisión de la pobreza de una generación a otra. Las
políticas que se conjugan para incrementar simultánea-
mente las demandas sobre el tiempo remunerado y no
remunerado de las mujeres limitan la capacidad de éstas
para procurarse medios de vida decentes y para 
participar en luchas más amplias para ganar seguridad
económica y social.

La movilidad profesional de las mujeres está supe-
ditada con frecuencia al rol de una mujer dependiente
que provee tanto trabajo doméstico como de cuidados.

Por otra parte, la combinación del envejecimiento de las
poblaciones y de familias más reducidas sugiere que la
demanda de trabajo no remunerado de cuidados y de
trabajo doméstico se incrementará (Benería 2003). Las
mujeres pasarán a trabajar medio tiempo para solucio-
nar un problema actual sobre, por ejemplo, el cuidado
de un familiar mayor. Esto reducirá los ingresos actuales
y producirá impactos permanentes a largo plazo sobre la
seguridad económica de toda la familia.

En los países en desarrollo, se pueden esperar más
demandas de trabajo voluntario para compensar los
escasos servicios estatales de salud y bienestar social y
los costosos servicios privados. El VIH/SIDA ha incre-
mentado enormemente la demanda de trabajo no remu-
nerado de cuidados y de trabajo voluntario. También ha
modificado las responsabilidades intergeneracionales:
cuando quienes pertenecen a la generación adulta se
enferman o mueren, las personas mayores al igual que
los niños tienen que trabajar para la subsistencia del
hogar. Es importante observar el trabajo voluntario
desde la perspectiva de la persona encargada de prove-
er cuidados y reconocer los aspectos de género de la
‘comunidad’, especialmente cuando se la utiliza para el
trabajo voluntario en programas de atención comunita-
ria. A su vez, es fundamental explorar nuevas formas
con el fin de alentar una mayor participación de los 
hombres en el trabajo no remunerado de cuidados.

No sólo la responsabilidad de las mujeres por el tra-
bajo no remunerado de cuidados contribuye a determinar
qué lugar ocupan en el mercado laboral, sino que las
nociones de género que subyacen al ‘trabajo de las muje-
res’ y al ‘trabajo de los hombres’ contribuyen a dar forma
a la estructura del mercado laboral. Como se verá en los
capítulos 3 y 4, la segmentación de los mercados labora-
les en función del género y las brechas de género en los
ingresos y beneficios entre y dentro de estos segmentos
contribuyen a la pobreza y desventaja que experimentan
las mujeres en relación con los hombres, sin distinción de
clase, religión u origen étnico. La mayoría de los trabaja-
dores pobres del mundo, en especial las mujeres, se 
concentran en el empleo informal, y para la mayoría, los
beneficios no son suficientes y los costos son demasiado
altos como para permitirles tener un nivel de vida adecua-
do durante su vida laboral. Para obtener resultados 
positivos, por lo tanto, las iniciativas orientadas a eliminar
la pobreza deben romper el vínculo entre la ubicación de
las mujeres en la mano de obra global y su desproporcio-
nada exposición a la pobreza e inseguridad.
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Una pastora de 
cabras, estado de 
Rajastán, la India. 
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D
urante las tres últimas décadas, se ha registrado
un marcado incremento de la participación de las
mujeres en el empleo, tanto en países desarrolla-
dos como en países en vías de desarrollo, una 
tendencia que comúnmente se conoce como

feminización de la mano de obra. Simultáneamente, también
ha habido un aumento de ciertos tipos de empleo informal
e irregular que tienen un alto grado de inseguridad, un fenó-
meno que comúnmente se conoce como informalización de
la mano de obra. Esto ha dado origen a la idea de que las
tendencias están interrelacionadas. Sin embargo, si bien no
se discute que cada vez son más las mujeres que ingresan
a la mano de obra, existe un debate actual sobre los proce-
sos que subyacen a este fenómeno. ¿Las mujeres se están
incorporando a los trabajos que antiguamente realizaban los
hombres o algunas formas de trabajo se están convirtiendo
en el tipo de acuerdos asociados tradicionalmente a las
mujeres? ¿O se están dando ambos procesos?

Las feministas cuestionan la teoría de cualquier 
vínculo causal entre estas dos tendencias. Señalan que
los cambios en la reproducción social, no sólo en los
mercados laborales, contribuyen a la coincidencia de
feminización e informalización. Otras también advirtieron
que la informalización afecta tanto a mujeres como a
hombres: que la inseguridad es general en el mercado
de trabajo y que esta inseguridad a menudo se debe no
sólo al género, sino también al origen étnico, la religión,
la edad y el estatus migratorio (ver, p. ej., Standing 1989,
1999; Armstrong 1996; Bakker 1996; Vosko 2002, 2003).

Una observación análoga es que la carga de pobreza
que soportan las mujeres, especialmente en los países
en vías de desarrollo, es diferente a la que soportan los
hombres, un fenómeno conocido como feminización de
la pobreza. Durante el Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer (1975-1985), investigadoras y promotoras
de los derechos de las mujeres hicieron notar la desven-
tajosa posición económica y social de las mujeres, espe-
cialmente la de aquellas de hogares encabezados por
mujeres y exigieron una perspectiva de género en todo
el ámbito de las investigaciones sobre pobreza.

Dado que la unidad fundamental de análisis de la
pobreza es el hogar, y no los individuos, la única forma
directa de analizar el género y la pobreza, es comparar
los niveles de pobreza de los hogares encabezados por
mujeres y de aquellos encabezados por hombres (Kabeer
1996; Burn 2004). Recientemente, se ha comenzado a
cuestionar la idea que sostiene que las desigualdades
sociales y económicas que experimentan las mujeres

pueden asociarse directamente con hogares encabeza-
dos por mujeres (ver p. ej., Chant 2003). Sin embargo, la
idea de la feminización de la pobreza ha constituido una
poderosa herramienta de promoción para quienes traba-
jan por los derechos de las mujeres, ya que expresa una
realidad observable en muchos lugares. Esto hace que
sea particularmente importante mejorar las mediciones.
Se han promovido numerosos marcos recientes con el
objeto de mejorar la comprensión de la pobreza desde
una perspectiva de género que también atiende a las
relaciones sociales de raza, estatus migratorio y discapa-
cidad (Chant 2003; UNIFEM 2005b; Vosko et al. 2003).
De forma conjunta, estos marcos sugieren que es funda-
mental un enfoque multidimensional para examinar los
temas de género y pobreza.

La participación de las mujeres en la mano de obra se
ha incrementado en casi todas las regiones del mundo.
En 1997, las mujeres representaban más del 40 por 
ciento de la mano de obra en Asia Oriental y el Sudeste 
asiático, el África subsahariana, el Caribe y las regiones 
desarrolladas, acercándose a la de los hombres (ONU
2000:110). El mayor aumento tuvo lugar en América
Latina, donde las mujeres constituían algo más de un
cuarto de la mano de obra en 1980 pasando a conformar
un tercio de la mano de obra en Centro América y casi
dos quintos en Sudamérica para 1997. Desde 1980 a
1997 la proporción de mujeres en la mano de obra tam-
bién creció en Europa Occidental y en las demás regiones
desarrolladas pero se mantuvo igual en Europa Oriental.
Datos más recientes muestran que la proporción de
mujeres en la mano de obra ha continuado incrementán-
dose en términos generales.1 Sin embargo, las mujeres
aún representan un tercio o menos de la mano de obra en
África del Norte, Asia Occidental, Asia Meridional y
América Central, mientras que los últimos datos disponi-
bles para países del África del Norte revelan que la 
participación de las mujeres en la mano de obra en esta
región puede estar disminuyendo.

Con el crecimiento en el empleo femenino, la 
atención se ha volcado hacia la calidad de sus empleos:
tipos de trabajo, ingresos y prestaciones. Este 
interés es ahora particularmente relevante a medida que
las tendencias económicas globales cambian la naturale-
za de las oportunidades de empleo para mujeres y 
hombres en todas partes (ver Capítulo 4). En los países
en desarrollo y en transición particularmente, es necesa-
rio examinar con mayor detenimiento tanto la segmenta-
ción de los mercados laborales para mujeres y hombres

“Las estadísticas tienen poder… Cuando las 
estadísticas están en manos de los activistas, la lucha se fortalece.”

Ela Bhatt, fundadora de SEWA

1 Los datos más recientes se basan en la tabla 5d. de la publicación “Statistics and indicators on women and men”, de la División de Estadística de las Naciones
Unidas http://unstats.un.org/unsd/demographic/products/indwm/ww2005. Dado el pequeño número de países que poseen datos en algunas regiones, estos son
interpretados aquí con cautela.
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como su impacto en los ingresos, las prestaciones y en
la situación de pobreza. Un estudio reciente sobre el
bienestar económico cambiante de mujeres y hombres
en los países en transición de Europa Central y Oriental y
la Comunidad de Estados Independientes (CEI) examina
una amplia gama de datos relacionados con la participa-
ción de la mano de obra, ingresos y la protección social
con el fin de ofrecer nuevos conocimientos sobre el
impacto de los cambios políticos, económicos y sociales
que tienen lugar en estos países (ver Cuadro 3.1).

Este capítulo presenta nuevas formas de conceptua-
lizar y medir la feminización de la mano de obra, la infor-
malización de la mano de obra y la feminización de la
pobreza, y los vínculos entre los tres fenómenos.
Continuando con un análisis de la definición reciente-
mente expandida de empleo informal, que se centra en
los términos y condiciones de trabajo además de las
características de las empresas, el presente capítulo
presenta el indicador recomendado de empleo para el
Objetivo 3 de los ODM. La mayor parte del capítulo 
presenta luego nuevos datos provenientes de estudios
estadísticos encomendados para este informe en nueve
países sobre la segmentación de la mano de obra y los
ingresos medios y los riesgos de pobreza entre los 
diferentes segmentos de empleo. Estos resultados
muestran tanto la viabilidad de este tipo de análisis
estadístico como la importancia de dichos resultados

para la comprensión de los vínculos entre empleo,
género y pobreza. 

Empleo Informal: Definición y Últimos Datos
El empleo informal y el concepto relacionado de sector
informal son conceptos relativamente nuevos en las
estadísticas sobre mano de obra. En 1993 la
Conferencia Internacional Estadísticos del Trabajo (ICLS,
por su sigla en inglés) adoptó una definición estadística
internacional del ‘sector informal’ para referirse al
empleo y la producción que tiene lugar en empresas
pequeñas o no registradas. En 2003 la ICLS amplió la
definición para incluir ciertos tipos de empleo asalariado
informal fuera de las empresas informales: este concep-
to más amplio es conocido como empleo informal.
Así definido, el empleo informal constituye una categoría
extensa y heterogénea. Para el análisis y el diseño de
políticas resulta útil dividir al empleo formal e informal en
subsectores más homogéneos en función de la situación
en el empleo, de la siguiente manera: 2

Trabajo independiente informal incluyendo: 
■ empleadores en empresas informales;
■ trabajadores por cuenta propia en empresas 

informales;
■ trabajadores familiares no remunerados (en empresas

formales e informales);

2 La situación en el empleo se utiliza para delinear dos aspectos clave de los acuerdos contractuales de trabajo: la adjudicación de autoridad a lo largo del proceso
laboral y el resultado del trabajo realizado; y la asignación de los riesgos económicos implicados (OIT 2002a)

La Historia Detrás de las Cifras: Mujeres y Empleo en Europa Central y
Oriental y en la Comunidad de Estados Independientes*

¿Cuál es el impacto del colapso del socialismo de estado en la posición de las mujeres en el mercado de trabajo? Dos importantes informes exa-
minaron este tema y arribaron a conclusiones diferentes, incluso cuando utilizaron datos similares. Gender in Transition del Banco Mundial no
encontró “evidencia empírica que demuestre que el trato hacia las mujeres en el mercado laboral se haya deteriorado sistemáticamente en toda la
región” (Banco Mundial 2003: xi). Por el contrario, un informe elaborado para la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de
Trabajo concluyó que “... el avanzado legado de las mujeres relativo a la igualdad de género en el orden internacional se ha visto seriamente perju-
dicado, dejando sólo vestigios, como la educación superior y la presencia de mujeres en muchas profesiones” (Pollert y Fodor 2005:62).

Un análisis de datos armonizados efectuado por UNIFEM para 19 países de Europa Central y Oriental y la región de la CEI provenientes de la
Base de Datos Estadísticos de Género de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa mostró que estas evaluaciones diferentes de la
situación de las mujeres en gran medida reflejan una diferencia en los interrogantes planteados. El informe del Banco Mundial se enfocó en la posi-
ción de las mujeres en la fuerza laboral en relación con la de los hombres. La posición en el mercado laboral de la mayoría de las mujeres se había
deteriorado pero también la de muchos hombres; por lo tanto, las desventajas relativas apenas aumentaron. Por otra parte, los indicadores regulares
sobre desigualdad de género en el trabajo (brecha salarial o niveles relativos de segregación horizontal en el trabajo) no se habían deteriorado.

La segunda comparación se enfocó en las tendencias para las mujeres a través del tiempo. Aquí, el análisis de UNIFEM mostró que millones de
mujeres perdieron sus puestos de trabajo y quedaron desempleadas o bien abandonaban del todo el mercado laboral. Los altos niveles de segrega-
ción laboral han permanecido estables y las mujeres aún se concentran en empleos menos prestigiosos, mal pagos y del servicio público. Sólo un
puñado de mujeres pudieron beneficiarse con las nuevas oportunidades que ofrecen las empresas internacionales o las empresas del sector privado
nacional. Los índices de pobreza aumentaron considerablemente a medida que el alcance y el valor real de la protección y los servicios sociales se
deterioraban simultáneamente con la desaparición de puestos de trabajo. La discriminación abierta aumentó, en especial, hacia las mujeres mayores,
las mujeres con hijos pequeños y las mujeres gitanas.

El estudio de UNIFEM también mostró la importancia de explorar los contextos sociales y culturales detrás los indicadores típicos de igualdad de
género. Por ejemplo, un 20 por ciento de brecha salarial entre mujeres y hombres es más tolerable en una economía socialista de estado de planifi-
cación central cuando las diferencias en los ingresos son pequeñas y las personas pueden subsistir con salarios medios, en especial si están acom-
pañados de una cantidad relativamente grande de beneficios en especies (como subsidios para viviendas, subsidios sobre ciertos productos alimenti-
cios, etc.). Actualmente, una brecha salarial de un tamaño similar puede significar la diferencia entre autosuficiencia o dependencia económica.

Los resultados de este estudio de UNIFEM están respaldados por investigaciones recientes realizadas por la OIT en Hungría, Polonia y la
República Checa (Fultz et al. 2003). En estos países, la transición ha provocado mayores pérdidas en la protección social para las mujeres en com-
paración con los hombres. En particular, en dos de los tres países los grandes recortes en las prestaciones familiares dejaron a madres y padres, en
especial a las mujeres, con un apoyo considerablemente menor para los esfuerzos por equilibrar las responsabilidades familiares y profesionales.

* Basado en UNIFEM 2005a

Box 3.1Cuadro 3.1



■ integrantes de cooperativas de productores infor-
males (cuando éstas existen).3

Empleo asalariado informal: empleados sin contratos
formales, prestaciones laborales ni protección social
contratados por empresas formales o informales o como
empleados domésticos remunerados contratados en un
hogar. Dependiendo del alcance de las normativas y en
la medida en que se hagan respetar y cumplir, los 
empleos informales pueden existir en casi todo tipo de
empleo asalariado. Sin embargo, ciertos tipos de 
trabajo asalariado son más proclives que otros a ser
informales. Estos incluyen: 

■ empleados de empresas informales;
■ trabajadores eventuales o jornaleros;
■ trabajadores temporales o de tiempo parcial;
■ trabajadores domésticos remunerados; 
■ trabajadores no registrados o no declarados;
■ trabajadores industriales externos (también llamados

domiciliarios).

El empleo informal es particularmente importante en
los países en vías de desarrollo, donde representa entre
el 50 y el 75 por ciento del empleo no agrícola: específi-
camente, el 48 por ciento en África del Norte; 51 por cien-
to en América Latina; 65 por ciento en Asia y el 72 por
ciento en el África subsahariana. Si se exceptúa a
Sudáfrica, la proporción de empleo informal en el empleo
no agrícola aumenta al 78 por ciento en el África subsa-
hariana.4 Si existieran datos equiparables disponibles
para otros países del Asia Meridional además de la India,
el promedio de la región probablemente sería mucho más
alto. Si se incluye el empleo informal en el sector agríco-
la, como se hace en algunos países, la proporción de
empleo informal aumenta enormemente: del 83 por 
ciento del empleo no agrícola al 93 por ciento del total de
empleo en la India; del 55 al 62 por ciento en México; y
del 28 al 34 por ciento en Sudáfrica.

En todo el mundo en desarrollo, el empleo informal es
generalmente una fuente de empleo más importante que
el formal para las mujeres y a menudo una mayor fuente
de empleo para las mujeres que para los hombres.
Además del África del Norte, donde el 43 por ciento de
las trabajadoras se desempeñan en el empleo informal,
el 60 por ciento o más de las trabajadoras en los países
en vías de desarrollo están ocupadas en el empleo 
informal, aparte del empleo en la agricultura. En el África
subsahariana, el 84 por ciento de las trabajadoras no
agrícolas se encuentran empleadas de manera informal
en comparación con el 63 por ciento de los hombres; en
América Latina, las cifras son del 58 por ciento para las
mujeres en comparación con el 48 por ciento para los
hombres. En Asia, la proporción es del 65 por ciento
tanto para mujeres como para hombres.

El empleo independiente comprende una proporción
mayor del empleo informal aparte del empleo en la agri-
cultura que el empleo asalariado, oscilando entre el 60 y
el 70 por ciento del empleo informal, dependiendo de la
región. En la mayoría de los países para los que existen
datos disponibles, las mujeres (al igual que los hombres)
en empleos informales son más proclives a trabajar de
forma independiente que a tener un empleo asalariado

(ver Tabla 3.1). En África del Norte y Asia y al menos en
la mitad de los países del África subsahariana y América
Latina, más mujeres con trabajos informales, aparte del
empleo en la agricultura, se desempeñan en trabajados
independientes que en empleos asalariados. Por el con-
trario, el empleo asalariado informal es más importante
para las mujeres en Kenia, Sudáfrica y cuatro países
sudamericanos - Brasil, Chile, Colombia y Costa Rica.
En estos países más de la mitad de las mujeres que se
desempeñan en el empleo informal son trabajadoras
asalariadas. Por otra parte, en todos estos países a
excepción de uno de ellos, Sudáfrica, las mujeres son
más proclives que los hombres a desempeñarse como
trabajadoras asalariadas informales. Al explicar estos
patrones, es importante reconocer que el trabajo
doméstico remunerado constituye una importante cate-
goría de empleo informal para las mujeres en todos los
países latinoamericanos así como en Sudáfrica.

Objetivo del Desarrollo del Milenio Nº 3:
Indicadores de empleo recomendados
Como se señala en el Capítulo 1, los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM) se han transformado en un
motor para el desarrollo internacional, estableciendo
prioridades de desarrollo así como metas e indicadores
con un plazo de cumplimiento concreto para medir los
avances en la implementación. Si bien el empleo es uno
de los indicadores del Objetivo 3 para medir los avan-
ces, tanto quienes defienden los derechos de las muje-
res como expertos en estadísticas han cuestionado el
valor del indicador actual — la proporción de mujeres
entre los empleados asalariados en el sector no agrícola
— como medición de la situación económica de las
mujeres. El Equipo de Tareas sobre la educación y la
igualdad entre hombres y mujeres del Proyecto del
Milenio de las Naciones Unidas menciona dos proble-
mas en particular: (i) un incremento en la proporción de
mujeres en el empleo remunerado aumenta el total de la
cantidad de trabajo de las mujeres, de modo que lo que
las mujeres pueden ganar en términos de dinero lo 
pierden en términos de tiempo, y (ii) el indicador mide
sólo la presencia o ausencia de trabajo y no la calidad
del trabajo (Grown et al. 2003).

El indicador tiene otras limitaciones cuando se utiliza
como único indicador para seguir los cambios en la situa-
ción económica de las mujeres. Primero, en numerosos
países, en especial en los países en vías de desarrollo, el
empleo asalariado no agrícola representa sólo una
pequeña porción del empleo total. Además, el 
indicador es difícil de interpretar a menos que se 
disponga de mayor información sobre la proporción de
mujeres en el empleo total, lo que permitiría estimar si las
mujeres están sub representadas o sobre representadas
en el empleo asalariado no agrícola; y no revela que exis-
tan diferentes tipos de empleo asalariado no agrícola.
Algunos de ellos son mejores que otros desde el punto
de vista de los ingresos o de la protección legal y social
que ofrecen (Antrobus 2005; Hussmanns 2004)

En vista de estos problemas, el Subgrupo sobre
Indicadores de Género del Grupo Interinstitucional de
Expertos (IAEG, por su sigla en inglés) sobre Indicadores
de los ODM discutió la viabilidad de un nuevo indicador
que incluiría tanto el empleo agrícola como el no agríco-

3 Las directrices también consideran como informal a la producción para uso final propio (es decir, producción de subsistencia). En numerosos países, ésta no se
considera una categoría importante y no se la incluye en las estadísticas de empleo.

4 Datos en esta sección extraídos de OIT 2002b.
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la y que distinguiría entre empleo formal e informal. La
OIT propuso un indicador que se basa en el indicador
actual pero dentro de un marco más integral (empleo
según tipo de empleo, ver Cuadro 3.2). Este indicador fue
recomendado para el Objetivo 3 por el Subgrupo sobre
Indicadores de Género del IAEG y por el Equipo de
Tareas sobre la educación y la igualdad entre hombres y
mujeres (Grown et al. 2005). Este nuevo indicador pro-
porciona un panorama más completo sobre dónde se
sitúan las mujeres en relación con los hombres en una
mano de obra con gran segmentación.

El Equipo de Tareas también recomendó agregar un
indicador sobre las diferencias de género en los ingresos
en el empleo asalariado y en el trabajo independiente,
señalando que esto continúa siendo una de las formas
más persistentes de desigualdad en el mercado laboral
(Grown et al. 2005). El Equipo reconoció la necesidad de
nuevos trabajos metodológicos así como de la recopila-
ción de nuevos datos con el fin de generar estadísticas
sobre diferenciales de sexo en los ingresos provenientes

del empleo, especialmente de los provenientes del traba-
jo independiente y recomendó dar prioridad al desarrollo
de estos datos (Ibíd.). Lo ideal sería desarrollar datos
sobre ingresos medios según sexo para todas las cate-
gorías del indicador de empleo según tipo de empleo.5

Los estudios encomendados para este informe utili-
zan las categorías o tipos de empleo básicos en el 
indicador de empleo propuesto. Cada estudio de caso
de país presenta los datos en forma de tabla según
empleo formal e informal, empleo agrícola y no agrícola,
empleo asalariado e independiente y categorías 
relacionadas de situación de empleo y según sexo. Los
datos para los ingresos se presentan para cada una de
las categorías. Tomados en conjunto, los estudios de
caso suministran una prueba para la viabilidad y conve-
niencia de los indicadores de empleo recomendados
para el Objetivo 3 según tipo de empleo e ingresos.

Si bien para la erradicar la pobreza resulta crucial
mejorar las oportunidades y los ingresos de las mujeres
en el mercado laboral, el Objetivo 1 de reducir la 

Empleo Asalariado y Trabajo Independiente en el Empleo Informal No Agrícola
Según Sexo, 1994/2000

Trabajo independiente como porcentaje Empleo asalariado como porcentaje 
del empleo informal no agrícola del empleo informal no agrícola

País/Región Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

África del Norte 62 72 60 38 28 40
Argelia 67 81 64 33 19 36
Egipto 50 67 47 50 33 53
Marruecos 81 89 78 19 11 22
Túnez 52 51 52 48 49 48
África subsahariana 70 71 70 30 29 30
Benin 95 98 91 5 2 9
Chad 93 99 86 7 1 14
Guinea 95 98 94 5 2 6
Kenia 42 33 56 58 67 44
Sudáfrica 25 27 23 75 73 77
América Latina 60 58 61 40 42 39
Bolivia 81 91 71 19 9 29
Brasil 41 32 50 59 68 50
Chile 52 39 64 48 61 36
Colombia 38 36 40 62 64 60
Costa Rica 55 49 59 45 51 41
El Salvador 65 71 57 35 29 43
Guatemala 60 65 55 40 35 45
Honduras 72 77 65 28 23 35
México 54 53 54 46 47 46
Rep. Dominicana 74 63 80 26 37 20
Venezuela 69 66 70 31 34 30
Asia 59 63 55 41 37 45
India 52 57 51 48 43 49
Indonesia 63 70 59 37 30 41
Filipinas 48 63 36 52 37 64
Siria 65 57 67 35 43 33
Tailandia 66 68 64 34 32 36

Fuente: OIT 2002b. Datos preparados por Jacques Charmes a partir de estadísticas nacionales oficiales.

5 Una base para dicho trabajo serían los factores que determinan la discriminación en los ingresos, incluyendo no sólo datos sobre salarios, sino también sobre segre-
gación laboral, valoración social de las habilidades y otros temas (ver OIT 2003c: 44-47).

Table 3.1Tabla 3.1



pobreza y el hambre no fue enmarcado en términos de
empleo y género. Sin embargo, el Equipo de Tareas
sobre la educación y la igualdad entre hombres y muje-
res concluyó que a menos que el mejoramiento de los
ingresos de las mujeres sea considerado crucial para
incrementar los ingresos de los hogares pobres, este
objetivo será difícil cumplir.

Los hogares perciben ingresos provenientes de diver-
sas fuentes: empleo, remesas, ayuda del gobierno o de
otros hogares y, en algunos casos, de rentas y 
utilidades. Los hogares pobres tienden a depender más
de los ingresos por trabajo que de ningún otro tipo de
ingreso. Si bien la pobreza es polifacética (ver Capítulos
1 y 4), el ingreso continúa siendo un factor crucial que
incide en el modo en que se experimenta la pobreza y en
la manera en que las familias pobres pueden afrontarla.
Por lo tanto, el acceso al empleo y la calidad de las opor-
tunidades disponibles son de gran importancia al
momento de determinar quién es pobre y quién no.

Los vínculos entre trabajar en la economía informal,
siendo hombre o siendo mujer y siendo pobre pueden
formularse como una serie de interrogantes. ¿Quienes
trabajan en la economía informal son más pobres que
quienes trabajan en la economía formal? ¿Las trabajado-
ras informales mujeres son más pobres que los trabaja-
dores informales varones? ¿Cuáles son las diferencias
de ingresos y de situación de pobreza entre trabajadores
hombres y mujeres en los diversos tipos de empleo que
componen la economía informal, y de qué manera se
comparan con los trabajadores con tipos de trabajo simi-
lares en la economía formal cuando estos existen?

Desafortunadamente, los datos no se pudieron con-
seguir con facilidad para responder estos interrogantes.
Si bien un creciente número de países están recogiendo
datos sobre empleo en el sector informal y algunos reco-
gen datos incluso sobre el concepto más amplio de

empleo informal, este tema no es aún un componente
bien instalado de los programas nacionales de recopila-
ción de datos y tabulación. Los datos oficiales 
provenientes de encuestas nacionales aún no permiten
grandes comparaciones del empleo en términos de
empleo formal e informal, situación en el empleo en cada
uno, la distribución de trabajadoras y trabajadores en
estas categorías o los salarios o situación de pobreza
asociados con estas categorías. 

Sin embargo, en algunos de los países que han reco-
lectado los datos requeridos, los investigadores han
comenzado a realizar el tipo de análisis estadístico que
responde a estos interrogantes. A partir de estos esfuer-
zos, UNIFEM encomendó una investigación para el 
presente informe en siete países con el fin de examinar
con mayor profundidad la segmentación de la mano de
obra según situación de empleo, ingresos y pobreza. Se
desarrolló un marco de tabulación común y se realizó un
análisis en cinco países en vías de desarrollo: Costa Rica,
Egipto, El salvador, Ghana y Sudáfrica. Se preparó un
estudio similar para la India basado en datos específicos
de ciudades y en un estudio nacional anterior. El marco se
utilizó también para examinar los vínculos entre empleo,
ingresos y pobreza en un país desarrollado: Canadá.

Segmentación de la mano de obra, ingresos y
pobreza: Datos de países desarrollados
En los países desarrollados, muchas mujeres y hombres
trabajan bajo formas de empleo y acuerdos que difieren
de la forma de empleo de tiempo completo, de año com-
pleto con beneficios y protección laboral y social
(Cranford y Vosko 2005; Pocok et al. 2004; Fudge y
Vosko 2001; Carré et al. 2001). Estas formas irregulares
de empleo son significativas e incluso están creciendo
en muchos de los países, aunque no existan datos inte-
grales disponibles debido a las diferentes definiciones y

Indicador de Empleo Propuesto (para el Objetivo 3):
Proporción de Mujeres en el Empleo Según Tipo de 
Empleo

EMPLEO SEGÚN TIPO MUJERES COMO PORCENTAJE DE
PERSONAS EMPLEADAS (AMBOS SEXOS)

Empleo total (todos los tipos) X
1. Empleo agrícola (1) X
2. Empleo asalariado no agrícola (2) X

2.1: Empleo asalariado informal (3) X
3. Trabajo independiente no agrícola (4) X

3.1: Trabajo independiente informal (5) X

(1) Ninguna otra subdivisión, ya que la mayoría del trabajo en el sector agrícola es independiente e informal

(2) Indicador actual de los ODM

(3) Empleados con trabajo informal en empresas del sector formal, empresas del sector informal o como trabajadores
domésticos remunerados contratados por un hogar. Medición directa (datos de Encuesta de Mano de Obra) o uso de
método residual.

(4) Trabajadores por cuenta propia, empleadores, parientes que trabajan en negocios familiares y, cuando corresponda,
miembros de cooperativas de productores.

(5) Parientes que trabajan en negocios familiares y empresarios del sector informal, incluyendo miembros de cooperativas
de productores informales. Cuando los datos sobre empresarios del sector informal no se encuentren disponibles, los
datos faltantes pueden estimarse utilizando la proporción de empresarios del sector informal en el total del trabajo 
independiente no agrícola, trabajadores por cuenta propia, empleadores, miembros de cooperativas de productores, de
países pertenecientes a la misma región o subregión.

Cuadro 3.2
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al hecho de que son pocos los países que recopilan
datos sobre todas las categorías (Campbell y Burgess
2001; Vosko 2005). Por ejemplo, existen muy pocos
datos sobre contratación entre empresas, una nueva
forma de empleo irregular que está surgiendo en los sec-
tores de crecimiento rápido y que brinda servicios de
uso intensivo de mano de obra a otras empresas o 
instituciones públicas (p. ej. servicios de conserjería).

Las formas de empleo comúnmente clasificadas
como trabajo irregular (a saber, empleo asalariado 
temporal y de tiempo parcial y trabajo por cuenta propia)
son una fuente de empleo más importante para las
mujeres que para los hombres en los países desarrolla-
dos. Esto se muestra al comparar tanto el número de
mujeres y de hombres empleados y el empleo irregular
como una proporción del total de empleo de mujeres y
el total de empleo de hombres.

■ Existen por lo general más mujeres que hombres en el
empleo de tiempo parcial (tanto asalariado como
independiente) y en trabajos temporales. En 28 países
desarrollados, incluidos todos los países de la OCDE,
en la década de 1990, las mujeres conformaban la
mayoría de los trabajadores de tiempo parcial (Carré y
Herranz 2002). La proporción de mujeres en el empleo
de tiempo parcial iba del 60 por ciento en Turquía al 97
por ciento en Suecia.

■ En numerosos países europeos, la mayoría de los tra-
bajadores en empleos temporales son mujeres. En
nueve de 15 países de la Unión Europea (UE), las
mujeres representan aproximadamente la mitad o más
de los empleados temporales, y una importante
mayoría en seis de ellos (Ibíd.): Suecia (59%), Irlanda
(58%), Bélgica (57%), Reino Unido (55%), Países
Bajos (54%) y Dinamarca (52%). Los países de la UE
donde las mujeres constituyen la minoría de los
empleados temporales son España (38%), Austria
(43%), Grecia (44%) y Alemania (45%).

■ En Australia, Canadá y los Estados Unidos, en el año
2000, había más mujeres que hombres en diversas
formas de empleo irregular particularmente precarias,
incluido el trabajo por cuenta propia, el empleo tem-
poral y el empleo permanente de tiempo parcial
(Vosko 2004). De este modo en cada uno de los tres
países una proporción más alta de mano de obra
femenina (aproximadamente entre el 30 y el 50%) que
masculina (aproximadamente entre el 20 y el 35%)
participa en formas de empleo distintas de la normal
que consiste en un trabajo permanente de tiempo
completo (Ibíd.)

Para las mujeres, la denominada flexibilidad asociada
con el trabajo irregular frecuentemente se proyecta de
manera positiva, al permitirles combinar el trabajo remu-
nerado con las responsabilidades no remuneradas de
cuidados. El Capítulo 2 considera el impacto del trabajo
no remunerado de cuidados sobre el trabajo remunerado,
en particular el trabajo remunerado informal, y el Capítulo
4 examina los costos y beneficios del trabajo informal de
manera más general. El ejemplo que sigue más abajo
examina con mayor detenimiento la precariedad asocia-
da con los trabajos irregulares que se encuentran sujetos

a procesos de informalización en los países desarrollados
y, que por lo tanto, se asemejan al trabajo asalariado
informal en los países en vías de desarrollo.6

Empleo temporal como empleo precario: 
el ejemplo de Canadá 
Los trabajos temporales, incluidos el trabajo por contra-
to de plazo fijo, eventual, estacional y por contrato de
cero horas (on-call work) así como el trabajo a 
través de una agencia temporal, han sido uno de los
motores detrás del crecimiento del empleo irregular
desde la década de 1990 en Canadá. Los salarios y el
ingreso familiar de las personas con trabajos temporales
y permanentes fueron comparados utilizando la Encuesta
sobre Trabajo e Ingresos de 2002 efectuada por la agen-
cia nacional de estadísticas de Canadá (Statistics
Canada). A continuación se resumen los resultados:

Cantidad de personas que trabajan como 
empleados temporales/permanentes: Los trabajos
temporales en Canadá aumentaron del 7 al 10 por cien-
to del empleo desde comienzos de la década de 1990
hasta el año 2002 y actualmente representan la principal
forma de trabajo irregular. En 2002, más mujeres que
hombres estaban empleados en trabajos temporales:
1,14 millones de mujeres en comparación con 1,09
millones de hombres. Los trabajos temporales son leve-
mente más importantes como fuente de empleo para las
mujeres (18%) que para los hombres (16%). Para captu-
rar la identidad étnica/racial, las encuestas estadísticas
en Canadá le preguntan a todos los entrevistados que se
identifiquen como “minoría visible” o como “minoría no
visible.”7 Entre las mujeres, las minorías visibles son más
proclives (21%) que las minorías no visibles (18%) a
estar empleadas en trabajos temporales. Sin embargo,
entre los hombres, las minorías visibles son sólo 
levemente menos proclives a trabajar en empleos 
temporales (el 15% en comparación con el 17%).

Salarios por hora: Como se esperaba, los salarios
por hora son más bajos para los trabajadores temporales
que para los trabajadores permanentes y más bajos para
las mujeres que para los hombres. Las diferencias en los
salarios por hora, tanto medias como medianas, entre
empleados temporales y permanentes son mayores para
los hombres (oscilando entre los $6,00 y los $7,00
Dólares canadienses) que para las mujeres (entre $3,00 y
$4,00 Dólares canadienses). Un patrón similar aparece
cuando los salarios se observan desde el punto de vista
de la educación: las diferencias de salario entre trabajos
permanentes y temporales son por lo general más altos
entre los trabajadores con mayor nivel de instrucción. La
discordancia en los ingresos entre trabajadores tempora-
les y permanentes es mayor entre hombres que entre
mujeres en todos los niveles de instrucción. Otros facto-
res que afectan las comparaciones entre ingresos 
incluyen el hecho de que los trabajadores más jóvenes,
cuyos salarios son siempre más bajos que los de los 
trabajadores de más edad, son más proclives que los 
trabajadores mayores a tener trabajos temporales; la
estructura ocupacional de los trabajos temporales difiere
de los trabajos permanentes; y el porcentaje de trabajos
a tiempo parcial tiende a ser mayor para trabajos 
temporales que permanentes.

6 El análisis de datos para Canadá fue realizado por Sylvia Fuller y Leah F. Vosko, Universidad de York, Toronto.
7 La Ley de equidad en materia de empleo exige la aplicación de medidas de equidad para las minorías visibles, las personas con discapacidad, las personas aborí-

genes y las mujeres. La ley define como minorías visibles a aquellas personas que no son aborígenes, que son de raza no caucásica o no blanca.
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Ingresos anuales bajos: Aproximadamente el 80
por ciento de las mujeres y el 65 por ciento de los hom-
bres con trabajos temporales tienen sueldos anuales
globales bajos (menos de $20.000 Dólares canadienses
por año) en comparación con el 39 por ciento de las
mujeres y el 19 por ciento de los hombres con trabajos
permanentes. Existe escasa diferencia entre trabajado-
ras de minorías visibles y no visibles respecto de su 
incidencia de ingresos anuales bajos, pero a los trabaja-
dores temporales varones de las minorías visibles les va
peor que a sus contrapartes de las minorías no visibles
(el 75% contra el 63%). Sin embargo, la incidencia de
los ingresos anuales bajos para los hombres de minorí-
as visibles en los trabajos temporales es levemente
menor que para las mujeres de minorías visibles (el 75% 
comparado con el 80%). 

Modelo de variables múltiples: la desventaja en los
ingresos asociada con el empleo temporal fue evaluada
mediante el control de variables demográficas individua-
les (edad, estatus migratorio, demografía del grupo fami-
liar, raza, educación y años de experiencia laboral) y
características del empleo (ocupación, sector, de tiempo
parcial, tamaño de la empresa, industria y sindicaliza-
ción). Aun luego de explicar estas diferencias entre traba-
jadores temporales y permanentes, restaba una desven-
taja salarial importante y estadísticamente significativa
asociada con el empleo temporal tanto para mujeres
como para hombres. Al controlar las variables demográ-
ficas individuales, las mujeres con trabajos temporales
ganan salarios por hora un 8 por ciento menores y los
hombres perciben salarios por hora un 11 por ciento
menores que sus contrapartes en empleos permanentes.
En otras palabras, la desventaja salarial es mayor para
hombres que para mujeres. Al controlar las característi-
cas laborales, la desventaja para empleos temporales de
alguna manera se incrementa al 9 por ciento para 
mujeres y al 12 por ciento para los hombres, aunque la
diferencia en los coeficientes de mujeres y hombres ya no
es significativa desde el punto de vista estadístico.

Bajos ingresos familiares: El umbral de bajos ingre-
sos de Canadá se define como niveles en los que las 
familias o personas solteras gastan un 20 por ciento más
que el promedio en alimentos, alojamiento y vestimenta.
Si bien el ingreso familiar bajo no es una medición direc-
ta de las desventajas salariales y de ingresos relaciona-
das con el trabajo temporal, ayuda a ilustrar en qué
medida las características de los hogares de trabajado-
res temporales contrarrestan sus desventajas salariales
y de ingresos y en qué medida repercute también el 
sistema tributario y de transferencias de ingresos del
país. Estos datos revelan que los trabajadores tempora-
les tienen una incidencia más alta de salarios familiares
bajos una vez deducidos los impuestos que los trabaja-
dores permanentes: el 9 por ciento de los trabajadores
temporales varones y el 10 por ciento de las trabajado-
ras temporales tienen ingresos familiares bajos compa-
rado con el 3 por ciento de los empleados permanentes
varones y el 4 por ciento de las empleadas permanentes.
Los trabajadores temporales de las minorías visibles 
tienen una mayor incidencia de ingresos familiares
bajos. Las diferencias entre mujeres y hombres no son
grandes, pero las mujeres de las minorías visibles que
trabajan de forma temporal registran la mayor incidencia
de vivir en hogares de bajos ingresos (un 18% de 
mujeres frente a un 16% de hombres).

Síntesis: Desventaja salarial de los empleos
temporales
El análisis muestra que existe una clara desventaja 
salarial para las personas que trabajan en empleos 
temporales. Si bien los salarios de la mayoría de las per-
sonas que se desempeñan en trabajos temporales son
bajos, la proporción de mujeres con bajos ingresos
anuales es mucho mayor que la de los hombres: casi el
80 por ciento de las mujeres en comparación con el 65
por ciento de los hombres. Al considerarlo desde el
punto de vista del ingreso familiar, de algún modo las
características del hogar y las políticas fiscales y de
transferencias de ingresos de los países compensan las
desventajas en los ingresos del trabajo temporal ya que
son menos las mujeres que los hombres que viven en
hogares de bajos ingresos. Sin embargo, las minorías
visibles con empleos temporales tienen una incidencia
más alta por vivir en hogares de bajos ingresos.

El análisis también muestra que las desventajas sala-
riales por trabajar en empleos temporales son mayores
para los hombres que para las mujeres. A este patrón le
subyace la segmentación general de la mano de obra
según sexo. Debido a que más hombres (que mujeres)
se encuentran empleados en trabajos permanentes de
altos ingresos, existe un mayor contraste con los hom-
bres en empleos temporales de ingresos más bajos.
Además, el trabajo temporal en sí mismo se encuentra
estratificado según género. Las formas de empleo 
temporal que son altamente precarias (trabajo de agen-
cias temporales y trabajo eventual) son generalmente
aquellas donde predominan las mujeres.

Segmentación del mercado laboral, 
ingresos y pobreza: nuevos datos de países
en desarrollo 
Los países en vías de desarrollo que se seleccionaron
para este estudio piloto difieren en tamaño, ubicación
geográfica, historia demográfica y cultura (ver Cuadro
3.3). En todos los países, el empleo informal es 
generalizado.

Cada uno de los estudios de caso sobre los países
estuvo basado en conjuntos de datos nacionales que
brindaban la posibilidad de identificar a los trabajadores
de acuerdo con las principales categorías de situación de
empleo (formal e informal, y agrícola y no agrícola). La
distinción entre trabajo independiente formal e informal,
incluyendo empleadores y trabajadores por cuenta pro-
pia, se basó en el hecho de si una empresa estaba regis-
trada o no en una agencia gubernamental o en el tamaño
de la misma. Siguiendo la definición adoptada por la 17ª
Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo
(ICLS), los criterios de protección social fueron funda-
mentales para distinguir el empleo asalariado formal del
informal, especialmente la existencia de contribuciones a
la seguridad social, permiso de licencia pago o contribu-
ciones a una pensión por parte del empleador. El empleo
asalariado que no contaba al menos con una de esas
protecciones sociales se consideraba informal. Ésta
puede diferir de la definición utilizada por los organismos
oficiales de estadísticas de los países. Por ejemplo, las
estimaciones oficiales de empleo informal en Sudáfrica
dan cuenta del empleo en empresas comerciales no
registradas (con o sin protección social), donde los traba-
jadores domésticos y agrícolas están enumerados de
forma separada. Al final del capítulo, las notas a las
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tablas incluyen los detalles sobre el esquema de clasifi-
cación para cada país.

Segmentación de la mano de obra informal
Los mercados laborales de los países en desarrollo, en
el pasado, se han caracterizado por ser duales. Se
entiende que un mercado de trabajo dual incluye (i) un
segmento formal regulado en el cual existen escasos
puestos de trabajo de calidad, y (ii) un gran segmento no
regulado en el cual se desempeñan los trabajadores que
han quedado excluidos del empleo formal. Sin embargo,
los analistas comienzan a reconocer que el modelo dual
de mercado de trabajo es insuficiente para capturar la
dinámica cada vez más polifacética del empleo en las
economías en desarrollo. Por otra parte, este modelo
carece de la cantidad de detalles necesarios para com-
prender cabalmente las relaciones entre género, empleo
y pobreza en un mundo globalmente integrado.

La teoría del mercado de trabajo dual actualmente
trata al mercado de trabajo informal como un todo

único no diferenciado. Sin embargo, como
se señaló antes, muchos tipos de empleo
se encuentran bajo un amplio paraguas
‘informal’: empleadores informales, traba-
jadores por cuenta propia, empleados
informales, trabajadores eventuales asala-
riados, trabajadores domésticos, trabaja-
dores no remunerados que se desempe-
ñan en negocios familiares y trabajadores
industriales externos (también llamados
trabajadores domiciliarios). La importancia
de estas distinciones comienza a verse en
el análisis estadístico realizado sobre seis
países en desarrollo que se examinan más
abajo.8 La mano de obra de estos países
está altamente segmentada desde el punto
de vista del género y la situación de
empleo, lo cual a su vez tiene un fuerte
impacto en los ingresos relativos y el 
riesgo de pobreza.

La tabla 3.2 presenta información sobre
la composición del empleo informal (agríco-
la y no agrícola) para mujeres y hombres en
los seis países en vías de desarrollo. En
relación con el empleo no agrícola informal,
las mujeres son más proclives que los hom-
bres a desempeñarse como trabajadoras
por cuenta propia, empleadas domésticas y
como colaboradoras no remuneradas en
negocios familiares. Por el contrario, los
hombres son más proclives a trabajar como
empleadores y trabajadores asalariados. En
general, las mujeres se concentran en las
formas de empleo no agrícola informal más
precarias y de menor calidad, punto que
retomaremos más adelante.

Los trabajadores por cuenta propia en
el empleo no agrícola con frecuencia con-
forman un gran porcentaje, si no el más
grande, del empleo informal femenino. Por
ejemplo, en El Salvador, el trabajo por
cuenta propia representa el 52 por ciento

del empleo informal de las mujeres. En Ghana, las acti-
vidades no agrícolas por cuenta propia representan el
39 por ciento del empleo informal de las mujeres, y
aproximadamente una quinta parte de todos los emple-
os, formales e informales, en el país. Entre los países
descriptos en el presente informe, sólo en Egipto y la
India, donde las actividades agrícolas informales (en
especial como colaboradoras familiares no remunera-
das) constituyen una fuente particularmente importante
de empleo para las mujeres, son los hombres quienes
son más proclives a estar representados en el empleo
no agrícola por cuenta propia. Sin embargo, aun en
estos países, el empleo por cuenta propia continúa
siendo una importante fuente de ingresos para un gran
número de mujeres.

El trabajo doméstico, una forma de empleo asalaria-
do generalmente informal, también representa una gran 
proporción de las oportunidades de empleo informal 
disponibles para las mujeres, aunque no todos los paí-
ses de este análisis tienen datos detallados sobre traba-

Mano de obra y características 
relacionadas de los seis países

TAMAÑO DE LA POBLACIÓN:
Relativamente pequeño: Costa Rica y El Salvador
Moderado: Egipto, Ghana y Sudáfrica
Grande: la India 

ECONOMÍA:
De bajos ingresos: Ghana, El Salvador y la India
De medianos ingresos: Costa Rica, Egipto y Sudáfrica

MUJERES Y HOMBRES EN EL EMPLEO Y EL DESEMPLEO:
Los índices de empleo para las mujeres van del 40 y el 50 por ciento en Costa Rica,
Egipto, El Salvador y Sudáfrica hasta un 87 por ciento en Ghana; el índice para la India
es mucho más bajo (26%)*: los índices para hombres son sistemáticamente más altos y
muestran menos variación entre países. En parte esto puede deberse a una escasa
enumeración del trabajo de las mujeres.

EMPLEO FORMAL/INFORMAL:
El empleo informal es generalizado en todos los países estudiados. En algunos casos,
particularmente en la India y Ghana, los trabajos y actividades informales representan
más del 90 por ciento de todas las oportunidades de empleo. Incluso en Costa Rica, el
país con la proporción más alta de oportunidades de empleo formal, el empleo informal
representa aproximadamente la mitad de todo el empleo. En todos los países, excepto
El Salvador (donde las proporciones son prácticamente iguales), el empleo femenino
representa una proporción más alta en el empleo informal que el empleo masculino.

EMPLEO AGRÍCOLA/NO AGRÍCOLA 
En Costa Rica, El Salvador y Ghana, las mujeres tienden a concentrarse en empleos
informales no agrícolas. Sin embargo, en Egipto y la India, la agricultura informal consti-
tuye una proporción mayor para el empleo total de las mujeres en relación con el de los
hombres. En estos países, un gran número de mujeres están empleadas de manera
informal como trabajadoras no remuneradas en fincas y empresas agrícolas familiares.
Esto inclina el equilibrio global de la división según género del empleo informal en estos
dos países hacia la agricultura y se aparta del empleo no agrícola.

* El bajo índice de empleo para la India puede deberse en parte a su definición de la edad de trabajar
de la población, la cual comienza a los 5 años. Para otros países, ésta comienza a los 15 años. Los
índices de empleo tanto para mujeres como para hombres son más bajos en la India que en los
demás países.

8 Los países estudiados no distinguen el trabajo industrial externo en sus estadísticas sobre mano de obra. Para consultar datos sobre los salarios relativos de los
trabajadores industriales externos comparados con otras categorías de trabajadores informales, ver Chen et al. 2004.

Box 3.3Cuadro 3.3



Las actividades agrícolas informales representan más
del 53 por ciento del empleo informal de las mujeres en
Ghana y más del 80 por ciento en la India.

Las mujeres a menudo contribuyen con las activida-
des de generación de ingresos, tanto agrícolas como no
agrícolas, sin controlar el ingreso que generan. El traba-
jo no remunerado en las empresas agrícolas familiares
representa el 20 por ciento del empleo informal 
femenino en Ghana, el 34 por ciento en la India y un
extraordinario 85 por ciento en Egipto. En términos
generales, el empleo agrícola representa el 54 por cien-
to de todo el empleo en Ghana y el 40 por ciento en
Egipto. El empleo rural comprende el 76 por ciento del
total de empleo en la India. Dado que la mayoría de las
encuestas de mano de obra y nivel de vida no recogen
información específica sobre trabajo industrial externo
(o trabajo domiciliario), no es posible hacer una compa-
ración entre países. Sin embargo, un estudio reciente
sobre empleo en la ciudad de Ahmedabad que recabó
información sobre diferentes tipos de empleo informal
encontró que los trabajadores domiciliarios representa-
ban aproximadamente el 25 por ciento del trabajo 
informal femenino pero menos del 10 por ciento del
masculino (Unni 2000: Tabla 5.1)

Empleo Formal
En general, el empleo formal es de mayor calidad que el
empleo informal; los ingresos son significativamente
más altos y más estables, existen protecciones sociales
y el riesgo de pobreza es menor. Sin embargo, se advier-
te una segmentación de la mano de obra también con
respecto al empleo formal, donde hombres y mujeres
tienen un acceso diferenciado a los diversos tipos de
empleo formal. Un informe mundial de la OIT que da
seguimiento a la Declaración Relativa a los Principios y
Derechos Fundamentales en el Trabajo explora los moti-
vos de esto y sugiere políticas para abordarlo (OIT
2003c). La Tabla 3.3 sintetiza los patrones de empleo

jadores domésticos.9 El trabajo doméstico remunerado
representa lo que a menudo se denomina la ‘mercantili-
zación’ del trabajo tradicional de cuidados no remunera-
do de las mujeres. En Costa Rica y Sudáfrica, el trabajo
doméstico representa aproximadamente una cuarta
parte del empleo informal de las mujeres. No obstante,
no todos los trabajadores domésticos son informales. En
Sudáfrica, por ejemplo, un pequeño pero creciente
número de trabajadores domésticos cuenta con seguro
de desempleo y por lo tanto se los considera trabajado-
res formales (ver Capítulo 6). En la legislación laboral de
países como Chile y Perú también se ampliaron recien-
temente algunos aspectos de los beneficios de la 
protección social para incluir a los trabajadores domés-
ticos. Aunque esta es una medida importante, imple-
mentar la legislación puede resultar dificil.

Si bien no todos los datos para los países estudia-
dos distinguen el trabajo doméstico de otros tipos de
empleo asalariado, el empleo asalariado informal tiende
a ser una fuente más importante de empleo para los
hombres que para las mujeres. Por ejemplo, en Egipto
el empleo asalariado informal representa el 31 por cien-
to del empleo informal de los hombres pero sólo el 6 por
ciento del de las mujeres. En Sudáfrica el 78 por ciento
de los hombres con empleo informal tienen empleo asa-
lariado, incluyendo la agricultura aunque especialmente
en el empleo no agrícola (58%); la cifra equiparable para
las mujeres continúa siendo alta (50%) aunque mucho
menor (las cifras sudafricanas no incluyen el empleo
doméstico).

En los países estudiados, los hombres generalmente
predominan en el empleo informal en la agricultura,
como trabajadores familiares no remunerados y excep-
to en la India, donde existen más mujeres que hombres
en el empleo agrícola asalariado. No obstante, el
empleo agrícola informal continúa siendo una importan-
te fuente de trabajo generador de ingresos para las
mujeres, particularmente en países de bajos ingresos.

Distribución porcentual del Empleo Informal de Mujeres y Hombres Según
Situación de Empleo 

No agrícola Agrícola

Familiar no Familiar no 
Empleador Cuenta Propia Asalariado Domestico remunerado Empleador Cuenta Propia asalariado Doméstico remunerado TOTAL

Costa Rica M 8 37 20 25 6 1 1 1 0 1 100
H 14 27 26 10 1 5 11 13 0 3 100

Egipto M 0 4 6 n.d. 3 0 0 2 n.d. 85 100
H 3 7 45 n.d. 5 11 4 15 n.d. 10 100

El Salvador M 4 52 16 14 10 0 1 2 n.d. 1 100
H 5 19 34 1 3 2 14 16 n.d. 6 100

Ghana M n.d. 39 5 n.d. 3 n.d. 33 0 n.d. 20 100
H n.d. 16 15 n.d. 1 n.d. 55. 3 n.d. 10 100

India M 0 6 8 n.d. 6 0 11 35 n.d. 34 100
H 0 19 16 n.d. 4 0 24 26 n.d. 11 100

Sudáfrica M 3 16 43 26 2 1 2 7 n.d. 0 100
H 6 9 58 1 1 2 3 20 n.d. 0 100

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Tabla 3.2

45

CAPÍTULO
3|

E
m

pleo, G
énero y P

obreza

9 La falta de datos sobre trabajo doméstico probablemente refleje la ausencia de una categoría separada para la situación en el empleo. Todas las encuestas de mano
de obra, pero no todas las encuestas de nivel de vida, enumeran al trabajo doméstico de forma separada mediante la clasificación de empleo por sector. 



formal para cinco de los seis países en desarrollo 
analizados en este informe.

Como se muestra, la gran mayoría del empleo formal
es no agrícola. Esto es menos una indicación de la 
importancia relativa de la agricultura para el sustento del
trabajador rural que un resultado del alto grado de infor-
malidad entre las oportunidades de empleo agrícola. En
la mayoría de los países estudiados, los acuerdos de
empleo asalariado dominan el empleo formal. La excep-
ción es Ghana, donde el empleo formal por cuenta 
propia es más importante para las mujeres — pero no
para los hombres — que el empleo asalariado formal.

Las mujeres tienen menos acceso al empleo asalaria-
do formal privado que los hombres en todos los 
países de los estudios de caso excepto El Salvador. Esto
puede deberse al alto nivel de migración internacional
por motivos laborales entre los trabajadores varones en
El Salvador quienes envían el dinero de vuelta a sus
hogares. Las remesas, y no la situación de empleo de los
migrantes extranjeros, quedan registradas por las
encuestas de hogares. En todos los países estudiados,
el empleo público es una fuente crucial de oportunida-
des de trabajo formal para las mujeres. En Costa Rica,
Egipto, El Salvador y Sudáfrica, las mujeres en trabajos
formales tienen más probabilidades que los hombres de
estar empleadas en el sector público. Ghana es una
excepción, principalmente debido a la importancia rela-
tiva de las trabajadoras por cuenta propia en el empleo
formal femenino. No obstante, en Ghana, las mujeres 
tienen seis veces más probabilidades de tener un traba-
jo formal en el sector público que un trabajo formal en el
privado.

Se observan otras variaciones en el tipo de empleo
asalariado. A menudo, el empleo asalariado eventual se
clasifica mejor como una forma de empleo asalariado
informal, pero éste no es siempre el caso. Algunos 
trabajadores eventuales en Costa Rica tienen acceso a
protecciones sociales similares a las de los empleados
formales regulares.

En suma, la mano de obra de los seis países está alta-
mente segmentada en términos de sexo y situación de
empleo. Existe una clara distinción entre empleo formal e
informal, y las mujeres tienen más probabilidades de 

trabajar en actividades informales. El sector público es
importante en tanto proporciona a las mujeres acceso al
empleo asalariado formal. Sin embargo, la segmentación
también se advierte dentro de la mano de obra informal.
Aparte del trabajo en el sector agrícola, las mujeres son
más proclives a trabajar por cuenta propia, como emple-
adas domésticas y como colaboradoras no remuneradas
en negocios familiares. Dentro de la agricultura, los 
hombres tienden a estar desproporcionadamente repre-
sentados entre los trabajadores por cuenta propia en los
países estudiados. Si todos los demás factores se 
mantienen iguales y en la medida en que las mujeres 
se concentren en empleos de baja calidad, su riesgo de
pobreza se agravará.

Ingresos y horas de trabajo
Los patrones de segmentación de la mano de obra por sí
mismos dicen poco acerca de la calidad promedio del
trabajo remunerativo. Si bien un cálculo homologado de
los ingresos, como ingresos por hora, pueden ilustrar las
diferencias en la calidad de las oportunidades de empleo
disponibles para hombres y mujeres, resulta dificil esti-
mar estos valores entre países debido a las diferentes
monedas, las oscilaciones en los tipos de cambio y las
variaciones en los niveles de precios. Cuando es posible
hacer comparaciones, éstas pueden mostrar las múlti-
ples dimensiones de la desigualdad de género en el
empleo. Las mujeres no sólo se desempeñan en tipos de
trabajos diferentes y más precarios que los hombres, sino
que también dentro de una determinada categoría los
ingresos de las mujeres son comúnmente más bajos que
los de los hombres.

Los patrones en los ingresos por hora se pueden
comparar más fácilmente utilizando ingresos relativos
por hora, es decir, los ingresos medios expresados
como porcentaje de una línea de referencia común. La
Tabla 3.4 muestra los ingresos relativos por hora según
categoría de situación de empleo. Los ingresos por hora
para trabajadores asalariados con empleos formales 
privados no agrícolas, se utilizan como punto de compa-
ración, con ingresos relativos por hora para otras 
categorías expresados como porcentaje de esta línea de
referencia.

Distribución Porcentual del Empleo Formal Femenino y Masculino Según Tipo 
de Empleo

No-Agrícola Agrícola
Empleador Cuenta Propia Asalariado privado Asalariado público Empleador Cuenta Propia Asalariado privado Asalariado público Total

Costa Rica M 2 3 51 40 0 0 4 0 100
H 3 5 60 19 1 0 12 0 100

Egipto M 2 1 7 89 0 0 0 1 100
H 10 7 15 65 1 0 0 2 100

El Salvador M 1 0 73 26 0 0 0 n.d. 100
H 3 0 69 25 1 0 2 n.d. 100

Ghana M n.d. 60 5 33. n.d. 0 2 n.d. 100
H n.d. 29 12 55 n.d. 0 4 0 100

Sudáfrica M 6 1 57 33 1 0 2 n.d. 100
H 10 2 61 21 2 0 4 n.d. 100

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.
Nota: Las síntesis de empleo formal para el estudio de caso de la India no son estrictamente comparables con las categorías preparadas para los cinco países restantes.

Table 3.3Tabla 3.3
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En todos los países, los ingresos por hora en la
mayoría de las formas de empleo informal y agrícola
están muy por debajo de los ingresos para el empleo 
formal no agrícola. Los empleadores informales y, en
algunos casos, los trabajadores públicos asalariados
informales son dos excepciones. Tanto en Costa Rica
como en El Salvador, los ingresos por hora para emple-
ados informales son iguales o más altos que los ingresos
en el empleo formal. En Ghana y Sudáfrica, los ingresos
por hora estimados de los asalariados públicos informa-
les en promedio son mayores que los ingresos en el
empleo formal privado no agrícola.10 En general y a
excepción de Egipto, el empleo público asalariado, tanto
formal como informal, tiene ingresos medios más altos
que el empleo privado asalariado. Este hallazgo inespe-
rado puede estar reflejando la diversidad del empleo
público puesto que dicho sector abarca tanto gobierno
como empresas públicas. En numerosos países, las
empresas públicas se concentran en servicios públicos
y servicios de transporte y comunicaciones donde las
utilidades pueden ser más altas en relación con los
ingresos medios del sector privado.

El trabajo doméstico y el empleo informal no agrícola
por cuenta propia — categorías de empleo con un gran
número de mujeres — tienen ingresos por hora conside-
rablemente más bajos comparados con todas las formas
de empleo formal e ingresos más bajos en relación con
todas las categorías de empleo informal tratadas en este
informe. Los ingresos informales medios en la agricultu-

ra se encuentran también entre los más bajos de todas
las categorías presentadas. Sin embargo, el empleo
agrícola informal da cuenta de una proporción más 
grande de empleo masculino que femenino para cada
país de la Tabla 3.4 a excepción de Egipto. 

¿De qué modo los ingresos de los trabajadores infor-
males por cuenta propia se equiparan con los de los tra-
bajadores asalariados informales?11 A excepción de El
Salvador, los ingresos por hora en el empleo asalariado
privado informal son mayores que aquellos que perciben
los trabajadores por cuenta propia. Estos ingresos tien-
den también a ser sumamente inestables. Sin embargo,
es importante señalar que la calidad del empleo asalaria-
do varía con el tipo de empleo, una distinción que puede
perderse en categorías globales. Si bien el empleo por
cuenta propia constituye un tipo precario de empleo
informal, puede ser mejor desde el punto de vista de las
retribuciones por el trabajo que otros tipos de empleo
informal, como el trabajo doméstico o el empleo 
asalariado eventual informal.

Para trabajadores de pequeñas y microempresas, las
cuales incluyen empresas que operan en la economía
informal, los ingresos dependen del tamaño de la firma.
La Tabla 3.5 presenta cálculos compilados de la encues-
ta de 2003 sobre pequeñas y microempresas para
Egipto. Los salarios medios de los trabajadores 
aumentan con el tamaño de la empresa. Sin embargo,
las mujeres conforman una proporción cada vez menor
del empleo total a medida que aumenta el tamaño de la

Ingresos por hora como porcentaje de los ingresos por hora de los trabajadores
asalariados formales no agrícolas privados y según categoría de situación 
de empleo

Costa Rica Egipto El Salvador Ghana Sudáfrica

Formal
N o  a g r í c o l a

Empleadores 257,0 n.d. 544,0 n.d. n.d.
Cuenta propia 141,8 n.d. 654,2 89,6 255,5
Asalariados privados 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Asalariados públicos 146,1 80,2 174,1 116,1 140,8

A g r í c o l a
Asalariados privados 62,8 n.d. 78,0 n.d. 38,2

Informal
N o  a g r í c o l a

Empleadores 138,2 n.d. 249,9 n.d. 43,7
Cuenta propia 56,3 n.d. 78,5 66,6 29,4
Asalariados en general n.d. 75,6 n.d. 97,1 53,8
Asalariados privados 60,0 77,4 62,7 n.d. 49,6
Asalariados públicos n.d. 49,3 90,7 106,9 117,2
Domésticos 28,7 n.d. 27,7 n.d. 16,8

A g r í c o l a
Cuenta propia 35,2 n.d. 79,2 48,8 n.d.
Asalariados privados 34,5 55,3 40,1 49,6 17,2
Asalariados públicos n.d. n.d. 53,8 n.d. n.d.

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Tabla 3.4

10 En ambos países, los ingresos más altos de los trabajadores informales del sector público reflejan la calidad y la conveniencia del empleo público, incluso si no
cuentan con todas las protecciones sociales. Estas estimaciones de ingresos podrían cambiar si se utilizaran criterios alternativos para distinguir el empleo formal
del informal. 

11 Las estimaciones de ingresos para trabajadores por cuenta propia tienden a inflarse debido a la presencia de colaboradores no remunerados en las empresas 
familiares, a excepción de Ghana, país para el cual se ajustaron los cálculos para reflejar estas contribuciones. Los trabajadores no remunerados generan ingresos
que se atribuyen a otro miembro del hogar de modo que las estimaciones concernientes a los ingresos medios individuales provenientes del trabajo 
independiente tenderán a ser exageradas.
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empresa. En Egipto, las mujeres tienden a trabajar en
empresas más pequeñas y por lo tanto ganan menos en
comparación con los hombres.

Los diferenciales de género en los ingresos por hora
son evidentes en todos los países y en la mayoría de las
categorías de situación de empleo. La Tabla 3.6 presen-
ta los ingresos por hora de las mujeres como porcentaje
de los ingresos de los hombres según situación de
empleo en Costa Rica, Egipto, El Salvador, Ghana y
Sudáfrica. Los ingresos por hora de las mujeres están
por debajo de los de los hombres en idénticas categorí-
as de empleo con la notable excepción de Egipto. La
diferencia en los ingresos es particularmente pronuncia-
da entre los trabajadores por cuenta propia, tanto agrí-
colas como no agrícolas, y es más estrecha en el empleo
público asalariado. En El Salvador, los ingresos por hora

de las
muje-
res en
e l

empleo público incluso exceden a los de los hombres en
promedio. Allí las mujeres tienden a concentrarse en
empleos de oficina, administrativos y profesionales,
mientras que menos mujeres que hombres están emple-
adas de forma temporal y tienen trabajos con sueldos
más bajos. Como resultado, existe menos variación en
los ingresos de las mujeres que en los de los hombres.

El caso de Egipto es único entre los países analiza-
dos en este trabajo. Sin embargo, debe recordarse que
el trabajo no asalariado en negocios familiares (tanto
agrícolas como no agrícolas) representa el 88 por 
ciento del empleo de las mujeres en Egipto (Tabla 3.2).
Estas mujeres no están representadas en las estimacio-
nes de ingresos de la Tabla 3.6. El número relativamente
pequeño de mujeres con empleo asalariado tiene niveles
de instrucción más altos que los hombres con empleo

Salarios medios por trabajador y proporción de
mujeres en el empleo en pequeñas y microempresas 
según tamaño, Egipto, 2003
(expresados en libras egipcias del año 2002)

Mujeres como porcentaje
Tamaño de la Empresa Salarios Medios del empleo total
1 empleado 112,8 17,1
2 a 4 empleados 172,1 9,4
5 a 9 empleados 290,1 7,9
10 a 24 empleados 1.073,4 5,9
Total (empresas de todos 160,1 14,3
los tamaños)

Fuente: Datos preparados por Alia El-Mahd para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.
Nota: Las observaciones eran insuficientes para determinar salarios estadísticamente significativos para empleados de 
empresas informales con 25 empleados o más.

Tabla 3.5

Ingresos por hora de las mujeres como porcentaje de los ingresos por hora de
los hombres

Costa Rica Egipto El Salvador Ghana Sudáfrica

Formal
N o  a g r í c o l a

Empleadores 56,6 n.d. 78,9 n.d. n.d.
Cuenta propia 62,1 n.d. 45,1 54,6 n.d.
Asalariados privados 84,6 151,9 87,5 n.a. 89,5
Asalariados públicos 87,7 107,6 116,2 84,2 95,6

A g r í c o l a
Asalariados privados 85,1 n.d. 105,4 n.d. 66,3

Informal
N o  a g r í c o l a

Empleadores 97,6 n.d. 83,8 n.d. 83,6
Cuenta propia 50,6 n.d. 65,1 80,2 59,6
Asalariados en general n.d. 263,3 n.d. 69.8 n.d.
Asalariados privados 79,5 317,1 75,4 n.d. 107,0
Asalariados públicos n.d. n.d. 135,2 88,0 99,2
Domésticos 57,4 n.d. 56,2 n.d. 100,0

A g r í c o l a
Cuenta propia 53,3 n.d. 56,9 65,0 n.d.
Asalariados privados n.d. n.d. 86,4 n.d. 98,5
Asalariados públicos n.d. n.d. 177,6 n.d. n.d.

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.
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empleados hombres y mujeres según situación de
empleo. Con algunas excepciones, las mujeres tienden a
trabajar menos horas que los hombres en empleos de
generación de ingresos.12 Dado que las mujeres 
también tienen ingresos por hora más bajos, sus 
ingresos laborales son menores que los de los hombres,
generalmente por una cantidad considerable.

El tiempo dedicado a un trabajo no remunerado de
cuidados podría explicar algunas de las disparidades 
de género en las horas promedio de trabajo en las activi-
dades de generación de ingresos. La Tabla 3.9 muestra
cálculos para horas trabajadas en empleos de genera-
ción de ingresos y trabajo no remunerado de cuidados en
Ghana. Las empleadas mujeres dedican, en promedio,
más de cuatro veces la cantidad de horas a trabajos no
remunerados de cuidados que los hombres. Por otra
parte, las mujeres que trabajan de manera independiente
dedican un tiempo considerablemente mayor al trabajo
no remunerado de cuidados que las mujeres con emple-
os asalariados. Entre los hombres se observan patrones
similares. Además las mujeres empleadas en el sector
agrícola dedican más tiempo al trabajo no remunerado
de cuidados que las mujeres con empleos fuera de la
agricultura. Sin embargo, no ocurre lo mismo con los
hombres empleados en el sector agrícola.

Una de las razones por la que las mujeres que 
trabajan por cuenta propia dedican más horas tanto al
trabajo no remunerado de cuidados en relación con las
mujeres con empleos asalariados pueden ser las limita-
ciones de la oferta laboral, ya que las trabajadoras 
independientes tienden más a trabajar en el hogar que
aquellas que tienen un empleo asalariado. Si el trabajo
independiente brinda a las mujeres la flexibilidad de
combinar más fácilmente el trabajo no remunerado y el
remunerado, esto podría ayudar a explicar la cantidad
considerablemente mayor de horas que trabajan las
mujeres que se desempeñan de manera independiente.

Las horas de empleo superiores inferiores a las horas
promedio pueden ser sintomáticas del subempleo de los
trabajadores informales. Los ingresos inestables, la pro-
ducción esporádica y una demanda insuficiente son

asalariado, aunque en promedio la cantidad de asalaria-
dos varones sea mucho mayor que el de mujeres. Esto
ayuda a explicar sus ingresos frecuentemente altos en
relación con los de los hombres.

Las estimaciones de los ingresos pueden ser proble-
máticas cuando los miembros del hogar trabajan sin
remuneración y generan ingresos en negocios familiares.
Como trabajadores no remunerados, sus ingresos debe-
rían ser cero, pero su trabajo tiene un valor monetario
real; aporta al ingreso familiar ya sea de forma explícita,
si se venden productos, o implícita, si los hogares consu-
men lo que producen. El hecho de que en muchos países
las mujeres estén desproporcionadamente representa-
das entre los trabajadores no remunerados de los nego-
cios familiares significa que sus aportes a la generación
de ingresos a menudo están infravalorados.

Es importante imputar la contribución de los trabaja-
dores no remunerados que se desempeñan en negocios
familiares utilizando datos de las encuestas de hogares,
como lo recomienda la 16ª ICLS (1998). A menos que
esto se realice, los ingresos de los trabajadores indepen-
dientes en negocios familiares serán exagerados. La
Tabla 3.7 muestra los ingresos por hora imputados para
este tipo de trabajadores en Ghana. Para imputar los
ingresos de los trabajadores no remunerados de los
negocios familiares se computa un índice promedio por
hora para todos los trabajos (remunerados y no remune-
rados) realizados en un negocio familiar en particular.
Este índice se utiliza luego para estimar la contribución
del familiar no remunerado. En Ghana, el trabajo no
remunerado que se efectúa en negocios familiares repre-
senta el 23 por ciento del empleo femenino. Los ingresos
por hora imputados en la Tabla 3.7 sugieren que estas
mujeres realizan una importante contribución al ingreso
familiar. De forma más general, se trata de una importan-
te corrección que es necesario hacer al estimar los 
ingresos de aquellas personas que están autoempleadas
en negocios familiares.

Los ingresos laborales dependen de las horas de tra-
bajo así como de los ingresos por hora. La Tabla 3.8
resume las horas semanales de trabajo estimadas para

Ingresos por hora en categorías de situación de
empleo seleccionadas, Ghana
(en cedis y con la paridad de poder adquisitivo ajustada a dólares estadounidenses)

Mujeres Hombres Total
N o  a g r í c o l a

Formal, independiente 588 1 077 1 052
($1,11) ($2,04) ($1,98)

Informal, cuenta propia 568 708 604
($1,08) ($1,34) ($1,14)

Familiar no remunerado 472 293 409
(imputado) ($0,89) ($0,55) ($0,77)

A g r í c o l a

Informal cuenta propia 336 517 442
($0,64) ($0,98) ($0,84)

Familiar no remunerado 420 421 421
(imputado) ($0,80) ($0,80) ($0,80)

Fuente: Datos preparados por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

12 Las excepciones incluyen mujeres que se desempeñan como trabajadoras informales por cuenta propia en El Salvador, trabajadores agrícolas familiares no 
remunerados de Egipto y trabajadores domésticos de Sudáfrica

Tabla 3.7
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características, generalmente, del trabajo informal, de
modo que los trabajadores informales no podrían traba-
jar todas las horas que desean. Sin embargo, dado que
muchas actividades informales también se caracterizan
por una baja productividad y bajos ingresos, quienes tie-
nen empleos informales de muy baja productividad
podrían necesitar trabajar más horas con el fin de obte-
ner un ingreso básico. Por otra parte, las capacidades de
los trabajadores informales pueden no ser utilizadas a
pleno, a pesar de lo prolongado de las horas. El subem-
pleo puede adoptar muchas formas diferentes, y las
horas de trabajo en sí mismas no siempre son un buen
indicador del subempleo.

Resumen: Segmentación de género y 
brechas de género
Esta discusión subraya las múltiples dimensiones de las
desigualdades de género entre los trabajadores.
Primero, la mano de obra está segmentada en términos

tanto de empleo informal como informal y las mujeres se
concentran en los empleos más precarios y de menor
calidad. El acceso al empleo formal se encuentra restrin-
gido y el empleo público a menudo resulta la mejor 
fuente de trabajo decente y formal para las mujeres. Los
ingresos medios también varían entre los segmentos de
la mano de obra informal. Existe una desproporcionada
representación de mujeres en los segmentos con bajos
ingresos. En general, los empleadores informales tienen
ingresos medios más altos seguidos de sus empleados,
luego siguen los trabajadores por cuenta propia y 
después los asalariados eventuales y los trabajadores
domésticos.

En segundo lugar, dentro de una categoría de situa-
ción de empleo determinada, los ingresos de las mujeres
son más bajos que los de los hombres. Sólo en casos
excepcionales, como aquellos donde solamente partici-
pan en ciertas formas de empleo las mujeres con un alto
nivel de instrucción, no se da este fenómeno. En tercer

Horas semanales promedio de trabajo según sexo y situación de empleo

Formal Informal

N o  a g r í c o l a A g r í c o l a N o  a g r í c o l a A g r í c o l a
Asalariado Asalariado Asalariado Asalariado Asalariado Cuenta Asalariado No 

Cuenta propia privado público privado Cuenta propia privado público Doméstico propia privado remunerado
Costa Rica M 28,6 45,3 43,8 49,8 30,9 42,7 34,9 36,6 24,6 n.d. 32,8

H 45,7 53,3 49,5 54,2 49,3 49,1 42,9 45,3 40,4 40,4 40,2
Egipto M n.d. 44,3 39,4 n.d. 41,6 51,4 n.d. n.d. n.d. n.d. 84.1

H 58,9 54,8 45,1 n.d. 44,1 51,3 47,5 n.d. 51,2 40,0 51,0
El Salvador M 52,0 46,0 39,0 44,0 41,0 46,0 39,0 58,0 31,0 41,0 33,0

H 37,0 49,0 45,0 51,0 43,0 45,0 44,0 51,0 37,0 38,0 36,0
Ghana M 57,9 n.d. 43,4 n.d. 54,6 n.d. 43,1 n.d. 37,0 n.d. 22,7

H 61,5 47,8 47,4 50,7 58,9 n.d. 50,8 n.d. 41,1 51,7 28,6
Sudáfrica M 47,6 44,0 42,2 48,5 43,3 44,2 38,3 40,8 14,2 46,1 26,3

H 49,7 46,9 43,9 48,2 45,2 48,8 44,2 39,1 25,3 47,6 57,5

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Table 3.8Tabla 3.8

Total de horas dedicadas por semana al empleo y a trabajos no remunerados de 
cuidados, población con empleo  (mayores de 15 años), Ghana, 1998/1999

Mujeres Hombres

Trabajo no remunerado Trabajo no remunerado
de cuidados Empleo Total de cuidados Empleo Total

E m p l e o  f o r m a l , n o  a g r í c o l a
Empleo privado asalariado n.d. n.d. n.d. 7,6 47,8 55,4
Empleo público asalariado 30,0 43,4 73,4 8,8 47,4 56,2
Trabajo independiente 33,8 57,9 91,7 9,7 61,5 71,2

E m p l e o  i n f o r m a l , n o  a g r í c o l a
Cuenta propia 39,8 54,6 94,4 11,0 58,9 69,9
Empleo asalariado 31,5 52,9 84,4 9,4 55,8 65,2
Familiar no remunerado 33,7 n.d n.d 17,9 n.d. n.d.

E m p l e o  i n f o r m a l , a g r í c o l a
Cuenta propia 46,7 37,0 83,7 9,2 41,1 50,3
Empleo asalariado n.d. n.d. n.d. 9,7 51,7 61,4
Familiar no remunerado 46,4 22,7 69,1 9,6 28,6 38,2
Total 42,4 46,3 88,7 9,7 47,9 57,6

Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Table 3.9Tabla 3.9
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del empleo, medidas a nivel individual, con el riesgo de
pobreza, medido a nivel del hogar. Lo que este método
permite es explorar los vínculos entre género, empleo y
pobreza y no sostener — como en muchos estudios
sobre feminización de la pobreza — que la relación entre
mujeres y pobreza se articula principalmente en función
del sexo del jefe/a de hogar.14

La Tabla 3.10 muestra de qué modo se aplicó la
medición de los índices de pobreza de los trabajadores
pobres en el caso de El Salvador. Lógicamente, muchos
de los patrones ya observados respecto de los ingresos
también se advierten en los índices de pobreza estima-
dos. Los riesgos más bajos de pobreza se encuentran
entre los trabajadores no agrícolas formales, mientras
que la pobreza prevalece más entre los trabajadores
agrícolas. Además, los empleados públicos, tanto for-
males como informales, registran algunos de los índices
de pobreza más bajos entre los grupos de comparación
correspondientes (todos trabajadores formales o todos
trabajadores informales).

Se pueden observar patrones similares para los
demás países examinados. Sin embargo, resulta dificul-
toso comparar índices de pobreza entre países puesto
que los niveles de pobreza, la composición de los hoga-
res, los precios y las canastas de consumo, todos 
varían de país a país. Para evitar este problema, pode-
mos aplicar la misma metodología que aplicamos antes
en la comparación de los ingresos por hora con el fin de
cotejar índices de pobreza; es decir, utilizar índices de
pobreza relativos entre los trabajadores pobres. Por índi-
ces de pobreza relativos entendemos el índice de pobre-
za promedio expresado como porcentaje de una línea de
referencia. Esto nos permite utilizar una línea de referen-
cia similar a la que se empleó antes para calcular 

lugar, las mujeres dedican en promedio menos horas
que los hombres al trabajo remunerativo, en parte 
debido a las horas que dedican al trabajo no remunera-
do de cuidados. Las responsabilidades por el trabajo no
remunerado de cuidados también refuerzan la segmen-
tación de la mano de obra. Las mujeres pueden quedar
restringidas al empleo por cuenta propia o domiciliario,
aun si el total de horas trabajadas es mayor y los 
ingresos son más bajos.

En conjunto, oportunidades de empleo más escasas
y menos remunerativas, salarios más bajos y menos
horas de trabajo implican que las mujeres empleadas
perciban ingresos mucho más bajos. Todos estos facto-
res inciden en el riesgo de pobreza que enfrentan las
mujeres. 

Índices de pobreza y trabajadores pobres
Para demostrar la relación entre el trabajo de las muje-
res y la pobreza es necesario que el análisis de la 
segmentación de la mano de obra, los ingresos y las
horas de trabajo vaya acompañado de un examen de los
índices de pobreza entre hombres y mujeres con
empleo. Una forma de medir los índices de pobreza de
las personas con empleo consiste en definir la propor-
ción de todas las personas ocupadas con diferentes
situaciones de empleo provenientes de hogares pobres
como ‘trabajadores pobres’. Esta definición permite ana-
lizar el vínculo entre situación de empleo y el riesgo de
pobreza que enfrentan los individuos. Como se utiliza
aquí, se considera que una persona es un ‘trabajador
pobre’ si tanto los ingresos de su empleo como los del
hogar donde vivía la colocaban debajo de la línea de
pobreza.13 Esta definición de ‘trabajadores pobres’
representa una técnica para relacionar las características

Trabajadores pobres como porcentaje de empleo 
(mayores de 15 años) en situaciones de empleo 
seleccionadas según sexo, 2003, El Salvador

Mujeres Hombres
F o r m a l , n o  a g r í c o l a

Asalariados privados 15 17
Asalariados públicos 5 13

F o r m a l , a g r í c o l a
Asalariado privados n.d. 30

I n f o r m a l , n o  a g r í c o l a
Empleadores 17 13
Trabajadores por cuenta propia 35 30
Asalariados privados 31 33
Asalariados públicos 22 26
Trabajadores domésticos 29 35
Trabajadores familiares no remunerados 31 35

I n f o r m a l , a g r í c o l a
Trabajadores por cuenta propia 57 65
Asalariados privados 51 55
Trabajadores familiares no remunerados 61 62

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por FUNDE para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Tabla 3.10
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13 Los índices de pobreza de los trabajadores pobres descriptos aquí representan estimaciones de la pobreza en función de los ingresos y no mediciones de pobreza
basadas en el consumo o el gasto. 

14 Los datos para ingresos familiares pueden incluir los ingresos de los hijos, pero dado que los datos sobre mano de obra generalmente se refieren a edades de 15
años o más, los vínculos entre trabajo infantil y pobreza a nivel de los hogares no estánI suggested this long ago – would it be a good idea to highlight this line,
because then it has a huge visual impact – how much of the current MDG indicator is presently missed.
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ingresos por hora relativos: el índice de pobreza de los
trabajadores pobres para empleados asalariados priva-
dos formales y no agrícolas. Sin embargo, la definición
difiere de otros usos que refieren al grado de desigualdad
dentro de una determinada distribución del ingreso.

Por ejemplo, si el índice de pobreza entre empleados
asalariados privados formales no agrícolas fuera del 15
por ciento y el índice de pobreza entre trabajadores
domésticos informales fuera del 45 por ciento, entonces
el índice de pobreza relativo para los trabajadores
domésticos informales sería del 300 por ciento, o tres
veces el índice de pobreza de los empleados asalariados
privados formales no agrícolas.

Los índices de pobreza relativos de los trabajadores
varones y mujeres en Costar Rica, Egipto, El Salvador y
Ghana (Tabla 3.11) muestran los mismos patrones que
surgen en El Salvador: los índices de pobreza relativos
entre los trabajadores informales son más altos que
aquellos entre los trabajadores formales, mientras que
los trabajadores agrícolas informales enfrentan el riesgo
de pobreza más alto. Los índices de pobreza entre las
mujeres que trabajan en actividades no agrícolas 
informales (en particular como trabajadoras por cuenta
propia o como trabajadoras no remuneradas en nego-
cios familiares) también son considerablemente altos.

Los índices de pobreza de los trabajadores pobres
estimados para los estudios de país indican que las dife-
rencias por razones de género en los índices de pobre-
za entre trabajadoras y trabajadores son complejas.
Claramente, las mujeres se concentran en formas de
empleo con altos índices de pobreza. Sin embargo, no
surgió ningún patrón sistemático en los estudios de caso
de países desde el punto de vista de las diferencias
entre índices de pobreza para hombres y para mujeres
dentro de una categoría de situación de empleo en 
particular. Esto es llamativo ya que había una clara 
diferencia entre los ingresos de las mujeres y los de los
hombres en la misma categoría de empleo, como se
documenta en la sección anterior.

La complejidad que se presenta al analizar las 
diferencias de género en la pobreza entre trabajadores
resulta de la necesidad de combinar mediciones de

pobreza (tomadas a nivel de hogar) con datos sobre
empleo (tomados a nivel individual). Otras variables
(como los factores que determinan la participación de
las mujeres en la mano de obra, decisiones reproducti-
vas y composición del hogar) inciden en la correlación
entre índices de pobreza y situación de empleo desde el
punto de vista del género.

Por ejemplo, en hogares con uno o más adultos,
donde al menos uno de ellos es un varón con empleo, la
oferta laboral de las mujeres responde a las presiones
sobre los recursos familiares y a la dinámica de género
al interior del hogar. Estos factores inciden en la asigna-
ción del tiempo de las mujeres entre actividades comer-
ciales y no comerciales. En consecuencia, los hogares
en los cuales las mujeres tienen un trabajo remunerado
pueden tener índices de pobreza más bajos en relación
con aquellos hogares donde las mujeres no dedican
tiempo a actividades de generación de ingresos; es
decir, el ingreso proveniente del empleo de las mujeres
marca una importante diferencia en la situación de
pobreza de las familias con múltiples personas asalaria-
das. Por lo tanto, la situación de pobreza de un hogar
puede estar determinada por el acceso de las mujeres a
un empleo remunerado, el cual en sí mismo se ve 
afectado por las restricciones del ingreso y las dinámi-
cas de poder en función del género dentro de la familia.
De manera similar, la composición de los hogares (por
ejemplo, el número de hijos) incide tanto en los índices
de pobreza como en las decisiones de las mujeres 
relativas a la oferta laboral.

Debido a las complejidades asociadas con las dife-
rencias en los índices de pobreza entre trabajadores
hombres y mujeres, es útil complementar las estimacio-
nes de los índices de pobreza de los trabajadores
pobres con un análisis de los índices de pobreza a nivel
del hogar con el fin de tomar en cuenta factores tales
como el número de personas asalariadas por hogar. La
Tabla 3.12 presenta estimaciones de índices de pobreza
entre hogares sudafricanos con diferentes fuentes de
ingreso laboral. Los hogares se clasifican según (1)
número de personas asalariadas, (2) sexo del jefe/a de
hogar, (3) sexo del/a asalariado/a principal y (4) si la

Índices de pobreza relativos: índices de pobreza de los trabajadores pobres
según sexo y categoría de situación de empleo y empleo formal e informal,
como porcentaje del índice de pobreza para trabajadores asalariados privados 
formales no agrícolas

Formal Informal

N o  a g r í c o l a A g r í c . N o  a g r í c o l a A g r í c o l a
Cuenta Asalariado Asalariado Asalariado Cuenta Asalariado Asalariado No Cuenta Asalariado No
propia privado público privado propia privado público Doméstico remunerado propia privado remunerado

Costa Rica M n.d. 100 n.d. n.d. 735 330 n.d. 678 757 n.d. n.d. n.d.
H n.d. 100 51 244 249 205 n.d. n.d. 158 644 598 571

Egipto M n.d. 100 64 n.d. 416 293 n.d. n.d. 219 n.d n.d 281
H 69 100 100 n.d. 218 200 n.d. n.d. 86 192 263 205

El Salvador M n.d. 100 30 n.d. 233 207 145 193 206 372 338 398
H 197 100 80 184 179 197 155 210 214 573 161 376

Ghana M 233 100 164 n.d. 257 n.d 177 n.d. 314 334 n.d. 394
H 173 100 166 n.d. 146 n.d 174 n.d. 226 275 215 305

n.d.= datos no disponibles u observaciones insuficientes para obtener cálculos estadísticos significativos.
Fuente: Preparado por James Heintz para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Table 3.11Tabla 3.11
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res solteras — que dan origen a las jefaturas femeninas;
así como el número, sexo y edad de los hijos y de las 
personas adultas en el hogar (Folbre 1990). Existen
numerosos tipos de hogares encabezados por mujeres y
el presente análisis los desagrega sólo según dos crite-
rios adicionales: la fuente principal de ingreso laboral 
(formal e informal) y el número de personas asalariadas.
Aun así, el ejemplo ilustra la importancia del tipo de ingre-
so laboral y el número de personas asalariadas al 
determinar el riesgo de pobreza que corren las mujeres.

Como es lógico, los índices de pobreza disminuyen a
medida que aumenta el número de personas asalaria-
das, sugiriendo que las decisiones relativas a la oferta
laboral pueden repercutir de manera significativa en la
pobreza de los hogares. Nuevamente, es necesario ser
prudentes al momento de interpretar las diferencias por
razones de género en los índices individuales de pobre-
za de un trabajador pobre dentro de una determinada
categoría de situación de empleo.

El riesgo de pobreza también varía entre sectores y
según el tipo de empleo informal. La Tabla 3.13 presenta
las estimaciones de un estudio reciente sobre empleo
informal y pobreza en la India. Muestra índices de 
pobreza para hogares que se sostienen con ingresos 
provenientes de empleos informales según amplios sec-
tores industriales y tipo de empleo. En este caso, los
hogares que se clasificaron por sostenerse con ingresos
provenientes de empleos informales son hogares donde

mayoría del ingreso familiar proviene de fuentes 
formales o informales.

La tabla revela algunos patrones llamativos. Los hoga-
res que dependen fundamentalmente de ingresos prove-
nientes de empleos informales tienen índices de pobreza
considerablemente más altos que los hogares donde la
mayoría del ingreso proviene del empleo formal. Los dife-
renciales de género en la pobreza se tornan mucho más
evidentes a nivel del hogar. Los hogares encabezados por
mujeres tienen índices de pobreza significativamente más
altos que los hogares encabezados por hombres. Sin
embargo, este diferencial es mucho menos pronunciado
cuando los hogares tienen acceso al empleo formal. Se
puede observar un patrón similar al comparar hogares
cuyo sostén principal es una mujer en relación con hoga-
res donde el sostén principal es un hombre.

Sin embargo, antes de arribar a alguna conclusión a
partir de este ejemplo, son necesarias, unas palabras de
cautela. El vínculo entre jefatura femenina y pobreza varía
de país a país. El análisis estadístico de grandes grupos
de datos nacionales para países en vías de desarrollo
muestra que si bien los hogares encabezados por muje-
res son más pobres en algunos de ellos, esta evidencia
no es en absoluto concluyente (ONU 1995:129). Un 
factor importante es que los hogares encabezados por
mujeres no conforman una categoría homogénea. Es
importante comprender los distintos procesos sociales
— esto es, migración, viudez, divorcio, separación, muje-

Índices de pobreza según tipo de hogar, Sudáfrica, 2003*

Jefe/a de hogar** Asalariado principal (proporción más alta
(identificado en encuesta sobre mano de obra) de los ingresos del jefe/a del hogar)

Jefatura femenina Jefatura masculina Jefatura femenina Jefatura masculina

M a y o r í a  d e l  i n g r e s o  p e r c i b i d o  p o r  u n  e m p l e o  i n f o r m a l
Un asalariado (mayor de 15 años) 63,7 48,3 58,5 40,9
Dos asalariados (mayores de 15 años) 49,1 35,4 44,2 33,5
Más de dos asalariados 43,0 28,4 n.d. 25,4

M a y o r í a  d e l  i n g r e s o  p e r c i b i d o  p o r  u n  e m p l e o  f o r m a l
Un asalariado (mayor de 15 años) 18,0 13,7 13,1 11,8
Dos asalariados (mayores de 15 años) 11,0 5,0 n.d. 4,4
Más de dos asalariados n.d. n.d. n.d. n.d.

Fuente: Preparado por D. Casale, C. Muller y D. Posel para el presente informe. Ver notas de tablas al final del capítulo.
* Estimaciones basadas en ingresos laborales sólo porque la información sobre otras fuentes de ingresos no se encuentra disponible en la Encuesta
Sudafricana de Mano de Obra
** La definición de jefe/a de hogar es más bien de hecho que de derecho.

Tabla 3.12

Índices de pobreza entre personas de hogares que se sostienen con
ingresos informales, India urbana, 1999/2000

Tipo de ingreso laboral familiar 
Sector industrial Independiente Empleo asalario fijo Empleo asalario eventual

Muy pobre Pobre Muy pobre Pobre Muy pobre Pobre
Manufacturero 8,90 25,89 6,76 21,30 18,52 41,55
Construcción 6,76 20,28 5,91 14,70 19,48 43,35
Comercio 8,27 21,01 7,24 19,11 17,20 36,99
Total empleo urbano 9,53 24,71 7,42 21,57 22,86 47,06

Fuente: Sastry 2004. Ver notas de tablas al final del capítulo.

Tabla 3.13
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al menos una persona estaba empleada como trabajador
informal y ningún otro integrante trabajaba fuera de la
economía informal.

La tabla muestra la importancia del tipo de empleo
asalariado informal. Los hogares con ingresos por 
debajo de la línea de pobreza se clasifican como ‘pobres’
mientras que aquellos con ingresos inferiores al 75 por
ciento de la línea de pobreza se clasifican como ‘muy
pobres’. Los hogares que dependen de empleos asala-
riados informales fijos tienen índices de pobreza más
bajos en relación con aquellos hogares que dependen del
trabajo independiente o de ingresos por salarios eventua-
les. Los índices de pobreza más altos se registran entre
los hogares que se mantienen con empleos asalariados
eventuales. Por ejemplo, más de una quinta parte de
dichos hogares son muy pobres mientras que el 47 por
ciento (casi la mitad) son pobres. Esta escala de riesgo
de pobreza, donde el empleo asalariado fijo registra el
riesgo más bajo, el trabajo independiente el siguiente en
la escala, y el empleo asalariado eventual tiene el riesgo
más alto,) predomina entre los sectores industriales de la
India urbana.

Una escala de riesgos de pobreza
Así como existe una escala de ingresos, existe una esca-
la de riesgo de pobreza asociada a la segmentación de
la mano de obra. Las Figuras 3.1-3.3 ilustran las escalas
de ingresos y riesgos de pobreza basadas en las eviden-
cias presentadas en este trabajo y en otros estudios.
Estos diagramas proporcionan un resumen sucinto de
las lecciones de este capítulo y pueden utilizarse como
herramientas de promoción para subrayar la crucial
importancia de la intersección del género, el empleo y la
pobreza. También proporcionan una estructura para
enmarcar otros estudios sobre estas interrelaciones.

La Figura 3.1 muestra la escala de ingresos dentro 
de la mano de obra informal que sugieren los estudios de
caso presentados aquí y otros estudios específicos 
de países sobre trabajadores industriales externos y
empleo asalariado eventual informal. Los ingresos más
altos se registran entre los empleadores informales y los
trabajadores asalariados informales con empleo fijo, 
sector dominado por el empleo masculino, y los más
bajos se dan entre los trabajadores asalariados eventua-
les y los trabajadores industriales externos, sector en el
que predominan las mujeres. Análisis estadísticos ante-
riores encontraron que los trabajadores industriales
externos tenían los ingresos medios más bajos de todos
(Charmes y Lekehal s.f.; Chen y Snodgrass 2001).

Este capítulo también presentó evidencias de la esca-
la de riesgo de pobreza entre hogares que dependen de
diferentes fuentes de ingreso laboral (Figura 3.2). Los
hogares que dependen primordialmente de ingresos pro-
venientes de empleos informales enfrentan índices de
pobreza más altos que aquellos que dependen de ingre-
sos provenientes de empleos formales. Estos patrones
sugieren una escala general de riesgo de pobreza de los
hogares arraigada en una mano de obra de múltiples
segmentaciones (Figura 3.3). Los hogares que dependen
de las formas más precarias de empleo informal son pro-
clives a tener índices de pobreza considerablemente más
altos que aquellos que tienen acceso a empleos 
más estables y de mejor calidad.

En los países en desarrollo, muchas trabajadoras
enfrentan un riesgo de pobreza desproporcionado en
comparación con los trabajadores varones. La segmen-
tación de la mano de obra significa que las mujeres 

Riesgo de pobreza de los hogares según
la fuente de ingreso principal
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tienden a quedar limitadas a actividades en las cuales los
ingresos son bajos y los índices de pobreza son altos. Sin
embargo, el riesgo de pobreza entre las mujeres con tra-
bajos remunerados guarda relación directa con la dinámi-
ca dentro del hogar. La participación de las mujeres en la
mano de obra puede ayudar a preservar a una familia de
la pobreza. Sin embargo, en hogares con varias personas
asalariadas, donde al menos uno es varón, las mujeres
aún ganan menos que los hombres, a pesar de que los
ingresos de las mujeres contribuyen a bajar los índices 
de pobreza de los hogares y pueden así mejorar los 
resultados de desarrollo humano.

El riesgo de pobreza de las mujeres puede ser mucho
más pronunciado en hogares encabezados por mujeres
o en aquellos hogares donde una mujer es la principal
asalariada. El acceso al empleo formal atenúa sensible-
mente este riesgo. Sin embargo, el empleo formal
decente para las mujeres tiende a darse predominante-
mente en el sector público, el cual en la actualidad está
sufriendo serios recortes en los países en vías de des-
arrollo. A medida que las oportunidades de empleo se
tornan cada vez menos formales, y cada vez más acce-
sible para las mujeres, el riesgo de pobreza aumenta de
manera dramática.

Estadísticas del mercado laboral y de la mano
de obra
Los hallazgos presentados en este capítulo apuntan a
los importantes efectos de la estructura de la fuerza
laboral en los resultados de pobreza e igualdad. En los
países en vías de desarrollo, el crecimiento del empleo
para las mujeres se ha dado mayormente en el sector de
manufactura con bajos salarios, el comercio informal (p.
ej. venta callejera) y en servicios de baja productividad
donde los altos niveles de calificación formal importan
relativamente poco, donde la capacitación en el puesto
de trabajo es breve  (si es que existe) y hay pocos (o nin-
gún) beneficios o protección legal. En los países 
desarrollados, gran parte del crecimiento del empleo
para las mujeres ha tenido lugar en trabajos de medio
tiempo o temporales de diverso tipo. Cualquiera sean los
factores causales, este patrón de feminización de la
mano de obra no es propicio para la reducción de la
pobreza o el aumento de la igualdad. 

Los hallazgos que aquí se presentan también tienen
importantes implicaciones para la forma en que 
pensamos a los mercados laborales. Los economistas
laborales generalmente se enfocan en la oferta y la
demanda de trabajo asalariado y toman como modelo
el escenario institucional donde el trabajo se intercam-
bia por un salario. En este marco, los trabajadores 
ofrecen mano de obra y las empresas la demandan. El
desempleo es simplemente una situación en la cual
dichos mercados de trabajo, limitadamente definidos,
no son capaces de ajustar los salarios de modo tal que
quienes buscan empleo (oferta laboral) se equiparen
con quienes brindan empleo (demanda laboral). Como
se señaló antes, las teorías de mercado de trabajo dual
asumen que quienes no pueden encontrar trabajo en el
mercado de trabajo formal, pero que mantienen la
voluntad de trabajar, son fácilmente absorbidos en 
la economía informal.

Esta visión de los mercados de trabajo como la inter-
acción entre la oferta y la demanda de trabajo asalaria-
do deja de lado importantes categorías de la mano de
obra, particularmente en los países en vías de desarro-
llo. Primero, no incluye las importantes cifras de trabaja-

dores independientes (incluidos aquellos que a su vez
contratan a otras personas), a las personas que trabajan
por cuenta propia y aquellas que se desempeñan como
trabajadores no remunerados en negocios familiares.
Segundo, esta visión tiende a combinar los diversos
tipos de empleados asalariados: trabajadores asalaria-
dos formales tanto en empresas privadas como públi-
cas, empleados de negocios informales, trabajadores
contratados o subcontratados de diverso tipo, trabaja-
dores domésticos y eventuales. En tercer lugar, no cal-
cula o no da cuenta del nivel de subempleo, incluyendo
el subempleo entre trabajadores independientes, el cual
captura el problema del empleo en los países en vías de
desarrollo con mayor precisión que el desempleo.

Para reflejar la realidad de la mano de obra global en
el mundo actual, se necesita una definición ampliada de
los mercados laborales. James Heintz, uno de los auto-
res de este informe, propone la siguiente: “Toda activi-
dad de producción e intercambio que repercuta en el
empleo, las condiciones de trabajo y las retribuciones
por el trabajo.” Claramente, no todos los integrantes de
la mano de obra venden su trabajo o solamente su 
trabajo. Algunos venden productos o servicios especia-
lizados. Algunos de los que venden productos primero
los compran a otras personas. Muchos de quienes ven-
den productos también los producen: invirtiendo su
capital y contratando a otros, o invirtiendo su capital y
su trabajo y, a menudo, el trabajo de otros miembros de
la familia. Los trabajadores independientes que produ-
cen y venden con frecuencia tienen que recurrir a pro-
veedores para abastecerse de materias primas o bienes
intermedios. Otros, como los trabajadores domésticos,

Una vendedora de pan tradicional, Uzbekistán. Foto: Nick Coleman/AFP/Getty
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venden su trabajo directamente al consumidor final. En
muchas de estas transacciones, los precios, aparte de
los salarios, constituyen el mecanismo del mercado.

Sólo si operan con un modelo de mercado laboral que
incluya en lugar de omitir a la mayoría de los trabajado-
res en la economía global, los economistas y quienes tie-
nen a su cargo la planificación del desarrollo serán capa-
ces de comprender los vínculos entre pobreza y empleo,
y de qué manera estos vínculos están determinados por
la clase, el género y otras causas de desventaja. Esta
comprensión resulta fundamental para combatir la
pobreza y la desigualdad de género.

En este capítulo se ofreció un marco para analizar la
segmentación de la mano de obra, tanto formal como
informal, en función del género y se presentaron datos
de países para ilustrar la distribución de la mano de obra
masculina y femenina entre estos segmentos, los ingre-
sos medios por sexo entre los segmentos y el riesgo de
pobreza según el sexo entre los segmentos. Este marco
sugiere una forma de medir simultáneamente la femini-
zación de la mano de obra, informalización de la mano
de obra y la feminización de la pobreza. Esperamos que
haya mostrado la utilidad e importancia de estos datos y
de este tipo de análisis. 

Queda mucho por hacer para mejorar los datos sobre
empleo e ingresos antes de poder emprender un análisis
como éste a mayor escala. Más países deben recoger
estadísticas sobre empleo informal, y aquellos países
que ya lo hacen necesitan mejorar la calidad de las esta-
dísticas que recogen. El desarrollo de estadísticas sobre
ingresos y condiciones laborales en el empleo informal
plantea problemas especiales. Es necesario emprender
trabajos metodológicos para preparar pautas tanto de
recolección como de compilación de estos datos.
Además, para efectuar un análisis del empleo y la pobre-
za, es necesario enfocarse en establecer vínculos entre
encuestas sobre mano de obra, ingresos y gastos en el
ámbito nacional. Por otra parte, la asignación de recur-
sos para fijar las bases fundamentales de las estadísti-
cas de empleo pertinentes debe ser una prioridad 
dentro de las estrategias de reducción de la pobreza que
desarrollan los países de forma individual. Este capítulo
también mostró la necesidad de desarrollar un marco
general que permita la clasificación y el análisis del
espectro completo de las situaciones de empleo que
existen tanto en los países desarrollados como en los
países en vías de desarrollo.

Se espera que el indicador de empleo recomendado
para el Objetivo 3 de los ODM promueva el trabajo
requerido en materia de estadísticas. Su adopción para
el seguimiento internacional y a nivel regional y nacional
estimularía los recursos y el trabajo adicionales para el
desarrollo de estos datos por parte de expertos en esta-
dística, para el análisis de los datos por parte de los
investigadores y para su utilización por parte de quienes
promueven la igualdad de género.

En conclusión, la cantidad y calidad del empleo dis-
ponible para las mujeres, los hombres y los hogares
revisten gran importancia al momento de determinar
quién es pobre y quién no, no sólo desde el punto de
vista de la pobreza en función de los ingresos, sino tam-
bién de otras dimensiones de la pobreza. Sólo cuando
estos temas se encuentren completamente integrados
en las políticas económicas y las estrategias de desarro-
llo, se concretarán las soluciones sostenibles para las
desigualdades de género, la pobreza y otros déficit del
desarrollo humano. Las herramientas conceptuales y el

análisis de datos innovador que se presentan en este
capítulo, y el análisis de los costos y beneficios del 
trabajo informal que se enuncia en el siguiente capítulo,
señalan el camino para futuros análisis de datos e 
investigación sobre políticas con el fin de poner de relie-
ve esta realidad. 

Notas a las tablas
Generales 
El formato para los estudios de país fue desarrollado por James
Heintz, Joann Vanek y Marty Chen en consulta con Ralf Hussmanns y
Marie Thérèse Dupré en la OIT. Los fondos para los estudios de caso
de país fueron suministrados por UNIFEM. La OIT apoyó la prepara-
ción por parte de James Heintz del informe “Summary of country
case-studies and tabulations for 2005 Progress of the World’s
Women.”

Las tablas que van de la 3.2 a la 3.13 se basan en la investigación
encomendada para el presente informe, aunque varias de ellas incor-
poran cálculos para la India extraídos de un informe anterior. Los cál-
culos presentados en las tablas fueron compilados de las siguientes
fuentes:

Costa Rica. Estimaciones basadas en la Encuesta Permanente de
Hogares de Propósitos Múltiples de 2003, administrada por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos (INEC) de Costa Rica. Investigación
dirigida por Jesper Venema, Oficina Regional de la OIT, Panamá.

Egipto. Se compilaron dos conjuntos de estimaciones para Egipto,
uno basado en datos de la encuesta de hogares y el otro basado en
una encuesta de pequeñas y microempresas. Las estimaciones de la
encuesta de hogares se utilizaron para todas las tablas excepto para
la Tabla 3.5. Para las estimaciones basadas en datos de la encuesta
de hogares, se utilizó la Encuesta sobre el Mercado Laboral Egipcio
(ELMS). Esta encuesta fue realizada por la Agencia Central para la
Movilización y la Estadística Públicas (CAPMAS) con la cooperación
del Foro de Investigaciones Económicas (ERF) en El Cairo.
Investigación: Mona Amer, Universidad de El Cairo. Para las estimacio-
nes basadas en los datos de la encuesta de empresas, se utilizó la
Encuesta de Micro y Pequeñas Empresas de 2003. La encuesta fue
efectuada por el Centro Demográfico de El Cairo. Investigación: Alia
El-Mahdi, Universidad de El Cairo.

El Salvador. Estimaciones basadas en la Encuesta de Hogares de
Propósitos Múltiples (EHPM) de 2003 administrada por la Dirección
General de Estadística y Censos. Investigación: Edgar Lara López y
Reinaldo Chanchán, FUNDE (Fundación Nacional para el Desarrollo),
con la asistencia de Sarah Gammage.

Ghana. Estimaciones basadas en la Encuesta de Nivel de Vida (GLSS
4) de 1998/1999 administrada por el Servicio de Estadística de Ghana.
Investigación: James Heintz.

India. Estimaciones basadas en la 55ª serie de la Encuesta Nacional
por Muestreo 1999-2000 y extraídos del “Report on Statistical Studies
Relating to Informal Economy in India” [Informe sobre Estudios
Estadísticos Relativos a la Economía Informal en la India] de 2000 del
Prof. N.S. Sastry (Consejo Nacional para la Investigación Económica
Aplicada). El informe fue financiado por PNUD, India.

Sudáfrica. Estimaciones basadas en la Encuesta de Mano de Obra
de Septiembre de 2003 administrada por Estadísticas de Sudáfrica.
Investigación: Daniela Casale, Colette Muller y Dorrit Posel,
Universidad de KwalaZulu Natal, Durban.

A menos que se señale lo contrario, las tabulaciones corresponden a indi-
viduos empleados, de 15 años de edad o más. No se dispuso un tope
máximo de edad a las estimaciones con excepción de Sudáfrica, donde
las mujeres son elegibles para la pensión a los 60 años y los hombres a
los 65, por lo que las estimaciones corresponden a mujeres de 15 a 60
años y a hombres entre 15 y 65 años de edad.

Específicas

Tablas 3.2 y 3.3. Para personas involucradas en múltiples activida-
des laborales, las clasificaciones de situación de empleo se basan en
la ocupación primaria de los individuos.

Los empleadores y los trabajadores por cuenta propia informales se
distinguen de los empleadores y los trabajadores por cuenta propia
formales mediante el uso de uno de dos criterios: (1) ya sea que la
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empresa esté inscripta ante un organismo de gobierno o (2) de acuer-
do al tamaño de la empresa. El criterio de inscripción se utiliza para
los estudios de Egipto, Ghana, la India y Sudáfrica. El tamaño de la
empresa se utiliza para Costa Rica y El Salvador. En ambos casos, una
empresa se consideraba informal si tenía cinco o menos personas tra-
bajando en ella. 

El empleo asalariado informal se distinguió del asalariado formal uti-
lizando uno o más de los siguientes criterios: la existencia de permi-
sos de licencia pagos, un plan de pensiones o contribuciones al siste-
ma de seguridad social. El conjunto exacto de criterios varió de país a
país dependiendo de los datos disponibles: Costar Rica (seguridad
social), Egipto (seguridad social), El Salvador (seguridad social), Ghana
(permisos de licencia pagos y pensiones), la India (seguridad social) y
Sudáfrica (permisos de licencia pagos, pensiones y seguridad social).
Además, para los cálculos en la India solamente, a los empleados
eventuales y de tiempo parcial se los cuenta también como emplea-
dos asalariados informales. 

Algunos países no suministran datos desagregados para la categoría
trabajadores domésticos. En estos casos, los trabajadores domésticos
estarían incluidos como empleados asalariados privados y clasifica-
dos como formales o informales utilizando los criterios de clasifica-
ción mencionados más arriba.

Tabla 3.4. No existe una correspondencia exacta entre las categorí-
as de situación de empleo enumeradas como empleo ‘formal’ e ‘infor-
mal’. Quedaron excluidas aquellas categorías de situación de empleo
para las cuales no había datos, cuando los datos eran muy escasos
para realizar comparaciones estadísticas o cuando no había una inter-
pretación elocuente entre todos los países (p. ej. ‘trabajadores domés-
ticos formales’ o ‘trabajadores formales no remunerados en negocios
familiares’). Además, existen incertidumbres sobre la medición de los
ingresos que deberían tenerse en cuenta al momento de interpretar
estos resultados. Los ingresos del empleo formal tienden a ser subes-
timados, ya que las personas frecuentemente desconocen el valor de
los ingresos no monetarios. Asimismo, el empleo en el extremo más
bajo de la distribución puede estar subrepresentado en estas estima-
ciones de ingresos, dado que un importante número de trabajadores
no declaran ingresos y por lo tanto no están incluidos en los cálculos.
En consecuencia, ‘n.d.’ en la Tabla 3.4 puede estar representando una
falta de información suficiente y no un empleo limitado en las activi-
dades de bajos ingresos.

Tablas 3.4 y 3.6. Los ingresos por hora incluyen todo el ingreso
laboral declarado. Las horas habituales trabajadas se utilizaron para
computar una tasa estándar por hora. Los individuos que declaran
excesivas horas trabajadas (generalmente, más de 140 por semana)
fueron omitidos. El valor de los beneficios no salariales y pagos en
especie fueron incluidos en los cálculos de ingresos. Sin embargo, se
tiende a subestimar estas contribuciones. Asimismo, sólo las perso-
nas con empleo que declararon sus ingresos están incluidas en las
estimaciones. El cómputo del ingreso proveniente del trabajo indepen-
diente varía de país a país. Para los datos sobre los hogares egipcios,
no se proporciona información sobre ingresos por trabajo indepen-
diente. En la mayoría de los casos, los ingresos por trabajo indepen-
diente incluían el valor de los bienes producidos en un negocio fami-
liar. Las siguientes son notas específicas sobre las estimaciones de
ingreso por país.

Costa Rica: Los ingresos de los empleados asalariados están ajusta-
dos a los pagos no salariales. Las estimaciones del ingreso por traba-
jo independiente están basadas en las ganancias declaradas y se
ajustaron de acuerdo al valor del consumo que los hogares hacen de
los bienes producidos. 

Egipto: Ingresos disponibles sólo para trabajadores asalariados y com-
prenden el sueldo básico, salario suplementario, sobresueldos, gratifi-
caciones, incentivos, horas extras, participación en las ganancias y
otros ingresos monetarios. 

El Salvador: Los ingresos declarados se utilizan para todas las catego-
rías de empleo. Sólo se incluyeron en estas estimaciones a aquellos
individuos empleados que informaron ingresos positivos.

Ghana: Los ingresos de los empleados asalariados están ajustados a
los pagos no salariales. Las estimaciones de ingresos provenientes
del trabajo independiente se basan en los cálculos de las personas
encuestadas sobre los ingresos salariales netos de la empresa y están
ajustados al valor del consumo que el hogar hace de los bienes 
producidos. 

Sudáfrica: Los ingresos declarados representan los ingresos brutos
incluidas las horas extras, los sobresueldos y gratificaciones e ingresos
antes de deducciones. Las personas encuestadas están en condiciones

de suministrar datos sobre sus ingresos ya sea como valor absoluto o
dentro de un tramo de ingreso. Cuando sólo se suministró información
sobre tramos de ingresos, se utilizó el valor del punto medio del tramo.
Las estimaciones de los ingresos provenientes del trabajo indepen-
diente se basan en las estimaciones de las personas encuestadas
sobre los ingresos laborales netos. Los ingresos en especie y no 
monetarios probablemente no estén incluidos en estas estimaciones. 

Tabla 3.5. Las estimaciones de los salarios según tamaño de la empre-
sa en Egipto se basan en datos provenientes de la encuesta de empre-
sas, no en datos de la encuesta de hogares (ver más arriba).

Tabla 3.7. Ver notas para Ghana más arriba. Para imputar los ingresos
medios por hora, el ingreso proveniente del trabajo independiente de
individuos que trabajan en negocios familiares se redistribuyó entre los
miembros de la familia que informaban estar autoempleados o ser tra-
bajadores familiares no remunerados. El total del ingreso por trabajo
independiente en un negocio familiar se dividió por el total de horas tra-
bajadas en el negocio (incluidas las horas trabajadas por los familiares
no remunerados). Este índice de horas promedio se multiplicó después
por las horas de trabajo de cada individuo para re calcular el ingreso
por trabajo independiente de cada individuo. Los ingresos en cedis se
convirtieron a dólares utilizando el tipo de cambio comercial promedio
del período de la muestra. Las conversiones de la paridad de poder
adquisitivo (PPA) se realizaron utilizando el factor de conversión de la
PPA de 1999 informado en la base de datos de los Indicadores de
Desarrollo Mundial del Banco Mundial. 

Tabla 3.8. Las horas habituales trabajadas se utilizaron para compu-
tar un índice de horas estándar. Para compilar estas estimaciones se
utilizaron sólo los datos suministrados por aquellas personas con
empleo que declararon horas de trabajo remunerado. 

Tabla 3.9 Las horas habituales trabajadas se utilizaron para compu-
tar un índice de horas estándar. Para compilar estas estimaciones,
sólo se utilizaron los datos suministrados por aquellas personas con
empleo que declararon horas de empleo remunerado y de trabajo de
cuidados no remunerado (no comercial).

Tabla 3.10 Se considera que un individuo es un ‘trabajador pobre’ si
vive en un hogar cuyos ingresos totales (salariales y no salariales) se
encuentran por debajo de la línea nacional de pobreza. Por lo tanto, los
índices de pobreza en esta tabla constituyen una medición de la
pobreza en función de los ingresos, no de la pobreza en función del
consumo. Para El Salvador, se utiliza una línea de pobreza per cápita
multiplicada por el número de miembros del hogar sin ajustes basán-
dose en una escala de adulto equivalente.

Tabla 3.11 Se considera que un individuo es un ‘trabajador pobre’ si
vive en un hogar cuyos ingresos totales (salariales y no salariales) se
encuentran por debajo de la línea nacional de pobreza. Por lo tanto, los
índices de pobreza en esta tabla constituyen una medición de la
pobreza en función de los ingresos, no de la pobreza en función del
consumo. Para Costa Rica y Ghana, la línea de pobreza depende del
tamaño de los hogares según una escala de adulto equivalente. Para
Egipto, los índices de pobreza se calcularon en base a un índice patri-
monial ya que los datos de la ELMS de 1998 no incluyen información
sobre gastos domésticos. Este índice patrimonial se calculó utilizando
un factor de análisis. Los hogares definidos como pobres son hogares
que pertenecen a los dos quintiles más bajos del índice de riqueza.
Para El Salvador, para determinar el índice de pobreza de los hogares
se utiliza una línea de pobreza per cápita multiplicada por el número
de miembros del hogar.

Tabla 3.12. Hogares pobres son aquellos cuyos ingresos se encuen-
tran por debajo de una línea de pobreza. Las líneas de pobreza se fijan
y se ajustan de acuerdo al tamaño y la composición de los hogares. La
línea de pobreza empleada para esta tabla equivale a 494 rands por
adulto equivalente por mes en los precios de 2003. La línea de pobre-
za representa el nivel de subsistencia familiar por adulto equivalente
fijado por del Institute for Development Planning Research de la
Universidad de Port Elizabeth, Sudáfrica (ver Woolard y Leibbrandt,
2001:49). Para estas estimaciones, sólo se utilizó el ingreso laboral
para determinar la situación de pobreza de un individuo, dado que la
Encuesta Sudafricana de Mano de Obra no contiene datos sobre todas
las fuentes de ingresos. La encuesta tampoco distingue entre jefes/as
de hogar formales y temporales.

Tabla 3.13. Los hogares clasificados en una categoría de hogares que
se mantienen con ingresos laborales informales son hogares donde al
menos uno de sus miembros está empleado como trabajador informal y
ningún otro miembro se encuentra empleado fuera de la economía infor-
mal. Todos los hogares con ingresos por debajo de la línea de pobreza
se clasifican como pobres. Los hogares con ingresos inferiores al 75 
por ciento de la línea de pobreza fueron clasificados como muy pobres.
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4CAPÍTULO
La Realidad del Trabajo
Informal de las Mujeres

Una vendedora lleva
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L
a pobreza y otras consecuencias del trabajo son
producto no sólo del nivel de ingresos sino 
también del período durante el cual se mantienen
los ingresos y la forma en que se obtienen, inclu-
yendo los costos y beneficios relacionados. Una

gran parte de los trabajadores del mundo, particularmen-
te en los países en vías de desarrollo, realizan trabajos
informales, ya sea en sus formas tradicionales o en 
nuevas formas asociadas con la liberalización del comer-
cio y la creciente informalización del mercado laboral.

Este capítulo traslada el enfoque de cuánto ganan las
mujeres y los hombres y si son pobres hacia cómo ganan
sus ingresos y por qué son pobres. Se centra en los 
costos y beneficios asociados a los diversos tipos de tra-
bajos informales, especialmente en aquellos en los que
se concentran las trabajadoras pobres, y sugiere nuevas
formas de pensar la pobreza, el género y los mercados
laborales informales basándose en este análisis.

Normalmente se asume que muchos, sino la mayoría,
de quienes trabajan de manera informal lo hacen debido
a las ventajas que este tipo de trabajo ofrece en compa-
ración con el trabajo formal (Maloney 2004). Pero esto lo
suponen principalmente quienes se enfocan en los 
trabajadores independientes (y a menudo en los más
emprendedores entre estos) en lugar de hacerlo en los
trabajadores asalariados informales. También se suelen
pasar por alto los aspectos negativos del trabajo informal
y restarle importancia al hecho de que los trabajadores
informales no gozan de muchos de los aspectos positi-
vos del trabajo formal debido a que no están registrados
y que el estado no los reconoce. En resumen, se tiende
a exagerar los beneficios del trabajo informal y a minimi-
zar los costos. Para una representación más realista,
necesitamos observar tanto los costos como los benefi-
cios del trabajo informal desde la perspectiva de los 
trabajadores pobres, en especial de las mujeres.

La naturaleza del trabajo informal
Para entender los costos y beneficios totales del trabajo
informal, primero es necesario comprender la naturaleza
de dicho trabajo, la cual es compleja y cambiante (Chen
et al. 2004). Especialmente en muchos países en vías de
desarrollo, los diferentes sistemas de producción y dis-
tribución operan de manera conjunta. La manufactura
tiene lugar en modernas fábricas o en pequeños talleres,
en la acera y en el hogar. La construcción se lleva a cabo
utilizando trabajo manual y andamiajes desvencijados
así como modernas excavadoras y grúas. Las mercancí-
as se compran y venden tanto en domicilios particulares,
mercados callejeros, kioscos y pequeños comercios
como en modernos supermercados y centros comercia-
les. El creciente sector de servicios incluye no sólo 

servicios personales sino también ingreso de datos y
centros de contacto telefónico para aerolíneas, hospita-
les y otras industrias de servicios.

A esta diversidad se le suma la producción cada vez
más global a medida que las empresas se trasladan a
distintos países u operan a través de redes o cadenas de
empresas en todo el mundo. Las computadoras y tecno-
logías relacionadas facilitan todos los aspectos de la
producción y distribución que van desde el diseño de
productos hasta la producción y la comercialización. El
código de barras ayuda a los comercios minoristas a
responder rápidamente a los cambios en la demanda de
los consumidores y la tecnología gráfica digital los ayuda
a exportar diseños a sus proveedores. Con el fin de 
responder rápidamente, las empresas manufactureras
buscan flexibilidad en sus relaciones laborales mediante
la subcontratación de diversas tareas, la contratación de
trabajadores a través de repetidos contratos a corto
plazo o el mantenimiento de un núcleo central mínimo de
trabajadores con un personal de reserva que se moviliza
durante las temporadas altas.

Para determinar la naturaleza, los costos y beneficios
del trabajo informal, resultan útiles tres dimensiones de
la organización del trabajo: el lugar de trabajo, las 
relaciones de trabajo y el sistema de producción.

El lugar de trabajo
La idea tradicional del lugar de trabajo es la de una fábri-
ca, un negocio u oficina, así como la de entidades de
servicio formales como clínicas y escuelas. Pero esta
idea siempre ha excluido los lugares de trabajo de millo-
nes de personas (más en los países en desarrollo que en
los desarrollados), a saber, los de aquellas con trabajo
informal. Actualmente, cuando el empleo informal crece
en todas partes, se requiere una clasificación más 
inclusiva del lugar de trabajo.

Algunas actividades económicas informales se des-
arrollan en lugares de trabajo típicos como comercios u
oficinas registrados; pero por lo general, las actividades
informales se encuentran en lugares no tradicionales,
incluyendo domicilios particulares, espacios abiertos y
talleres y comercios sin registrar.

Cada lugar de trabajo está asociado a riesgos específi-
cos y por consiguiente a diferentes grados de seguridad e
inseguridad para quienes allí trabajan. Los factores relacio-
nados incluyen:

■ la propiedad y la seguridad en la tenencia del lugar;
■ las relaciones de control en el lugar de trabajo: con

compañeros de trabajo, con el empleador, con otros
grupos de interés, con las autoridades públicas o
con miembros de la familia; 

‘Arriesgarse es aceptar poner en peligro el propio honor, la
seguridad o el futuro para poder obtener un ingreso o para

cubrir gastos inmediatos’.
Trabajador pobre, Egipto (citado en Narayan 2000)
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■ los costos de asegurar el lugar (y en especial los cos-
tos de ingreso para las mujeres más pobres); 

■ el acceso a la infraestructura necesaria para trabajar,
como electricidad (para luz y energía), agua, sanita-
rios, recolección de residuos, almacenamiento de 
productos;

■ el acceso a clientes y proveedores;
■ la posibilidad de mejorar la calidad del entorno en el

lugar de trabajo;
■ la capacidad de los trabajadores informales para

organizarse en el lugar o fuera de éste para garantizar
la representación de sus intereses;

■ los riesgos y peligros asociados al lugar.

Domicilios particulares – un importante número de
personas trabaja desde sus hogares, incluyendo opera-
dores por cuenta propia, trabajadores familiares no
remunerados y trabajadores industriales externos.1

Entre los beneficios de trabajar desde el hogar, y que las
mujeres normalmente mencionan, está la capacidad de
realizar tanto el trabajo remunerado como las tareas
domésticas además de cuidar de niños o ancianos.
Esta capacidad de efectuar múltiples tareas, que se
puede ver como un ‘beneficio’ desde el punto de vista
de que permite a las mujeres satisfacer múltiples expec-
tativas, también impone costos concretos. Cuando una
mujer que trabaja desde su hogar deja de trabajar para
cuidar de un niño o cocinar, su productividad baja (y
también sus ingresos).

En algunas circunstancias, trabajar desde el hogar
puede ser físicamente más seguro para las mujeres. En
otras, puede aumentar su vulnerabilidad (ya que son
menos visibles y menos proclives a ser reconocidas
legalmente como trabajadoras) y limitarles el acceso a
medidas de protección social, las posibilidades de per-
feccionar sus habilidades o las oportunidades para orga-
nizarse colectivamente. También quienes trabajan en sus
domicilios tienen menos probabilidades que quienes 
trabajan fuera de ellos de desarrollar vínculos sociales
fuera de la familia.

Aspectos como el espacio disponible para trabajar y
almacenar, o si se cuenta con suministro de agua o elec-
tricidad, pueden limitar el tipo de trabajo que pueden
realizar y la productividad de quienes trabajan desde su
hogar. En la ciudad de Ahmedabad, la India, las mujeres
pobres que viven en refugios ruinosos en las calles
cuentan que nadie está dispuesto a darles trabajo a des-
tajo en la confección de prendas de vestir debido a las
humildes condiciones de sus hogares y a la falta de
espacio limpio para almacenamiento. Pese a contar con
las habilidades de costura necesarias, han recurrido a
desempeñarse como trabajadoras eventuales o recolec-
toras de residuos (Unni y Rani 2002; Luna y Unni, s.f.).

Por último, los trabajadores domiciliarios pueden tra-
bajar con sustancias tóxicas, lo que pone en riesgo
especialmente a los niños. Puede que no sepan leer
advertencias sobre cómo manipular los productos o
cómo almacenarlos de manera segura, o puede suceder
que sus casas no estén preparadas para un adecuado
almacenamiento o ventilación. En el caso de la subcon-
tratación industrial, ésta es una manera muy precisa en
que algunas compañías transfieren los riesgos a los 
trabajadores y sus familias.

Lugares públicos – Las calles, las aceras y los cruces
de tránsito son el lugar de trabajo de muchos comercian-
tes, junto con parques, ferias y mercados municipales. Se
puede emplear el mismo espacio público para diferentes
propósitos en distintos momentos del día: por la mañana
y la tarde se puede usar para comercializar productos
como por ejemplo cosméticos, mientras que por la noche
se convierte en un restaurante económico manejado
como un pequeño negocio familiar.

A pesar de que estos lugares están expuestos a la
contaminación, al ruido y al clima, los beneficios de tra-
bajar en espacios públicos se evidencian en la demanda
que existe por ellos. Ante la disputa por conseguir un
sitio cerca de las paradas de transportes de pasajeros,
las autoridades municipales responden de diferentes
modos, desde la total prohibición del comercio callejero
al uso negociado y regulado. El hostigamiento, la confis-
cación de productos, la imposición de multas, la 
agresión física y el tiempo que se pierde en los tribuna-
les, todo ello afecta el balance final de los comerciantes.
Dado los costos de operar de manera informal, es 
posible que algunos comerciantes deseen pagar un per-
miso por el lugar y otros aranceles, pero a menudo el
costo de regularización es muy alto tanto en tiempo
como en dinero en relación con el pequeñísimo tamaño
de sus negocios e ingresos.

Otros espacios abiertos – otros espacios comunes
de trabajo son las zonas agrícolas, incluyendo tierras de
pastoreo y bosques, y las áreas de pesca, incluyendo
estanques, ríos y océanos. Los sitios en construcción no
son solamente lugares de trabajo para los obreros de la
construcción, sino también para los proveedores y
transportadores de materiales. Además, estos lugares
pueden atraer a otros proveedores informales de pro-
ductos y servicios, como los vendedores ambulantes de
comida, mientras la construcción está en marcha.

En muchos países, existe un marcado patrón de
género en el lugar de trabajo. Una reciente encuesta con
muestras tomadas al azar sobre trabajadores formales e
informales en la ciudad de Ahmedabad, la India, encon-
tró que menos del 25 por ciento de la mano de obra
femenina trabajaba en fábricas, oficinas o tiendas en
comparación con casi el 60 por ciento de la mano de
obra masculina, mientras que casi el 70 por ciento de las
trabajadoras mujeres trabajaban desde su propio hogar
o en el de otras personas, en comparación con menos
del 10 por ciento de los trabajadores varones 
(Unni 2000).

La relación de trabajo
La relación de trabajo es el concepto jurídico central
alrededor del cual las leyes laborales y los convenios
colectivos reconocen y protegen los derechos de los tra-
bajadores. La noción tradicional de esta relación, consi-
derada universal, es aquella que existe entre una perso-
na, denominada el empleado (a menudo denominado ‘el
trabajador’) con otra persona, denominada el empleador,
a quien aquélla proporciona trabajo o servicios “bajo
ciertas condiciones, a cambio de una remuneración”
(OIT 2005a, 2003b).2 Esto excluye a los trabajadores
independientes y a muchas clases de trabajos asalaria-
dos en los que la relación empleador-empleado está
encubierta, es ambigua o no está definida con claridad.

1 Esta discusión se centra en quienes trabajan en sus propios hogares. Quienes trabajan en la casa de otras personas incluyen trabajadores domésticos remunera-
dos y auxiliares de enfermería (en su mayoría mujeres), guardias de seguridad y jardineros (en su mayoría hombres), así como profesionales mejor remunerados
tales como los tenedores de libros que trabajan para consultores a domicilio.
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En algunos casos los empleadores encubren la 
relación de trabajo al darle la apariencia de una relación
comercial: por ejemplo, cuando los empleadores ‘ven-
den’ materias primas a los empleados subcontratados
quienes ‘venden’ los productos terminados nuevamente
a aquéllos. En otros casos, la relación puede ser 
verdaderamente ambigua. Por ejemplo, algunos trabaja-
dores asalariados trabajan a cierta distancia física de la
empresa que los contrata, aunque utilizan equipos o
materias primas provistos por la empresa, siguen sus
instrucciones y están sujetos a su control, sobre la cali-
dad de los bienes producidos y el método de pago, pero
tienen total autonomía en cuanto a cómo organizar el
trabajo. Algunos trabajadores aparentemente indepen-
dientes pueden depender de uno o más contratistas,
incluyendo conductores de taxis, distribuidores de
periódicos y trabajadores a domicilio especializados que
utilizan tecnología de la información y la comunicación.
En casos donde los empleados de una empresa prove-
en servicios o trabajo a otra empresa, no está claro quién
es el empleador, qué derechos tiene el trabajador ni
quién es responsable de garantizar estos derechos. El
ejemplo típico en los países en vías de desarrollo es el
del trabajador temporal que obtiene trabajo a través de
una agencia de empleo temporal (OIT 2003b).

Las principales categorías de las relaciones de traba-
jo informal son las siguientes: 

■ empleadores: operadores propietarios de empresas
informales que contratan a otros trabajadores;

■ trabajadores por cuenta propia: operadores propieta-
rios de unidades unipersonales o negocios familiares
o granjas que no contratan a otros trabajadores;

■ trabajadores familiares no remunerados: trabajadores
familiares que trabajan en negocios o granjas 
familiares sin recibir remuneración;

■ empleados: empleados sin protección con un 
empleador conocido: ya sea una empresa informal,
una empresa formal, una agencia de contratación o
una casa de familia;

■ trabajadores eventuales: trabajadores asalariados sin
un empleador fijo que venden su trabajo por día o
temporada;

■ trabajadores industriales externos: trabajadores 
subcontratados que producen desde su hogar o un
pequeño taller.3

Los trabajadores en cada una de estas categorías
pueden ser más o menos dependientes o independien-
tes, según los acuerdos contractuales específicos bajo
los cuales operan. El trabajo por cuenta propia va desde
acuerdos de total dependencia en los cuales el operador
propietario controla el proceso y los resultados del traba-
jo y asume los riesgos, a acuerdos de semi-dependencia
en los cuales el operador no controla todo el 
proceso o resultado de su trabajo aunque puede asumir
todos los riesgos implicados. Además, como se señaló
anteriormente, algunas personas que trabajan por cuen-
ta propia dependen de uno o dos clientes o de una 
contraparte dominante. Asimismo, el trabajo asalariado

va desde empleados totalmente dependientes a trabaja-
dores eventuales bastante independientes.

Los trabajadores industriales externos que trabajan
desde el hogar no son ni trabajadores por cuenta propia
ni trabajadores asalariados. Trabajan a destajo bajo sub-
contratos, sin contratos seguros o verdadero poder de
negociación alguno. El pequeño monto y la inseguridad
de sus ingresos se exacerba por el hecho de que tienen
que cubrir los costos no salariales de la producción,
tales como el lugar de trabajo, las herramientas y los ser-
vicios públicos. Tienen escaso control sobre el volumen
o los plazos de las órdenes de trabajo, la calidad de la
materia prima provista y cuándo se les paga. Algunos
trabajadores industriales externos producen bienes para
importantes empresas en el exterior. En la economía glo-
bal de hoy, quizás no exista mayor distancia — física y
psicológica—, o mayor desequilibrio desde el punto de
vista del poder, las ganancias y el estilo de vida que la
que existe entre la mujer que cose prendas de vestir o
balones de fútbol desde su hogar en Pakistán para un
minorista de una marca comercial en Europa o América
del Norte y el gerente general de dicha compañía de
marca registrada.

En resumen, la mayoría de los trabajadores informa-
les no encajan perfectamente en la relación empleador-
empleado según se la entiende tradicionalmente y, por lo
tanto, tienden a ser excluidos de la protección legal y
social así como de los convenios colectivos. Al idear res-
puestas, es necesario diagnosticar correctamente el
problema: ¿El alcance de la legislación es demasiado
reducido como para abarcar a todos los trabajadores, o
no se está aplicando la legislación que los contempla?
(Daza 2005). Pero para comprender cabalmente la 
naturaleza del trabajo informal de hoy, también es impor-
tante observar más allá de las relaciones laborales y
enfocar la mirada en el sistema de producción y distribu-
ción subyacente (du Toit y Ewert 2002).4

El sistema de producción
En la mayoría de las economías en desarrollo actuales,
coexiste una combinación de formas de producción y
distribución tradicional, industrial y global como siste-
mas paralelos o relacionados. En numerosos países en
vías de desarrollo, las formas de producción artesanal o
agrícola no han cambiado de manera significativa duran-
te el último siglo, y la industrialización no se ha expandi-
do tan rápida o tan plenamente como en los países 
desarrollados. El trabajo independiente aún constituye
una gran parte del empleo total y la producción industrial
se desarrolla en micro y pequeñas unidades, en 
negocios familiares o en unidades unipersonales. Las
unidades más pequeñas tienden a contratar empleados
de manera eventual o semipermanente con limitada
seguridad laboral o beneficios para los trabajadores, sin
oportunidades de ascenso, y poco (o ningún) diálogo de
negociación entre los trabajadores y la dirección.
Inclusive en unidades más grandes, las relaciones labo-
rales pueden ser inestables o no estar protegidas por la
legislación laboral o los convenios colectivos. Asimismo,
en los sectores manufactureros de uso intensivo de
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2 En el año 2006, delegados del gobierno, de empleadores y de trabajadores para la Conferencia Internacional del Trabajo considerarán un proyecto de
Recomendación sobre la Relación de Trabajo alentando a los estados a adoptar reformas jurídicas destinadas a eliminar las diferencias en las protecciones de
los trabajadores (OIT 2005a). 

3 En las estadísticas sobre mano de obra existe otra categoría: miembros de cooperativas remunerados.
4 Se necesita un único marco conceptual para las estadísticas laborales, el derecho laboral y la economía del trabajo que cubra todas las categorías de trabajo no

tradicionales en los países desarrollados, todas las categorías de trabajo informal en los países en desarrollo y todas las categorías de trabajo (independiente-
mente de cómo se las defina) en las economías de transición. 
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mano de obra que fabrican desde prendas de vestir y
calzado a repuestos electrónicos y del automóvil, a
menudo se subcontrata la producción a microempresas
o a trabajadores industriales externos.

El sistema global de producción, facilitado por las
tecnologías digitales, supone una producción dispersa
coordinada a través de redes o cadenas de empresas.
La autoridad y el poder tienden a concentrarse en los
eslabones superiores de las cadenas de valor o a espar-
cirse en redes complejas entre las empresas, lo que 
dificulta a los microempresarios el acceso, la competen-
cia y negociación, y a los trabajadores asalariados la
negociación de mejores remuneraciones y condiciones
laborales. Las condiciones sumamente competitivas
entre proveedores a pequeña escala y el inmenso poder
comercial de las empresas multinacionales implican que
la mayor parte del valor producido en estas cadenas de
valor quede capturada por los jugadores más podero-
sos. Algunos pequeños y microempresarios se convier-
ten en proveedores en estas cadenas o redes, otros se
convierten en subcontratistas o trabajadores subcontra-
tados, mientras que otros resultan perdiéndolo todo.

En los países en vías de desarrollo, se ha asociado la
globalización a dos modos de producción que brindan
escasa – o ninguna – seguridad laboral o protección legal
a los trabajadores: la producción centralizada en grandes
fábricas o talleres en zonas francas industriales; y la pro-
ducción dispersa a lo largo de una extensa cadena de
proveedores, contratistas y trabajadores industriales
externos en las cadenas de valor globales.5 Las zonas
francas industriales son enclaves industriales de fábricas
orientadas a la exportación que muchos países en vías
de desarrollo montan con el objetivo de atraer a inverso-
res extranjeros y aumentar las exportaciones. En otros
países, como por ejemplo Mauricio, los incentivos y las
protecciones de las zonas francas industriales simple-
mente se han extendido a determinadas empresas orien-
tadas a la exportación sin tener en cuenta su ubicación
geográfica. En algunos países, el paquete de incentivos y
protecciones de las zonas francas todavía incluye exen-
ción de la legislación laboral nacional (OIT 2002d). En las
cadenas de valor globales, las empresas extranjeras líde-
res negocian directamente con sus proveedores de 
primera línea, mientras retienen el poder y el control den-
tro de la cadena y excluyen de las negociaciones direc-
tas y de los beneficios asociados a quienes se encuen-
tran más abajo en esta cadena. Los proveedores de pri-
mera línea pueden a su vez estar exentos de la legisla-
ción nacional o pueden elegir ignorarla (Chen et al. 2004).

Por supuesto, las zonas francas industriales y las
cadenas de valor globales no son formas excluyentes de
organizar la producción global. Las fábricas en las zonas
francas son parte de las cadenas globales de mercancí-
as, aunque estén regidas no sólo por las compañías 
líderes o las empresas matrices a quienes proveen pro-
ductos, sino también por las regulaciones gubernamen-
tales que cubren las zonas francas en donde están
emplazadas. En ambos casos, existe un marcado 
cambio en las relaciones intraempresariales (empleador-
empleado) que predominan en la producción industrial.
En el caso de las zonas francas industriales el cambio se
orienta hacia relaciones empresa-gobierno, y en el caso
de las cadenas de valor hacia relaciones interempresa-

riales. Como resultado, muchos trabajadores asalaria-
dos tienen poco control o poder de negociación sobre
sus condiciones de participación (Ibíd.). Una caracterís-
tica generalizada de la producción global es la volatilidad
y la temporalidad de la demanda. Para ajustarse a los
altibajos en su ciclo comercial, muchos empleadores
prefieren contratar a un pequeño núcleo de trabajadores
y mantener un ‘ejército de reserva’ de empleados con-
tratados por temporada. Además, los asalariados en las
zonas francas industriales generalmente no están 
autorizados a unirse a sindicatos, y muchos trabajadores
subcontratados en las cadenas de valor globales 
trabajan desde sus hogares, lo que socava las funciones
de socialización y solidaridad del trabajo. 

Esta compleja realidad sugiere que los costos y
beneficios del trabajo informal son una función no sólo
de las condiciones de trabajo sino, más fundamental-
mente, de la organización del trabajo. Según se lo utiliza
aquí, las ‘condiciones de trabajo’ es un término asocia-
do a si el lugar de trabajo es seguro o si está dirigido
humanamente y si los trabajadores disfrutan de benefi-
cios y la protección de las leyes; y la ‘organización del
trabajo’ constituye un término más amplio que abarca el
lugar de trabajo, la situación de empleo y el sistema de
producción, cada uno de los cuales sirve para determi-
nar las condiciones y resultados del trabajo. Establecer
una conexión entre empleo informal, pobreza y desigual-
dad de género significa evaluar los costos y beneficios
asociados a las diferentes formas de organizar el 
trabajo informal en función de la ubicación de las 
mujeres y los hombres dentro de esta organización.

Beneficios del trabajo informal
Los beneficios del trabajo informal más mencionados
incluyen la elusión legal de impuestos, la ocupación 
ilegal del local y la conexión ilegal a la electricidad, los
cuales se consideran reducen los costos de las empresas
informales y brindan una ventaja competitiva por sobre
las empresas formales que pagan impuestos, alquiler y
servicios. Un segundo grupo de beneficios, que se pien-
sa favorece particularmente a las mujeres, es la flexibili-
dad en las horas de trabajo y la conveniencia de trabajar
desde el hogar o cualquier otra ubicación conveniente.
Un beneficio derivado adicional es la oportunidad, que de
otra manera no se les presentaría, para generar riqueza
— si la persona es emprendedora — o para subsistir, si
la persona es pobre. Para quienes podrían no estar en 
condiciones de buscar un empleo formal, como las muje-
res cuya movilidad física se ve limitada por las normas
sociales, se considera que el trabajo informal ofrece una
oportunidad para obtener un ingreso independiente.

Elusión legal de impuestos y ventaja 
competitiva
Se cree que los empresarios informales evitan varios
impuestos que las empresas formales pagan, entre ellos
los derechos de inscripción, el impuesto sobre la renta
de las sociedades y los impuestos sobre la nómina. Sin
embargo, la realidad no es tan simple. Si bien las empre-
sas informales no están registradas formalmente a nivel
nacional, pueden estar registradas a nivel municipal y
pagar derechos de inscripción así como tasas de funcio-
namiento por el uso del espacio urbano. Por otra parte,

5 Ver Gereffi 1994 para una discusión sobre dos tipos de cadenas de valor globales: cadenas impulsadas por el comprador (ej. prendas de vestir) y cadenas 
impulsadas por el productor (ej. automóviles).
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a menudo pagan cargas o impuestos indirectos en forma
de sobornos, tarifas para recobrar bienes confiscados y
costos de relocalización en los casos de desalojo. Los
vendedores callejeros son particularmente más propen-
sos a pagar impuestos indirectos; algunos incluso pagan
a comerciantes vecinos por el uso de sanitarios o por un
lugar para almacenar las mercancías.

Con respecto a los impuestos sobre la renta de las
sociedades, numerosas microempresas y operadores
por cuenta propia no están sujetos a estas cargas ya que
no están constituidos en sociedad o no generan suficien-
tes ganancias como para ubicarse en las categorías 
fiscales vigentes para sociedades. No obstante, aún 
pueden pagar impuestos debido a que declaran las
ganancias comerciales como ingresos personales por lo
difícil que resulta separar la contabilidad del hogar de la
comercial. Por otro lado, las microempresas y las unida-
des por cuenta propia no se benefician cuando los
gobiernos disminuyen las tasas de los impuestos sobre la
renta de las sociedades como parte de los paquetes de
incentivos para la exportación. No existe un incentivo fis-
cal paralelo para las microempresas o los operadores por
cuenta propia que no están constituidos en sociedad.

En lo que concierne a los impuestos sobre la nómina,
las microempresas que contratan a otros son legalmente
responsables de declararlos pero, al no registrar emplea-
dos, con frecuencia los evitan. Sin embargo, los operado-
res por cuenta propia, quienes representan una gran
parte de las empresas informales en numerosos países
en vías de desarrollo, no están sujetos a los impuestos
sobre la nómina ya que, por definición, no contratan
empleados. En la India, las actividades por cuenta propia
representan más del 85 por ciento de todas las empresas
informales en el sector manufacturero (Unni 2005).

Finalmente, con relación a los impuestos al valor
agregado, los productores y comerciantes informales
generalmente tienen dificultad para ‘traspasar’ estos
impuestos a sus clientes ya que operan en mercados
altamente competitivos y sensibles a los precios.
Además, no pueden solicitar que les devuelvan el IVA
que pagan sobre los insumos ya que no están legalmen-
te inscriptos. Por otro lado, un impuesto al valor agrega-
do de tipo fijo (en especial en productos comestibles)
puede resultar regresivo para los trabajadores informales
en tanto consumidores. Esto se debe a que los hogares
de bajos ingresos destinan un mayor porcentaje de sus
ingresos a alimentos que los hogares de ingresos más
altos y, como observamos en el Capítulo 3, es más fac-
tible que los trabajadores informales y no los formales
provengan de hogares pobres.

En 2004, el Banco Mundial extendió sus Encuestas
sobre el Clima de Inversión en once países para cubrir
microempresas y empresas informales. Estas encuestas
ampliadas encontraron que, en comparación con todos
los tamaños de empresas formales (pequeñas, media-
nas y grandes), las empresas informales:

■ pagan sobornos relativamente altos (si se consideran
los pagos de sobornos como una proporción de las
ventas);

■ tienen menos acceso al financiamiento formal;
■ sufren cortes más frecuentes de electricidad,
■ encuentran a los servicios gubernamentales menos

eficientes.

Las encuestas también revelaron que la falta de cum-
plimiento con los impuestos y las regulaciones deja a las

empresas informales en una situación de vulnerabilidad
a ser desalojadas o cerradas, y las convierte en blancos
fáciles para los sobornos y el hostigamiento burocrático
por parte de las autoridades (Hallward-Driemeier y
Stone 2004).

Flexibilidad y Conveniencia
Algunas formas de trabajo informal están asociadas a
horas de trabajo flexibles y a otros tipos de ventajas
como trabajar cerca de su propia casa o en ella; y, sin
duda, algunas mujeres ‘prefieren’ horas de trabajo 
flexibles y trabajar desde el hogar por las diferentes 
presiones de tiempo que surgen de las responsabilida-
des tanto por el trabajo remunerado como por el no
remunerado. Sin embargo, otras mujeres tienen pocas
opciones, están condicionadas a preferir estas formas o
son forzadas a desempeñarlas bajos estos arreglos. La
otra cara de la flexibilidad es la incertidumbre, incluyen-
do volumen y calidad de producción inciertos debido a
horarios de trabajo flexibles y malas condiciones de 
trabajo; y órdenes de trabajo y pagos inciertos por
causa de un limitado conocimiento del mercado y poder
de negociación. Esto se aplica particularmente a las 
tantas productoras que trabajan desde su domicilio que
se desempeñan como trabajadoras industriales exter-
nas, también conocidas como trabajadoras domiciliarias
(ver sección sobre trabajadoras industriales externas
más abajo).

Las trabajadoras industriales externas dependen
completamente de otros para el suministro de la materia
prima y la venta de los productos terminados y perma-
necen aisladas de otras mujeres que realizan el mismo
tipo de trabajo. Esta dependencia, combinada con el
aislamiento que dificulta, o imposibilita, organizarse con
otras mujeres, menoscaba su habilidad para negociar
precios unitarios más altos, pagos a término o pago de
horas extras. Por último, el trabajo desde el hogar puede
representar un costo en cuanto al poder de negociación
no sólo en el mercado sino dentro del hogar, puesto que
no brinda a las mujeres una posición alternativa viable.

Costos del trabajo informal
Si bien el trabajo informal sí ofrece oportunidades y
beneficios positivos, los beneficios no son suficientes 
y los costos a menudo son muy altos para la mayoría de
quienes trabajan de manera informal con el fin de alcan-
zar un nivel de vida apropiado durante su vida laboral
(ver Cuadro 4.1). Algunos costos son directos como los
gastos ‘menores’ necesarios para llevar adelante un
negocio informal o para trabajar informalmente; otros
son indirectos, reflejando las condiciones más generales
bajo las cuales las trabajadoras pobres viven y trabajan.
Algunos de estos pueden ser bastante altos a largo
plazo, tal como cuando una trabajadora tiene que sacri-
ficar el acceso a la salud y la educación (o capacitación)
para ella o su familia. Asimismo, existen costos psicoló-
gicos y emocionales, en cuanto a la autoestima y 
dignidad de la trabajadora, asociados a muchas formas
de trabajo informal.

Muchas trabajadoras informales enfrentan importantes
riesgos ocupacionales en el lugar de trabajo (costos direc-
tos) y aun así no están cubiertas por los mecanismos de
regulación y compensación de la salud y seguridad 
ocupacional (costos indirectos). Para las trabajadoras
informales que carecen de protección, la exposición a
sustancias químicas tóxicas, las continuas tensiones y
lesiones musculares u óseas, las malas condiciones sani-
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tarias, las horas de trabajo excesivas y las estructuras
inestables de los lugares de trabajo no sólo atentan 
contra su salud y seguridad personal sino que también
pueden repercutir en la productividad y los ingresos (ver
Cuadro 4.2).

Generalmente los mecanismos de regulación de la
salud y seguridad ocupacional no cuentan con todos los
recursos y no pueden seguir el ritmo de la cambiante
naturaleza del trabajo actual. Los mecanismos 
convencionales de aplicación dependen de empleado-
res y lugares de trabajo fáciles de identificar y, por lo
tanto, excluyen a muchas trabajadoras informales que
no tienen una relación de empleo típica o un espacio de
trabajo tradicional. En numerosos países, las empresas
con menos de un número específico de trabajadores
pueden quedar excluidas de la legislación sobre salud y
seguridad ocupacional. Otras formas de vulnerabilidad,
tales como la transitoriedad e inseguridad del lugar de
trabajo o la necesidad de trabajar excesivas horas bajo
contratos a destajo, pueden contribuir aún más al 
riesgo de lesiones y enfermedades que corren las 
trabajadoras informales. Estas formas, sin embargo,
continúan sin ser cuestionadas por los sistemas regula-
dores vigentes.

Además de los costos del trabajo informal, los traba-
jadores informales a menudo deben renunciar a los
beneficios asociados al trabajo formal y al reconocimien-
to legal por parte del estado. Las empresas formales son
más proclives a tener acceso a recursos financieros e
información del mercado y a poder obtener contratos
comerciales escritos y exigibles. Los empresarios 
formales tienen derecho a incorporarse a asociaciones
comerciales registradas por medio de las cuales 
obtienen información sobre las tendencias del mercado
y forjan contactos comerciales.

Asimismo, dependiendo del país, el Estado puede
contribuir a los fondos de desempleo, indemnización de
los empleados, beneficios por maternidad, seguro de
salud y ahorros para pensión, los cuales constituyen for-
mas de control de riesgos y gestión de los ingresos
durante toda una vida.

En algunos países, el Estado establece tribunales
laborales u otros mecanismos para resolver conflictos
entre empleadores y empleados de modo que los traba-
jadores puedan confrontar a los empleadores en mayor
igualdad de condiciones. Por último, con el fin de 
promover las exportaciones y la competitividad en 
sectores específicos, el estado puede ofrecer subsidios
e incentivos a los negocios, incluyendo devolución de
impuestos, capacitación comercial, licencias de 
exportación, promoción de la exportación a través de
ferias comerciales, subsidios totales (p. ej. agricultura) y
otros medios.6

Además, algunos Estados atienden necesidades que
no derivan del empleo pero que, no obstante, impactan
sobre la capacidad de hombres y mujeres para trabajar.
Por ejemplo:

■ en numerosos países europeos, el compromiso 
estatal de prestar cuidados infantiles alienta directa-
mente a las mujeres a ir a trabajar y permanecer en 
el trabajo;

■ en Durban, Sudáfrica, una tarifa de agua municipal
(tarifa como ‘cuerda de salvamento’) es más baja para
consumidores de bajos ingresos. Las personas
pobres que trabajan desde su hogar y que dependen
del agua para el trabajo, como la elaboración de comi-
das para vender en los mercados locales y lavar 
la ropa, pagan menos por el agua y de esta manera 
se benefician como trabajadores y también como 
consumidores;

■ en Tailandia, un fondo para el desarrollo de la comuni-
dad local brinda a los grupos locales acceso a présta-
mos con baja tasa de interés para iniciativas de 
generación de ingresos.

Finalmente, como ciudadanos, tanto los trabajadores
formales como los informales tienen derecho a benefi-
cios por parte del Estado que pueden contribuir directa
o indirectamente a su capacidad para trabajar de mane-
ra productiva: por ejemplo, servicios de salud, de educa-
ción y de bienestar social, infraestructura para áreas
residenciales y apoyo para el cuidado de ancianos,
niños y personas con discapacidades. Sin embargo, en
numerosos países existen imparcialidades sistemáticas
contra la gente más pobre ya sea en el acceso a servi-

6 La mano de obra informal recibe pocos (o ninguno) de estos beneficios relacionados con el empleo, al menos en su calidad de trabajadores. Sin embargo,
como dependientes del esposo o padre con empleos formales, muchas mujeres (ya sea que trabajen o no) y niños reciben beneficios como el seguro de salud y
pensiones por viudez, siempre y cuando el trabajo formal incluya protección social, lo que cada vez es menos común.

Costos del trabajo informal 
Costos Directos
1. Elevados costos de administrar negocios informales,

incluyendo impuestos directos e indirectos
2. Elevados costos del trabajo asalariado informal

• muchas horas y horas extras no programadas
• riesgos relativos a la salud ocupacional

3. Elevados costos de acceder a capitales en mercados 
financieros informales y altos endeudamientos

4. Elevados costos asociados a las ‘sobresaltos’ periódicos 
del trabajo

Costos Indirectos
1. Falta de trabajo e ingresos seguros

• mayor inseguridad laboral
• variabilidad y volatilidad de los ingresos

2. Falta de beneficios laborales y protección social
• pocos (o ningún) derechos tales como licencia pagada por 

enfermedad, compensación por horas extras o despido
• falta de compensaciones por hijos
• escasa (o ninguna) protección social laboral
• falta de seguro de salud, por discapacidad, de propiedad,

de desempleo o de vida
3. Falta de formación o posibilidades de hacer carrera
4. Falta de capital y otros activos

• vulnerabilidad/falta de bienes productivos
• acceso ilimitado (o ningún acceso) a servicios financieros 

formales
5. Falta de condición jurídica, organización y voz 

• condición jurídica incierta 
• falta de organización y voz 

Box 4.1Cuadro 4.1
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pobres de Bolivia y Ecuador creó un índice de informali-
dad (alto, medio, bajo) basado en la regularidad y esta-
bilidad del empleo. Entre las personas económicamente
activas de la muestra, el 95 por ciento en Bolivia y el 79
por ciento en Ecuador tenían una ocupación principal
que era moderadamente informal o muy informal. En
ambos países, las mujeres eran más proclives que los
hombres a desempeñar los trabajos más informales
(Benería y Floro 2004).

Riesgos de Salud y Seguridad
Ocupacional

Los problemas asociados con las malas condiciones de seguridad

y salud en el lugar de trabajo varían según el trabajo y dependen

fuertemente del entorno en el cual se lleva a cabo cada labor.

Algunos de los problemas comunes asociados con los distintos

tipos de trabajo informal incluyen:

1. Fabricantes de prendas de vestir

• dolores de cuello y espalda

• dolor en las extremidades y articulaciones

• problemas de visión como consecuencia del esfuerzo 

visual

• dolores de cabeza, mareos y fatiga

• problemas respiratorios asociados con el polvo y las fibras 

textiles

2. Vendedoras callejeras

• exposición a distintas condiciones climáticas: temperaturas 

extremas, viento, lluvia y sol

• escaso acceso al agua potable

• escasa higiene debido a calles sucias y drenaje 

insuficiente, así como desperdicios producidos por otros 

vendedores

• enfermedades transmitidas por alimañas

• intoxicación por plomo y problemas respiratorios ocasiona

dos por emanaciones vehiculares

• trastornos musculares y óseos asociados con riesgos 

ergonómicos en las estaciones de trabajo y con posturas 

estáticas

• riesgo de daño físico por parte de autoridades municipales,

del público y otros comerciantes

3. Recolectores de residuos

• exposición a distintas condiciones climáticas: temperaturas 

extremas, viento, lluvia y sol

• escasa higiene y acceso limitado o ningún acceso al agua 

potable

• exposición a residuos domésticos e industriales peligrosos,

incluyendo sustancias tóxicas tales como plomo y amianto

• exposición a otros tipos de materiales peligrosos,

incluyendo sangre, materia fecal, vidrios rotos, agujas,

objetos metálicos filosos y animales muertos

• dolor en la espalda y en las extremidades, picazón/erupciones

• enfermedades transmitidas por alimañas, moscas y 

mosquitos

• altos riesgos específicos de tuberculosis, bronquitis, asma,

neumonía, disentería y parásitos

Cuadro 4.2cios provistos por el Estado tales como salud y educa-
ción o en la calidad de dichos servicios.

Lo que podemos observar a partir de este análisis es
que algunos de los costos del trabajo informal están
asociados al comportamiento de las empresas indivi-
duales, otros a las políticas gubernamentales e incluso
otros a las normas e instituciones sociales. Las empre-
sas frecuentemente deciden la naturaleza del trabajo y
de los contratos comerciales, los costos del empleo o
las transacciones comerciales y las ‘reglas del juego’. Un
ejemplo son los comerciantes minoristas en las indus-
trias del vestido y la alimentación quienes, a través de
prácticas de abastecimiento y compra, “demandan una
producción a bajo costo, rápida y flexible en sus cade-
nas de abastecimiento” (Kidder y Raworth 2004:12).

Las políticas gubernamentales a menudo no generan
una demanda global por el trabajo, los productos y los
servicios provistos por la economía informal o bien no
brindan protecciones legales o normativas a las empre-
sas y los trabajadores informales. Por último, las normas
e instituciones sociales (familia y casta) restringen la
movilidad física de los trabajadores individuales así
como su acceso y posesión de bienes.

En resumen, las presiones del mercado competitivo y
las prácticas empresariales relacionadas, una disminu-
ción en los gastos sociales y en las protecciones legales
del estado y diversas formas de discriminación en la
sociedad en general (por motivos de clase, género,
raza/origen étnico y ubicación geográfica) se refuerzan
mutuamente para generar costos considerables para los
trabajadores pobres en la economía informal.

En conjunto estos costos afectan enormemente el
bienestar económico, físico y psicológico de numerosos
trabajadores informales, erosionando los beneficios
obtenidos a través del empleo. En el corto plazo, los 
trabajadores pobres en la economía informal a menudo
tienen que ‘trabajar en exceso’ para cubrir estos costos
y aún, de alguna manera, poder subsistir. En el largo
plazo, la carga acumulativa que pesa sobre los trabaja-
dores informales, sus familias y sus sociedades al ser
explotados, estar subremunerados y desprotegidos
socava el capital humano y agota el capital físico.7 Se
deben considerar todos estos costos, tanto los directos
como los indirectos (así como los beneficios previos)
con el fin de que las personas pobres puedan trabajar
para salir de la pobreza.

Exposición a los riesgos
¿De qué manera el género atraviesa los distintos tipos
de trabajo al momento de determinar los riesgos e inse-
guridades asociados al trabajo? Un reciente estudio
apoyado por UNIFEM sobre mujeres en la economía
informal en Bulgaria pidió a las trabajadoras informales,
por medio de entrevistas y discusiones de grupos foca-
les, que evalúen los riesgos que enfrentan. Según la cla-
sificación que hicieron las entrevistadas, los mayores
riesgos eran el de empobrecer una vez jubiladas y el de
la transferencia de la pobreza entre generaciones: las
entrevistadas explicaron que no podían criar adecuada-
mente a sus hijos y que tendrían que depender de ellos
para complementar sus exiguas pensiones sociales
cuando ellas se jubilaran (Dimova y Radeva 2004).

Un estudio realizado con apoyo de UNIFEM sobre
trabajadores domiciliarios en comunidades urbanas

7 En un informe reciente sobre los costos encubiertos del empleo ‘precario’ para las trabajadoras mujeres, Kidder y Raworth (2004) presentan un marco para 
estimar los costos a largo plazo de este tipo de trabajo para la sociedad.



Este tema también fue explorado en un reciente estu-
dio realizado en un distrito negro en la provincia de
KwaZulu Natal, en Sudáfrica. Mediante la clasificación
de los trabajadores asalariados en más formales, semi-
formales y más informales, el estudio encontró que
mientras los niveles de ingresos en general eran muy
bajos, el ingreso promedio para los trabajadores 
independientes era alrededor de la mitad del de los 
trabajadores asalariados. Sin embargo, hubo marcadas
diferencias entre los trabajadores asalariados: los más
informales tenían un ingreso promedio muy por debajo
del de los independientes. Al examinar los ingresos por
edad, educación y experiencia, se observó que las muje-
res ganaban mucho menos que los hombres. La brecha
salarial promedio se estimó que era de aproximadamen-
te un 48 por ciento; no obstante, la diferencia de género
fue menor para aquellos en categorías profesionales

(profesores y enfermeros) de los servicios del estado (ver
análisis sobre empleo e ingresos del sector público en el
Capítulo 3).

El estudio mostró además claras discrepancias con
respecto a los riesgos. Entre los independientes, menos
del 25 por ciento percibía un ingreso regular, a diferen-
cia del 75 por ciento de los trabajadores asalariados.
Las consecuencias de esto desde el punto de vista de
la salud se evidenciaron en el hecho de que casi el 
triple de trabajadores independientes que de trabajado-
res asalariados dieron cuenta de malas condiciones de
salud. Por otra parte, eran menos los trabajadores 
independientes que los asalariados que contaban con
un seguro de trabajo que podría ayudarlos a solventar-
se en tiempos difíciles.

Entre los empleados asalariados, quienes cobran en
efectivo en lugar de hacerlo a través de una cuenta ban-
caria o de la oficina de correos también enfrentan riesgos,
incluyendo la posibilidad de robos, el reclamo de dinero
por parte de familiares o amigos y la facilidad de gastar el
dinero ganado, en lugar de ahorrarlo. A ninguno de los
trabajadores más formales se les pagaba en efectivo, en
comparación con casi dos tercios de los trabajadores
asalariados más informales (Lund y Ardington 2005).

Irregularidad y temporalidad del trabajo 
Lo que la gente gana es producto no sólo de su nivel de
ingresos sino también del período de tiempo durante el
cual se mantienen estos ingresos. Por ejemplo, los resulta-
dos de un estudio con muestras tomadas al azar de 104
hombres y 507 mujeres en barrios marginales de la ciudad
de Ahmedabad, la India, sugieren que, como se puede
esperar, los trabajadores asalariados formales gozan en
promedio de la mayor parte de los días laborales al año.
Dentro de la mano de obra informal, los trabajadores inde-
pendientes en promedio gozan de más días de trabajo por
año que los trabajadores eventuales o los domiciliarios.

Sin embargo, estos promedios encubren marcadas
diferencias de género en el desempleo. Dentro de cada
categoría de situación de empleo, las mujeres dieron
cuenta de menos días de trabajo y más días de desem-
pleo por año que los hombres. En general, las mujeres
estaban desempleadas un promedio de 124 días al año
mientras que los hombres sólo 74 días al año. Además,
menos mujeres (83%) que hombres (92%) indicaron que
su actividad principal era regular y más del doble de
mujeres (37%) que de hombres (15%) expresaron que
realizaban dos actividades económicas por día en lugar
de una (Rani y Unni 2000).

La temporalidad sirve para explicar parte del desem-
pleo e irregularidades del trabajo informados. En la 
ciudad de Ahmedabad, existen marcadas fluctuaciones
estacionales en la provisión y precios de las diferentes
variedades de frutas, vegetales y otros productos fres-
cos que los vendedores callejeros compran y venden.
También, la demanda de frutas y vegetales aumenta
durante el verano, cae durante el monzón y los meses de
invierno y alcanza su punto máximo durante los princi-
pales festivales y la época de bodas. De manera similar,
la demanda por prendas de vestir normalmente disminu-
ye en verano, sube en invierno y alcanza su punto más
alto justo antes y cae abruptamente luego de los princi-
pales festivales anuales y la temporada de bodas.
Durante la temporada del monzón, la falta de sol y de
períodos secos interrumpe muchas actividades que rea-
lizan tanto hombres como mujeres (construcción,
estampado, tintura de tejidos y servicios de lavandería)

Una mujer vende pescado en un mercado al aire libre, Kisumu, Kenia. Foto: Martha Chen



Trabajadoras de la confección
Comúnmente se considera que las trabajadoras muje-
res se encuentran entre las ganadoras relativas de la
globalización. Muchas obtienen ingresos en efectivo por
primera vez, a menudo más de lo que obtendrían en
otro lugar (Kidder y Raworth 2004). Pero en el extremo
inferior de las cadenas de valor globales que proveen
productos frescos, vestimenta, calzado o productos
electrónicos a importantes minoristas o fabricantes, con
frecuencia existen costos encubiertos para las mujeres,
los cuales resultan de sus acuerdos de trabajo.

Por ejemplo, la industria de la confección emplea a
millones de trabajadoras en todo el mundo. Las condi-
ciones son ferozmente competitivas, con rápidos 
cambios en la moda que dictan una estricta forma de
producción justo a tiempo, cuyas consecuencias se
conocen muy bien: bajos salarios, muchas horas extras
y un aumento en el número de trabajadores industriales
externos, la mayoría de los cuales son mujeres. La cul-
minación del Acuerdo Multifibra en enero de 2005 ha
introducido más volatilidad en una industria compleja y
que cambia rápidamente. Los estudios de caso a conti-
nuación fueron extraídos de diferentes países e ilustran
una serie de emplazamientos y condiciones dentro de
la industria del vestido. Estos incluyen el trabajo de
fábrica, el trabajo contratado o de agencia dentro de
las fábricas, el trabajo como miembro de un grupo de
producción y el trabajo domiciliario.

Trabajadoras Industriales en China  En 1980, se 
estableció una Zona Económica Especial (ZEE) en
Shenzhen, al otro lado del entonces límite con Hong
Kong. En esa época, Shenzhen era una pequeña ciudad
con alrededor de 300.000 habitantes y menos de
30.000 trabajadores reconocidos. Hacia fines de 2000,
su población total había aumentado a más de 4,3 millo-
nes y su mano de obra a más de 3 millones. Sólo el 30
por ciento de la población tiene estatus de residentes
permanentes. El 70 por ciento restante, en su mayoría
trabajadores migrantes de zonas rurales, tiene estatus
de residentes temporales, una condición que hasta
hace poco ha significado que no tuvieran el registro ofi-
cial de residencia que les daría derecho a la ciudadanía
en Shenzhen (Ngai 2005).

Las plantas que fabrican prendas de vestir, produc-
tos electrónicos y juguetes predominan en las ZEE.
Diseñadas para atraer inversiones locales y extranjeras,
los paquetes de incentivos que ofrecen las ZEE inclu-
yen impuestos bajos, bajos honorarios de gestión y
bajos alquileres para complejos de grandes fábricas. En
estas industrias de manufactura ligera, más del 70 por
ciento del total de la mano de obra está compuesto por
mujeres y jóvenes (generalmente menores de 25 años
de edad). Todas las trabajadoras están clasificadas
como trabajadoras campesinas rurales (mingong) y no
gozan de la condición de trabajadoras formales. Dado
que no poseen derechos de ciudadanía y el costo de
los alquileres es alto, las trabajadoras viven principal-
mente en dormitorios provistos por sus empleadores.
Un estudio reciente evaluó el conjunto de factores que
sitúan a estas trabajadoras en una situación especial-
mente precaria: las prácticas de los compradores inter-
nacionales que no aplican con seriedad los ‘códigos de

conducta’ empresarial para las condiciones de las 
trabajadoras en sus empresas proveedoras, las leyes
chinas nacionales y provinciales que no brindan dere-
chos de ciudadanía básicos para las trabajadoras
migrantes rurales no residentes y la cantidad disponible
de trabajadoras mujeres dispuestas y deseosas de
ganar dinero en los años de relativa ‘libertad’ antes 
del matrimonio (Ibíd.).

Dado que el alojamiento está ligado al empleo, los
empleadores en este ‘régimen laboral de dormitorios’
tienen control sobre las condiciones tanto de trabajo
como de vida de sus empleadas. A la mayoría de los
trabajadoras, excepto al personal administrativo, se les
paga a destajo, lo que las obliga a trabajar muchas
horas para producir suficientes cantidades para ganar
buenos salarios. Además, mientras las trabajadoras 
tienen derecho a una prima por las horas extras de 
trabajo realizado una vez sobrepasadas las horas 
normales (40 horas semanales), las empresas se apro-
vechan del hecho de que las trabajadoras desconocen
los términos de las leyes de trabajo chinas para insistir
en que el trabajo realizado durante los fines de sema-
nas no son horas suplementarias y que los trabajadores
no tienen derecho a negarse a hacer horas extras. Los
días de 12 horas de trabajo son muy frecuentes. Sólo
se otorgan días de descanso si se interrumpen las
órdenes de producción.

Para evitar que las trabajadoras migrantes se 
trasladen de un sitio a otro, las compañías a menudo 
retienen sus documentos de identidad e imponen un
sistema por medio del cual se exige a las nuevas 
contratadas depositar 100 RMB en la empresa.
Además despliegan estricta disciplina y supervisión en
los dormitorios, la mayoría de los cuales están super-
poblados, carecen de ventilación e iluminación suficien-
tes, y no brindan espacio personal o privado. En 2005,
se informó de la falta de mano de obra en muchas
Zonas Económicas Especiales en China, lo que sugirió
que la supuesta reserva ilimitada de mujeres que 
deseaban trabajar en estas zonas se estaba agotando
(Pun Ngai, comunicación personal, 2005).

Trabajadoras Industriales en Bangladesh En
Bangladesh, la industria orientada a la exportación de
prendas de vestir en el año 2000 brindó puestos de 
trabajo para 1,8 millones de trabajadores de los cuales
1,5 millones eran mujeres (Kabeer y Mahmud 2004).
Pero los trabajos carecen de protección social, las con-
diciones en muchas de las fábricas están por debajo de
los estándares internacionales y los niveles de salarios
por lo general son más bajos que aquellos en el resto
del sector manufacturero nacional, es decir, informal.
Esto se debe tanto a la presencia de una gran reserva
de mano de obra femenina no calificada en el campo
dispuesta trabajar a cambio de bajos salarios en las
fábricas de prendas de vestir — una de las pocas opor-
tunidades de empleo moderno disponibles para ellas)
— como a la ausencia de convenios colectivos y otros
mecanismos para hacer cumplir el salario mínimo
nacional y otras protecciones laborales (Bhattacharya y
Rahman 2002).

Muchas de las trabajadoras de la confección traba-
jan horas extras. En 2003, investigadores locales 
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calcularon que las trabajadoras en siete fábricas de
ropa en Dhaka, ciudad capital de Bangladesh, trabaja-
ban un promedio de 80 horas extras al mes y que el
pago de horas extras era alrededor del 60-80 por cien-
to de lo que se les debía pagar. Se estimaba que este
pago insuficiente equivalía a 24 horas de trabajo no
compensado al mes. Además, las trabajadoras afronta-
ban gastos menores cuando se las obligaba a trabajar
horas extra por la noche. Mientras que podían regresar
caminando a su casa durante la luz del día, por la
noche tenían que afrontar gastos de transporte que
sumaban el equivalente a un adicional de 17 horas de
trabajo no compensado al mes (Barkat et al. 2003, cita-
do en Oxfam International 2004). Si bien las mujeres
sabían que el pago por sus horas extras era insuficien-
te, no se les había dado recibo de sueldo por escrito e
ignoraban la magnitud del pago insuficiente.

Trabajadoras por Agencias en Tailandia En Tailandia,
una compañía denominada GFB opera en Bangkok
produciendo prendas de vestir para la exportación (p.
ej. para Liz Claiborne, Victoria’s Secret, Playtex). En
2001, la compañía empleó a 1.500 trabajadores, de los
cuales casi todos eran mujeres. A algunas se les 
pagaba por mes y a algunas por día. Un sindicato local
negoció con éxito la obtención de aumentos por varia-
ción del costo de vida, pagos de transporte y presta-
ciones para las trabajadoras, así como ayuda financiera
por parte de la empresa al sindicato. Sin embargo, las
condiciones cambiantes en la industria simultáneamen-
te condujeron a considerables despidos y gran insegu-
ridad entre todos los trabajadores.

GFB solicitó los servicios de una agencia de empleo
denominada BVS para que le provea mano de obra con
contratos a corto plazo. Las trabajadoras que solicita-
ban empleo (algunas de las cuales eran trabajadoras
formales despedidas) ahora tenían un contrato con
BVS, la cual estipulaba el pago de un salario mínimo
legal y de horas extras. Al mismo tiempo, omitía una
serie de prestaciones que normalmente les correspon-
dían a las trabajadoras formales, tales como aumentos
de sueldo anuales, prestación al supérstite, subsidios
por variación en el costo de vida y subsidios de alimen-
tos (Doane et al. 2003).

Los costos específicos y menos visibles del cambio
hacia un trabajo contractual incluyeron el requisito para
los trabajadoras de comprar sus propios uniformes, y la
demanda, totalmente contraria a las leyes tailandesas
de que hicieran un depósito del valor aproximado a seis
días de paga en un ‘fondo de garantía’, el cual se reem-
bolsa por completo sólo si la trabajadora se queda por
seis meses o más. No le está permitido a los trabajado-
res de agencias unirse a un sindicato, una de las nor-
mas fundamentales de trabajo de la OIT. Por último, a
pesar de que las trabajadoras de agencias aportan a
los fondos del seguro social tailandés, a veces estos
aportes no son remitidos a la Oficina de Seguridad
Social, lo que resulta en la denegación de los beneficios
sin recurso ante un tribunal de trabajo, proceso que en
cualquier caso es costoso y toma mucho tiempo.

Trabajo Industrial Externo Grupal en Tailandia En
otra parte de Tailandia, en la provincia de Lampoon, un
grupo de diez mujeres producen prendas de vestir para
los mercados locales y de exportación desde el domici-
lio particular de la líder del grupo. Trabajan a destajo
por menos de lo que podrían ganar si trabajaran en la

fábrica cercana, y tienen que cubrir los costos de 
tiempo y transporte que implica conseguir órdenes por
parte de la compañía. Estas trabajadoras industriales
externas tienen bastante en claro los beneficios que
supone para ellas este grupo de trabajo mal remunera-
do. La flexibilidad en los horarios les permite participar
en actividades comunales; además, no producen pren-
das de vestir durante la época de cultivo, cuando todas
tienen tareas agrícolas que realizar. El hecho de trabajar
de manera colectiva les ha permitido coinvertir en su
propio fondo de trabajo para herramientas. También les
permite acceder a préstamos del gobierno local para
adquirir sus máquinas, acceder a la asistencia de los
servicios de salud para capacitación sobre salud y
seguridad ocupacional y aportar al fondo de seguro
social tailandés.

Si bien estas trabajadoras cobran menos que los
trabajadores de agencias en la fábrica, en algunos
aspectos sus relaciones sociales y su ambiente de tra-
bajo son mucho mejores, y pueden combinar diferentes
tipos de actividades domésticas y rentables. Este caso
representa una variación en el trabajo industrial externo
que se realiza como grupo en lugar de como individuos
asilados en sus hogares y parece satisfacer las necesi-
dades de estas trabajadoras. Aparentemente existen
beneficios materiales y sociales en el trabajo colectivo.
Este trabajo industrial externo grupal parece predomi-
nar bastante en Tailandia en el sector de la confección.

Trabajadores Industriales Individuales Externos o
Domiciliarios Los trabajadores industriales externos
que trabajan desde sus domicilios se encuentran en
una zona gris intermedia entre ser totalmente indepen-
dientes y ser totalmente dependientes. En la industria
de la confección, se estimaba que el porcentaje de 
trabajadores domiciliarios del total de la mano de obra
a mediados de la década de 1990 era del 38 por ciento
en Tailandia, entre el 25 y el 39 por ciento en Filipinas,
del 30 por ciento en una región de México, entre el 30
y el 60 por ciento en Chile y del 45 por ciento en
Venezuela (Chen et al. 1999). Los trabajadores domici-
liarios trabajan bajo lo que podría considerarse ya sea
un contrato de empleo o un contrato comercial para
una empresa de subcontratación o su intermediaria.
Mientras que la empresa o su intermediaria comúnmen-
te proveen las órdenes de trabajo, los diseños y las
materias primas y comercializan los productos termina-
dos, los trabajadores domiciliarios proveen los medios
de producción y el lugar de trabajo.

Los trabajadores domiciliarios también tienen que
absorber muchos costos de producción, incluyendo los
servicios así como el mantenimiento y depreciación de
los equipos, y riesgos asociados, a menudo sin la ayuda
de la empresa o compañía intermediaria. Por ejemplo,
los trabajadores domiciliarios de la confección común-
mente tienen que comprar y mantener sus propias
máquinas de coser, reemplazar agujas e hilos y pagar
por la electricidad para hacer funcionar sus máquinas e
iluminar el lugar de trabajo. Si bien no están supervisa-
dos directamente por quienes contratan su trabajo,
están sujetos a fechas de entrega y a controles de cali-
dad de los productos entregados. Si las órdenes de 
trabajo se cancelan de repente, si la empresa o la inter-
mediaria no aceptan sus productos y si no se les paga
una vez por mes, los trabajadores domiciliarios cuentan
con escasos recursos legales. Esto se debe a que ope-
ran en un limbo jurídico en el cual no está claro si son
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empleados y, de ser así, qué empresa o individuo en la
cadena de subcontratación es su empleador.

Comerciantes callejeros
Comerciantes callejeros en Nairobi, Kenia Aproxi-
madamente 15.000 comerciantes callejeros compiten
por espacios y clientes en el Distrito Central de
Negocios (CBD, por su sigla en inglés) de Nairobi, la
ciudad capital de Kenia. Venden una serie de produc-
tos, desde vegetales y frutas a aparatos y accesorios
eléctricos, y brindan servicios tales como lustrado de
zapatos, servicio de comidas por encargo y venta de
bebidas, y servicios de arte y diseño tales como el
diseño de sellos de goma. La diferencia por razones de
género se observa en el tipo de productos que se ven-
den y los servicios que se ofrecen: las mujeres tienden
a predominar en las actividades comerciales menos
lucrativas tales como la venta de frutas y vegetales,
mientras que los hombres predominan en la venta de
productos no perecederos de mayor valor tales como
aparatos y accesorios eléctricos. El comercio de ropa
usada (mitumba), el cual es relativamente lucrativo,
atrae tanto a mujeres como a hombres, aunque los
hombres suelen tener mayor volumen de existencias.
Esta diferencia de género en el tipo de productos que
se venden y el volumen de existencias se explica en
parte por el nivel diferencial de acceso de mujeres y
hombres al capital y las redes económicas. La mayoría
de los hombres que venden equipos eléctricos los ven-
den ya sea a comisión o tienen algún tipo de acuerdos
de crédito con sus proveedores.

Los vendedores utilizan distintas estructuras inclu-
yendo carritos de mano y diferentes materiales para
exhibir sus productos. Los materiales incluyen cartones,
cajas de cartón, bolsas de arpillera, mantillas, láminas
de plástico y perchas, que permiten a los vendedores
callejeros ocultar sus productos rápida y fácilmente cada
vez que ven a los inspectores municipales. La mayoría
de los vendedores operan en espacios abiertos sin 
ningún tipo de cobertura de seguridad, mientras unos
pocos tienen refugios improvisados con polietileno, lien-
zos, chapas y cartones corrugados, los cuales no están
permitidos por las autoridades municipales. Los vende-
dores que operan al descubierto o sin refugio están
expuestos a severas condiciones climáticas: sol, lluvia y
polvo. Esto afecta no sólo la salud de los comerciantes
sino también el estado de los productos que venden.

Los ingresos o el valor de las ventas de los vende-
dores callejeros varían de acuerdo con lo que venden.
Aquellos que venden productos y accesorios electróni-
cos ganan más que quienes venden frutas y vegetales.
La mayoría de los comerciantes compran sus produc-
tos a diario en efectivo; la mayoría no tiene acceso a
créditos formales y tienen que pedir prestado a familia-
res y amigos, hacerse socio de las Asociaciones de
Ahorro y Crédito Rotatorio (ROSCAs, por su sigla en
inglés), utilizar ahorros personales o vender bienes.

En Kenia, el uso de espacios públicos urbanos está
regulado por ordenanzas o reglamentos municipales
obsoletos o que se modifican con frecuencia. Hasta
hace poco no había un área designada para el comer-
cio callejero dentro del CBD de Nairobi. Los vendedo-
res callejeros tenían que competir entre ellos por un
espacio para la comercialización, y con comerciantes
formales y con el municipio para utilizar calles, caminos
y playas de estacionamiento. En 2003, en un esfuerzo
por brindarles un sitio dentro del Distrito Central de

Negocios, los vendedores callejeros fueron trasladados
a callejones secundarios que ya no se usaban más
como zonas de carga para el comercio formal. La
mayoría de los callejones no estaban pavimentados ni
iluminados. Algunos se utilizaban para arrojar basura,
mientras que otros se usaban como hogares para niños
de la calle o escondites para delincuentes. La gestión
para trasladar a los vendedores callejeros a estas calles
fue la primera iniciativa hacia una ciudad inclusiva que
consideraba a los comerciantes callejeros como parte
de su economía. Pero las condiciones y la reputación
de los callejones secundarios desalentó el flujo de
clientes y la falta de alumbrado redujo las horas de tra-
bajo de los vendedores. Además, los espacios disponi-
bles no podían albergar a los 15.000 vendedores en el
CBD (Kiura 2005).

Desde el año 2003, se ha intentado trasladar a los
vendedores callejeros dos veces más. En 2004, un
nuevo Ministro de la Administración Local les ordenó
que se marcharan de los callejones secundarios y se
trasladaran a un terreno de dos hectáreas en la periferia
del CBD. Para hacerlo, se limpió el terreno y se asigna-
ron lugares a los vendedores, pero sin la infraestructura
y los servicios necesarios como agua, instalaciones
sanitarias y seguridad. Los vendedores se rehusaron a
trasladarse al nuevo lugar y algunos de ellos (sin éxito)
llevaron al gobierno a tribunales. Le siguieron peleas y
protestas callejeras interminables entre el Ministro, las
autoridades municipales y los comerciantes.

Luego, en 2005, el mismo Ministro decidió reservar
algunas calles en el CBD para el comercio callejero los
días domingos, conceder un estacionamiento dentro del
CBD para que los comerciantes utilicen los días sába-
dos, y asignar un sitio sin desarrollar en la periferia del
CBD para utilizar los días martes. Sin embargo, los últi-
mos dos mercados abastecen al comercio turístico y no
a los residentes locales que dependen de los vendedo-
res callejeros para obtener artículos domésticos esen-
ciales. Si bien los vendedores callejeros no se han vuel-
to a trasladar completamente al CBD, el gobierno local
ha reconocido que necesitan que se les proporcione un
lugar. (Winnie Mitullah, comunicación personal, 2005).

Trabajadores Domésticos
En la mayoría de los países, el trabajo doméstico es
predominantemente una labor de mujeres. Se realiza en
condiciones similares al del trabajo asalariado, pero
para casas particulares en lugar de una empresa (Pok y
Lorenzetti 2004). Si bien por lo general se trata de un
trabajo informal y mal remunerado, en algunos contex-
tos el trabajo doméstico puede estar regulado y prote-
gido, es decir, ser formal (Heyzer et al. 1994, Blackett
1998). Por ejemplo, en 2002, tras 15 años de lucha, en
Sudáfrica se incorporó a los trabajadores domésticos a
la Ley de Seguro de Desempleo que cubre a los 
empleados (ver Capítulo 6). En numerosos países, los
trabajadores domésticos provienen de comunidades 
de migrantes o minorías étnicas. Algunos de estos inmi-
grantes se contratan desde el extranjero específicamen-
te para realizar labores domésticas, incluyendo a algu-
nos que inmigran con sus empleadores al país anfitrión.

Mucamas Filipinas en Hong Kong Desde la crisis 
económica de la década de 1970, los bajos salario,
inclusive para las trabajadoras con altos niveles de ins-
trucción, y el elevado nivel de desempleo ha hecho que
muchas filipinas busquen trabajo doméstico en Hong
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Kong y en otros lugares de Asia y el Oriente Medio. En
diciembre de 1995 había más de 130.000 ‘asistentes
domésticas’ filipinas en Hong Kong, la mayoría entre los
20 y 30 años de edad, con títulos universitarios o
secundarios, que habían sido empleadas en las Filipinas
antes de emigrar y que mantenían, en promedio, una
familia de cinco miembros vía remesas de dinero.

El reclamo más frecuente entre estas trabajadoras
son las muchas y arduas horas de trabajo sin pago de
horas extras. Ya en la década de 1970 se puso en
vigencia un Contrato de Trabajo Estándar para las
Trabajadoras Domésticas Extranjeras encaminado a
regular las condiciones de trabajo, incluyendo la canti-
dad de tiempo libre y el salario mínimo (Heyzer y Wee
1994). Sin embargo, hacer cumplir este contrato consti-
tuye un problema; muchas trabajadoras están mal
pagas u obligadas a firmar recibos de sueldo falsos.
Las encuestas también han mostrado que a muchas
trabajadoras se les exige hacer trabajos adicionales, y
por lo tanto ilegales, fuera de la casa del empleador.
Algunas formas comunes de disciplinar a las trabajado-
ras van desde la regulación del horario de todas las
actividades laborales y la observación constante hasta
el punto que el empleador controla el ámbito privado
de las trabajadoras, incluyendo toques de queda los
días libres, el control de las cuentas bancarias y los
documentos de identidad, normas de vestimenta y pre-
sencia e inclusive reglas sobre los horarios y frecuencia
de baño (Constable 1997).

Las trabajadoras domésticas filipinas han intentado
resistir ciertos tipos de control del empleador y del
gobierno por medio de vías políticas y jurídicas, como
por ejemplo ayudando a organizar el Sindicato de
Trabajadoras Migrantes Filipinas con el fin de negociar
sus derechos y participar en manifestaciones públicas,
o a través de formas más pacíficas de protesta. No
obstante, su capacidad para protegerse contra emplea-
dores explotadores o injustos es limitada. Si bien el
régimen jurídico garantiza los derechos laborales, una
alta tasa de fracaso y los costos financieros y persona-
les que implica enfrentar a un empleador, así como la
carga sobre las trabajadoras para probar su propia ino-
cencia, disuaden en efecto a muchas trabajadoras de
efectuar demandas. Además, la balanza de poder en
las relaciones de empleo se inclina firmemente hacia el
lado de los empleadores, dado que la mayoría de las
trabajadoras domésticas están en deuda financiera y
emocional con su familia y amigos por el pago de cos-
tosos aranceles de registro e inmigración y no pueden
arriesgarse a terminar el empleo y a la consiguiente
repatriación. En la búsqueda de beneficios, las agen-
cias de contratación agravan más la situación de vulne-
rabilidad de las trabajadoras al alentar a los empleado-
res a rescindir contratos luego de dos años (Ibíd.).

Luego de la crisis económica asiática de fines de la
década de 1990, el Gobierno indonesio promovió el
empleo de mujeres indonesias como trabajadoras
domésticas en Asia. Para el año 2005, había más de
90.000 trabajadoras domésticas indonesias en Hong
Kong, y el número de trabajadoras domésticas filipinas
había disminuido de un máximo de aproximadamente
de 150.000 a 124.000 en 2005 (Nicole Constable,
comunicación personal, 2005).

Recolectoras de residuos
En el mundo desarrollado, la mayoría de las actividades
de recolección y reciclaje de residuos la llevan a cabo

los municipios. En el mundo en desarrollo, por el 
contrario, estas actividades las realizan principalmente 
personas o empresas privadas. La única estimación
disponible sugiere que, a fines de la década de 1980,
aproximadamente el 1 por ciento de la población 
urbana en los países en desarrollo subsistían con la
búsqueda de basura (Bartone 1988). Quienes recogen
basura a menudo provienen de comunidades desfavo-
recidas o son inmigrantes recién llegados a las áreas
urbanas y aunque el trabajo es sucio, degradante y
demandante, los recolectores de residuos desempeñan
un papel esencial al ayudar a mantener las ciudades
limpias y proveer materia prima a la industria. Y si bien
quienes recolectan y proveen residuos a contratistas
normalmente ganan muy poco, otros ubicados más
arriba en la cadena de reciclaje habitualmente ganan
grandes sumas de dinero (Medina 2005).

Recolectores de residuos en la ciudad de Lucknow,
la India La intersección de casta, origen étnico y género
se puede apreciar claramente en el caso de los recolec-
tores de residuos en la ciudad de Lucknow en la India.
La mayoría son trabajadores que migran desde los 
estados de Uttar Pradesh, Bihar o Assam. La identidad
regional, el entorno de los barrios marginales y el géne-
ro son factores clave para determinar la vulnerabilidad
relativa de los recolectores de residuos (Kantor y Nair
2005). Todos los recolectores de desechos son extre-
madamente vulnerables a sufrir heridas, contraer infec-
ciones y enfermedades, especialmente enfermedades
de la piel, debido al tipo de residuos que recogen, la
exposición a los materiales y las prácticas peligrosas de
escarbar y separar: sin calzado, sin guantes, sin lavarse
las manos antes de cocinar y con niños que juegan
entre los residuos mientras ellos seleccionan (Ibíd.).

Les va mucho mejor a los inmigrantes que han 
vivido en Lucknow por mucho tiempo y han generado 
vínculos que a los inmigrantes más nuevos. Los reco-
lectores de residuos provenientes de Assam son los
que están en peor situación social y económica: el idio-
ma local (hindú) no es su lengua madre, son étnica-
mente diferentes de los otros dos grupos que recogen
residuos y tienen menos vínculos locales. Como resul-
tado, dependen más de subcontratistas que les prove-
an de un lugar para vivir y áreas de recolección.
Aquellos que viven en barrios marginales más antiguos
o en barrios heterogéneos desde el punto de vista 
ocupacional tienen mayor acceso a infraestructura y
servicios básicos. No obstante, puede que no sean
capaces de aprovechar estas ventajas dado que son
más propensos a enfrentarse a insultos y falta de res-
peto por parte de los vecinos que no recogen basura, 
y permanecer aislados y marginados.

Si bien tanto mujeres como hombres recogen 
basura, son más las mujeres que la seleccionan,
aumentando su exposición a los residuos y los riesgos
relacionados para la salud. Los hombres se ocupan
principalmente de la venta de residuos. Debido a que
tienen que moverse por diferentes barrios, las mujeres
enfrentan burlas, manoseos y otras formas de acoso
sexual cuando están recolectando basura. Para evitar
el acoso, intentan hacer la recolección en grupo, sacar
a las niñas de esta actividad cuando llegan a la adoles-
cencia y limitar su movilidad. También limitan su movili-
dad para poder regresar a casa durante el día para
cocinar y cuidar de los niños (Paula Kantor, comunica-
ción personal, 2005).
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así como aquellas en las cuales se concentran las muje-
res (el secado de pimienta o especias y armado de 
sahumerios) (Chen y Snodgrass 2001).

Un modelo causal de la economía informal
Al examinar los costos y beneficios del trabajo informal,
es importante considerar no sólo los costos y beneficios
genéricos, sino también sobre qué categorías de traba-
jadores informales suelen recaer los costos o cuáles dis-
frutan de los beneficios y bajo qué circunstancias. A
menudo sucede que las empresas formales prefieren
contratar trabajadores bajo relaciones de empleo infor-
males con el fin de mantener una fuerza laboral flexible
y de bajo costo. En otras palabras, las empresas o
empleadores formales (no sólo los ‘informales’) pueden
optar por acuerdos económicos informales. Además, las
políticas y normas estatales así como las normas e 
instituciones sociales sirven para determinar los costos
y beneficios del trabajo informal.

Con esta perspectiva en mente, podemos postular un
modelo causal interactivo de la economía informal que
incluya el trabajo informal por elección, el trabajo infor-
mal por necesidad y el trabajo informal por tradición.
Dentro de este modelo, quienes trabajan de manera
informal por elección se incluyen:

■ aquellos que de manera deliberada eligen eludir
impuestos e inscripción, como muchos microempre-
sarios que contratan a otros trabajadores;

■ aquellos que prefieren la flexibilidad y conveniencia
del trabajo informal, tales como los profesionales y
técnicos independientes.

Entre quienes operan en la economía informal por
necesidad se incluyen:

■ aquellos que no pueden encontrar un trabajo formal,
como cuando no se generan suficientes puestos
laborales para seguir el ritmo de la oferta de trabajo,
cuando se efectúan reducciones, cuando las compa-
ñías cambian de lugar de producción, cuando la
mecanización desplaza a los trabajadores o cuando
las compañías deciden ‘tercerizar’ la producción o los
servicios;

■ aquellos que no obtienen ingresos suficientes de sus
trabajos actuales, por ejemplo, cuando los empleados
del sector público con bajos ingresos tienen que 
obtener un ingreso adicional en la economía informal
para subsistir;

■ aquellos que se ven obligados a cambiar sus relacio-
nes laborales o comerciales: por ejemplo, antiguos
empleados que vuelven a ser contratados como tra-
bajadores temporales, y productores independientes
que se ven forzados a trabajar bajo subcontratos
cuando pierden su nicho de mercado.

Entre quienes operan en el trabajo informal por 
tradición se incluyen:

■ aquellos que siguen el trabajo hereditario de su fami-
lia o grupo social, el cual se transmite de generación
en generación (tales como las ocupaciones específi-
cas de castas en la India);

■ aquellos que reciben un ‘llamado’ a asumir una ocu-
pación tradicional (como los curanderos tradicionales
en África Meridional);

■ aquellos que enfrentan limitaciones en la oferta de tra-

bajo debido a restricciones en su movilidad física 
(p. ej. debido a normas patriarcales) o distintas deman-
das que compiten por su tiempo (p. ej. debido a la 
división del trabajo basada en el género).

Podría considerarse que algunos de los que pertene-
cen a la última categoría operan de manera informal
debido a la necesidad así como a la tradición. Esto se
debe a que las limitaciones que enfrentan pueden no
provenir de los roles y responsabilidades asignados
según el género sino de dimensiones estructurales más
amplias de la economía, tales como la posesión de bien-
es y la segmentación de género de los mercados 
laborales. Desde luego, algunas de estas restricciones
estructurales pueden reflejar además las normas de
género de la sociedad.

Pobreza, Género y Trabajo Informal
Donde sea que se ubiquen los trabajadores pobres, en
especial las mujeres, en la mano de obra mundial tiene
consecuencias para la pobreza continua y la desigual-
dad de género. Los responsables de la planificación del
desarrollo necesitan examinar la pobreza desde la pers-
pectiva de los trabajadores pobres, en especial de las
mujeres, en la economía informal y considerar las formas
en las cuales el género atraviesa otras fuentes de 
desventaja en el ámbito del trabajo. Finalmente, los 
economistas convencionales y otros que asesoran a 
quienes diseñan políticas necesitan reconsiderar los
supuestos acerca de cómo se estructuran y comportan
los mercados laborales para incorporar la realidad del
empleo informal.

El dinero importa
Una mayor atención global a la pobreza ha reavivado el
debate sobre qué constituye la pobreza. Existe una aten-
ción renovada acerca de sus dimensiones más amplias,
las cuales no se capturan en las mediciones estándares
de lo que hoy se denomina ‘pobreza en función de los
ingresos’, incluyendo: salud, educación, longevidad, y
otras capacidades humanas; participación política e
inclusión social; y derechos humanos, derechos y empo-
deramiento (Sen 1985, 1993; PNUD 1997, 2001;
Rodgers et al. 1995). Si bien todas estas dimensiones
son cruciales para el bienestar de las personas pobres,
no deberían opacar las centralidad de los ingresos 
provenientes del trabajo en la vida de los pobres.

Desde la perspectiva de las personas pobres, el dine-
ro importa: ya sea cuánto dinero entra al hogar así como
cuánto dinero sale del hogar. Como indican los datos
presentados en el Capítulo 3, los ingresos medios son
más altos en la economía formal que en la informal, con
el resultado de que si uno o más miembros del hogar
está empleado formalmente, los ingresos totales del
hogar tienden a estar por encima de la línea de pobreza.
Asimismo, como muestra la evidencia presentada en
este capítulo, resulta más factible que los trabajadores
formales tengan trabajos seguros y acceso a la protec-
ción social que los trabajadores informales con el 
resultado de que si uno o más miembros del hogar está
empleado formalmente, el dinero sale del hogar para
cubrir imprevistos o los sobresaltos periódicos tienden a
ser relativamente bajos.

Desde la perspectiva de las mujeres pobres, lo que
también importa es el flujo y la distribución de los ingre-
sos dentro del hogar ¿Quién recibe el dinero dentro de la
familia? ¿Controlan las mujeres sus propios ingresos? El
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control de las mujeres sobre sus ingresos y su papel en
la distribución de los gastos del presupuesto doméstico
son cruciales para su empoderamiento. El poder de
negociación de las mujeres dentro del hogar depende en
gran parte de sus ingresos y poder de negociación fuera
del hogar; sin embargo, su capacidad para ganar dinero
fuera del hogar depende de los roles y las relaciones de
género dentro del hogar (ver Capítulo 2). Las mujeres
que realizan trabajos remunerados desde sus hogares
son menos proclives, pese a sus ingresos, a aumentar
su poder de negociación ya sea fuera como dentro del
hogar. Es más probable que las mujeres que trabajan de
forma remunerada fuera del hogar y que, en el proceso,
aprenden a negociar con comerciantes al por mayor y
autoridades del gobierno, puedan negociar dentro de su
hogar, cualquiera sea su nivel de ingresos. Las trabaja-
doras que están organizadas son más proclives a ejercer
el poder de negociación tanto dentro como fuera de sus
hogares, sin importar dónde trabajen o cuánto ganen
(Chen y Snodgrass 2001).

Para diseñar estrategias efectivas que reduzcan la
pobreza, los encargados de la planificación del desarro-
llo necesitan comprender y medir mejor los costos y
beneficios del trabajo informal, tomando en cuenta el
dinero que entra y sale del bolsillo de los trabajadores
informales o de sus presupuestos domésticos. Esto
implica hacer frente a los problemas con las mediciones
de ingresos y gastos del hogar, particularmente de los
hogares que dependen de un trabajo asalariado irregu-
lar o de un trabajo independiente. También implica
tomar en cuenta tanto los gastos menores y los 
ingresos perdidos por enfermedades, accidentes e 
interrupciones del trabajo así como los costos moneta-
rios y otros costos que tienen para los trabajadores las
políticas de flexibilización del mercado laboral y de las 
prácticas comerciales. También se necesitan medicio-
nes que capturen las contribuciones de las mujeres a
los ingresos del hogar (p. ej. los ingresos de las mujeres
como un porcentaje del total de los ingresos del hogar)
así como el acceso de las mujeres a los ingresos y el
control sobre ellos dentro del hogar.

Más allá de la pobreza en función de 
los ingresos
Las consecuencias del trabajo informal van mucho más
allá de las dimensiones de la pobreza en función de los
ingresos, o de la métrica monetaria. Comparados con
aquellos que trabajan en la economía formal, quienes
trabajan en la economía informal son proclives a:

■ tener menos acceso a la infraestructura básica y a los
servicios sociales;

■ enfrentar mayor exposición a contingencias 
comunes;

■ tener menos acceso a los medios necesarios para
enfrentar estas contingencias (p. ej., seguros de salud,
de bienes o de vida)

■ tener por lo tanto niveles más bajos de salud, 
educación y longevidad;

■ enfrentar una mayor exclusión por parte de las 
instituciones gubernamentales, comerciales y 
políticas que determinan las ‘reglas del juego’ en
estos diversos ámbitos;

■ tener menos derechos y beneficios de empleo;

■ tener menos acceso a bienes financieros, tangibles y
otros bienes productivos;

■ tener derechos de propiedad menos seguros sobre la
tierra, vivienda u otros bienes productivos.

Muchas de estas privaciones se refuerzan mutua-
mente. Los individuos o las familias que carecen de
seguridad en la tenencia de sus hogares son más 
propensos a carecer de infraestructura básica como
agua, saneamiento o conexiones eléctricas. La falta de
infraestructura básica puede comprometer su salud, lo
que a su vez, compromete su capacidad de trabajo. No
obstante, quienes subsisten con su propio trabajo no se
pueden permitir enfermarse. La falta de conexiones de
agua en sus hogares significa que las mujeres tienen que
pasar muchas horas cada día haciendo fila para conse-
guir agua en un grifo público o para ir a buscar agua en
un pozo del pueblo o la fuente más cercana. Para los 
trabajadores domiciliarios, la falta de infraestructura
básica compromete su productividad.

El género importa
La evidencia presentada en este capítulo y en el anterior
destaca la realidad de que las trabajadoras en todo el
mundo se concentran no sólo en el empleo informal 
sino también en las formas más precarias del empleo
informal:

■ las mujeres son más propensas que los hombres a ser
operadoras por cuenta propia, trabajadoras industria-
les externas y familiares no remuneradas;

■ los hombres son más proclives que las mujeres a ser
empresarios informales que contratan a otros 
trabajadores, empleados de empresas informales y
jefes de negocios familiares;

■ las mujeres son más propensas que los hombres a
estar concentradas en la manufactura ligera 
orientada a la exportación, al menos en las etapas
tempranas de la liberalización del comercio cuando se
otorga gran importancia a los trabajadores menos
calificados y con mala remuneración; 8

■ las mujeres son más proclives que los hombres a estar
en el mercado callejero, excepto en sociedades que
restringen la movilidad física de las mujeres, y también
son más propensas a vender desde la calle, en lugar
de hacerlo desde carritos, bicicletas o como vendedo-
ras ambulantes, y vender productos perecederos, en
lugar de no perecederos.

Como resultado, las mujeres que trabajan en la eco-
nomía informal enfrentan una importante diferencia de
género en los ingresos, posiblemente mayor que aquella
que enfrentan las trabajadoras en la economía formal.
Esto se debe en gran medida al hecho de que las 
mujeres están concentradas en los trabajos con remune-
raciones más bajas, inclusive dentro de determinadas
ocupaciones. Pero incluso cuando las mujeres y los
hombres realizan algún tipo de trabajo informal similar,
con frecuencia obtienen ingresos distintos. En parte,
esto refleja las diferencias en el tiempo que las mujeres
y los hombres pueden dedicar al trabajo remunerado.
Sin embargo, los estudios que examinan las horas y los
días de trabajo, así como otros factores tales como 
educación y experiencia, revelan que en promedio las

8 En la segunda generación de la liberalización del comercio, cuando estas actividades se tornan más rentables y mecanizadas, los hombres a menudo relevan a
las mujeres (ver Cuadro 1.1 sobre el impacto del NAFTA en el empleo en México)
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mujeres ganan menos que los hombres dentro del
mismo tipo de trabajo, con frecuencia debido a la per-
cepción de las mujeres en cierta medida como menos
calificadas y capaces de depender de un sostén 
económico varón (Kantor y Nair 2005).

Si bien se sostiene que algunas formas del trabajo
informal aportan beneficios a las mujeres, habitualmen-
te estas formas reflejan roles y responsabilidades 
asignadas en función del género que, a la vez, se utili-
zan para justificar la segmentación de género: en 
particular, la necesidad de equilibrar el trabajo remune-
rado y el trabajo no remunerado de cuidados. Por 
último, las mujeres están sobre representadas en 
aquellas formas de trabajo informal con costos más
altos, más notablemente como trabajadoras industriales
externas que tienen que absorber todos los costos no
salariales de la producción mientras disfrutan muy poco
del valor agregado.

Intersección del género y otras fuentes de
desventaja
En cada país del mundo bajo cada sistema económico,
las mujeres enfrentan restricciones en el ámbito del tra-
bajo remunerado sencillamente porque son mujeres: su
acceso a la propiedad normalmente es inferior al de los
hombres y a menudo está mediado por su relación con
ellos; enfrentan mayores demandas sociales sobre su
tiempo que las que enfrentan los hombres (especialmen-
te para realizar trabajos no remunerados de cuidados); y
enfrentan mayores restricciones sociales en su movili-
dad física que los hombres. Pero para entender 
cabalmente los vínculos entre el empoderamiento de las
mujeres y su situación de pobreza, necesitamos integrar
un análisis de género con un análisis de otras relaciones
y otras fuentes de desventaja (OIT 2003c). Después de
todo, la mayoría de las trabajadoras pobres son pobres
y están desfavorecidas no solamente debido a los roles
y las relaciones de género. Clase, religión, raza/origen
étnico y ubicación geográfica se cruzan con el género
para colocar a numerosas mujeres — aunque no a todas
— en formas de trabajo precarias. En la mayoría de las
regiones del mundo, ciertas comunidades, que se 
diferencian en gran medida por religión, raza, origen
étnico o ubicación así como por clase, están sobre
representadas entre los pobres: particularmente, en
comunidades rurales y minorías religiosas, raciales o
étnicas. En estas comunidades, las mujeres están más
desfavorecidas a causa de su género, pero el hecho de
que sean pobres y desfavorecidas surge en primera 
instancia de su identidad social más amplia o del lugar
donde viven.

Fallas del Mercado e Intervenciones del
Mercado
Los economistas convencionales sostienen que los 
mercados no logran resultados socialmente deseables
cuando existen costos o beneficios externos, cuando no
se puede hacer cumplir los contratos sin costos, cuando
no se comparte la información o cuando existen 
poderes monopolistas. Estas fallas del mercado son
endémicas en los mercados de trabajo informales. Se
puede presentar un argumento sólido para una interven-
ción directa del gobierno en los mercados laborales
informales con el fin de alcanzar objetivos sociales. Pero
los economistas convencionales también alegan que los
costos de soportar las fallas del mercado son menores
que los costos de intervenir para corregirlas, especial-
mente en los mercados laborales.

Al evaluar si deben aceptarse o no las fallas del mer-
cado o si se debe intervenir o no en los mercados 
informales de trabajo, el empleo no debería ser conside-
rado meramente un insumo que genera productos sino
más bien como un proceso a través del cual las 
personas experimentan beneficios, costos o riesgos; a
través del cual el bienestar y las capacidades de las 
personas se pueden aumentar o reducir; y a través del
cual se les puede dar o quitar poder (Elson 1999). El 
trabajo decente genera beneficios sociales tales como
inclusión y cooperación social, al igual que beneficios
personales que van más allá de la producción y los
ingresos generados. Sin embargo, el trabajo informal
con frecuencia no constituye un trabajo decente.

Las políticas económicas que están explícitamente
orientadas al empleo y que abordan los costos del
empleo informal pueden obtener mejores resultados
sociales, en términos de reducción tanto de la pobreza
como de la desigualdad de género, que las políticas que
apuntan limitadamente al crecimiento. Las evidencias
que se presentaron en este libro muestran que la mayo-
ría de los pobres en el mundo, especialmente en los 
países en vías de desarrollo, trabajan pero no pueden
salir de la pobreza. Un camino clave para reducir la
pobreza y la desigualdad de género es crear más y mejo-
res oportunidades de empleo y aumentar los beneficios y
reducir los costos del trabajo informal. El Capítulo 6 
presenta un marco orientado al empleo para políticas y
acciones futuras con miras a crear más y mejores opor-
tunidades de empleo para los trabajadores informales,
particularmente para las mujeres. No obstante, como
mostrará el Capítulo 5, se necesitan organizaciones fuer-
tes que representen a los trabajadores informales para
garantizar que se generen y apliquen políticas adecuadas
y para involucrar a diversos actores en este esfuerzo.
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C
omo se señala en los capítulos anteriores, el
trabajo en la economía informal tiende a tener
mayores costos y riesgos que el trabajo en la
economía formal. Esto resulta en una situa-
ción de precariedad para la mayoría de los

trabajadores informales, independientemente del tipo de
trabajo que realicen. Su relación no se ajusta bien a la
del tipo empleado-empleador que generalmente está
regida por normas y reglamentaciones a nivel local o
nacional. Están excluidos de las protecciones legales y
sociales y de los convenios colectivos. Las mujeres
enfrentan dificultades adicionales por razones de géne-
ro; son más proclives que los hombres en la economía
informal a trabajar de manera aislada en sitios dispersos
tales como su propio hogar o en el de otras personas.
Las mujeres y su trabajo a menudo quedan ocultos den-
tro de las largas cadenas de producción. Se encuentran
agobiadas por la doble carga del trabajo rentable y el
trabajo no remunerado de cuidados. La falta de protec-
ciones y las restricciones de género contribuyen a las
dificultades que enfrentan las trabajadoras informales al
intentar salir de la pobreza por medio de su trabajo.

Una de las formas más importantes que tienen los
trabajadores de la economía informal de contrarrestar
las fuerzas que contribuyen a su empobrecimiento es a
través de la sindicalización. La sindicalización y el acto
de crear organizaciones sensibles constituyen elemen-
tos cruciales para su empoderamiento económico,
social y personal. Ello les permite tomar medidas con el
fin de avanzar y defender sus intereses, formular políti-
cas que los beneficien y lograr que los diseñadores de
políticas rindan cuentas en el largo plazo. 

Si bien organizarse resulta más común (y más fácil)
en la economía formal, los trabajadores informales han
comenzado a agruparse para exigir mejores condicio-
nes. Sus organizaciones les han dado una voz colectiva
a algunos de los trabajadores informales más empobre-
cidos del mundo tales como los recolectores de residuos
y vendedores callejeros, a la vez que han conseguido
importantes victorias. Los numerosos programas y 
políticas locales e internacionales de apoyo a los traba-
jadores informales que se citan en el presente capítulo y
en el siguiente no hubieran sido posibles sin la labor de
políticas bien informadas y sostenidas de las organiza-
ciones representativas de trabajadores informales.

Pese al papel de las trabajadoras informales en la
consecución de estos logros, muchas de sus organiza-
ciones se encuentran aún en las etapas iniciales, en
parte debido a las dificultades adicionales que enfrentan
las mujeres al momento de organizarse. Pueden afrontar
mayores dificultades que los hombres para asistir a 

reuniones y asumir roles de liderazgo en las organizacio-
nes de trabajadores debido a las limitaciones culturales
que recaen sobre su rol público y a las demandas 
respecto del trabajo no remunerado de cuidados que
ellas realizan. No obstante, las mujeres sistemáticamen-
te buscan crear o unirse a grupos que les brinden 
importantes beneficios económicos y sociales. 

Junto con estas metas específicas, existen otros
asuntos menos tangibles que impulsan a las trabajado-
ras mujeres a organizarse. Muchas de ellas son vulnera-
bles a diversos peligros y a la explotación; trabajan muy
arduamente a cambio de una paga menor que la de los
hombres en promedio. Si bien ellas se ocupan de estas
condiciones lo mejor que pueden, también luchan por el
respeto, la dignidad y la justicia. A la larga, numerosas
trabajadoras ven que no pueden lograr ninguno de estos
objetivos si actúan de forma individual.

De este modo, la sindicalización constituye tanto un
fin en sí mismo, ya que las mujeres alcanzan una sensa-
ción de empoderamiento y son capaces de apoyarse
mutuamente, como un medio para obtener mayor
impacto en los escenarios locales, nacionales e interna-
cionales. La organización promueve e incide en las 
políticas y apoya la labor de las mujeres para convertir-
se en miembros activos de sus comunidades y socias
igualitarias en sus hogares. 

“Cuando individualmente las mujeres que provie-
nen de los sectores de la sociedad más pobres,
menos educados y más privados de derechos se
unen, experimentan cambios drásticos en … el
equilibro de poder, en sus condiciones de vida, en
las relaciones al interior del hogar y la comunidad.
Quizás el efecto más importante del empodera-
miento sea que las mujeres dicen ‘Ya no tengo
más miedo.’”

La organización puede comenzar con el fin de abor-
dar los costos y beneficios del trabajo informal así como
la vulnerabilidad, inseguridad y dependencia que
comúnmente experimentan las mujeres cuyas vidas
están controladas por poderosas fuerzas culturales,
económicas y políticas. Este es particularmente el caso
de las mujeres pobres. Al sindicalizarse, pueden afrontar
las numerosas limitaciones que les impone la pobreza,
incluida la falta de conocimientos sobre el mundo exte-
rior y su funcionamiento. Para las mujeres cuyo mundo
ha estado confinado al hogar, la familia y el trabajo, el
mero acto de unirse a una organización le da amplitud a
sus vidas. Cuando las mujeres participan activamente en
una organización o asumen roles de liderazgo, su 

“Mi amiga me decía que teníamos derechos. Yo le decía que
no, que somos como ‘objetos de tercera categoría’ y que así es la vida. Nadie

nos enseña que somos trabajadoras y que tenemos derecho a trabajar, a
defender nuestros puestos, a ganarnos la vida. Pero sí tenemos derechos.”

Vendedora callejera, Perú (Ospina, StreetNet 2003) 
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confianza en sí mismas, sus conocimientos y compre-
sión del mundo generalmente aumentan y adquieren
nuevas habilidades.

Pero la sindicalización solamente no es suficiente
para provocar los cambios necesarios. Los trabajadores
necesitan una voz representativa en aquellos procesos e
instituciones que fijan las políticas y las ‘reglas del juego
(económico)’. En una economía global, para mejorar las
condiciones de los trabajadores informales en general (y
de las trabajadoras informales en particular), se requiere
de una voz representativa a nivel internacional así como
local y nacional. Las negociaciones internacionales,
regionales y nacionales concernientes a los acuerdos de
libre comercio, los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM) y los documentos de estrategias de lucha contra
la pobreza (DELP), todos precisan incluir las voces e
inquietudes de los trabajadores informales, quienes cons-
tituyen la mayoría de los trabajadores en la mayoría de los
países en vías de desarrollo y la vasta mayoría de los 
trabajadores pobres. Garantizar una voz para los trabaja-
dores informales en los niveles más altos requiere apoyar
el crecimiento de sus organizaciones, y construir las
capacidades de liderazgo en dicho esfuerzo. No se trata
de un camino fácil de recorrer, pero sí de un camino vital.

Los Beneficios de Sindicalizarse
El presente capítulo examina principalmente las organiza-
ciones representativas dado que es allí donde las mujeres
que trabajan en la economía informal probablemente más
participan. Una organización representativa es aquella
donde los integrantes son los usuarios de los servicios de
la organización así como sus administradores y propieta-
rios. De ese modo, mientras las mujeres construyen orga-
nizaciones y participan en ellas, simultáneamente 
construyen sus propias capacidades. Una organización
representativa es más proclive a brindar beneficios y a
minimizar las restricciones que enfrentan los trabajadores
pobres, en especial las mujeres, ya que está controlada y
dirigida directamente por los propios trabajadores de la
economía informal. Esto se da especialmente en aquellas
organizaciones en las cuales las mujeres están plenamen-
te representadas en puestos de liderazgo, proporcionan-
do a las trabajadoras pobres una vía directa para 
negociar e influenciar a quienes tienen el poder de 
afectar sus condiciones laborales y de vida. Ser parte de
tales organizaciones puede ofrecer un gran número de
beneficios para las trabajadoras de la economía informal.

Cuando los jornaleros, los trabajadores industriales
externos, los trabajadores domiciliarios o los trabajado-
res contratados se organizan para negociar con quienes
los ‘emplean’, pueden incrementar sus ingresos dia-
rios y conseguir condiciones laborales más seguras.
En 1999, luego de muchos años de protesta y de orga-
nizarse, los trabajadores domiciliarios en el Reino Unido
fueron incluidos en la legislación relativa al salario míni-
mo nacional. En Sudáfrica, tras 15 años de lucha en la
que participó, entre otros, un sindicato de trabajadores
domésticos, los trabajadores domésticos fueron inclui-
dos en la Ley de Seguro de Desempleo de 2003, la cual
proporciona beneficios en caso de desempleo, muerte,
maternidad y prestaciones médicas.

Sindicalizarse ayuda a las mujeres que tienen
pocos bienes (o ninguno) a aunar recursos, incre-
mentando así su poder económico. Los grupos de
ahorro y crédito pueden ayudar a los trabajadores
pobres a acceder a servicios de micro finanzas. Los pro-
ductores que disponen de escaso capital pueden com-

prar materias primas a precios al por mayor al combinar
sus compras. Los trabajadores sin tierras pueden 
comprar terrenos de manera colectiva y los agricultores
que no pueden ingresar a los mercados de forma 
individual, pueden tener mayor acceso y poder de nego-
ciación como colectivo.

Sindicalizarse ayuda a los trabajadores informa-
les a acceder a servicios o a fundar sistemas de 
protección sociales mejores y más grandes en áreas
tales como atención médica y pensiones. Estas activi-
dades han crecido en importancia a medida que creció el
empleo informal mientras que las protecciones legales y
sociales y el gasto social del estado disminuían. Las
organizaciones de trabajadoras han dirigido colectiva-
mente escuelas y centros de salud y cuidado infantil. Por
ejemplo, mediante la utilización de fondos provistos por
el Municipio de Accra, la Asociación de Mujeres del
Mercado de Accra en Ghana desarrolló un programa de
cuidado infantil mientras sus madres llevaban adelante
sus negocios. El Departamento de Bienestar Social, el
Ministerio de Salud y el Ministerio de Agua y
Alcantarillado colaboraron en la restauración de un 
antiguo edificio para el centro cerca del mercado, el cual
atiende a bebés y niños (Wazir 2001)

En tiempos de crisis, las organizaciones pueden
movilizar apoyo y asistencia para las víctimas, como
pudo hacer la Asociación de Trabajadoras
Independientes (SEWA, por su sigla en inglés) tras el
gran terremoto en el estado de Gujarat, la India, o como
hizo la Fundación Siyath (miembro de HomeNet Asia
Meridional) en Sri Lanka luego del tsunami de 2004. La
Fundación, que trabaja con tejedoras de fibra de coco,
distribuyó ropa, alimentos, compresas sanitarias y herra-
mientas; contactó a las personas con abogados; propor-
cionó apoyo psico-social; y, junto con UNIFEM, trabajó
en el desarrollo de un programa de rehabilitación a largo
plazo que involucra la organización de las miembros en
una cooperativa y la mecanización de la producción de
fibra de coco.

La fuerza colectiva de una organización ayuda a
las mujeres a ganar representación en foros locales,
nacionales e internacionales sobre diseño de políti-
cas, permitiéndoles utilizar su poder e influencia para
lograr cambios en las políticas y las leyes. En
Camboya, durante las consultas sobre los DELP del año
2002, se les solicitó a las representantes sindicales que
participaran. Esto incluyó a la presidenta de la
Federación Nacional Independiente de Sindicatos
Textiles de Camboya (NIF-TUC, por su sigla en inglés),
en representación de un gran grupo de trabajadoras
tanto formales como informales de los sectores textiles
y de prendas de cuero. Las representantes sindicales
abogaron fructíferamente para que se mantuviera en
vigor un salario mínimo como estrategia de reducción de
la pobreza (Raghwan 2004).

Existe otro beneficio que cabe mencionar. Diversas
expertas en género y defensoras de los derechos de las
mujeres sostienen que trabajar fuera del hogar es una de
las principales maneras en que las mujeres han podido
mejorar su poder de negociación personal dentro del
hogar (Petchesky y Judd 1996). Si bien esto depende en
gran medida de la naturaleza y las condiciones del 
trabajo, no cabe duda de que las mujeres pueden
aumentar su poder de negociación en el hogar al adqui-
rir mayor poder de negociación fuera de él, lo que a la
vez puede ayudarlas a mejorar sus condiciones de
empleo (Chen y Snodgrass 2001; Kabeer 1998).
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Diversas organizaciones de trabajadoras informales
han logrado traspasar las estructuras locales para crear
organizaciones más grandes que se beneficien de las
economías de escala, mayor acceso a los recursos y
mayor incidencia. Una de las más fructíferas de estas
organizaciones es SEWA, el sindicato de trabajadoras
informales en la India (ver Cuadro 5.1). El tamaño de
SEWA les otorga la credibilidad y la fortaleza para nego-
ciar beneficios concretos, para acceder a los recursos y
para incidir en los procesos de las políticas a nivel local,
nacional e internacional. 

Estrategias y Formas de Sindicalización
Que las trabajadoras informales se organicen o no, y el
tipo de organización colectiva que mejor se ajuste a sus

La Asociación de Trabajadoras
Independientes (SEWA):

Apoyo al empoderamiento de las mujeres mediante las
organizaciones representativas

La Asociación de Trabajadoras Independientes (SEWA) es un sindicato
que tiene 700.000 miembros (todas trabajadoras pobres de la econo-
mía informal) en seis estados de la India. SEWA se describe a sí misma
como un árbol banyan, donde el Sindicato es el tronco, sus numerosas
organizaciones hermanas y organizaciones representativas afiliadas son
las ramas y las propias miembras son las hojas. SEWA fue el primer
sindicato de trabajadores informales (de mujeres y hombres) de todo el
mundo. Comenzó en 1972 en el estado de Gujarat buscando unir a las
trabajadoras informales urbanas y rurales alrededor del tema del ‘pleno
empleo’, al cual describe como trabajo, ingreso, alimentos y seguridad
social. Su segundo objetivo es hacer que sus miembros sean indepen-
dientes, tanto desde el punto de vista individual como colectivo de
acuerdo a once ‘puntos’: empleo, ingresos, bienes, nutrición, salud,
vivienda, cuidado infantil, organización sindical, liderazgo, independencia
y educación.

SEWA promueve a nivel nacional e internacional políticas que
beneficien a las trabajadoras informales. Entre sus logros se encuentran
la Política Nacional para Vendedoras Callejeras en la India (2004) y las
acciones de cabildeo ante delegados de las conferencias para adoptar
el Convenio de la OIT sobre Trabajo a Domicilio (1996) (ver Cuadro 5.6).
También es cofundadora de una serie de redes nacionales e internacio-
nales que apoyan a los trabajadores informales, incluida la Alianza
Nacional de Vendedores Callejeros de la India, WIEGO (Mujeres en el
Empleo Informal), StreetNet y HomeNet.

A lo largo de los años, SEWA ha construido una hermandad de
organizaciones representativas además del sindicato. Estas incluyen un
banco cooperativo; grupos de ahorro y crédito comunales, cooperativas
y grupos de productores; y una federación de grupos y cooperativas
locales. Todas estas organizaciones económicas son propiedad de las
mujeres que integran SEWA. Ellas aportan el capital accionario y admi-
nistran y controlan las organizaciones a través de consejos de represen-
tantes elegidas democráticamente.

SEWA además ha establecido instituciones especializadas que
brindan servicios de diverso tipo a sus miembros, incluyendo atención
médica, guarderías y seguro; investigación, capacitación y comunica-
ción; comercialización; y vivienda e infraestructura. Actualmente el
Banco SEWA tiene 200.000 depositantes y un capital circulante de 
900 millones de rupias (US$ 20,6 millones); el Seguro SEWA brinda 
cobertura a 130.000 miembros; el servicio de Comercialización SEWA
alcanza a 400.000 productoras; y la Academia SEWA capacita a
300.000 mujeres por año.

Cuadro 5.1

Identificarse como Trabajadoras
El trabajo es fundamental tanto para la vida de las muje-
res como de los hombres; ocupa una considerable parte
sus actividades cotidianas, otorgando una fuente de
identidad y dignidad así como un sustento. En general, la
identidad de los hombres en tanto trabajadores es reco-
nocida y apreciada más fácilmente que la de las mujeres.
La gente se refiere a un hombre como ‘minero, contador,
agricultor’, pero describe a las mujeres primordialmente
en función de sus roles de madres y proveedoras de cui-
dados. Las mujeres a menudo permanecen invisibles y
sin reconocimiento como trabajadoras, tanto porque son
mujeres como porque el trabajo en la economía informal
generalmente permanece encubierto. Como se describe
en el Capítulo 2, el trabajo y las contribuciones de las
mujeres a la economía, así como a la familia y la comuni-
dad, son continuamente subvalorados, en particular
cuando las mujeres se desempeñan como trabajadoras
domiciliarias, empleadas domésticas o proveedoras de
cuidados remunerados o cuando trabajan en negocios o
granjas familiares como colaboradas no remuneradas.
Fijar la atención en su rol como trabajadoras en lugar de
amas de casa o proveedoras de cuidados sirve para
poner de relieve el hecho de que las mujeres son agentes
económicos que contribuyen a sus hogares y a la econo-
mía y en consecuencia deben ser consideradas como
destinatarias de las políticas económicas y sociales.

Así como las trabajadoras mujeres comúnmente
permanecen invisibles, también sus organizaciones lo
hacen. Esto es especialmente cierto en el caso de las
organizaciones creadas por trabajadoras informales. La
mayoría de los foros, conferencias y seminarios naciona-
les e internacionales tienden a no invitarlas directamen-
te, y es muy poco lo que se ha escrito al respecto. Esto
se debe en parte al hecho de que algunas organizacio-
nes eligen operar ‘sin ser detectadas’ con el fin de 
proteger a sus miembros. Pero esto obedece 
mayormente al hecho de que los trabajadores pobres,
aun cuando están organizados, permanecen invisibles
en los círculos de desarrollo convencionales, dando
lugar al supuesto de que las organizaciones de trabaja-
doras informales no existen.

La realidad es muy diferente. Por ejemplo, cuando
UNIFEM y HomeNet dieron inicio a un programa para
trabajadoras domiciliarias en Asia, una de sus primeras
actividades consistió en trazar un mapa de las organiza-
ciones que servían a estas trabajadoras. Encontraron
que existían al menos 508 de estas organizaciones en
Bangladesh (BHWA 2003/2004) y 307 en Pakistán, con
un gran porcentaje de integrantes mujeres (Haider y Tahir
2004). De manera similar, cuando StreetNet International
intentó identificar a las organizaciones de vendedores
callejeros en Brasil, tomaron conocimiento de la existen-
cia de 770 asociaciones de trabajadores callejeros sólo
en la ciudad de San Paulo.

La mayoría de las organizaciones de trabajadores
informales tienden a ser pequeñas, lo que puede afectar
su sostenibilidad. Las ventajas de estas organizaciones
pequeñas y locales es que con frecuencia se encuentran
involucradas directamente en los temas que afectan a
sus miembros y alientan la participación y las oportuni-
dades de liderazgo. Las desventajas pueden encontrar-
se en lo limitado de su poder y habilidad para obtener
logros para sus miembros, las limitadas contribuciones
por parte de sus miembros y escasos recursos económi-
cos, capacidades mínimas, aislamiento e incapacidad
para acceder a apoyos.



necesidades, depende de diversos factores, incluido el
entorno más amplio de tipo social, político y económico
en el que trabajan y viven. La ubicación geográfica y las
restricciones impuestas sobre la movilidad física de las
mujeres pueden repercutir en la capacidad para sindica-
lizarse. En los negocios familiares o domiciliarios de
pequeña escala, las trabajadoras no son tan visibles
como las trabajadoras de medio tiempo, temporales o
contratadas en las empresas más grandes, y de allí que
les sea más difícil contactarse y movilizarse. Las traba-
jadoras migrantes y las que se desempeñan en zonas
francas industriales a menudo enfrentan dificultades
para organizarse debido a controles estrictos sobre sus
movimientos. Además, numerosas trabajadoras informa-
les pueden dudar al momento de unirse a las organiza-
ciones debido a alianzas de tipo familiar, lealtades a las
redes de parentesco o temor a perder el trabajo. Las
organizaciones deben reflejar la naturaleza y 
las condiciones de trabajo en la economía informal,
incluyendo los distintos tipos de trabajo informal que
realizan las trabajadoras, sus horarios variables y los
lugares de trabajo dispersos.

Las mujeres además afrontar temas de poder y 
discriminación por razones de género. De ese modo,
además de las protecciones relacionadas específica-
mente con el trabajo, las trabajadoras necesitan garantí-
as de igual remuneración por igual tarea o tarea 
equiparable; servicios de cuidado infantil adecuados,
seguros y asequibles; protección del ingreso durante el
periodo de alumbramiento; seguridad física mientras
viajan; y ausencia de acoso sexual y de explotación
sexual en el lugar de trabajo.

Dado que los trabajadores informales a menudo no
pueden identificar con facilidad a un ‘empleador’ con
quien negociar mejores condiciones, o porque se arries-
gan a perder el puesto si realizan reclamos, han utilizado
diversas formas de organización y distintas estrategias

para alcanzar sus metas. Cuando no existe un emplea-
dor identificable, por ejemplo, los vendedores callejeros
han negociado con los municipios para proteger su
derecho a ganarse el sustento en las calles.

En California, Estados Unidos, los consumidores,
trabajadores, sindicatos y el estado colaboraron en la cre-
ación de organismos públicos con el fin de supervisar los
servicios de atención médica a domicilio. Un aspecto
innovador de estos organismos fue la presencia en sus
consejos de los consumidores de servicios de atención
médica, a quienes les preocupaba la alta rotación del per-
sonal y los malos servicios. Los prestadores de atención
médica, en tanto, eran por lo general trabajadores infor-
males de baja remuneración que recibían pocos o ningún
beneficio. Hasta que ellos y los sindicatos ayudaron a
crear los organismos públicos, estos trabajadores no 
tenían capacidad para negociar colectivamente. Con la
creación de los organismos públicos, sindicatos tales
como la Unión Internacional de Empleados de Servicios
(SEIU, por su sigla en inglés) han podido negociar aumen-
tos salariales y mejoras en los beneficios de asistencia
médica a la vez que preservaron los derechos de los 
consumidores a contratar, capacitar e interrumpir los ser-
vicios de un prestador de atención médica (SEIU 2005).

En los casos donde la negociación colectiva resulta
dificultosa, los trabajadores informales pueden utilizar la
acción colectiva. Puesto que pueden ser despedidos a
voluntad, los trabajadores informales generalmente no
toman medidas de huelga. En cambio, las trabajadoras
informales han recurrido con mayor frecuencia a demos-
traciones públicas de poder a través de marchas, mani-
festaciones, concentraciones y resistencia pacífica, a
menudo acompañadas de los medios de comunicación
y otras estrategias de publicidad. En Tailandia, las cam-
pañas de promoción lanzadas por HomeNet y sus 
aliadas dieron origen a la Ley Ministerial de Normas de
Protección sancionada por el Parlamento en 2004, la
cual permite a los trabajadores domiciliarios y otros 
trabajadores informales participar en el sistema de 
seguridad social tailandés (Rakawin Lee, comunicación
personal, 2005).

Las organizaciones de trabajadores informales se
establecen de manera diferente dependiendo de sus
distintos objetivos, y su estructura y estatutos reflejan
los diversos requisitos legales que las rigen. El hecho de
que los trabajadores se organicen en cooperativas, orga-
nizaciones temáticas o sindicatos depende de cómo ven
sus propias necesidades y objetivos.

Cooperativas de Trabajadores
Las cooperativas de trabajadores son por lo general las
más fáciles de formar, especialmente cuando se trata de
un pequeño número de personas. Las cooperativas ofre-
cen una estructura a través de la cual los trabajadores
aúnan recursos financieros, equipamiento, habilidades y
experiencia, para disminuir los costos de transacción,
permitiéndoles aumentar la rentabilidad u obtener 
bienes y servicios al compartir las ganancias de estos
recursos combinados. Las cooperativas habitualmente
se enfocan en la generación de ingresos a través del
desarrollo comercial (Levin 2002) y persiguen tanto 
objetivos económicos como sociales, factor que ha con-
tribuido a los logros respecto del empoderamiento de las
mujeres y la creciente concienciación sobre los benefi-
cios de sindicalizarse. También brindan una estructura a
través de la cual las mujeres pueden desarrollar habilida-
des de negociación y de gestión, entre otras, y adquirir

Fundación Siyath: Provisión de
Servicios Múltiples

Toda organización de trabajadores es tan buena como los servicios que
brinda. Para los trabajadores formales, la negociación colectiva y la
acción solidaria pueden ser suficientes. Sin embargo, para las trabajado-
ras informales excluidas de la seguridad social y demás beneficios rela-
cionados con el empleo, sus organizaciones pueden ofrecer mucho más.

La Fundación Siyath, la organización de trabajadoras domiciliarias
dedicadas al tejido de fibra de coco en Sri Lanka, es una de las numero-
sas organizaciones que han encontrado formas innovadoras de proveer
servicios esenciales a sus miembros. Las mujeres de las regiones coste-
ras de Sri Lanka trabajan bajo condiciones extremadamente duras para
cosechar la fibra de coco, su principal fuente de sustento. Anteriormente,
la mayoría de ellas vendía sus productos de forma individual a los 
compradores y no contaban con las capacidades para negociar precios
justos. La Fundación Siyath estableció un centro donde sus miembros
pueden llevar muestras para exhibir, negociar acuerdos con los compra-
dores, obtener información sobre el mercado y participar de iniciativas
de comercialización colectiva. Esto facilita la interrelación entre compra-
dores y vendedoras de tal modo que la ganancia queda para la trabaja-
dora y no para un intermediario y las mujeres individualmente no tienen
que negociar precios por sí mismas sin conocer cuál debería ser el 
precio justo. La Fundación Siyath también brinda capacitación técnica,
clases de alfabetización y servicios para mujeres maltratadas.

Box 5.2Cuadro 5.2
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sindicatos consolidados, ya sea porque una mayor 
proporción de varones tienen empleos formales o debi-
do a que las mujeres enfrentan mayores problemas al
sindicalizarse. Puede suceder, por ejemplo, que se les
requiera atender a la familia luego del trabajo o no poder
viajar solas para asistir a las reuniones. No obstante, la
presencia de mujeres en sindicatos consolidados crece
mundialmente a medida que aumenta su participación
en el ámbito laboral. Actualmente, este crecimiento es
desigual y varía de país a país (CIOSL 2005a) y según el
sector. Las trabajadoras informales se benefician de las
fortalezas de los sindicatos consolidados al formar parte
de una organización reconocida y en funcionamiento,
con recursos, habilidades, contactos y acceso a emple-
adores, gobierno y organizaciones internacionales.

En algunos casos, las trabajadoras informales se
han agrupado para crear sus propios sindicatos en lugar
de unirse a otros ya existentes que podrían no ser tan
sensibles a sus necesidades. Para las mujeres, una de
las ventajas de organizarse en ‘nuevos’ sindicatos es
que pueden formar estructuras y programas innovado-
res menos patriarcales y más abiertos al cambio que los
sindicatos tradicionales. Por ejemplo, los sindicatos de
mujeres generalmente son más creativos al momento de
idear soluciones para temas tales como cuidado infantil
y horario de reuniones.

Estos sindicatos son considerados nuevos, aunque
algunos de ellos, como el Foro de Trabajadoras en la
India, tienen más de 25 años, ya que se diferencian de
los sindicatos consolidados en su estructura y función y
se han desarrollado fuera de la estructura de los sindica-
tos formales. Algunos sindicatos nuevos se organizan
por sector, mientras que otras consisten en sindicatos
generales de trabajadores informales. Algunos agrupan

Cooperativas de Recolectores
de Residuos en América Latina

Los recolectores de residuos, generalmente los más pobres entre los pobres, se
han unido para formar prósperas cooperativas en diversos países latinoamerica-
nos. El movimiento de cooperativas de recolectores de residuos más dinámico
se encuentra en Colombia, donde una ONG (la Fundación Social) ha ayudado a
más de 100 cooperativas de todo el país a lanzar un Programa Nacional de
Reciclaje. La estructura organizacional del movimiento incluye cooperativas
nacionales, regionales y locales, de las cuales, una de las más fructíferas es la
Cooperativa Recuperar. Ésta fue creada en 1983 y actualmente cuenta con
1.000 miembros, el 60 por ciento de los cuales son mujeres. Los miembros
ganan 1,5 veces el salario mínimo y reciben prestaciones de salud a través del
sistema colombiano de atención médica nacional. La cooperativa ofrece a los
miembros préstamos, becas y seguro contra accidentes y de vida. Cuando la
crisis argentina resultó en el cierre de fábricas y despidos masivos, muchos ex
trabajadores asalariados se vieron forzados a recolectar residuos para sobrevivir.
Una parte de ellos se encuentran ahora organizados en cooperativas como las
14 formadas por quienes se dedican a reciclar cartón en Buenos Aires. Una de
ellas, la Cooperativa El Ceibo, fue fundada por mujeres, quienes constituyen la
mayoría de sus 102 integrantes. La cooperativa ha firmado un convenio con el
gobierno de la ciudad encaminado a brindar servicios de reciclaje en un área
que cubre 93 manzanas de la ciudad. En Brasil, los recolectores de residuos
han formado cooperativas en todo el país, incluyendo 14 en Río de Janeiro, con
un total de 2.500 integrantes. Coopamare es una de las más prósperas de ellas
y recolecta 100 toneladas de material reciclable por mes. Sus miembros ganan
dos veces el salario mínimo oficial del país (Medina 2005).

Cuadro 5.3

los conocimientos para eliminar a contratistas e interme-
diarios explotadores. En algunos casos, las cooperativas
trabajan conjuntamente con sindicatos tradicionales con
el fin de proporcionar beneficios adicionales, asociar a
nuevos miembros, o incrementar su capacidad de nego-
ciación, como en el caso de SEWA (ver Cuadro 5.1).

En Burkina Faso, la Organización Nacional de
Sindicatos Libres (ONSL), es un sindicato que se ha
extendido para alcanzar a las trabajadoras informales
que se dedican al bordado, al tejido y a la producción de
jabón en la ciudad capital, Ouagadougou. Fundó un cen-
tro de desarrollo que ofrece cursos de alfabetización,
higiene y nutrición para permitir a las mujeres mantener
registros sobre la salud de sus hijos, lo cual supone una
gran ventaja si un niño se enferma (en Burkina Faso el
índice de mortalidad de niños menores de cinco años de
edad es del 50 por ciento). El centro también coordina
cursos básicos de capacitación en contabilidad y admi-
nistración. A través de estas actividades, las mujeres se
organizaron, formaron una cooperativa y se unieron a la
ONSL (CIOSL 1999).

De forma similar, en Kenia, Ruanda, Tanzania y
Uganda, los sindicatos y las organizaciones de coopera-
tivas nacionales formaron alianzas para desarrollar una
estrategia común encaminada a organizar a los trabaja-
dores informales desprotegidos. En estas iniciativas se
promueve la sensibilidad de género, lo cual ha provoca-
do un aumento en el número de trabajadoras informales
organizadas, mayores ingresos y el establecimiento de
un fondo de préstamo rotatorio (OIT 2005d).

Organizaciones temáticas
Una alternativa para las trabajadoras informales en
numerosos lugares es formar o unirse a organizaciones
alrededor de temas específicos concernientes a sus
vidas y subsistencia. Al ocuparse de dichos temas, las
mujeres por lo general también pueden abordar muchas
de sus preocupaciones relativas al trabajo, aun si éstas
no son tratadas directamente. Por ejemplo, las mujeres
pobres en los barrios urbanos marginales enfrentan 
problemas causados por una infraestructura deficiente,
incluida la falta de transporte en general, y transporte
seguro en particular, o la falta de agua no contaminada.
En algunos casos, las mujeres han organizado sistemas
de transporte seguro. En otros, han formado grupos de
usuarios de agua así como asociaciones de conciencia-
ción sanitaria con el fin de ayudar a las mujeres a 
protegerse a sí mismas y a sus familias contra enferme-
dades provocadas por aguas contaminadas. Estas 
organizaciones pueden trabajar estrechamente con las
organizaciones de trabajadores y las ONG. Si bien
muchas se encuentran ubicadas en sus comunidades,
varias han comenzado a operar a nivel nacional e inter-
nacional, como es el caso de SPARC (Society for the
Promotion of Area Resource Centres) en Mumbai, la
India, la cual es miembro fundadora de Shack Dwellers
Internacional (red internacional de habitantes de asenta-
mientos informales) (D’Cruz y Mitlin 2005).

Sindicatos
En algún momento durante su labor para ganar recono-
cimiento y voz, las organizaciones de trabajadores 
generalmente necesitan recurrir a las fortalezas de un
sindicato tradicional. Por ejemplo, se pueden afiliar a
sindicatos con el fin de abogar por el derecho a partici-
par en negociaciones colectivas. En todo el mundo las
mujeres son menos proclives que los hombres a estar en
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primordialmente a trabajadores asalariados de la econo-
mía informal, mientras que otros están conformados por
trabajadores por cuenta propia. Al igual que las coope-
rativas, algunos de estos nuevos sindicatos cuentan con
el apoyo de sindicatos consolidados, los cuales llegan
cada vez más a las trabajadoras informales a medida
que la mano de obra formal disminuye debido a 
a relocalización y reestructuración que realizan los
empleadores.

Incidencia en las Decisiones Políticas: 
Redes y Alianzas Nacionales, Regionales e
Internacionales
Junto con mejorar las condiciones inmediatas en el
terreno, un objetivo fundamental de la sindicalización es
el de dar a los trabajadores informales, en especial a las
mujeres, la habilidad de incidir en las fuerzas que dictan
las condiciones de trabajo e influir en las políticas que
pueden regular dichas fuerzas. En el ámbito nacional, los
trabajadores informales necesitan tener una voz en los
foros sobre diseño de políticas y con el gobierno y el
sector empresarial. En el ámbito internacional, necesitan
ser escuchados en aquellas instituciones que se ocupan
de las políticas comerciales, laborales y económicas.
Una vez que se llega a un acuerdo, otro desafío que se
presenta para las mujeres y sus organizaciones es el de
garantizar que se implemente y se haga cumplir aquello
que se acordó. Las redes y alianzas entre organizaciones
de mujeres, ONG, la sociedad civil, los organismos 
multilaterales y los grupos encargados de establecer
políticas ayudan a las mujeres para que sus voces sean
escuchadas en el ámbito de las instituciones de diseño
de políticas y de formulación de normas y facilitan 

vínculos con las ONG que otorgan apoyo y con los 
organismos financiadores.

Las redes y alianzas pueden ayudar a incidir en las
políticas al llevar a cabo investigaciones y obtener recur-
sos que irían más allá del alcance de una organización
individual, permitiendo a los trabajadores informales
desarrollar estrategias y campañas comunes y propor-
cionando información sobre otras mujeres y sus luchas.

Las organizaciones para el cambio social en el
mundo desarrollado con frecuencia están preocupadas
por las condiciones de los trabajadores informales. Las
redes que se construyen alrededor de estos temas 
pueden ser capaces de apoyar a los trabajadores en 
países lejanos. La Campaña Ropa Limpia, por ejemplo,
fue creada en Europa con el objetivo de favorecer el
empoderamiento y mejorar las condiciones laborales de
los trabajadores de la industria mundial de la confección,
en su mayoría mujeres. Implementada desde nueve paí-
ses europeos, la Campaña está conformada por coali-
ciones nacionales autónomas de sindicatos y ONG 
vinculados a una red internacional de ONG, sindicatos,
individuos e instituciones en numerosos países donde se
fabrica ropa. La Campaña trabaja con consumidores con
el fin de presionar a las corporaciones que subcontratan
trabajo de confección en el mundo en desarrollo para
que mejoren las condiciones de empleo y eviten la
degradación ambiental (Campaña Ropa Limpia 2005).

A nivel mundial, la organización paraguas de fede-
raciones nacionales de sindicatos, la Confederación
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
(CIOSL), y sindicatos mundiales como la Federación
Internacional de los Trabajadores de la Alimentación,
Agrícolas, Tabaco y Afines (UITA), la Federación
Internacional de Trabajadores del Textil, Vestuario y
Cuero (FITTVC), y la Federación Internacional de
Trabajadores de la Construcción y la Madera (FITCM),
actualmente están comprometidas a apoyar la sindicali-

Los Sindicatos de Mujeres en
el Mundo 

América Latina – Brasil: La Associação do Movimento Interestadual de
Quebradeira de Coco Babaçu (movimiento interestatal de trabajadoras del
coco de Babaçu), fundada en 1989, es un sindicato de mujeres que
cosechan, pelan y comercializan coco en la región del Amazonas. El sindi-
cato ha formado alianzas con grupos de protección ambiental para luchar
contra la sobreexplotación del cultivo por parte de empresas públicas y
privadas. Sus miembros pueden unirse a las cooperativas fundadas por el
sindicato, el cual está vinculado a federaciones de sindicatos.

Africa – Chad: El Syndicat des Femmes Vendeuses de Poisson
(Sindicato de Vendedoras de Pescado) fue fundado en 2002 y actualmen-
te cuenta con 500 vendedoras de pescado como miembros. Su objetivo
es proteger los intereses económicos de las vendedoras incrementando el
precio del pescado y mejorando las instalaciones de almacenamiento.
Asimismo, busca construir la solidaridad de las mujeres mediante 
actividades sociales y de educación.

Europa – Los Países Bajos: Vakwerk De Rode Draad (Sindicato del Hilo
Rojo) es un sindicato de trabajadoras sexuales establecido en 2002, no
mucho después de que se legalizara el trabajo sexual en los Países
Bajos. El sindicato está afiliado a la Confederación de Sindicatos de los
Países Bajos (FNV, por su sigla en inglés). En 2004 el Hilo Rojo estableció
una organización para mujeres víctimas de la trata de personas y comen-
zó a negociar un acuerdo nacional con la Asociación de Propietarios de
Prostíbulos. Las negociaciones cesaron cuando los propietarios de 
prostíbulos insistieron en que las trabajadoras sexuales eran trabajadoras
independientes. (Gallin y Horn 2005).

Box 5.4Cuadro 5.4

StreetNet International

StreetNet International es una alianza de organizaciones
de vendedores callejeros que fue lanzada en 2002. Las
organizaciones representativas que agrupan directamen-
te a vendedores callejeros tienen derecho a afiliarse a
StreetNet, la cual promueve el intercambio de informa-
ción e ideas sobre los temas críticos que enfrentan los
vendedores callejeros; desarrolla estrategias prácticas de
sindicalización y promoción; promueve la solidaridad
local, nacional e internacional entre las organizaciones de
vendedores callejeros, vendedores de mercados, vende-
dores ambulantes (quienes a menudo compiten entre sí);
y estimula el desarrollo de alianzas nacionales entre
dichas organizaciones.

Hasta hoy, 19 organizaciones de vendedores calle-
jeros (con un total combinado de aproximadamente
200.000 miembros) se han afiliado a StreetNet. A través
de su constitución, que estipula que al menos el 50 por
ciento de su consejo internacional y de los titulares de
cargos deben ser mujeres, la alianza ha intentado 
garantizar que los hombres no ocupen la mayoría de los
puestos de liderazgo (StreetNet 2004).

Cuadro 5.5
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rencia de UNIFEM y WIEGO para funcionarios públicos,
representantes de organizaciones representativas de
trabajadores informales e investigadores provenientes
de cinco países de Asia Meridional resultó en la aproba-
ción de la Declaración de Katmandú, la cual comprome-
te a los gobiernos a promover políticas nacionales en
apoyo a los trabajadores domiciliarios.

UNIFEM asimismo trabajó en estrecha colabora-
ción con organizaciones de Asia con el fin de crear
redes regionales de asociaciones nacionales de organi-
zaciones de trabajadores domiciliarios, incluyendo
HomeNet Asia Meridional y HomeNet sudeste asiático.
Actualmente estas redes incluyen a más de 500 organi-
zaciones de trabajadores domiciliarios que trabajan para
incidir en las políticas naciones sobre temas tales como
seguridad social o prácticas de comercio justo. Debido
a la promoción y apoyo de UNIFEM así como del movi-
miento sindicalista internacional (en particular la FNV en
los Países Bajos), HomeNet en Asia está creciendo 
rápidamente y dando visibilidad a los temas de quienes
se calculan son 60 millones de trabajadores domicilia-
rios en la región (sin incluir China).

La Siguiente Etapa
Como muestra el presente informe, una compleja com-
binación de desafíos se levantan en el camino de las
habilidades de las mujeres pobres para mejorar sus 
condiciones de trabajo: sus acuerdos de trabajo fre-
cuentemente aislados; su doble jornada de trabajo
remunerado y no remunerado; las múltiples desventajas
que enfrentan las mujeres por razones de género, raza,
religión, casta y clase; así como los factores políticos,
económicos, sociales y legales más amplios discutidos
a lo largo de este informe y que restringen los derechos
de los trabajadores informales en general, y de las traba-
jadoras informales en particular. Si bien sindicalizarse
puede marcar la diferencia, la falta comparativa de edu-
cación y recursos que enfrentan las mujeres, así como
su incapacidad para moverse con libertad en algunas

Convenio Nº 177 de la OIT
sobre Trabajo a Domicilio

Los trabajadores domiciliarios, incluidos los trabajadores industria-
les externos que trabajan desde el hogar bajo subcontratos,
generalmente no están reconocidos como titulares de derechos
laborales y muy pocas veces gozan de protecciones laborales y
sociales. Una alianza de organizaciones de trabajadores domicilia-
rios, sindicatos, ONG y asociados internacionales, incluyendo 
UNIFEM, realizaron acciones de cabildeo ante delegados a la con-
ferencia con el fin de que se adoptara el único Convenio de la OIT
enfocado específicamente en la economía informal: el Convenio
177 de la OIT sobre Trabajo a Domicilio. Adoptado en 1996, el
Convenio exige una política nacional sobre trabajo domiciliario
orientada a mejorar las condiciones de los trabajadores domicilia-
rios, la mayoría de los cuales son mujeres. Una Recomendación
relacionada, aprobada el mismo año, detalla un programa 
completo para mejorar las condiciones del trabajo domiciliario.
Hasta hoy, sólo cuatro países (Albania, Finlandia, Irlanda y los
Países Bajos) ratificaron el Convenio, aunque otros diversos países
están considerando su legislación nacional a la luz del Convenio y
su Recomendación, mientras que la UE ha alentado a sus estados
miembro a considerar la ratificación (ver Chen et al. 2004).

Cuadro 5.6

zación de los trabajadores de la economía informal. Han
implementado resoluciones, proyectos y campañas para
apoyar este compromiso. Por ejemplo, la CIOSL lanzó
una campaña el Día Internacional de la Mujer de 2004
denominada Los Sindicatos para las Mujeres, las
Mujeres para los Sindicatos, la cual se centra en la sindi-
calización de las mujeres de la economía informal y de
las zonas francas industriales. Esta campaña comienza
a ver resultados, más notablemente en África, donde,
por ejemplo, el número de mujeres miembros en la filial
de Mauritania se incrementó en un 30 por ciento en un
período de seis meses (CIOSL 2005b). Además, la
Confederación Mundial del Trabajo (CMT) preparó una
guía de capacitación con el fin de familiarizar a los sindi-
calistas con cuestiones relativas a la economía informal
y emprendió un trabajo sobre marcos normativos 
(CMT 2004).

En otra alianza internacional, la UITA, la OIT y la
Federación Internacional de los Trabajadores de las
Plantaciones, Agrícolas y Afines (IFPAAW, por su sigla en
inglés) se unieron para desarrollar proyectos innovado-
res en Ghana, Uganda, Zambia y Zimbabwe con el fin de
traer más mujeres a los sindicatos. Preocupadas por la
total ausencia de mujeres en los cargos de liderazgo y su
escasa participación en las actividades sindicales, las
tres organizaciones ayudaron a crear programas que uti-
lizaron canciones, obras de teatro y juegos de rol para
enseñar a los trabajadores rurales tanto varones como
mujeres sobre sindicatos y temas de género. Al finalizar
el proyecto, la cantidad de miembros mujeres había
aumentado en los cuatro países, así como el número de
mujeres como titulares de cargos.

En Europa Central y Oriental, los sindicatos fueron
tomados por sorpresa por la explosión de la economía
informal durante la transición de las economías de plani-
ficación central a las economías de mercado. Con el
apoyo de la CIOSL, se están llevando a cabo tres cam-
pañas piloto en Bulgaria, Lituania y Moldavia de sensibi-
lización, sindicalización, representación y diálogo social.
Las campañas están forjando vínculos de cooperación
con redes de ONG como Solidar e IRENE (Internacional
Resstructuring Education Network Europe) (OIT 2005b).

HomeNet Asia es uno de los mejores ejemplos de
cómo las organizaciones representativas pueden colabo-
rar con organismos y redes internacionales para modifi-
car políticas y construir una voz. En la década de 1980,
cuando las trabajadoras domiciliarias en diferentes 
países comenzaron a sindicalizarse, varias de sus orga-
nizaciones se unieron para explorar temas y estrategias
en común. En 1992 estos grupos fundaron HomeNet
International con el fin de formalizar su relación.

Una de sus principales preocupaciones era el de
aunar esfuerzos para exigir el reconocimiento internacio-
nal de las trabajadoras domiciliarias. Además de las
organizaciones laborales y las integrantes de HomeNet,
la campaña dio participación a organizaciones e indivi-
duos con ideas afines. UNIFEM convocó a tallares regio-
nales para los encargados gubernamentales de formular
políticas provenientes de diferentes países, a la vez que
diversas investigadoras compilaron estadísticas sobre el
número de trabajadoras domiciliarias en diversos países
y sectores (Chen et al. 1999). En 1996, la Conferencia
Internacional del Trabajo adoptó el Convenio de la OIT
sobre Trabajo a Domicilio (Nº 177).

El Convenio abrió un espacio importante para los
trabajadores domiciliarios con el fin de ampliar sus
esfuerzos de sindicalización. En el año 2000, una confe-
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regiones, dificultan particularmente sus esfuerzos para
unirse a las iniciativas sindicales. La discriminación y una
desatención general por las mujeres pueden contribuir a
la renuencia de quienes se encargan de formular políti-
cas a negociar con las mujeres, especialmente con las
mujeres pobres.

Pese a las grandes dificultades, sin embargo, las tra-
bajadoras informales han creado estrategias efectivas y
verdaderas asociaciones que involucran a las comunida-
des y líderes locales. Es necesario aumentar estos esfuer-
zos y expandirlos mediante el respaldo financiero, la
construcción de capacidades y apoyos para el liderazgo
de las mujeres. Como sostiene Dan Gallin, presidente del
Global Labour Institute: “Sólo ubicándose en una posi-
ción de ejercicio del poder a través de las organizaciones,
los trabajadores pueden ganar voz. Sin organización, la
voz se convierte en una ‘queja’ ineficaz” (Gallin 2002).

Las mujeres en la economía informal deben ser
apoyadas en sus esfuerzos orientados a ganar voz y
construir capacidades de tal modo que posean las 
habilidades para negociar e incidir en las políticas. Las
organizaciones como los sindicatos, las ONG y los orga-
nismos multilaterales pueden proporcionar apoyo técni-
co y financiero para ayudar a las mujeres a construir y
mantener las organizaciones representativas locales,
nacionales, regionales e internacionales. Pueden facilitar
mecanismos a través de los cuales estas organizaciones
puedan incrementar la cantidad de miembros, ampliar
sus iniciativas y trabajar en red para aumentar su visibi-
lidad y poder. Pueden colaborar para mejorar la efectivi-
dad organizacional a través de la consolidación de la
democracia, la implementación de estrategias innovado-
ras, el empoderamiento de las líderes y las miembras y
el logro de la sostenibilidad económica. Las organizacio-
nes sindicales pueden realizar esfuerzos aun mayores
para unirse a organizaciones de trabajadores informales

con el fin de maximizar la voz de los trabajadores en el
ámbito internacional y para incorporar los temas relati-
vos al empleo en el debate general sobre reducción de
la pobreza. Existen tres áreas principales sobre las cua-
les un mayor apoyo y activismo pueden tener un profun-
do efecto: (1) el fortalecimiento de las organizaciones
representativas de base, (2) la promoción del derecho a
asociarse y (3) la creación de un entorno favorable al
incrementar la representación de las trabajadoras infor-
males en los procesos relativos a las políticas y las leyes.

Fortalecer las organizaciones representativas
Las organizaciones representativas dependen del com-
promiso y la enérgica participación de sus miembros. La
educación y la sensibilización desempeñan un impor-
tante papel en el fomento de la participación. Las ONG,
los organismos y los sindicatos, entre otros, pueden
brindar apoyo en este nivel básico de la sindicalización.
En asociación con las organizaciones representativas,
estos pueden ofrecerse para apoyar o brindar clases de
educación para trabajadoras mujeres con el fin de incen-
tivar la solidaridad, la autoestima y la confianza en sí
mismas. Por ejemplo, la Federación Internacional de
Asociaciones para la Educación de los Trabajadores
(FIAET), un instituto global de trabajadores de la educa-
ción, se encuentra trabajando en diversos proyectos 
dirigidos a trabajadores de la economía informal, 
particularmente mujeres. Estos incluyen proyectos con
la oficina sub regional de la OIT en Asia, en Bangkok,
con el fin de elaborar un manual de capacitación sobre
sindicalización en la economía informal.

Generalmente, las mujeres en la economía informal
no han tenido muchas posibilidades de adquirir diferen-
tes tipos de habilidades. Esto contribuye a la dificultad
que enfrentan sus organizaciones para sostenerse a sí
mismas e influenciar a los empleadores y los diseñado-

Unas mujeres aplican para préstamos para pequeños negocios a través de una ONG, Kirguizistán. Foto; Caroline Penn/Panos
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importantes y deben tener reconocimiento formal. Las
organizaciones de trabajadoras informales deben estar
representadas en todos los foros (desde los locales a los
internacionales) que incidan en la posición económica y
social de sus miembros, fundamentalmente en los foros
sobre trabajo, comercio y sociedad civil. La representa-
ción debe ser permanente más que específica, y estatu-
taria en lugar de informal. La negociación colectiva debe
ser genuina, con acuerdos claros y una implementación
y supervisión efectivas, ya sea que se negocien 
ingresos, políticas u otras cuestiones.

Incrementar la Representación en los
Procesos de Políticas y Leyes
La vida de las trabajadoras informales pobres se ve
afectada por las políticas y las leyes en todo nivel, desde
el local al internacional. Para que las organizaciones de
trabajadoras mujeres prosperen, se requiere un entorno
favorable que brinde a estas organizaciones espacio
para crecer. Actualmente, las leyes que garantizan liber-
tad de asociación y dan reconocimiento a las organiza-
ciones varían considerablemente de país a país. Por
ejemplo, las leyes laborales vigentes en algunos países
permiten muchas formas diferentes de sindicatos, 
mientras que en otros, sólo están permitidos los sindica-
tos de empresas.

En algunos países la ley de cooperativas permite el
desarrollo de organizaciones de autoayuda genuinas e
independientes, mientras que en otros se convierten en
organizaciones cuasi gubernamentales. Las políticas en
diferentes áreas pueden alentar el crecimiento de estas
organizaciones o pueden ser tan desfavorables que las

res de políticas. La construcción de capacidades y
habilidades a nivel de las bases a través de asociacio-
nes con otras organizaciones y diversos organismos que
prestan apoyo pueden ayudar a subsanar esta situación.
Asimismo, resulta cada vez más importante para las
organizaciones, especialmente para las más grandes y
las redes, aprender a utilizar las técnicas de comunica-
ción y la informática moderna para contactarse entre sí.

La OIT destaca la importancia de las organizaciones
representativas democráticas e independientes (OIT
2002c). Sin embargo, las organizaciones de trabajadores
informales, conformadas como están por personas
pobres, a menudo no pueden sostener sus organizacio-
nes con las cuotas de los asociados. Por otra parte,
raramente están en condiciones de obtener el apoyo
financiero adicional necesario mediante préstamos,
capital rotatorio, subvenciones paralelas o inversiones
en recursos físicos. Por dicha razón, los recursos finan-
cieros alternativos resultan cruciales para apoyar enfo-
ques creativos orientados a incorporar a los trabajadores
informales en las regulaciones relativas a la protección
laboral. Para que las organizaciones crezcan, se des-
arrollen y estabilicen, deben ponerse a su disposición
apoyos financieros directos, apropiados y continuos.

Promover el derecho de asociación
La mayoría de las trabajadoras informales no tienen
derechos plenos como trabajadoras, incluidos los dere-
chos fundamentales de libertad de asociación, y por lo
tanto, el derecho a organizarse y disfrutar de la protec-
ción de las leyes. Empleadores y gobiernos con frecuen-
cia buscan de forma deliberada suprimir o evitar conferir
o implementar derechos, en ocasiones por medio de la
violencia. Incluso en la economía formal, los trabajadores
pueden tener que bregar por estos derechos; para los
trabajadores informales, tanto los independientes como
los asalariados, que no tienen una relación clara o conti-
nua con un empleador, los desafíos son aun mayores.

La libertad de asociación cuando las organizacio-
nes no están reconocidas puede ser un derecho vacío.
Numerosas organizaciones luchan por obtener el reco-
nocimiento y la inscripción, a menudo durante muchos
años buscando adquirir legitimidad y condición jurídica
a los ojos de potenciales miembros, oponentes, gobier-
nos y financiadores. Las organizaciones deben crecer y
estar activas con el fin de involucrarse fructíferamente en
estas luchas y ejercer sus derechos.

Dadas las muchas restricciones descriptas más
arriba, las trabajadoras informales y sus organizaciones
han adoptado diferentes formas de reclutar y retener
miembros y de trabajar para forjar sus derechos. Las
organizaciones pueden llegar a las trabajadoras de for-
mas innovadoras: a las trabajadoras domiciliarias en sus
hogares, en un lugar de trabajo grupal o en un centro
comunitario; a las trabajadoras migrantes en los dormi-
torios; a las trabajadoras domésticas en los centros de
capacitación; a las vendedoras callejeras y de mercados
en sus lugares de trabajo o en espacios abiertos 
cercanos, etcétera.

La OIT reconoció los derechos de libertad de aso-
ciación y a organizarse de los trabajadores informales,
tanto como empleados o como trabajadores indepen-
dientes con el fin de mejorar su condición (ver Cuadro
5.7). Los empleadores, organismos gubernamentales y
diseñadores de políticas deben hacer lo mismo. Las
organizaciones de trabajadores informales, como hemos
visto, pueden adoptar diferentes formas, y todas son

Libertad Sindical y Economía
Informal

Los convenios fundamentales de la OIT relativos a la libertad sindical
(Nº 87 y 98) manifiestan explícitamente que todos los trabajadores,
sin distinción, disfrutan de este derecho fundamental. Así, los traba-
jadores en la economía informal gozan del derecho a organizarse y,
cuando existe un empleador, a participar de negociaciones colecti-
vas. Deben ser capaces de establecer y unirse libremente a la 
organización sindical que escojan. Las organizaciones de trabajado-
res deben ser capaces de llevar a cabo sus actividades sindicales
(elecciones, administración, formulación de programas) sin la inter-
vención de autoridades públicas. El derecho de libertad sindical se
aplica igualmente a los trabajadores independientes; de este modo,
aquellos que se desempeñan en la economía informal también
deben ser libres de formar organizaciones de su propia elección,
tales como asociaciones de pequeñas empresas, y disfrutar de los
mismos derechos que se describen más arriba. Las demandas 
concernientes a la violación del derecho a asociarse pueden ser ele-
vadas a la OIT vía su Comité sobre Libertad Sindical. Estas deman-
dan deben emanar de un sindicato u organización de empleadores,
aunque teóricamente también pueden provenir de un gobierno. El
sindicato o la organización de empleadores no necesitan estar ins-
critos o reconocidos a nivel nacional para presentar una demanda,
tampoco es necesario que el país en cuestión haya ratificado los
Convenios de la OIT sobre libertad de asociación.

Más información sobre el Comité de Libertad Sindical, procedi-
mientos y casos, disponible en http://webfusion.ilo.org/public/db/stan-
dards/normes/libsynd/index.cfm?Lang=EN&hdroff=1 (Katerina
Tsotroudi, comunicación personal, 2005) 

Encadré 5.7
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organizaciones no puedan prosperar. De esta manera,
las políticas financieras y bancarias pueden promover o
retardar el crecimiento de instituciones financieras de
mujeres, las políticas comerciales pueden alentar o des-
alentar el crecimiento del marketing cooperativo de las
mujeres y las políticas de seguridad social afectarán a
las organizaciones que prestan servicios tales como los
de cuidado infantil.

Las mujeres desarrollan estrategias a través de sus
organizaciones con el fin de garantizar su participación
en los órganos de diseño de políticas y de estableci-
miento de normas en los diferentes niveles. Se trata de
un proceso lento, con logros y contratiempos a lo largo
del camino, pero las mujeres continúan forjando alian-
zas, coaliciones y redes respaldadas por investigaciones
y asistencia técnica con el fin de negociar y llevar ade-
lante acciones de promoción de forma conjunta. La
adopción por parte de la Conferencia Internacional del
Trabajo de las conclusiones sobre trabajo decente y la
economía informal marcó un importante consenso entre
los delegados de empleadores, trabajadores y 
gobiernos. También reflejó una alianza que involucró a
sindicatos, organizaciones de trabajadores informales e
investigadores (OIT 2002a).

En el ámbito nacional de muchos países, las muje-
res y los hombres que trabajan de manera informal recla-
man modificaciones en las leyes laborales con el fin de
garantizar sus derechos como trabajadores. En algunos
casos han tenido éxito, especialmente cuando han esta-
do organizados o apoyados por sindicatos reconocidos.
En Ghana, el Congreso de Organizaciones Sindicales de
Ghana (CTUC, por su sigla en inglés) luchó (y logró) por
una definición más amplia de ‘trabajador/a’ y de ‘lugar
de trabajo’ en un intento por incluir a más trabajadores
informales. También ganó la extensión de derechos,

salarios mínimos y beneficios para trabajadores even-
tuales y temporales (Kofi Asemoah, comunicación 
personal, 2004). En Sudáfrica, una nueva ley laboral, que
se negoció en un foro tripartito que incluyó a las 
principales federaciones sindicales, otorga protecciones
legales para trabajadores domésticos y agrícolas. 

Como reconoció la Declaración del Milenio, la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres son
cruciales para los esfuerzos orientados a eliminar la
pobreza, el hambre y las enfermedades y para estimular
el desarrollo sostenible. Es fundamental, por lo tanto,
que las trabajadoras pobres en la economía informal
estén reconocidas en todos los niveles de formulación
de políticas. Apoyar sus esfuerzos para lograr voz y
reconocimiento es una gran tarea que requerirá 
iniciativas concertadas durante un largo período. Los
organismos internacionales, gobiernos, sindicatos, las
organizaciones de mujeres y otras ONG, todos tienen un
rol de apoyo que desempeñar para incrementar la visibi-
lidad y la voz de las trabajadoras informales y sus 
organizaciones. La apertura de espacios institucionales
y políticos provocada por los marcos de desarrollo de
múltiples actores interesados tales como los ODM y los
DELP puede ofrecer nuevas oportunidades para que los 
trabajadores pobres incidan en la formulación de 
políticas y la toma de decisiones desde el ámbito local al
internacional (ver Capítulo 6).

Con el fin de aprovechar estas oportunidades, ya se
están formando asociaciones y coaliciones a nivel de las
bases, desarrollando estrategias para la promoción y la
participación de las trabajadoras informales en los pro-
cesos de los ODM y los DELP. Por ejemplo, en Kenia,
UNIFEM, en colaboración con distintas ONG y trabaja-
doras informales, y con el apoyo del PNUD, creó una
coalición para incluir las voces de las mujeres pobres en

Una recolectora de tabaco, miembro de una cuadrilla de trabajo, estado de Gujarat, la India. Foto: Martha Chen
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cionalizar nuevos foros de negociación. En asociación
con organizaciones locales, pueden trabajar con los
gobiernos para forjar cambios y suministrar apoyo técni-
co y financiero. Por último, pueden facilitar vínculos
entre organizaciones de mujeres y de trabajadores, y
entre organizaciones de trabajadores informales y sindi-
catos. Este apoyo en todo nivel ayudará a garantizar que
las organizaciones que representan a los trabajadores
informales construyan poder para incidir en las fuerzas
que afectan la vida y el trabajo de sus integrantes.

el proceso de los ODM. La coalición se reunió con muje-
res rurales y urbanas de todo el país para determinar lo
que necesitaban para mejorar sus vidas. La información
de estas discusiones se presentó a los medios de comu-
nicación, al gobierno y a los encargados de formular
políticas. Si bien se encuentra aún en las primeras 
etapas de la implementación, esta coalición participa
actualmente en las evaluaciones de necesidades de los
ODM y trabaja para promover los presupuestos 
sensibles al género.

En Kirguizistán, los grupos de mujeres utilizaron lec-
ciones aprendidas de trabajos sobre mujeres y reforma
agraria para incorporar una perspectiva de género en el
proceso de los ODM. Con apoyo de UNIFEM, los grupos
de mujeres y abogadas habían trabajado a nivel local
para construir capacidades y sensibilizar sobre los dere-
chos de las mujeres a la tierra y la propiedad. Varios
miles de mujeres rurales asistieron a los seminarios, al
igual que personal de gobierno, sobre temas relativos a
la posesión de la tierra y la propiedad. Se crearon cen-
tros jurídicos para asesorar a las mujeres sobre sus
derechos y se prepararon reformas al código agrario
vigente que fueron presentadas al Parlamento. La orga-
nización y la construcción de capacidades implicadas en
esta iniciativa resultaron en un grupo de trabajadoras
agrícolas informales que pudieron dar voz a las inquietu-
des económicas y sociales de las mujeres cuando se
debatía la política económica. Las líderes lograron incor-
porar los temas de mujeres en la elaboración de 
informes y en el seguimiento de los ODM, los DELP y la
CEDAW, lo cual luego fue incorporado al Plan Nacional
de Acción, alineando fructíferamente los cuatro 
procesos. También tuvieron éxito al proponer nuevos 
indicadores sobre igualdad de género y mano de obra
para el Objetivo 3 de los ODM (ver Capítulo 3).

Los organismos internacionales tienen un importan-
te rol que desempeñar en estas alianzas, puesto que se
encuentran en una posición única para fortalecer la labor
de las organizaciones que representan a las trabajadoras
informales con el fin de que se involucren en los diálogos
sobre políticas. Existen numerosas medidas que pueden
tomar los organismos internacionales, los gobiernos
nacionales, los sindicatos mundiales, las redes de inves-
tigación en políticas, las ONG y las instituciones acadé-
micas para promover un entorno favorable. Pueden
reconocer en sus propias políticas y documentos la
importancia de las organizaciones que representan a los
trabajadores informales. Pueden colaborar en la investi-
gación y el desarrollo de alternativas innovadoras de
políticas y leyes sobre temas tales como los derechos de
las trabajadoras informales por cuenta propia o a institu-

Espacios Donde las Trabajadoras
Informales Necesitan Estar 
Representadas 

Nivel local
Consejos comunales: social, político, administrativo
Órganos de negociación colectiva, consejos tripartitos
Consejos municipales de planificación, zonificación y asesoramiento
Órganos de planificación rural y órganos de asignación de recursos

Nivel national
Comisiones de planificación y comités asesores
Órganos tripartitos
Cámaras de comercio
Federaciones sindicales
Órganos de negociación colectiva
Asociaciones o consejos de sectores específicos
Negociaciones nacionales sobre los ODM y los DELP

Nivel regional
Comisiones intergubernamentales
Negociaciones comerciales bilaterales
Bancos y organismos de desarrollo
Órganos sindicales

Nivel internacional
Organismos/fondos especializados de la ONU (UNIFEM, UNCTAD, OIT)
CIOSL, sindicatos mundiales, redes de trabajadores
Instituciones financieras, FMI y Banco Mundial
Negociaciones comerciales
Iniciativas de comercio justo y ético
Códigos de conducta y negociaciones de acuerdos marco 

internacionales
Movimientos de la sociedad civil

Cuadro 5.8



6CAPÍTULO

Un Marco Para la Formulación
de Políticas y la Acción

Vendedoras de 
fundas para teléfonos
celulares y cigarrillos 

en una calle de
Bogotá, Colombia.

Foto: Gerardo
Gómez/AFP/Getty



L
a premisa del presente informe es que la 
promoción del trabajo decente para los trabajado-
res pobres, tanto mujeres como hombres, 
constituye una senda esencial para reducir la
pobreza y avanzar hacia la igualdad de género.

Dado que la mayoría de los trabajadores pobres se desem-
peña en la economía informal, la pregunta central es: ¿Qué
se puede hacer para promover el trabajo decente para los
trabajadores informales, especialmente las mujeres?

Este capítulo presenta un marco para la formulación
de políticas y la acción tendientes a reducir los costos e
incrementar los beneficios del empleo informal con el fin
de combatir la pobreza y la desigualdad de género. Aquí
se recomiendan estrategias y se brindan ejemplos de lo
que los distintos actores interesados –gobiernos, 
organizaciones internacionales, empresas privadas y
sociedades comerciales, organizaciones sindicales,
organizaciones no gubernamentales (ONG)– han 
realizado para promover el trabajo decente para los 
trabajadores pobres, especialmente las mujeres. Pero
primero aborda los debates actuales sobre la economía
informal presentes en todas las discusiones relaciona-
das con la formulación de políticas.

Debates de Políticas sobre la Economía
Informal
Históricamente, los encargados de elaborar las políticas,
los economistas y otros observadores han sostenido
posturas diferentes acerca del rol de la economía infor-
mal. Tal como se señala en el Capítulo 1, algunas perso-
nas lo consideran algo positivo, como una ‘protección’
durante las crisis económicas o una fuente dinámica de
crecimiento empresarial (siempre que exista la libertad de
operar sin regulaciones gubernamentales). Otros lo ven
más problemático, y argumentan que los empresarios
informales operan deliberadamente fuera del alcance de
las regulaciones gubernamentales con el fin de evitar las
cargas impositivas y la inscripción. Otros se concentran
en los trabajadores pobres dentro de la economía infor-
mal, considerándolos ya sea como grupo vulnerable que
necesita asistencia social o como trabajadores desprote-
gidos que requieren protecciones legales.

Lo que subyace a estas distintas perspectivas son las
diferencias ideológicas acerca de la conveniencia de
regular o no y de la manera de regular la economía infor-
mal, y la cuestión más amplia que se plantea respecto de
si el gobierno debería involucrarse o no en la regulación

de la economía. Una segunda línea ideológica divisoria,
relacionada con la primera, tiene que ver más específica-
mente con la conveniencia y la manera de formalizar la
economía informal, y el tema relacionado que plantea si
la economía informal, la economía formal y el entorno
normativo formal están o no vinculados y de qué forma. 

Regular o no regular
Existe un debate fundamental en los círculos internacio-
nales de desarrollo acerca del papel que desempeña el
gobierno en la regulación de la economía o en la opera-
ción de los mercados. Los economistas neoclásicos están
entrenados para considerar las intervenciones guberna-
mentales en los mercados laborales (fijando los salarios o
regulando la contratación o el despido) como creadoras
de distorsiones que conducen ya sea al desempleo o al
empleo informal. Sin embargo, los gobiernos pueden
hacerlo y de hecho intervienen en los mercados laborales.
Para que los mercados laborales operen de manera más
eficiente pueden y ayudan a facilitar información de 
mercado y a equiparar la demanda con la oferta laboral
facilitando el intercambio de información y brindando
capacitación en las habilidades requeridas. Para hacer
más equitativos a los mercados laborales pueden, y de
hecho ayudan a corregir las asimetrías de poder entre
empleadores y trabajadores, a reducir la discriminación
contra grupos desfavorecidos tales como las mujeres o
las minorías étnicas o a suministrar protección contra los
riesgos y las incertidumbres relacionadas con el trabajo. 

Existe un debate paralelo concerniente a la cuestión
que plantea si los gobiernos deberían o no regular la
economía informal en particular y de qué manera. Un
enfoque, defendido por Hernando de Soto de Perú,
favorece la reducción de la carga de burocracia que lleva
a los empresarios a operar informalmente, y favorece la
extensión del ‘Estado de derecho’, en particular los
derechos de propiedad, de forma tal que los empresa-
rios informales puedan convertir sus activos informales
en activos reales (de Soto 2000, 1989). Otro enfoque,
promovido por Alejandro Portes y otros que adoptan una
visión estructuralista, considera que el papel del gobier-
no consiste en regular las relaciones desiguales entre los
‘grandes negocios’ y los productores y comerciantes
informales con el fin de solucionar las asimetrías de
poder dentro de los mercados (Portes et al. 1989). Un
tercer enfoque, propugnado por la OIT, el PNUD y 
UNIFEM entre otros, consideran que el rol del gobierno

“La policía solía hostigarnos mucho. Nos quitaban las verduras. Nos
quitaban los paquetes. Desde que nos unimos a SEWA, han dejado de hosti-

garnos. Ni la policía ni nadie nos acosa ahora.” 
Vendedora callejera, la India (citada en Chen y Snodgrass 2001) 
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derechos, el empleo decente, la protección social y el diálogo social” (OIT 2002c: 59). ‘Diálogo social’ se refiere a todos los tipos de negociación o consulta entre
los representantes de los gobiernos, empleadores y trabajadores en lo que respecta a cuestiones de interés común; su práctica varía según el país. 



sería el de promotor de las oportunidades económicas,
la elaboración de marcos legales y normativos apropia-
dos, la extensión de la protección social y la promoción
del diálogo social con el fin de aumentar la representa-
ción de los trabajadores informales.1

En realidad la economía informal ha estado, de distin-
tas maneras, muy regulada, poco regulada o ha sido
completamente ignorada. Como parte de la reestructu-
ración económica y la liberalización del mercado, existió
una considerable desregulación, particularmente de los
mercados financieros, laborales y del comercio interna-
cional. La desregulación de los mercados laborales está
asociada con el aumento de mercados laborales 
informalizados o ‘flexibles’. Algunos defensores labora-
les han bregado por la re-regulación de los mercados
de trabajo para proteger a los asalariados informales de
la incertidumbre y los riesgos económicos asociados a
la flexibilidad y la informalización. 

Por otra parte, el entorno normativo frecuentemente
omite categorías enteras de mano de obra informal. Un
entorno normativo ausente puede ser tan costoso para
los operadores informales como un entorno normativo
excesivo (Chen et al. 2004). Por ejemplo, algunos
gobiernos no garantizan a los trabajadores informales la
libertad de asociación o el derecho a organizarse. En
dichos casos, los trabajadores informales pueden caer
en un vacío legal cuando intentan formar asociaciones o
unirse a los sindicatos simplemente porque las leyes no
brindan un marco legal apropiado (OIT 2004b). Además,
son pocas las ciudades que han adoptado un enfoque
normativo coherente con respecto al comercio callejero
(Bhowmik 2005; Mitullah 2004) y habitualmente tratan ya
sea de eliminarlo o de ‘hacer la vista gorda’. Ambas acti-
tudes tienen efectos graves: desalojo, hostigamiento y el
pedido de sobornos por parte de la policía, funcionarios
municipales y otros intereses creados. La mejor práctica
sería situar el comercio informal en departamentos de
desarrollo económico local o departamentos de apoyo
para pequeños emprendimientos. La peor práctica —
como ocurre en numerosas ciudades — es situar a los
comerciantes callejeros en departamentos relacionados
con el cumplimiento de la ley, como los de control de
tránsito y policía.

Al considerar el rol apropiado del gobierno en la regu-
lación de los mercados laborales, resulta importante no
dejar de lado al sector privado. Las empresas privadas
deciden si cumplen o no con las regulaciones guberna-
mentales vigentes al momento de contratar o despedir
trabajadores, fijar salarios o administrar las condiciones
de trabajo. Además, en la economía global de hoy, las
empresas multinacionales con frecuencia detentan más
poder que los gobiernos locales debido a su control
sobre los recursos, su acceso a los mercados y a las nue-
vas tecnologías y su capacidad para localizar y reubicar
la producción según las circunstancias les convengan.

En resumen, lo que se necesita es una regulación
apropiada, no la desregulación completa o la ausencia
de regulación. Una respuesta adecuada sería mantener
un equilibrio entre eficiencia y cuestiones de igualdad y
tomar en consideración los intereses específicos de las
empresas formales e informales, de los trabajadores 
formales e informales, de los hombres y mujeres, y el
comportamiento del sector corporativo. 

Por ejemplo, resulta importante tener en cuenta la
capacidad de los distintos tamaños de empresas 
al momento de cumplir con las normas empresariales.
Sin embargo, un enfoque equilibrado no debería debili-

tar el respeto por los principios y derechos laborales
fundamentales para las personas en la economía infor-
mal, ya que estos constituyen derechos humanos 
fundamentales. 

Formalizar o no formalizar 
En el centro de los debates sobre la economía informal
surge reiteradamente el interrogante que plantea si la
economía informal debería o no ser ‘formalizada’. No
queda claro, sin embargo, qué se quiere significar con
‘formalización’. Para muchos, significa que los empren-
dimientos informales deberían obtener un permiso, 
inscribirse y pagar impuestos. Pero para quienes traba-
jan de forma independiente todo esto representa los
costos de ingreso en la economía formal. Si ellos pagan
estos costos, esperan recibir los beneficios de operar
formalmente, lo que incluye contratos comerciales con
posibilidades de cumplimiento, la propiedad legal de su
lugar de trabajo y de los medios de producción, desgra-
vaciones fiscales y paquetes de incentivos con el fin de
aumentar la competitividad, membresía en asociaciones
comerciales y protección social establecida por ley. En
realidad, numerosas microempresas no son completa-
mente formales ni tampoco informales cuando de 
regulaciones se trata (Reinecke y White 2003). La cues-
tión es si aquellos que cumplen con las regulaciones
reciben o no los beneficios de dicho cumplimiento.

Para los asalariados informales, sin embargo, la 
formalización significa obtener un empleo remunerado
formal o convertir el empleo que tienen en un empleo
remunerado formal, con un contrato seguro, prestacio-
nes laborales y protección social, además del derecho a
sindicalizarse. En el caso de los asalariados, son sus
empleadores quienes deciden si cumplen o no con las
regulaciones. 

El debate sobre la formalización debería dar un giro
drástico reconociendo que la formalización tiene distin-
tos significados para diferentes segmentos de la econo-
mía informal y reconociendo que es poco probable que
la mayoría de los productores y trabajadores informales
puedan ser formalizados (aunque deberían realizarse
esfuerzos para que así sea). La formalización de las
empresas informales requiere burocracias que sean
capaces de simplificar los requisitos de inscripción y que
ofrezcan a los negocios informales los incentivos y
beneficios que reciben los negocios formales. La forma-
lización del trabajo remunerado formal requiere la 
creación de más empleos formales y la extensión de la
protección social y legal formal para los trabajadores
informales. No obstante, las últimas tendencias sugieren
que el crecimiento del empleo no está a la altura de la
demanda de empleos, simplemente no hay suficientes
empleos. Y los empleadores se inclinan más a convertir
los empleos formales en informales que a la inversa. 

Finalmente, a aquellos que trabajan en la economía
informal se les plantea dos interrogantes adicionales. En
primer lugar, ¿Usted promueve el empleo informal, a
pesar de sus consecuencias? Nuestra respuesta es que
el empleo informal constituye un fenómeno generalizado
de la economía global de hoy que necesita ser subido de
categoría: la meta es reducir los costos y aumentar los
beneficios de trabajar informalmente. En segundo lugar,
¿existen ‘soluciones mágicas’ para mejorar las condicio-
nes del empleo informal? Nuestra respuesta es que si
bien algunas intervenciones, tales como las micro finan-
zas, se consideran a menudo como soluciones mágicas
para mejorar las condiciones, en algunos casos, ninguna
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intervención única puede solucionar todas las restriccio-
nes y necesidades que enfrenta los trabajadores pobres
en la economía informal. Lo que se necesita es una com-
binación de intervenciones específicas al contexto, ela-
boradas a partir de consultas con trabajadores pobres, y
dotadas de una comprensión de su importancia para la
mano de obra y su contribución a la economía. 

En síntesis, pedimos:
■ Que se renueve la atención hacia la expansión del

empleo formal, poniendo en el centro de la política
macroeconómica la creación de empleo y el trabajo
decente; 

■ Que se aumenten los esfuerzos orientados a formali-
zar los emprendimientos y los empleos informales
mediante la creación de incentivos y la simplificación
de los procedimientos de inscripción para los empre-
sarios y persuadiendo a los empleadores para 
que brinden más prestaciones y protecciones a sus
trabajadores; y

■ Una serie de intervenciones orientadas a ayudar a que
aquellos que trabajan en la economía informal a obte-
ner retribuciones más altas por su trabajo – mediante
el aumento de sus conocimientos y competitividad y
garantizando mejores términos y condiciones de 
trabajo (Diez de Medina 2005).

Marco para la Formulación de Políticas y la
Acción 
Al momento de establecer las prioridades para la formu-
lación de políticas y la acción, resulta importante 
subrayar porqué se necesita de políticas y acciones. Tal
como se muestra en el Capítulo 3, quienes trabajan en la
economía informal, especialmente las mujeres, tienen
ingresos medios más bajos y un mayor riesgo de pobre-
za que quienes trabajan en la economía formal. Y, tal
como se muestra en el Capítulo 4, los beneficios de la
informalidad habitualmente no resultan suficientes y los
costos a menudo son muy altos como para permitir que
la mayoría de los trabajadores informales alcance un
nivel de vida adecuado. Además, los trabajadores infor-
males carecen de derechos laborales, protección social
y una voz que los represente. De este modo, el empleo
informal debería ser considerado desde una perspectiva
que contemple los derechos. La Declaración de la OIT
relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el
Trabajo de 1998 destaca las áreas clave de la libertad
sindical y de la negociación colectiva y la eliminación de
la discriminación, el trabajo forzado y el trabajo infantil.
En su calidad de estados parte de la Convención para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer (CEDAW) y del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC),
los gobiernos tienen el deber de permitir a todos los 
trabajadores, incluyendo a los hombres y las mujeres en
el empleo informal, que reclamen sus derechos como
trabajadores, incluyendo el derecho a sindicalizarse, a
recibir beneficios para empleados y a negociar contratos
formales. Más allá de esto, los organismos internaciona-
les, la sociedad civil y el sector privado, todos tienen la
obligación de ayudar a los trabajadores informales,
especialmente a las mujeres, a alcanzar un nivel de vida
adecuado, a reclamar sus derechos y a ganar una voz
que los represente.

En el siguiente marco, los objetivos para la formula-
ción de políticas y la acción se presentan como un con-
junto de seis prioridades estratégicas que implican una
gama de intervenciones posibles, desde la reforma de las

políticas y el desarrollo institucional hasta la prestación de
servicios. En el presente marco se halla implícita la nece-
sidad de reorientar las estrategias actuales de desarrollo
económico con el fin de mejorar las oportunidades de
empleo y reducir la pobreza. Tal como se discute en el
Capítulo 1, los documentos de estrategias de lucha con-
tra la pobreza (DELP) no incluyen un enfoque coherente
del empleo con intervenciones concretas de políticas, y
se plantean cuestiones acerca de la factibilidad y la sos-
tenibilidad de sus objetivos de reducción de la pobreza.
Abordar este problema requiere la reestructuración de los
DELP de manera tal que se coordinen las políticas macro-
económicas, las intervenciones sectoriales, el gobierno y
la política social para ofrecer más y mejores oportunida-
des de empleo, particularmente para las mujeres. 

De manera similar, resulta crucial reconocer que las
políticas actuales aprobadas por las instituciones mun-
diales, tales como el Fondo Monetario Internacional (FMI)
o la Organización Mundial del Comercio (OMC), pueden
limitar la efectividad de las estrategias para generar mejor
empleo. Por ejemplo, un enfoque que se concentre
exclusivamente en el control de la inflación con frecuen-
cia provoca efectos colaterales sobre las tasas de interés
y el tipo de cambio, y puede crear un entorno económi-
co hostil para la expansión de oportunidades de empleo
decente. Para lograr una implementación fructífera del
marco de formulación de políticas que aquí se propone
se requeriría un ajuste del enfoque y de las metas de las
estrategias promovidas por dichas instituciones. 

Prioridades Estratégicas
Los tres objetivos generales — expandir el empleo 
formal, formalizar las empresas y los empleos informales
y aumentar las retribuciones por la labor de los/as traba-
jadores/as informales — se vinculan con un conjunto de
metas más específicas que apuntan a la promoción de
oportunidades económicas, de los derechos económi-
cos, de la protección social y de una voz representante
de los trabajadores pobres en la economía informal,
especialmente las mujeres. Para alcanzar dichos objeti-
vos se requiere un entorno de políticas económicas
favorables así como intervenciones con destinatarios
específicos, reflejadas en las siguientes prioridades
estratégicas:

#1 – Crear un Entorno de Políticas Favorables
El entorno de políticas económicas debe apoyar a

los/as trabajadores/as pobres en lugar de ignorarlos/as
o discriminarlos/as. Esto requiere abordar las parcialida-
des en las políticas generales y que se diseñen e 
implementen políticas con destinatarios específicos.
#2 – Aumentar los Conocimientos y el Acceso 

Para que los/as trabajadores/as pobres puedan 
aprovechar las oportunidades que ofrece un entorno de
políticas más favorables, necesitan mayor acceso al
mercado al igual que conocimientos y habilidades para
competir mejor en ellos. 
#3 – Mejorar los Términos del Comercio

Con el fin de competir de manera efectiva en los mer-
cados, además de contar con las habilidades y los
recursos necesarios, los/as trabajadores/as pobres
necesitan ser capaces de negociar precios y salarios
favorables por los bienes y servicios que venden, en
relación con el costo de los insumos y el costo de vida. 
#4 – Garantizar Marcos Jurídicos Apropiados 

Los/as trabajadores/as pobres que se desempeñan
en la economía informal necesitan marcos jurídicos 
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nuevos o ampliados para proteger sus derechos como
trabajadores/as, incluyendo el derecho a trabajar, 
derechos en el trabajo y derechos de propiedad. 
#5 – Abordar el Riesgo y la Incertidumbre

Los/as trabajadores/as pobres necesitan protección
contra los riesgos y las incertidumbres asociadas con su
trabajo así como contra las contingencias comunes de
pérdida de propiedad, enfermedad, discapacidad y
muerte. 
#6 – Fortalecer la Voz Representativa y Aumentar la
Visibilidad 

Para exigir sus derechos e incidir en las políticas que
afectan sus vidas, los/as trabajadores/as pobres necesi-
tan organizaciones más fuertes y una voz en los espa-
cios de formulación de políticas, así como visibilidad en
los datos y las estadísticas nacionales. 

La mayoría de estas prioridades estratégicas se han
incluido en la agenda internacional de desarrollo por
algún tiempo. Sin embargo, varios puntos relacionados
con ellas no consiguen atraer la suficiente atención. En
primer lugar, la pobreza y la desigualdad no pueden ser
reducidas simplemente esperando que las políticas eco-
nómicas generen empleo suficiente y que las políticas
sociales compensen a aquellos que quedan afuera. El
crecimiento económico a menudo no logra generar el
empleo suficiente y las políticas sociales que abordan
esta falla resultan insuficientes donde se aplican y con
frecuencia son completamente dejadas de lado. En
segundo lugar, la reducción de la pobreza requiere una
reorientación a gran escala en las prioridades económi-
cas para enfocarse en el empleo, y no sólo en el 
crecimiento y la inflación. (Lee y Vivarelli 2004). En tercer
lugar, para ser efectivas, las estrategias para reducir la
pobreza y promover la igualdad deben estar centradas
en los trabajadores/as. 

En los últimos años, desde la comunidad de desarro-
llo internacional se han hecho llamamientos pidiendo un
enfoque hacia la reducción de la pobreza centrado en
las personas. El marco que aquí se propone se centra en
las necesidades y limitaciones de los trabajadores/as
pobres/as, especialmente en las mujeres, como traba-
jadoras, no sólo como ciudadanas o miembros de 
hogares pobres. El enfoque centrado en los trabajado-
res/as dará coherencia y relevancia a las estrategias de
reducción de la pobreza debido a que la mayoría de las
personas pobres están económicamente activas, ya que
sus remuneraciones representan la principal fuente de
ingresos en hogares pobres y porque las condiciones de
trabajo afectan todas las dimensiones de la pobreza (es
decir, ingreso, desarrollo humano, derechos humanos e
inclusión social). 

Intervenciones
Estas estrategias generales requieren intervenciones
con destinatarios específicos. En primer lugar, se nece-
sita reformar las políticas con el fin de corregir las par-
cialidades presentes en las políticas que existen contra
los trabajadores/as pobres/as de la economía informal,
especialmente las mujeres, y la formulación de políticas
para apoyar a grupos específicos de trabajadores/as
informales. En segundo lugar, las instituciones pertinen-
tes deben tornarse más inclusivas de la mano de obra
informal; y las organizaciones que representan a los tra-
bajadores/as informales deben fortalecerse con el fin de
tener una participación efectiva. En tercer lugar, se nece-
sita una gama de servicios, incluyendo micro finanzas,

desarrollo comercial, infraestructura, servicios sociales,
salud y seguridad ocupacional y protección social (segu-
ro, redes de seguridad, discapacidad y pensiones).

Para proseguir con éxito estas estrategias generales
e implementar las intervenciones se requiere de la
acción coordinada de una serie de actores (incluyendo
gobiernos, instituciones internacionales financieras y de
comercio, organismos intergubernamentales, la comuni-
dad de donantes, el sector privado, los consumidores y
el público, los sindicatos y otras organizaciones de 
trabajadores/as y las ONG). 

Dada la variedad de las intervenciones y actores, la
coherencia resulta crucial. A nivel internacional, el
comercio y los sistemas financieros internacionales
necesitan operar según los compromisos de la ONU
ampliamente acordados, especialmente en lo que res-
pecta a reducción de la pobreza, igualdad de género y
normas laborales (Floro y Hoppe 2005; Comisión
Mundial sobre la Dimensión Social de la Globalización
2004). A nivel nacional, los gobiernos deberían asumir un
papel protagónico en la tarea de garantizar la coherencia
en la labor de los distintos actores. Con demasiada fre-
cuencia, las intervenciones en apoyo de la economía
informal, y de las trabajadoras mujeres en particular, son
ejecutadas de manera poco sistemática por los distintos
actores, lo que puede producir efectos poco óptimos, o
incluso contradictorios. Resulta importante también que
las políticas propias del gobierno sean coherentes: esto
requiere responsabilidad y seguimiento de los avances
hacia los objetivos y las prioridades compartidas, así
como una coordinación interdepartamental. 

A continuación, se describen las estrategias e inter-
venciones para cada una de estas prioridades. 

#1 – Crear un Entorno de Políticas Favorables
La mayoría, si no todas las políticas económicas y socia-
les — tanto macro como micro — afectan directamente
la vida y el trabajo de los/as trabajadores/as pobres de
maneras diferentes.

Como trabajadores/as: las políticas y las regulacio-
nes gubernamentales influyen en la contratación y los
despidos, los salarios mínimos, las prestaciones, las
condiciones laborales, la capacitación y los prospectos
a largo plazo de los trabajadores informales; crean
incentivos y beneficios para las empresas; y determinan
si los/as trabajadores/as pobres gozan o no del derecho
a organizarse, el derecho de huelga y a ser representa-
dos en la negociación de convenios colectivos o en las
instituciones encargadas de establecer normativas.

Como consumidores: las políticas gubernamentales
afectan la accesibilidad, la variedad y los costos de los
bienes y servicios, incluyendo aquellos que consumen
los/as trabajadores/as pobres.

Como usuarios/as de infraestructura, finanzas y 
propiedades y recursos naturales: las políticas guberna-
mentales sobre inversiones en infraestructura, mercados
financieros, derechos de propiedad y utilización del
espacio urbano, instalaciones y recursos naturales 
afectan las oportunidades económicas disponibles para
los/as trabajadores/as pobres y su capacidad para 
aprovecharlas. 

Como potenciales receptores de ayuda o servicios
financiados con impuestos: si los/as trabajadores/as
pobres, especialmente las mujeres, reciben o no los ser-
vicios públicos o las ayudas públicas depende en gran
medida de que dichos servicios o ayudas estén destina-
dos a grupos específicos de trabajadores/as pobres, los
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lugares donde viven y las actividades particulares a 
partir de las cuales obtienen su sustento (Banco
Mundial 2005). 

Crear un entorno de políticas favorables implica por
un lado abordar las parcialidades en las políticas vigen-
tes que perjudican a los/as trabajadores/as pobres y, por
el otro, formular nuevas políticas dirigidas a ellos. 

Abordar las parcialidades
Un estudio reciente llevado a cabo en siete países y
patrocinado por la OIT identificó parcialidades contra las
pequeñas y microempresas (PyME) y elaboró un conjun-
to de recomendaciones sobre la manera de abordarlas,
incluyendo el establecimiento de líneas de créditos para
PyME, el mejoramiento de la concesión de licencias y la
simplificación de las políticas tributarias (Reinecke y
White 2003). De manera ideal, semejante análisis debería
poner atención a la intersección de los distintos sesgos:
aquellos que favorecen a los ricos por sobre los pobres,
a algunos grupos étnicos sobre otros, a la economía for-
mal sobre la informal y a los hombres sobre las mujeres. 

Quienes defienden los derechos de las mujeres han
señalado que la ubicación actual de las mujeres en la
economía implica que las políticas económicas genera-
les no pueden considerarse neutrales al género simple-
mente porque sean ciegas al género. Con el fin de hacer
que las políticas sean más sensibles al género, se han
desarrollado un conjunto de herramientas de análisis:
evaluaciones de género, evaluaciones de impacto de
género y la elaboración de presupuestos sensibles al
género. Las evaluaciones de género (ver Cuadro 6.2)
implican el análisis de datos nacionales y de los resulta-
dos de investigaciones con el fin de evaluar la situación
de mujeres y hombres/niñas y niños apuntando a la for-
mulación de políticas nacionales sensibles al género.
Las evaluaciones de impacto de género están diseña-

das para evaluar el impacto de políticas específicas,
tales como las de comercio o inversiones sobre las
mujeres y los hombres, las niñas y los niños. La elabo-
ración de presupuestos sensibles al género integra
una perspectiva de género en el proceso de elaboración
de presupuestos y realiza un seguimiento sobre la mane-
ra en que los ingresos y los gastos gubernamentales
afectan a mujeres y hombres/niñas y niños. Un presu-
puesto de género no consiste en un presupuesto 
separado para las mujeres sino en un intento de 
desagregar gastos e ingresos según sus diferentes
impactos en las mujeres y los hombres (UNIFEM 2000). 

En lo que respecta al género, las políticas económi-
cas que son ‘ciegas’al funcionamiento y a la manera en
que los mercados laborales están realmente estructura-
dos no pueden ser consideradas ‘neutrales’ al trabajo.
Los encargados de planificar la economía deberían tener
en cuenta el tamaño, la composición y el aporte de los
mercados laborales tanto formales como informales en
los distintos países, y reconocer que sus políticas proba-
blemente tengan impactos diferenciales en las empresas
formales e informales, en los trabajadores formales y en
los trabajadores informales, y en hombres y mujeres
dentro de dichas categorías. Con el fin de evaluar y
abordar las maneras en que las políticas económicas
afectan a los/as trabajadores/as pobres, especialmente
a las mujeres, resulta importante analizar cómo se da la
intersección de clase, género y otros sesgos en los mer-
cados laborales, incluyendo los sesgos que favorecen al
capital por sobre el trabajo, las empresas formales por
sobre las informales, los/as trabajadores/as formales por
sobre los informales, y los hombres por sobre las 
mujeres dentro de estas categorías. 

Una herramienta más nueva, el análisis de presu-
puestos de la economía informal, considera a las 
asignaciones presupuestarias (o la falta de ellas) una
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expresión de los enfoques adoptados por las políticas.
Los presupuestos de la economía informal están diseña-
dos para hacer tres cosas. En primer lugar, examinan la
medida en la que el presupuesto estatal demuestra un 
conocimiento de la existencia y de la situación de los 
trabajadores informales y sus emprendimientos. En
segundo lugar, identifican las medidas de apoyo estatal
directo e indirecto y, por lo tanto, tienen el potencial de
aumentar la visibilidad de los/as trabajadores/as informa-
les y sus emprendimientos a la vez que alientan la bús-
queda de un mayor apoyo. En tercer lugar, pueden 
utilizarse para evaluar la brecha entre políticas, asignacio-
nes presupuestarias y la implementación de las políticas. 

Dos iniciativas pioneras llevadas a cabo en Sudáfrica
(Budlender et al 2004; Budlender 2000) mostraron la
necesidad de analizar las asignaciones presupuestarias
a lo largo de todos los organismos gubernamentales, no
sólo aquellos relacionados con el ‘desarrollo económico’
o el ‘apoyo a los pequeños negocios’ (ver Cuadro 6.1). 

Algunas políticas o regulaciones que pueden tener
beneficios o costos para los trabajadores informales no
se encuentran en los mismos presupuestos. Por ejem-
plo, las políticas de zonificación pueden restringir o pro-
mover el espacio para las actividades económicas en las
áreas residenciales; la planificación urbana puede 
integrar o restringir lugares para los operadores informa-
les en los planes de renovación urbana, o excluirlos de
forma total; y los gobiernos nacionales y municipales
pueden diseñar políticas de oferta y adquisición, que se
verán reflejadas en presupuestos, con el fin de incluir o
excluir a las empresas muy pequeñas. 

En síntesis, el análisis de presupuestos de la econo-
mía informal establece un vínculo entre la retórica de la
política y la asignación de recursos, permitiéndonos
observar evaluaciones de los costos y beneficios de las
decisiones sobre políticas destinadas a los/as trabajado-
res/as informales. Además, este análisis ofrece un méto-
do para integrar el análisis de la pobreza, el género y el
mercado laboral al evaluar el impacto de las políticas
económicas y sociales en los/as trabajadores/as pobres. 

Políticas con destinatarios específicos
Con el fin de ayudar a corregir los sesgos de las políti-
cas vigentes y de complementar dichas políticas, se
necesitan también políticas con destinatarios específi-
cos en apoyo de los/as trabajadores/as informales. En la
India, por ejemplo, el Gobierno, en consulta con las
organizaciones de trabajadores informales, adoptó
recientemente políticas con destinatarios específicos en
apoyo de los vendedores callejeros y trabajadores infor-
males. En Kenia, el Gobierno formuló una política nacio-
nal en apoyo de pequeñas y microempresas. En
Sudáfrica, un resultado de las negociaciones entre el
sector laboral y el Gobierno fue la extensión de los 
derechos laborales a los ‘trabajadores vulnerables’, 
definidos como aquellos que no se están cubiertos por
los convenios colectivos vigentes, incluyendo trabajado-
res agrícolas y domésticos (ver Primer Plano).

#2 – Aumentar los Conocimientos y el Acceso
A lo largo de las tres últimas décadas, ha existido una
proliferación de proyectos y programas diseñados para
apoyar micro emprendimientos, incluyendo servicios de
micro finanzas y servicios de desarrollo comercial. Mucha
menos atención se le ha dedicado a los asalariados 
informales y su necesidad de adquirir aptitudes, conoci-
mientos y competitividad en los mercados laborales. 

Enfoque Multi-Sectorial al
Análisis de Presupuestos de la 
Economía Informal

Estadísticas: La buena información constituye un primer paso hacia la
mejora de las políticas orientadas a los/as trabajadores/as y los emprendi-
mientos informales. El tiempo y el dinero invertido en la recolección de datos
que se concentran en el tamaño, composición y aporte de los/as trabajado-
res/as y emprendimientos informales aumentarán su visibilidad.

Política económica y creación de empleo: los/as trabajadores/as 
informales se beneficiarán de las políticas y las asignaciones que apoyen
más a los negocios más pequeños que a los más grandes. El apoyo y la
atención especial que se preste a los emprendimientos muy pequeños 
alcanzarán a las personas más pobres y especialmente a las mujeres.

Regulación de las condiciones laborales y de empleo: Los departamen-
tos laborales regulan las condiciones de trabajo y empleo. Es necesario 
realizar esfuerzos especiales para extender el alcance normativo con el fin de
que se incluya a los/as trabajadores/as informales y sus emprendimientos y
de garantizar que las leyes laborales sean progresistas en materia de mano
de obra informal.

Derechos a la tierra: Las asignaciones de presupuesto para reformas 
agrarias que sean redistributivas, y en las que las mujeres tengan derechos
propios, representarán un beneficio directo para las trabajadoras informales.

Apoyo agrícola: El apoyo a los/as trabajadores/as informales y más pobres
se verá reflejado en las asignaciones presupuestarias para los funcionarios de
extensión con una orientación hacia los productores muy pequeños, en el
empleo de mujeres funcionarias de extensión y en la capacitación en métodos
para llegar a las mujeres productoras.

Comunicaciones: Una política que apoye telecomunicaciones más econó-
micas brindará a los/as trabajadores/as informales una acceso más fácil a 
la información sobre mercados y precios, y puede abordar específicamente 
la exclusión de las mujeres de los circuitos informales de intercambio de 
información y fijación de precios que se hallan dominados por hombres.

Educación: Los/as trabajadores/as informales se benefician de políticas que
asignan recursos a la alfabetización, a la educación superior y para adultos y
a la educación primaria y secundaria orientadas al mundo real de trabajo.
Los recursos para una educación accesible de la primera infancia pueden
permitir que las madres de niños pequeños puedan trabajar, y puede crear
oportunidades de empleo significativas (aunque de baja remuneración) para
las mujeres.

Salud: Las trabajadoras informales reciben ayuda de servicios de salud que
hacen hincapié en la salud reproductiva y están alertas a las cuestiones de
salud y seguridad ocupacional, y reciben servicios seguros, accesibles y 
cercanos al lugar de trabajo.

Vivienda: Los domicilios particulares son utilizados por millones de perso-
nas, especialmente por las mujeres, como lugares donde ganarse el 
sustento. Las asignaciones de tierras para desarrollos habitacionales que se
encuentren cerca de los mercados y los núcleos industriales, y subsidios 
de vivienda para las personas más pobres beneficiarán directamente a las 
trabajadoras informales.

Infraestructura: El agua, los servicios sanitarios y la electricidad resultan
esenciales para la mayoría de las actividades tanto formales como 
informales, y las políticas deberían garantizar la calidad, la accesibilidad y un
costo asequible.

Transporte: Los gobiernos deberían apoyar un transporte público y privado
accesible y a costo asequible de forma tal que los trabajadores y sus 
productos puedan llegar al mercado y a los sitios de trabajo.

Los servicios de seguridad y protección: Las políticas nacionales y 
locales sobre servicios de policía que consideren la vinculación entre los
negocios formales e informales, y que estén financiados de una manera que
permita su seguridad, ayudarán a mejorar la inversión general o el entorno
empresarial.

Fuente: Budlender 2000; Budlender, Skinner y Valodia 2004.

Cuadro 6.1



Apoyo para los/as trabajadores/as 
independientes
Una gran parte de los/as trabajadores/as pobres, que se
desempeñan de forma independiente no pueden 
aprovechar las nuevas oportunidades abiertas por la
liberalización del comercio o el crecimiento económico
debido a que carecen de acceso al crédito, no poseen
habilidades o tecnología empresarial, conocimientos
productivos, ni información de mercado. Las trabajado-
ras independientes enfrentan otros problemas que los 
trabajadores independientes no sufren, incluyendo un
menor acceso a la propiedad debido a leyes sucesorias
no equitativas; a un menor acceso a las fuentes forma-
les de crédito debido a la falta de garantía; y a menores 
oportunidades para el aprendizaje y la capacitación en
habilidades. Asimismo pueden ser tratadas como
dependientes en sistemas tributarios y de prestaciones
y afrontar una falta de desarrollo empresarial y de servi-
cios de marketing para las industrias o los sectores
dominados por mujeres. (Mayoux 2001).

Micro finanzas – Desde los primeros años de la
década de 1970, ha existido lo que se ha dado en llamar
una ‘revolución de las micro finanzas’. Las micro finan-
zas han demostrado que las personas pobres tienen
capacidad para asumir responsabilidades financieras,
pueden ahorrar de manera periódica y tomar préstamos
y devolverlos con tasas de interés iguales o superiores a
las tasas comerciales de interés. En el centro del movi-
miento de micro finanzas de todo el mundo se hallan las
trabajadoras pobres, quienes constituyen alrededor del
80 por ciento de los clientes de todas las instituciones
de micro finanzas. Estas mujeres han probado ser mere-
cedoras de créditos y buenas ahorristas y, en general,
presentan mejores porcentajes de cancelación que los
hombres. Las micro finanzas han provocado cambios
fundamentales en la vida de numerosas mujeres — aun-
que ciertamente no de todas —, quienes ahora tienen un
mayor acceso a los recursos, han mejorado su bienestar
material y han incrementado su identidad y su 
poder (Kelkar et al. 2004; Chen y Snodgrass 2001;
Kabeer 1998). 

Además, las instituciones de micro finanzas dirigidas
por mujeres, tales como el Banco SEWA y el Banco
Mundial de la Mujer han ayudado a expandir las fronteras
de las micro finanzas, siendo pioneras en muchos de los
servicios y las metodologías innovadoras en la materia.
Fundado en 1974, el Banco SEWA es un banco coopera-
tivo de mujeres en el cual las clientas, todas trabajadoras
pobres, componen la mayoría del directorio. Fue la prime-
ra institución de micro finanzas en comenzar como un
banco propiamente dicho más que como un proyecto de
micro crédito y el primero en centrar la atención en los
ahorros, no sólo en los préstamos; fue además uno de los
primeros en agregar seguro a sus servicios financieros. 

Fundado en 1980, el Banco Mundial de la Mujer es la
primera institución financiera mundial de mujeres. Sus
afiliadas y asociadas brindan servicios financieros a más
de 15 millones de mujeres emprendedoras de bajos
ingresos en aproximadamente 40 países. Además, el
Banco Mundial de la Mujer ha vinculado a sus clientas,
afiliadas y asociadas con instituciones bancarias forma-

les y ha incidido en las políticas del sector financiero en
todo el mundo. 

A pesar de la importancia de las micro finanzas en lo
que respecta a su reconocimiento y apoyo a los roles
económicos de las mujeres, no deberían ser considera-
das como una solución mágica para la seguridad econó-
mica de las mujeres. A la fecha, alcanzan (según se 
calcula) a menos del 13 por ciento de los 550 millones
de trabajadores/as pobres alrededor del mundo. A medi-
da que distintos tipos de instituciones financieras se
involucran en las micro finanzas, y los bancos formales
ingresan en mercados ‘sin explotar’, resulta importante
mantener la atención en la participación de las mujeres y
en los productos y servicios que cubren las necesidades
de las trabajadoras pobres. De manera igualmente
importante, el sector financiero formal necesita elaborar
políticas y sistemas financieros que sean de utilidad para
la mayoría de personas pobres. 

Servicios de desarrollo comercial – Los servicios
de desarrollo comercial (SDC) están orientados a
aumentar las aptitudes comerciales y el acceso al mer-
cado de las microempresas. Aquellos servicios ofrecidos
por el gobierno generalmente no llegan a las empresas
más pequeñas, especialmente aquellas dirigidas por
mujeres, y si bien los SDC que suministran las ONG han
obtenido mejores resultados al concentrarse en los pro-
ductores y comerciantes más desfavorecidos, su alcan-
ce es limitado. Lo más crítico para nuestro propósito es
que pocos (o ninguno) de ellos se concentran en las 
trabajadoras pobres.2 Ésta constituye un área en la que
los gobiernos pueden desempeñar un papel al facilitar la
prestación de servicios mediante empresas privadas o
mediante asociaciones de diverso tipo entre entidades
públicas y privadas. 

Una cuestión clave es la conveniencia de suministrar
servicios de desarrollo comercial genéricos, tales como
la preparación de un plan de negocios, o servicios más
puntuales, tales como la comercialización de productos
específicos. Si bien ambos resultan necesarios, los ser-
vicios específicos a un sector tienen más probabilidades
de ser eficaces para las trabajadoras independientes,
quienes tienden a concentrarse en ciertos sectores y
enfrentan una variedad de desventajas específicas del
sector (Chen et al. 1998). 

El término ‘subsector’ se utiliza para referirse a cada
una de las tareas, emprendimientos y actores vinculados
a la producción y la distribución de un producto final en
particular (p. ej. seda) o productos básicos (p. ej. vege-
tales) a lo largo de una cadena de valor. El enfoque 
subsectorial del desarrollo de microempresas se refiere
a las iniciativas orientadas a abordar las restricciones u
oportunidades comunes que enfrentan clientes específi-
cos - en este caso, mujeres microempresarias - dentro
de un subsector determinado. Dependiendo del subsec-
tor, las restricciones comunes podrían incluir las barreras
que obstaculizan el acceso a la infraestructura y los 
servicios existentes, baja calidad (o falta) de la infraes-
tructura y los servicios disponibles y precios desfavora-
bles. Siendo así, el enfoque subsectorial o de cadena de
valor implica habitualmente más que el suministro de
servicios de desarrollo comercial: a menudo incluye la
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2 Un examen de 28 evaluaciones de proyectos de desarrollo empresarial que involucraba a pequeñas o microempresas encontró que, sin excepciones, los
impactos de género no eran abordados. Como máximo, unos pocos suministraban un detalle de los beneficiarios por sexo. Además, las dimensiones humanas 
y sociales no aparecían en ninguno de estos enfoques de evaluación. La atención estaba puesta completamente en las empresas, mercados, capacidad 
institucional; no en los emprendedores, los conocimientos y la adquisición de habilidades. Si bien algunos consideraban el contexto económico e institucional 
del proyecto, ninguno contemplaba el contexto humano y social (Zandniapour et al. 2004). 
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negociación de precios, obligar al cumplimiento de los
contratos y equilibrar las relaciones de poder dentro de
los mercados (Ibíd.). Los ejemplos de buenas prácticas
en el desarrollo subsectorial incluyen desde productoras
de aceite de coco en Samoa hasta proveedores de
medicina tradicional en Sudáfrica (ver Primer Plano). 

Apoyo a los Asalariados Informales
Resulta importante observar que prácticamente todos
los servicios de desarrollo comercial y la mayoría de los
servicios de micro finanzas están dirigidos a los 
trabajadores independientes. Recientemente, algunas
instituciones de micro finanzas han comenzado a 
ofrecer productos de préstamos y ahorros para hacer
frente a las necesidades de consumo y de inversión de
sus clientes más pobres. Estos productos deberían con-
tinuar expandiéndose a todos los trabajadores pobres,
incluyendo a los asalariados. La contraparte de los 
servicios de desarrollo comercial para trabajadores asa-
lariados son los servicios de mano de obra o de 
desarrollo de recursos humanos. Sin embargo, hasta la
fecha, la mayoría de dichas iniciativas, tales como 
programas de capacitación y recapacitación, se han
concentrado en los empleados formales del sector
público o privado o en quienes han perdido sus emple-
os formales. En parte por esta razón, la Conferencia
Internacional del Trabajo (CIT) de 2004 recomendó que
los gobiernos deberían formular políticas y programas
dirigidos a “crear empleos decentes y ofrecer oportuni-
dades de educación y de formación, así como la 
validación de los conocimientos y las competencias
adquiridos anteriormente, a fin de ayudar a los trabaja-
dores y los empleadores a integrarse en la economía
formal” (Recomendación sobre el desarrollo de los
recursos humanos, Nº 194, adoptada por la CIT 2004). 

#3 – Mejorar los Términos del Comercio 
Para los trabajadores independientes informales, térmi-
nos de comercio más favorables significan precios más
favorables para sus productos en relación con el costo
de los insumos. Para los asalariados informales, signifi-
can salarios más favorables en relación con el costo de
vida. La modificación de estos términos de comercio
requiere claramente más que una prestación de 
servicios. Implica modificar políticas gubernamentales
específicas, precios fijados por el gobierno o disposicio-
nes institucionales, así como el equilibrio de poder 
dentro de los mercados o cadenas de valor. 

Consideremos los términos de comercio desfavora-
bles para los pequeños agricultores que producen para el
mercado interno de Ghana, donde los precios urbanos
de los alimentos son relativamente altos mientras que los
precios que los agricultores reciben es relativamente bajo
(Heintz 2004), y la diferencia es capturada por los diver-
sos intermediarios. Las intervenciones con objetivos
específicos tales como la financiación para instalaciones
de almacenamiento, infraestructura de transporte desde
áreas rurales hacia áreas urbanas o los servicios de faci-
litación del mercado podrían eliminar a los intermediarios,
o por lo menos bajar los dividendos que obtienen, y
mejorar las ganancias de los pequeños agricultores. 

A nivel mundial, el movimiento de comercio justo
busca promover relaciones comerciales más equitativas,
particularmente para los pequeños productores, median-
te la mejora del acceso al mercado, el fortalecimiento de
las organizaciones de productores, la negociación de
mejores precios y el apoyo a los consumidores para que

utilicen su poder de compra con el fin de ayudar a con-
trarrestar el desequilibrio en el comercio internacional. La
Fairtrade Labelling Organisation (FLO), propone un están-
dar de comercio justo que indica que los productores han
alcanzado los principios establecidos por la FLO para su
producto particular. Dichos principios incluyen la fijación
de un precio mínimo y la creación de una prima social
para distribuir en inversión comunitaria. 

#4 – Garantizar Marcos Legales Apropiados
Ya sean formales o informales, los/as trabajadores/as y
los empresarios tienen derecho a que les sean respeta-
dos los derechos y principios fundamentales en el traba-
jo, tal como lo expresa la Declaración de la Organización
Internacional del Trabajo de 1998 con ese nombre
(www.ilo.org/declaration). Sin embargo, a los/as trabaja-
dores informales/as con frecuencia se les niega estos
derechos humanos fundamentales (OIT 2004c). Las
estrategias para garantizar sus derechos legales 
incluyen la elaboración, ratificación y cumplimiento de
las convenciones y recomendaciones laborales interna-
cionales; modificaciones en la legislación laboral nacio-
nal, incluyendo la extensión del alcance de la relación
laboral (OIT 2005a); la implementación y la supervisión
de los códigos empresariales de conducta; y convenios
colectivos y mecanismos conciliatorios. 

Normas internacionales del trabajo – Con frecuen-
cia se asume que las normas internacionales relativas al
trabajo no se aplican a los trabajadores en la economía
informal. Mientras que algunas de dichas normas están
orientadas a las empresas formales, aquellas que incor-
poran derechos humanos fundamentales son, en princi-
pio, para ser disfrutadas por todos los trabajadores, ya
sea que trabajen en contextos formales o informales
(Trebilcock 2004). Hasta la fecha, sólo un convenio de la
OIT se aplica a una categoría específica de trabajador
informal: El Convenio Nº 177 de la OIT sobre Trabajo a
Domicilio, aprobado en 1996, el cual ha sido ratificado
sólo por cuatro países (ver Capítulo 5).

Aún cuando no se hallen ratificados o puestos en
vigencia ampliamente, los convenios de la OIT pueden
ser utilizados como herramientas para la promoción de
políticas o programas nacionales en apoyo de los traba-
jadores informales en general o de grupos específicos
de trabajadores informales. En Asia Meridional y el sud-
este asiático, las organizaciones nacionales y regionales
de trabajadores domiciliarios (vinculadas a través de la
red HomeNet) han utilizado el Convenio 177 para ejercer
acciones de cabildeo con el objetivo de obtener políticas
y programas de apoyo para trabajadores domiciliarios en
sus respectivos países y regiones. 

Un proyecto conjunto de UNIFEM, SEWA y HomeNet
de Asia Meridional busca garantizar el sustento seguro
para los trabajadores domiciliarios de la región. Su obje-
tivo primordial es colaborar con la organización y el 
trabajo en red de los trabajadores domiciliarios y sus
organizaciones; la ratificación del Convenio de la OIT
sobre Trabajo a Domicilio; el apoyo a la elaboración de
marcos de políticas y la promoción de cuestiones clave;
la demostración de enfoques piloto para la protección
social; y la promoción de prácticas de comercio justo.
Con el fin de alcanzar estas metas, HomeNet Asia
Meridional realizó un mapeo de las organizaciones de
trabajadores domiciliarios, ayudó a construir redes
nacionales, consultó con ministerios nacionales perti-
nentes para abogar en nombre de los trabajadores
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domiciliarios, difundió información y dio mayor visibili-
dad a las asociaciones nacionales de HomeNet median-
te talleres y medios de comunicación (HomeNet Asia
Meridional 2004).

Leyes y Políticas Nacionales de Trabajo – Las limi-
taciones en las leyes laborales vigentes contribuyen al
hecho de que un número creciente de trabajadores alre-
dedor del mundo no estén legalmente protegidos.
Dichas limitaciones incluyen la forma en que la ley labo-
ral define y clasifica la relación de trabajo; cómo las 
definiciones o clasificaciones codificadas en la ley labo-
ral se interpretan y se aplican; y si la ley, tal como se la
interpreta, se hace cumplir o se cumple. En algunos
casos la relación de trabajo es objetivamente ambigua
(ej. en el caso de numerosos así denominados ‘contra-
tistas independientes’, tales como los camioneros que
conducen sus propios camiones en nombre de otra 
persona o empresa). En otros casos la relación de
empleo es visible pero no resulta claro quién es el
empleador, qué derechos poseen los trabajadores y
quién es el responsable de garantizar dichos derechos
(p. ej., en el caso de los trabajadores temporales contra-
tados a través de agencias). Para tratar estos problemas
en la medida en que se relacionan con los trabajadores
migrantes, algunos gobiernos, como por ejemplo 
aquellos de Hong Kong en la década de 1970 y de
Jordania en 2003, han creado contratos éstandares para
trabajadores migrantes que garantizan beneficios y 
salarios mínimos. 

Sin embargo, no importa cómo se defina una ley
laboral, se aplique o se haga cumplir, algunos empleado-
res continuarán disfrazando o modificando deliberada-
mente la relación de empleo con el fin de evitar sus 
obligaciones como empleadores. Pueden disfrazar la
relación de empleo, por ejemplo, sosteniendo que sus
trabajadores externos son en realidad socios comercia-
les que les compran materias primas y les suministran
productos terminados. En otros casos, los empleadores
buscan cambiar las relaciones de empleo existentes
mediante medios legales para hacerlas menos seguras y
más desprotegidas. Por ejemplo, una consultora de ges-
tión en Sudáfrica ayuda a las empresas a reestructurar
su mano de obra de forma tal que ya no tengan que
cumplir con los convenios colectivos sobre salarios
mínimos o contribuir con los programas de prestaciones
o capacitación (Skinner y Valodia 2001). Cuando los
empleadores disfrazan deliberadamente la relación de
empleo, los trabajadores pueden y de hecho han des-
afiado esta práctica con buenos resultados, como por
ejemplo en la India, donde numerosos casos han reco-
rrido todo el camino hasta llegar a la Corte Suprema. 

Códigos de conducta – La globalización ha conduci-
do a un aumento significativo del suministro mundial de
productos, generando un incremento en el empleo para
muchas trabajadoras en la producción de exportación.
Sin embargo, las condiciones de empleo de dichas traba-
jadoras son a menudo precarias y carecen de derechos
fundamentales. Frecuentemente quienes asumen el
suministro mundial son grandes empresas y minoristas
de marca reconocida, quienes no son los propietarios de
la producción pero que pueden ejercer un gran control
sobre sus proveedores. Las ONG y los sindicatos han
ejercido una creciente presión sobre los grandes com-
pradores corporativos para que actúen con más respon-
sabilidad y mejoren las condiciones de empleo dentro de

sus cadenas de suministro. Los códigos de conducta
constituyen un mecanismo importante para esta labor.

Desde comienzos de la década de 1990, ha existido
un marcado surgimiento de estos códigos, acuerdos
voluntarios redactados en una empresa, sector o a nivel
multisectorial con el fin de establecer normas básicas
sociales o éticas. Su proliferación refleja el deterioro de
la regulación estatal de las empresas multinacionales, el
aumento de la auto regulación corporativa y la presión
de la publicidad adversa en lo concerniente a las malas
condiciones laborales o los bajos estándares medioam-
bientales. Diversos actores están ‘conduciendo’ la ela-
boración de los códigos: organizaciones de mujeres, 
sindicatos, ONG, empresas y asociaciones comerciales,
así como redes de actores múltiples o iniciativas tales
como Ethical Trade Initiative [Iniciativa de Comercio
Ético] (ver Primer Plano). No obstante, las organizacio-
nes de trabajadores informales no han estado 
activamente representadas en las negociaciones sobre
códigos de conducta empresarial. (Jenkins et al. 2002).

Recientemente, se ha puesto una mayor atención en
las asociaciones público-privadas entre el mundo de los
negocios y el de las asociaciones sin fines de lucro como
una forma de elaborar códigos de conducta empresarial
que las empresas puedan apoyar pero que permitan 
asimismo controlar su implementación. La inclusión de
las empresas entre las partes interesadas aumenta la
probabilidad de implementación. Las asociaciones
público-privadas proporcionan además un foro para
centrar la atención en los beneficios de los códigos de
conducta para las entidades con fines de lucro. Dichos
beneficios incluyen desde un aumento de las ventas
entre los consumidores que se preocupan por las condi-
ciones laborales en las cadenas de producción más allá
de sus fronteras hasta trabajadores más comprometi-
dos, menos rotación de personal y menos ausentismo.
Numerosas empresas poseen su propio código que
cubre cuestiones tales como salud, seguridad y trabajo
infantil. No obstante, los códigos pueden incluir otros
aspectos tales como la organización de sindicatos, 
salarios, horas de trabajo y discriminación.

En 2004, Calvert, una empresa de inversiones de res-
ponsabilidad social; Verité, una organización de investi-
gación y auditoría social, independiente y sin fines de
lucro; y UNIFEM colaboraron en la elaboración de un
código de conducta pionero relacionado con la igualdad
de género. Los Principios de las Mujeres, que se concen-
tran en el empoderamiento de las mujeres en todo el
mundo, constituyen un conjunto de metas que las empre-
sas aspiran a lograr y con el cual miden su progreso. Los
principios abordan cuestiones tales como empleo e
ingreso; salud, seguridad y violencia; gestión y gobierno;
y educación y capacitación. En el transcurso de varios
años, las tres entidades planean diseñar un régimen de
verificación para las empresas que respalden los princi-
pios; desarrollar un programa de estudios, encuestas y
metodologías de capacitación para el acatamiento social;
y dirigir investigaciones para obtener evidencia concreta
de los beneficios financieros que brinda la inversión en el
empoderamiento de las mujeres (UNIFEM 2004a).

Los mejores códigos se basan en los cuatro princi-
pios de la Declaración de la OIT relativa a los Principios
y Derechos Fundamentales en el Trabajo (libertad de
asociación y la eliminación del trabajo forzoso, la 
abolición del trabajo infantil, y la eliminación de la discri-
minación) que se encuentran consagrados en los
siguientes Convenios principales de la OIT:
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■ 87 sobre la libertad sindical y Nº 98 sobre negociación
colectiva;

■ 29 y Nº 105 sobre trabajo forzoso;
■ 100 y Nº 111 sobre la eliminación de la discriminación;
■ 138 y Nº 182 sobre trabajo infantil.

La seguridad y la salud laboral así como las horas de
trabajo constituyen rasgos comunes de estos códigos.
Algunos de ellos incluyen una disposición más polémica
que establece que los trabajadores deberían recibir un
salario de subsistencia. Esto reconoce que los salarios
mínimos fijados legalmente y que están incluidos en los
códigos de numerosas empresas, con frecuencia no
resultan suficientes para satisfacer las necesidades
básicas de los trabajadores (Burns y Blowfield 2000). 

A nivel internacional, varios cientos de grandes
empresas han prometido respetar los cuatro principios
contenidos en la Declaración de la OIT relativa a los
Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo bajo
el Pacto Global, una iniciativa lanzada por el Secretario
General de las Naciones Unidas y la comunidad 
empresarial en 1999. 

Normas laborales y acuerdos comerciales
A pesar de la resistencia tanto de los países en vías de
desarrollo como de las empresas multinacionales, las
normas laborales — incluyendo la seguridad del lugar 
de trabajo — han sido incorporadas a algunos tratados
de comercio internacional. El Tratado de Libre Comercio
de América del Norte (NAFTA) y su acuerdo lateral, 
el Acuerdo de Cooperación Laboral de América del
Norte (ACLAN), que entraron en vigencia en 1994, fue-
ron los primeros intentos formales por hacer esto. El
ACLAN no obliga a las partes (Canadá, México y los
Estados Unidos) a modificar su legislación laboral pero
les exige que garanticen la aplicación efectiva de su
propia legislación. Además proporciona un marco insti-
tucional para garantizar la conformidad, incluyendo un
sistema especial para la resolución de litigios 
(Lopez-Valcarcel 2002).

No obstante, una década después de que estos
acuerdos entraron en vigencia, pocos (si es que algu-
no) de los derechos laborales de los trabajadores 
mexicanos de las maquilas han sido protegidos por el
ACLAN debido a la “debilidad inherente del acuerdo, a
la falta de voluntad política para implementar ya sea la
palabra o el espíritu del acuerdo, y a los desincentivos
económicos que representa para México el hacer 
cumplir derechos laborales que ‘desalentarían la inver-
sión extranjera”’ (Brown 2004, citado en Lund y Marriot
2005). Ninguno de los 28 reclamos sobre normas 
laborales que se presentaron ante las Oficinas
Administrativas Nacionales ha llegado más allá de una
segunda etapa de un proceso investigativo de siete
pasos y “no se ha corregido un sólo riesgo de los luga-
res de trabajo como resultado del NAFTA y el ACLAN”
(Ibíd.). Si bien existen problemas claros en el alcance,
el cumplimiento y en la participación pública dentro del
ACLAN y otros acuerdos laborales dentro de los 
tratados comerciales, la red Maquiladora Health and
Safety Support (red de profesionales sanitarios y de
seguridad que trabajan en apoyo a los empleados 
de las maquilas) y observadores expertos continúan
siendo optimistas respecto de que estos problemas
pueden ser superados si se incluye una serie de 
componentes en los acuerdos comerciales futuros
(Ibíd.). 

Garantizar los Derechos para los Trabajadores
Migrantes 
Las trabajadoras migrantes, muchas de las cuales traba-
jan informalmente, son en especial vulnerables al abuso
y la explotación debido a que con frecuencia no tienen
derechos dentro del país al cual migran. UNIFEM es una
de las diversas organizaciones que se están concentran-
do en el empoderamiento de las trabajadoras migrantes,
informándolas acerca de sus derechos según los acuer-
dos internacionales y ayudándolas a conseguir contratos
seguros en los países anfitriones. Un paquete de 
instrucciones de UNIFEM, Empowering Women
Migrant Workers in Asia [Empoderamiento de las
Trabajadoras Migrantes en Asia], incluye información
sobre varias iniciativas, como se muestra a continuación:

Se han emprendido reformas legales y de políticas
a nivel local, provincial, nacional e internacional con el fin
de proteger a los trabajadores. Éstas incluyen proyectos
tales como el esfuerzo fructífero, apoyado por UNIFEM
para transverzalizar los asuntos de género en materia de
migración en el Plan Nacional de Desarrollo de Nepal
(ésta fue la primera vez que se discutió la migración en
el Plan), y la labor de UNIFEM en apoyo de la colocación
de trabajadores no residentes bajo la protección de las
leyes de empleo en Italia y Jordania. 

Las iniciativas de sindicalización para darle voz a
los trabajadores migrantes incluyen la formación del
Sindicato de Trabajadores Migrantes Filipinos (FMWU) y
el Sindicato de Mujeres Migrantes Indonesias (IMWU) en
Hong Kong. Además, UNIFEM ha colaborado en la cre-
ación de asociaciones entre los sindicatos tradicionales
y los sindicatos de trabajadores migrantes como en el
caso del Sindicato de Trabajadores Migrantes
Indonesios, el cual recibe apoyo técnico y comparte un
espacio en la oficina de la Confederación de Sindicatos
de Hong Kong (HKCTU).

Las campañas de concienciación pública, tales
como una campaña local en Jakarta, Indonesia, una
campaña nacional iniciada por el Gobierno nepalés y
una campaña regional asiática apoyada por UNIFEM,
ayudaron a generar conciencia acerca de los problemas
que enfrentan los trabajadores migrantes, destacaron las
buenas prácticas y proporcionaron un marco para la
intervención estratégica. 

El suministro de servicios directos a los trabajado-
res migrantes que generalmente implica aspectos tales
como la asistencia de viaje, préstamos sin intereses y
seguros de vida y la promoción de la colaboración regio-
nal entre los países de origen y los países anfitriones. La
OIT propone un marco multilateral sobre trabajo y migra-
ción (Multilateral Framework on Labour Migration) no
vinculante (OIT 2004b).

Garantizar Derechos para los Trabajadores
Independientes
Debe observarse que si bien algunas leyes y normas
internacionales del trabajo se aplican a los trabajadores
independientes, estos tienen intereses específicos que
difieren de los de los asalariados y que con frecuencia
no están cubiertos por las normas internacionales o la
ley laboral nacional. Estos incluyen el derecho a llevar
su línea de trabajo particular y el derecho a utilizar el
espacio urbano o las propiedades comunes. El derecho
a trabajar está consagrado en las constituciones de
algunos países y por lo tanto puede ser utilizado para
defender el derecho de los grupos laborales a hacer el
tipo de trabajo que hacen. Por ejemplo, la Corte
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Suprema de la India, en dos fallos históricos, confirmó
el derecho de los vendedores callejeros a vender y, por
lo tanto, a contar con un lugar seguro desde el cual ven-
der. Dichos derechos incluyen asimismo el derecho al
acceso al crédito, a la tierra y a los recursos naturales y
el derecho a una participación justa en los beneficios de
su propiedad intelectual. 

Garantizar los Derechos de Propiedad para los
Trabajadores Informales
Las personas que poseen y controlan bienes tales como
tierra y viviendas tienden a disfrutar un cierto nivel de
seguridad económica y, si tienen derechos legales sobre
sus bienes, son capaces de utilizarlos para acceder al 
crédito y otros recursos económicos. Sin embargo, los
trabajadores pobres enfrentan diversas desventajas en
ese sentido. En primer lugar, numerosas familias pobres
poseen pocos bienes además de su trabajo. Aquellos que
sí poseen bienes, a menudo no tienen derechos legalmen-
te reconocidos sobre ellos (de Soto 2000). Finalmente, las
mujeres enfrentan restricciones aun mayores ya que en
numerosos países tienen muchas menos probabilidades
que los hombres de poseer o controlar bienes. 

Se necesita una combinación de estrategias con el fin
de garantizar los derechos de propiedad de las mujeres
pobres. En primer lugar, se necesitan acciones orienta-
das a aumentar los bienes de los pobres, tales como (a)
políticas para asignar tierra y otros recursos de manera
más equitativa dentro de los grupos sociales y (b) 
servicios de micro finanzas para incrementar los bienes
financieros (mediante ahorros) y bienes físicos (median-
te préstamos). En segundo lugar, se deben realizar
esfuerzos para ayudar a los pobres a asegurar los 
derechos legales de propiedad a los bienes que sí pose-
en, incluyendo tierra, vivienda, equipamiento, ganado o
recursos naturales. Finalmente, se deberían emprender
iniciativas para ayudar a las mujeres a reclamar una
parte de la tierra, vivienda u otra propiedad que posean
sus familias. En Vietnam, por ejemplo, las correcciones
recientes a las leyes de matrimonio y de familia 
requieren que tanto el marido como la esposa firmen
todos los documentos que registren bienes familiares,
incluyendo la tierra y las propiedades (Ravallion y van de
Walle 2004; Posterman y Hanstad 2003). 

#5 – Abordar el Riesgo y la Incertidumbre
Con la expansión mundial del empleo informal, el núme-
ro de trabajadores que no tienen protecciones derivadas
del empleo tales como seguro de salud o desempleo,
jubilación o pensión por discapacidad ha crecido nota-
blemente. Una crisis de salud puede sumergir a una
familia en la pobreza y mantenerla en esa situación.
Mientras tanto, la liberalización del comercio trae nuevos
riesgos y vulnerabilidades, tales como contratos y órde-
nes de trabajo menos seguros, al mismo tiempo que los
gobiernos en numerosos países han reducido su gasto
social. Existe, en resumen, una crisis real en la protec-
ción social para la mano de obra mundial.

Una fórmula común de política para abordar la inse-
guridad de los ingresos en la economía informal son los
programas de obra pública (Banco Mundial 1995). Uno
de los más conocidos y respetados es el Programa de
Garantía de Empleo en el estado de Maharashtra, la
India. Este programa resulta único no sólo porque garan-
tiza empleo remunerado para todos los adultos mayores
de 18 años, sino porque requiere que este empleo con-
tribuya a la construcción de bienes productivos de la

comunidad. Ha logrado buenos resultados en la genera-
ción de gran cantidad de empleo, especialmente para
las mujeres, y en la creación de bienes productivos de la
comunidad incluyendo represas temporales para con-
servar el agua, caminos pavimentados y más (Krishnaraj
et al. 2003). Actualmente, se está debatiendo en la India
un proyecto de Ley de Garantía de Empleo nacional que
exigiría el otorgamiento de un mínimo de 100 días de 
trabajo a hogares pobres (Dreze 2005).

Sin embargo las obras públicas, si bien resultan
importantes, no son suficientes para proteger a los 
trabajadores informales, quienes necesitan otras redes
de seguridad tales como pagos de ayuda o transferen-
cias de efectivo; seguros de salud, de propiedad, por
discapacidad y de vida; y pensiones o programas de
ahorro a largo plazo. Los gobiernos, el sector privado,
las ONG, los sindicatos y otras organizaciones de 
afiliación, todos pueden desempeñar un papel activo
brindando protección social a los trabajadores informa-
les. Aunque los trabajadores informales tienen 
capacidad para contribuir, no deberían ser los únicos en
asumir la responsabilidad.

Alrededor del mundo, se ha implementado con éxito
una amplia gama de acuerdos financieros y de gestión
alternativos con el fin de suministrar protección social
para los trabajadores informales. Entre ellos se incluyen:

■ planes de seguro mutuo de salud: por ejemplo, en
Mali, Senegal y otros países. 

■ planes de autoseguro financiado mediante primas:
por ejemplo, la seguridad social integrada de SEWA
en la India (ver capítulo 5). 

■ planes de seguro voluntario financiados mediante
contribuciones del trabajador y del estado: por ejem-
plo, el plan voluntario de salud y pensión para traba-
jadores informales en Costa Rica (ver Primer Plano).

■ pensiones financiadas por el gobierno con una com-
probación de ingresos: por ejemplo, pensiones de
vejez para trabajadores agrícolas con ingresos por
debajo de la línea de pobreza, tales como el Plan de
Seguro Social Rural en Brasil que extiende pensiones
y seguro por discapacidad a la población rural pobre.

■ seguro universal de salud o planes de pensión: por
ejemplo, el plan nacional en Japón que brinda seguro
de salud y pensiones para más del 90 por ciento de la
población; el plan de pensión de Sudáfrica para ancia-
nos carenciados; y el programa de salud de 30 bahts
en Tailandia (ver Primer Plano).

■ planes financiados con aportes tanto de los emplea-
dos como de los trabajadores: por ejemplo, la 
extensión de la Ley de Seguro de Desempleo de
Sudáfrica que cubre a los trabajadores domésticos.

■ extensión de los planes vigentes establecidos por ley:
por ejemplo, la extensión del sistema de 
seguridad social establecido por ley en Portugal para
que cubra a las bordadoras que trabajan desde su
hogar en la isla Madeira. El sistema se aplica en caso
de vejez, discapacidad, maternidad y licencia por
enfermedad.

■ planes financiados con impuestos sobre las indus-
trias: por ejemplo, planes de bienestar social en la
India para trabajadores informales de sectores especí-
ficos. (ver Primer Plano)

Recientemente, la OIT lanzó una Campaña Mundial para
extender la seguridad social a todos y propuso un
Fideicomiso Social Mundial (ver www.ilo.org/protection).
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Finalmente, al diseñar servicios para trabajadores
informales, resulta importante observar que puede no
tener sentido aplicar políticas del sector formal sin refor-
mularlas para que se adapten a la realidad del empleo
informal o sin hacerlas más inclusivas para que incorpo-
ren a los trabajadores informales. En el caso de la salud
y la seguridad laboral (SSL), por ejemplo, garantizar 
protecciones de SSL tanto para trabajadores formales
como informales requeriría una respuesta de múltiples
puntos que incluya la recolección de datos globales
sobre salud y seguridad relacionadas con el trabajo; la
extensión de la definición de ‘lugar de trabajo’ para que
incluya los entornos de trabajo informal; la ampliación de
la conceptualización de la vulnerabilidad de los trabaja-
dores para que incluya las cuestiones que afectan a los
trabajadores informales tales como las largas horas y el
ritmo intenso; el reconocimiento y la reformulación de
los vínculos interdependientes entre la salud pública,
ambiental y laboral de forma tal que los tres sectores
puedan trabajar de manera conjunta para beneficiarse
mutuamente. (Lund y Marriott 2005).

En Tailandia, HomeNet, el Ministerio de Trabajo y la
OIT han aunado fuerzas con el fin de capacitar a traba-
jadores domiciliarios para que reconozcan y se ocupen
de los riesgos que enfrentan mientras llevan a cabo sus
tareas. Están utilizando la metodología WISH (Work
Improvement for Safe Homes — Mejora del Trabajo
para Hogares Seguros), que utiliza gráficos para demos-
trar los temas de seguridad y salud de manera que los
trabajadores analfabetos puedan participar. Las mujeres
que participan se han organizado para ejercer acciones
de cabildeo ante el gobierno para que implemente uni-
dades de atención primaria de la salud en el ámbito local
y para obtener mayor apoyo técnico. La OIT ha presen-
tado recientemente la metodología WISH en otros 
países, tales como Vietnam (Anne Trebilcock, comunica-
ción personal, 2005).

#6 – Fortalecer la Voz Representativa y
Aumentar la Visibilidad
Para ejercer acciones efectivas de promoción para la 
formulación de políticas y programas que aborden 
la pobreza y aumenten la igualdad de género, los traba-
jadores pobres, especialmente las mujeres pobres,
deben organizarse para fortalecer la voz representativa
más allá del ámbito local hacia todos los niveles de pla-
nificación y de diseño de políticas. Las últimas iniciativas
internacionales para combatir la pobreza tales como los
ODM y los DELP, han abierto un espacio político para la
participación de los trabajadores informales en el proce-
so de formulación. Aprovechar este espacio, no obstan-
te, resulta difícil para los trabajadores informales con
limitados recursos y capacidad restringida para realizar
acciones de promoción más allá de una agenda local. Se
requieren conexiones creativas y sostenidas entre las
organizaciones de mujeres y las organizaciones de justi-
cia social y los sindicatos, junto con los gobiernos y aso-
ciados de la ONU, tales como UNIFEM, el PNUD y la OIT.

Para que los trabajadores informales adquieran visi-
bilidad ante los encargados de formular políticas, sin
embargo, se requiere también la recolección y la aplica-
ción de mejores datos y estadísticas. Tal como lo 
destaca el presente informe, son relativamente pocos
los países que poseen datos estadísticos globales sobre
la economía informal y son aún menos los que poseen
información sobre los vínculos entre empleo informal,
género y pobreza. Por lo tanto, más países necesitan

incluir estadísticas sobre empleo informal en sus
encuestas nacionales sobre mano de obra, y los países
que ya lo hacen, necesitan mejorar la calidad de las
estadísticas que recogen. Expandir la recolección y
mejorar la calidad de los datos sobre los diversos tipos
de empleo informal facilitará la investigación futura sobre
los vínculos entre empleo informal, género y pobreza, y
hará que las decisiones sobre las políticas a nivel local,
nacional e internacional se adopten a partir de una
mayor información.

Evaluaciones de Género y los ODM
Los procesos participativos que se exigen para la prepa-
ración de los informes nacionales de los ODM y los
DELP brindan la oportunidad de propugnar y suministrar
mejor información sobre el papel de las mujeres en la
economía informal. En asociación con otras organizacio-
nes internacionales, regionales y nacionales, UNIFEM ha
desempeñado un papel protagónico en la preparación
de evaluaciones de género en Camboya y diversos 
países de América Latina que pueden utilizarse para 
promover una mayor atención en el género y el empleo
en la planificación nacional relacionada con los ODM y
de manera más amplia. 

Estos informes pueden sensibilizar y capacitar a fun-
cionarios sobre la manera de transversalizar el género y
el empleo en la planificación nacional alrededor de los
ODM, los DELP y de los objetivos nacionales de des-
arrollo. Asimismo brindan una guía para los grupos de
mujeres indicando cómo pueden estructurar sus propias
acciones de promoción dentro del marco de los ODM,
acercando de esta manera las voces de las mujeres a los
procesos relacionados con los ODM a nivel nacional.
Las evaluaciones futuras pueden servirse tanto de los
nuevos indicadores de empleo propuestos para el
Objetivo 3 de los ODM (empleo según tipo e ingresos) y
el análisis de presupuestos de la economía informal con
el fin de evaluar el impacto de las tendencias económi-
cas y sociales en los distintos segmentos del mercado
laboral y su efecto en la pobreza y el género.

El Camino hacia Adelante
Tal enfoque requiere una profunda reorientación del 
pensamiento económico, de la planificación económica
y de las políticas económicas. La comunidad mundial
necesita reconocer que no existen atajos para reducir la
pobreza y la desigualdad de género y que el crecimien-
to económico solo, aún cuando esté complementado
con políticas sociales para compensar a quienes salen
perdiendo, no puede eliminar la pobreza y la desigual-
dad. La comunidad mundial necesita establecer la 
disponibilidad de más y mejores empleos especialmen-
te para los trabajadores pobres, tanto hombres como
mujeres, como una prioridad central y como meta de
todas las políticas económicas. Asimismo debe recono-
cer que las políticas económicas que se concentran 
restringidamente en el control de la inflación, tales como
las que promueven el FMI y el Banco Mundial, pueden
crear un entorno económico que resulte hostil a la
expansión de más y mejores oportunidades de empleo.
La exitosa implementación del marco de políticas que
aquí se propone requeriría el ajuste de los enfoques y las
metas de las políticas económicas que promueven
dichas instituciones y que, por lo tanto, adoptan nume-
rosos gobiernos nacionales.

Como parte de esta reorientación, la mayor atención
en el empleo que aquí se propone debería ser incorpo-

98

El
 P

ro
gr

es
o 

de
 la

s 
M

uj
er

es
 e

n 
el

 M
un

do
20

05



A continuación se detallan las seis prioridades estratégicas
que requieren intervenciones con destinatarios específicos
con el fin de promover las oportunidades y los derechos
económicos, la protección social y una voz representativa
para los trabajadores pobres de la economía informal,
especialmente las mujeres. 

Estrategia # 1- Crear un Entorno de Políticas
Favorables 
El entorno de políticas económicas necesita apoyar a
los/as trabajadores/as pobres en la economía informal, en
lugar de ignorarlos o discriminarlos. Esto requiere abordar
las parcialidades en las políticas vigentes y en el diseño y la
implementación de políticas con destinatarios específicos.

Política Nacional sobre vendedores callejeros, la India.
El objetivo general de esta política es proporcionar un
entorno económico que apoye a los vendedores callejeros
a la vez que limite la congestión y mantenga las normas de
higiene en los espacios públicos. Redactado en forma con-
junta por el Gobierno de la India y la Asociación Nacional
de Vendedores Callejeros, esta política fue adoptada ofi-
cialmente a comienzos de 2004, y cuenta con disposicio-
nes específicas en las siguientes áreas:

■ Legal: se otorgará estatus legal a los vendedores
mediante la enmienda, promulgación, revocación e
implementación de las leyes correspondientes y suminis-
trando zonas legítimas donde puedan ofrecer sus 
productos en planes zonales/desarrollos urbanos. 

■ Espacio: se harán los arreglos necesarios para el uso
apropiado del espacio identificado, incluyendo la 
creación de zonas especiales donde puedan ofrecer 
sus productos.

■ Regulación: en lugar de fijar límites numéricos para las
licencias de los vendedores, el Gobierno cambiará a
regulaciones basadas en aranceles.

■ Papel en el comercio urbano: los vendedores callejeros
serán tratados como un componente especial de los
desarrollos urbanos/planes zonales al ser reconocidos
como una parte integral y legítima del sistema comercial
urbano.

■ Organización: se promoverán las organizaciones de los
vendedores callejeros tales como sindicatos, cooperati-
vas y asociaciones.

■ Participación: se crearán mecanismos participativos para
la conducta ordenada de la venta urbana, con la repre-
sentación conjunta de las organizaciones de vendedores,
organizaciones de voluntarios, autoridades locales, la
policía y las asociaciones de bienestar de los residentes.

■ Seguridad social y servicios financieros: se alentarán las
prestaciones de la seguridad social (pensiones, seguros,
etc) y el acceso al crédito mediante grupos de apoyo
mutuo para vendedores, cooperativas e instituciones de
micro finanzas.

■ Rehabilitación de niños vendedores: se adoptarán diver-
sas medidas con el fin de promover un mejor futuro para
niños vendedores, realizando las intervenciones corres-
pondientes para su rehabilitación y escolaridad.
(Gobierno de la India, Ministerio de Desarrollo Urbano y
Alivio de la Pobreza 2004)

Políticas nacionales y locales para pequeñas y 
microempresas, Kenia. El gobierno de Kenia ha incorpo-
rado la economía informal en su planificación económica

nacional, centrando su atención en áreas tales como el cré-
dito, la capacitación y los servicios de comercialización
para las pequeñas y microempresas (PyME) y compras del
gobierno al sector de PyME. Un plan estratégico reciente
para la recuperación económica señala la importancia de
este sector en la creación de empleo y busca proporcionar-
le infraestructura y servicios a la vez que recibe impuestos
a cambio. Los gobiernos locales han adoptado asimismo
una serie de políticas relacionadas con la economía infor-
mal, siendo lo más notable un Permiso Único de Empresa
que simplifica los procedimientos para registrar empresas.
En diversas ciudades y pueblos a lo ancho del país, se
están considerando sitios adecuados para vendedores
callejeros, y se alienta a las operaciones de transporte
informal a coordinar sus operaciones (Winnie Mitullah,
comunicación personal, 2005).

Nueva Ley Laboral, Ghana. En una revisión de las leyes
de trabajo nacionales, el Congreso de Sindicatos de Ghana
(GTUC, por su sigla en inglés), encontró que las leyes eran
obsoletas, estaban fragmentadas y que no se adaptaban a
las realidades laborales o a la Constitución de Ghana. La
Nueva Ley Laboral (2003) resultante se negoció mediante
un proceso tripartito que involucró al Gobierno, los 
sindicatos y los empleadores. La Ley se aplica a todos los
trabajadores (excluyendo a las fuerzas armadas, la policía,
etc). Un objetivo clave del GTUC era el de extender a los
trabajadores informales las importantes protecciones que
los trabajadores formales habían garantizado para sí 
mismos. La Ley permite a los trabajadores temporales y
jornaleros que se beneficien de las disposiciones de los
convenios colectivos sobre igual remuneración por tarea de
igual valor, acceso al mismo suministro de atención médica
disponible para los trabajadores permanentes y un salario
mínimo completo para todos los días de asistencia y días
no laborables. Además, un trabajador temporal empleado
por el mismo empleador por un período de seis meses o
más debe ser tratado como trabajador permanente (Owusu
2003; Kofi Asemoah, comunicación personal, 2004).

Estrategia # 2- Aumentar los Conocimientos 
y el Acceso
Con el fin de poder aprovechar las oportunidades que ofre-
ce un entorno de políticas más favorables, los trabajadores
pobres necesitan mayor acceso al mercado y los conoci-
mientos y habilidades pertinentes para competir en ellos.

Vínculos de exportación para productoras de aceite de
coco, Samoa. Mientras que la economía de Samoa en
general se ha desempeñado mejor que la de sus vecinos
del Pacífico, la economía rural de esta pequeña isla ha 
quedado rezagada, lo que ha provocado la migración hacia
las áreas urbanas. En respuesta a ello, Women in Business
Development Incorporated (WIBDI, Mujeres en el
Desarrollo Comercial), una ONG de Samoa, ha introducido
mejoras tecnológicas para facilitar a las mujeres su ingreso
a los mercados de exportación. Si bien WIBDI ha apoyado
una serie de proyectos, incluyendo granjas orgánicas, api-
cultura y producción artesanal, quizás su proyecto más
innovador sea su labor en la producción de aceite virgen de
coco. Introdujo un método novedoso de procesamiento a
pequeña escala y capacitó a las mujeres rurales para produ-
cir aceite virgen de coco adecuado para la exportación. El
aceite que resulta del nuevo método de procesamiento no
sólo es de mayor calidad sino que puede ser producido

Primer Plano: Casos de Buenas
Prácticas
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dentro de un período de tiempo mucho menor que el que se
requería con las técnicas anteriores. El método de procesa-
miento es menos intensivo en el uso de mano de obra.
WIBDI ha establecido la Pure Coconut Oil Company para
comercializar y exportar el aceite virgen en nombre de los
pobladores y colabora con el control de calidad (Cretney y
Tafuna’i 2004)

Mejorar la cadena de suministro para productores 
lecheros, Nicaragua. En Nicaragua, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 
trabajó con asociados locales a través de su programa
Women´s Entrepreneurship Development (WED) [Desarrollo
Empresarial de las Mujeres] con el fin de analizar y mejorar la
cadena de producción lechera. El análisis identificó cuellos
de botella en las etapas de producción; los cuales fueron
abordados por el programa de colaboración mediante una
combinación de intervenciones: presionando al Gobierno
para que introduzca normas técnicas para el manejo de la
leche fresca y el procesamiento de productos lácteos; 
estableciendo una cooperativa para mejorar el abastecimien-
to de leche a los productores de quesos; estableciendo un
laboratorio para la garantía de calidad; creando un centro de
servicio técnico para productores; y estableciendo vínculos
con grandes empresas fuera de la cadena de producción
para la distribución, venta y tecnología. El programa ayudó
asimismo a formar la Cámara Nicaragüense del Sector
Lácteo y una Comisión del Grupo Lácteo en cooperación
con el Programa Nacional para la Competitividad y la
Federación de Productores Lácteos de Centroamérica 
(Tran-Nguyen y Zampetti 2004). 

Programa de apoyo a la medicina tradicional, Sudáfrica.
Un componente importante de la economía informal en
Sudáfrica es el sector de la medicina tradicional (o muthi)
que es utilizado por el 80 por ciento de la población negra
del país, a menudo en forma paralela con la medicina
moderna. Se estima que en KwaZulu Natal se comercializan
anualmente 61 millones de rands (aproximadamente US$ 8,7
millones) en material de plantas medicinales, siendo
Durban/eThekwini el primer nodo de despacho y comercio.
Más de 30.000 personas, en su mayoría mujeres, trabajan en
este sector, principalmente como recolectores rurales. El
volumen y el valor de las transacciones de muthi convencie-
ron al municipio de Durban/eThekwini para desarrollar una
amplia gama de intervenciones con el fin de apoyar a este
sector. El municipio ha iniciado y facilitado estrategias de
apoyo a lo largo de la cadena de valor de la medicina tradi-
cional en consulta con comerciantes, profesionales de la
medicina tradicional, cultivadores, agricultores, diversas ins-
tituciones de investigación y empresas del sector privado. 

Para apoyar al sector minorista se construyó un mercado
que puede alojar a 550 puesteros, con instalaciones para
alojamiento, almacenamiento, agua y baños. El edificio, que
ahora incluye cabinas de consulta y una planta procesadora,
ha mejorado significativamente el ambiente laboral para los
comerciantes.

El municipio apoya la sostenibilidad ambiental al capaci-
tar a los recolectores en técnicas sostenibles de cosecha.
Esto ha conducido al establecimiento de una asociación
sostenible de cosechadores de cortezas, la primera organi-
zación de su clase en Sudáfrica. Además apoya un vivero
de plantas medicinales que produce semillas para agriculto-
res y capacita a los curanderos tradicionales en métodos de
cultivo. Debido a que el vivero solo no era capaz de satisfa-
cer la demanda de plantas medicinales, desde 2004 se han
establecido en el municipio cinco viveros y pequeñas gran-
jas piloto de trabajo intensivo. También se han expandido
las instalaciones de capacitación. Dado el largo período de
crecimiento que necesitan muchas plantas medicinales y la
necesidad de generar medios de vidas sostenibles, las gran-

jas piloto también producen almácigos para cultivos de ali-
mentos de subsistencia así como plantas para paisajismo
que el municipio se comprometió a comprar.

La municipio también ha invertido importantes fondos en
la investigación y el desarrollo de la medicina tradicional 
en colaboración con la Organización de Curanderos
Tradicionales, el Consejo de Investigación Médica, la
Facultad de Medicina Nelson Mandela de la Universidad 
de KwaZulu Natal y el Centro Regional de Innovación
Biotécnica. El propósito es desarrollar medicinas convencio-
nales cultivadas en el hogar, curativas y de prevención, y
patentadas. Un estudio de viabilidad está explorando el
potencial de una asociación público-privada de empodera-
miento económico con el fin de invertir en una planta de
procesamiento, para proteger los conocimientos autóctonos
y para procesar, embalar y comercializar productos farma-
céuticos tradicionales tanto para el mercado nacional como
internacional (Institute for Natural Resources 2003; Mander
1998; Fred Pieterson, comunicación personal, 2005).

Estrategia #3 - Mejorar los Términos del
Comercio
Con el fin de competir efectivamente en los mercados, los
trabajadores pobres necesitan ser capaces de negociar 
precios y salarios favorables por los bienes y servicios 
que venden en relación con el costo de los insumos y el
costo de vida.

Recolección y comercialización de resina, la India. En el
estado de Andhra Pradesh, la población Chenchu, una tribu
cazadora-recolectora, cosecha resina y otros productos
forestales. En Junio de 2002, UNIFEM y la ONG Society for
the Elimination of Poverty lanzaron un proyecto en colabora-
ción con una ONG local, la Fundación Kovel, para apoyar a
los Chenchu en la recolección de resina, cortezas, semillas y
otros productos forestales que no son madera. Las principa-
les innovaciones en este proyecto incluyen la capacitación
tanto de mujeres como de hombres en la recolección y en
métodos de procesamiento sostenibles y la organización de
grupos de mujeres para dirigir centros de adquisición 
comunitarios. Estos centros compran productos recolecta-
dos por los chenchu y los venden a la empresa forestal del
gobierno estatal o en el mercado abierto. Anteriormente, la
comunidad local no era conciente de la calidad o del precio
de lo que vendían y con frecuencia eran engañados por
comerciantes privados o funcionarios gubernamentales. El
proyecto piloto, que comenzó con un producto en un 
distrito, se ha expandido hasta abarcar aproximadamente 60
productos y 17 distritos en Andhra Pradesh. Ha demostrado
que las mujeres rurales, con una autonomía ganada a través
de la adquisición de conocimientos del mercado y la solida-
ridad colectiva, pueden desempeñarse bien en el mercado
(Meenashki Ahluwalia, comunicación personal, 2005).

Centro de recompra para recolectores de residuos,
Sudáfrica. En Sudáfrica, los recolectores de residuos son
predominantemente mujeres negras muy pobres y, de
manera creciente, inmigrantes varones de otros países afri-
canos. A mediados de la década de 1990, el Sindicato de
Trabajadoras Independientes (SEWU, por su sigla en inglés),
comenzó a organizar a las recolectoras de cartón en la ciu-
dad de Durban/e Thekwini. El sindicato encontró que las
mujeres no eran capaces de realizar cálculos aritméticos
elementales y que con frecuencia eran explotadas por inter-
mediarios inescrupulosos. El sindicato ejerció presión para
obtener ayuda del gobierno local, el cual respondió ayudan-
do a construir un centro de recompra en el centro de la ciu-
dad. El municipio suministró un pequeño terreno para el
centro, mientras que una gran empresa de reciclaje del sec-
tor privado proporcionó balanzas, contenedores de almace-
namiento y carritos para las recolectoras. SEWU trabajó en
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forma conjunta con los funcionarios de la ciudad para dise-
ñar la intervención y capacitaron a las recolectoras de car-
tón en lo referido a pesos y medidas. Las recolectoras ahora
venden su cartón directamente a la empresa de reciclaje, lo
que ha incrementado sustancialmente sus ingresos (aunque
aún son bajos). El éxito de este centro de recompra ha lleva-
do al Consejo Municipal a establecer una serie de centros
similares en toda la ciudad (Mgingqizana 2002).

Mejores términos comerciales para una cooperativa de
granos de cacao, Ghana. Una organización británica de
comercio justo (Twin Trading), se unió a una ONG en los
Países Bajos (SNV) con el fin de ayudar a Kuapa Kokoo, una
cooperativa de granos de cacao en Ghana, a que se uniera
al registro de productores de cacao de Fairtrade Labelling
Organization (FLO). Ésta permite a los 45.000 productores
de la cooperativa (un tercio de los cuales son mujeres)
comercializar con los importadores y las empresas del cho-
colate que desean comprar bajo condiciones de comercio
justo, y además ofrece a los pequeños agricultores un pre-
cio justo garantizado más una prima de $150 por tonelada.
La prima es utilizada por los miembros de la cooperativa
para invertir en proyectos de desarrollo comunitario, muchos
de los cuales constituyen prioridades para las mujeres, tales
como pozos de agua, molinos de trigo y escuelas. Además,
la cooperativa estableció la Day Chocolate Company como
una empresa conjunta en el Reino Unido que comercializa
su propia marca de chocolate a los minoristas. La cooperati-
va aportó el 33 por ciento del patrimonio neto de la empresa
y recibe el 66 por ciento de las ganancias (Tiffin et al 2004;
Redfern y Snedket 2002). La cooperativa es actualmente la
quinta empresa autorizada de compra de cacao más grande
de Ghana, lo que significa que puede negociar con el
Gobierno para establecer los precios para la cosecha. Twin
Trading también ha colaborado con la cooperativa en la
obtención de fondos para formar una cooperativa de crédi-
to, la cual ha resultado ser un fuente de seguridad durante
la temporada de escasez entre las cosechas de cacao (Tiffin
et al. 2004)

Estrategia #4 - Garantizar Marcos Jurídicos
Apropiados
Los trabajadores pobres en la economía informal necesitan
el reconocimiento legal como trabajadores y los derechos
legales que supone dicho reconocimiento, incluyendo el
derecho a trabajar (p. ej., a vender en espacios públicos),
derechos en el trabajo (es decir, derechos de los trabadores)
y derechos a la propiedad. 

Derechos de las mujeres a la tierra en Asia Central. 
Asia Central está considerada el área más pobre de la
Comunidad de Estados Independientes (CEI), siendo la falta
de tierras una poderosa razón para la pobreza. La mayoría
de la población tanto en Kirguizistán como en Tayikistán,
donde UNIFEM se halla trabajando en iniciativas orientadas
a aumentar los derechos de las mujeres a la tierra, vive en
áreas rurales y gana su sustento a través del trabajo 
agrícola. En ambos países se han llevado adelante iniciati-
vas del gobierno que apuntan a reducir la pobreza mediante
la reforma agraria; no obstante, las mujeres no se han 
beneficiado tanto como los hombres, ya sea debido a la
creencia generalizada de que las mujeres no deberían 
poseer o heredar tierras o debido a la limitada conciencia
entre las mujeres acerca de sus derechos económicos. Con
el fin de garantizar los derechos de las mujeres a la tierra,
UNIFEM trabaja con los gobiernos, la sociedad civil y los
grupos de mujeres para crear conciencia y reformar las
leyes. En Tayikistán, las modificaciones a la ley de reforma
agraria que mejoran el acceso de las mujeres fueron apro-
badas en 2004. En Kirguizistán, UNIFEM apoyó el trabajo de
expertos jurídicos en la redacción y presentación ante el

gobierno de enmiendas al código agrario vigente, y creó
programas de capacitación con el fin de crear conciencia y
desarrollar aptitudes para la negociación entre las mujeres
en el ámbito local (UNIFEM 2004b).

Sindicato Nacional de Empleados Domésticos (NUDE),
Trinidad y Tobago. Establecido inicialmente en 1982 para
organizar a los trabajadores domésticos, en 1992 NUDE
comenzó a incluir a otros trabajadores de bajo salario que
carecían de protecciones o beneficios garantizados. Para el
año 2002, el sindicato tenía 450 miembros (65 de los cuales
eran hombres) y un ejecutivo integrado totalmente por 
mujeres. El sindicato ha llevado a cabo campañas en contra
de la discriminación hacia los trabajadores domésticos en la
legislación laboral y para que se tengan en cuenta en el 
presupuesto nacional las tareas domésticas que efectúan
las mujeres. Ha organizado encuentros sobre las cuestiones
de los trabajadores domésticos donde se congregaron 
sindicatos, ONG, organismos del gobierno, universidades e
investigadores individuales y convocó a reuniones de 
organizaciones de trabajadores domésticos a nivel de la
región del Caribe con el objeto de definir demandas en
común (Global Labour Institute 2003)

Iniciativa de Comercio Ético, Reino Unido. Ethical Trading
Initiative (ETI) en el Reino Unido es una iniciativa de actores
independientes que apoya los códigos laborales. Involucra a
empresas, sindicatos y ONG y ha elaborado códigos labora-
les independientes para trabajadores informales basados en
los convenios centrales de la OIT. La ETI reunió a más de 35
empresas con ONG y federaciones de sindicatos en apoyo
del Código ETI de Base, que debe ser incluido como un
requisito mínimo en los códigos de las empresas miembro.
La ETI tiene una serie de grupos de trabajo que comparten
el aprendizaje y la información sobre la forma de promover
el código y trabajar con los actores locales (incluyendo 
trabajadores domiciliarios) en los países en vías de desarro-
llo. Una iniciativa similar en los Estados Unidos, Social
Accountability Internacional (SAI), proporciona un estándar
auditable, SA 8000, según el cual las empresas pueden 
conseguir su certificado de cumplimiento. (Stephanie
Barrientos, comunicación personal, 2005).

Aplicación del Código ETI de Base, Sudáfrica. La mayoría
de los supermercados del Reino Unido son miembros de la
ETI. Esto significa, por ejemplo, que los productores de
vinos y frutas en Sudáfrica que producen para el mercado
británico comprenden que necesitan cumplir con la legisla-
ción laboral británica y el código. Las mejoras en los 
estándares laborales han conducido a mejorar las condicio-
nes de algunas trabajadoras, especialmente aquellas con
contratos permanentes. Sin embargo, para mantener los
costos bajos debido a la presión de la competencia, algunos
productores cambian los trabajadores permanentes por
otros temporales, lo que les facilita evitar ofrecer prestacio-
nes laborales, y con frecuencia las condiciones para estos
trabajadores resultan bastante malas. La falta de una 
organización sindical entre los trabajadores rurales en 
general y las mujeres en particular dificulta que los trabaja-
dores solucionen estas condiciones (Barrientos et al. 2004).

Estrategia #5 - Abordar el Riesgo y la
Incertidumbre
Los trabajadores pobres necesitan protección contra los
riesgos y las incertidumbres asociadas a su trabajo, así
como contra las contingencias comunes de pérdida de 
propiedad, enfermedad, discapacidad y muerte.

Programa de voluntarios iniciado por el gobierno para el
suministro de atención médica y pensión para trabaja-
dores informales, Costa Rica. Una creciente proporción de
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la mano de obra de Costa Rica carece de seguros sociales
de trabajo. Sin embargo, el seguro voluntario está disponible
para los trabajadores independientes, trabajadores por
cuenta propia y trabajadores no remunerados, es decir,
aquellos que trabajan en negocios familiares, amas de casa y
estudiantes. Está dirigido a trabajadores que nunca aporta-
ron a un plan de salud o pensión o que no lo hicieron por el
tiempo necesario como para acumular beneficios suficientes.
Los trabajadores pueden unirse al plan si tienen un ingreso
familiar per cápita menor a la canasta de alimentos básicos,
según lo determina el Instituto de Estadísticas. Si bien la
adhesión era voluntaria, en 2005 se convertirá en obligatoria.
El plan está financiado con aportes del Estado y de los indi-
viduos que adhieren. Éste constituye un ejemplo interesante
de un país con buenos antecedentes de prestaciones socia-
les que intenta adaptarse con flexibilidad al creciente número
de trabajadores informales en el mercado laboral (Lund 2004,
basándose en Martínez y Meso-Lago 2003).

Protección social patrocinada por el gobierno, Tailandia.
El aporte formal al programa de seguridad social en
Tailandia cubre subsidios por enfermedad, discapacidad,
muerte y para herederos, subsidios por maternidad por 90
días, pensiones para la vejez y asignaciones familiares. A
fines de la década de 1990 y a comienzos de la del 2000,
cubría únicamente al 15 por ciento de la mano de obra, en
su mayoría trabajadores formales. A mediados de 2005 se
estaban reexaminando los planes para extender el programa
de seguro social con el fin de brindar cobertura a los traba-
jadores informales. Además de este plan y de los programas
adicionales que cubren las pensiones y la atención médica
de los empleados públicos, el Gobierno de Tailandia ha des-
arrollado tarjetas de salud subsidiadas para aquellos que no
están cubiertos por el plan formal y por las leyes de protec-
ción laboral. Con el fin de suministrar cobertura universal de
salud dentro de 10-15 años, se ha instituido un “Plan de
Salud de 30 Bahts”, en el que las personas pobres hacen un
pago mínimo complementario (30 bahts equivalen aproxima-
damente a U$S 0,75) para atención médica y el Gobierno
financia el resto de los costos a través de impuestos (Lund y
Nicholson 2003). Este plan se ha convertido en el plan bási-
co de protección social en Tailandia, con una cobertura de
alrededor de 47 millones de personas de una población total
de 62 millones (Rakawin Lee, comunicación personal, 2005).

Fondos de bienestar social para trabajadores informa-
les de sectores específicos, la India. En la India, el
Gobierno ha establecido una serie de fondos de bienestar
social para trabajadores de sectores específicos. Dichos
fondos están creados por leyes especiales del Parlamento.
Por ejemplo, en 1996 se aprobó la Ley de Trabajadores de
la Edificación y otras Construcciones (Regulación del
Empleo y Condiciones de Servicio). A diferencia de las legis-
laciones anteriores, esta ley extendía la cobertura a las
pequeñas obras de construcción que empleaban un mínimo
de 10 personas por un período de 12 meses. La ley requiere
que los constructores emitan tarjetas de identidad y asisten-
cia a los trabajadores, que creen un fondo de bienestar, que
brinden cobertura de seguro, que paguen gastos médicos y
que paguen salarios mínimos. A las obras de construcción
con más de 50 trabajadores se les exige que instalen guar-
derías para los hijos de los trabajadores.

La Ley de Trabajadores de los Cigarrillos (Bidi) y Cigarros
(Condiciones de Empleo), también de 1996, amplió la defini-
ción de ‘empleado’ para incluir a aquellos que trabajan bajo
el ‘sistema compra-venta’ (es decir, el trabajador compra
materias primas y vende productos terminados a un comer-
ciante o contratista) y creó un salario mínimo nacional para
que adopten todos los estados de la India. La Ley Fiscal de
Bienestar para los Trabajadores de Bidi genera fondos para
el bienestar social de los trabajadores de ese sector, el 90
por ciento de los cuales son mujeres. (Jhabvala y Kanbur
2002; Subrahmanya 2000).

Estrategia 6 - Fortalecer la Voz Representativa 
y Aumentar la Visibilidad
Con el fin de defender y promover de manera efectiva las
políticas y los programas de apoyo, los trabajadores pobres,
especialmente las mujeres, necesitan organizarse y ganar
una voz representativa en todos los niveles de planificación
y de formulación de políticas. Para contar con políticas y
acciones bien fundadas, los trabajadores pobres en la 
economía informal deben estar ‘visibles’ en las estadísticas
nacionales. Por lo tanto, se necesita otorgar mayor prioridad
a la recolección de datos sobre empleo informal.

Trabajo con trabajadoras migrantes internas, China. La
Red de Mujeres Trabajadoras de la China (CWWN, por su
sigla en inglés) es una ONG sin fines de lucro cuya misión
es mejorar la vida de las trabajadoras migrantes chinas 
ayudándolas a luchar por los derechos laborales en las
zonas francas industriales de dicho país. Debido a las difi-
cultades al organizar a las trabajadoras migrantes en el lugar
de trabajo, CWWN las agrupa mediante comunidades 
locales y dormitorios para mujeres migrantes. La ONG 
construye redes laborales y alienta la acción colectiva entre
las mujeres. CWWN asimismo dirige centros organizativos y
de capacitación para ayudar a las mujeres a asumir roles de
liderazgo, un centro móvil de salud, un centro comunitario
de salud laboral, un grupo de apoyo para trabajadoras 
lesionadas, y una cooperativa de trabajadoras para 
actividades económicas (Ngai 2005).

Elaboración de estadísticas sobre economía informal,
Moldavia. Moldavia, al igual que otros países en transición,
ha sido testigo de un aumento del empleo informal tanto
dentro como fuera del sector informal (es decir, pequeñas
empresas no inscriptas) a medida que se vuelca hacia la
economía de mercado. Como resultado, los datos estadísti-
cos, particularmente las estadísticas desagregadas por
género sobre la economía informal, se han vuelto cada vez
más necesarios para ayudar a los encargados de formular
políticas en la creación de políticas apropiadas. En respues-
ta a esta situación, se desarrolló un proyecto de colabora-
ción entre el Departamento de Estadística y Sociología de la
República de Moldavia, el Instituto Nacional de Estadística y
Estudios Económicos de Francia y la OIT. El proyecto aclaró
malentendidos acerca del concepto de informalidad y sus
actividades, recolectó y difundió estadísticas desagregadas
por género en informes trimestrales, y sirvió como ejemplo
para una serie de países que buscan replicar el proceso
moldavo (Oficina de Estadística de la OIT 2004) 
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Evaluaciones Nacionales de
Género: los ODM, la Planificación 
Nacional y el Género

América Latina 
UNIFEM y CEPAL encargaron seis evaluaciones de género (en Bolivia,
Colombia, Ecuador, Nicaragua, Perú y Venezuela) con el fin de analizar los
ODM desde una perspectiva de género. Cada informe analizó datos es
tadísticos nacionales utilizando un marco común, en el que la igualdad de
género se consideró tanto un fin en sí mismo como un requisito para el cum-
plimiento de los demás objetivos. Los informes consideraron el empleo como
un factor determinante para el logro del Objetivo 1, la erradicación de la
pobreza extrema y el hambre:

Las áreas de empleo y protección social, entre otras, resultan fundamen-
tales para determinar los niveles de vida en nuestra región, donde el
subempleo, el trabajo precario, la preponderancia del sector informal, la
ausencia casi absoluta de redes de protección social contra el desempleo
y el ingreso insuficiente constituyen un fenómeno ampliamente difundido
(CEPAL 2002)

Los informes presentan indicadores además de los que actualmente se
especifican para el seguimiento internacional del progreso hacia el logro de
los ODM. Estos incluyen datos sobre los vínculos entre la desigualdad de
género y las distintas dimensiones de la pobreza, incluyendo: acceso al 
mercado laboral y formas de empleo, remuneración en el empleo, y la 
contribución de las mujeres a la reducción de la pobreza.

El informe sobre Perú de UNIFEM-CEPAL, “Las Metas del Milenio 
y la Equidad de Género: El Caso de Perú” se lanzó en forma conjunta con el
PNUD en una sesión pública del Congreso peruano que tuvo el efecto de infor-
mar a la sociedad civil y, además, de fortalecer la colaboración entre UNIFEM y
el PNUD (CEPAL 2004b). Se utilizó para preparar un informe nacional sobre la
implementación de los ODM. Se imprimieron numerosas copias con el fin de
utilizarlas como material de promoción nacional y para su utilización en varios 
talleres que se llevan a cabo en forma conjunta con la organización nacional
de mujeres Flora Tristán a lo largo de todo el país.

Camboya
A Fair Share for Women: Cambodia Gender Assessment [Una Participación
Justa para las Mujeres: Evaluación de Género de Camboya] constituye el
resultado de varios años de colaboración entre UNIFEM y organismos de la
ONU asociados en cooperación con el Ministerio de Asuntos de Mujeres y
Veteranos de Camboya. La evaluación está basada en información sobre 
cuestiones de género recolectada como parte de la planificación nacional eco-
nómica y social, específicamente en conexión con el informe de la Estrategia
Nacional de Reducción de la Pobreza, en la planificación nacional orientada al
logro de los ODM, así como en el empoderamiento económico, el sustento y el
empleo. Los exhaustivos datos se revisan y se incorporan las recomendacio-
nes sobre políticas nacionales y género, incluyendo aquellas relacionadas con
la aplicación de mecanismos para recolectar y analizar información sensible al
género como parte del proceso de seguimiento tanto de la Estrategia Nacional
de Reducción de la Pobreza como de los ODM.

Las cuestiones de empleo aparecen de manera prominente tanto en el
análisis como en las recomendaciones, lo que incluye la atención al papel de
las mujeres en la agricultura y la industria del sexo. La evaluación de género
condujo a la formulación de notas sobre políticas con el fin de guiar a los
encargados de diseñar las políticas y a otros funcionarios en el tratamiento 
de las dimensiones de género en sus respectivos sectores.

Cuadro 6.2

rada en las estrategias nacionales de reducción de
la pobreza y de desarrollo, incluyendo los informes
nacionales sobre los ODM y los DELP. El hecho de
que la creación de empleo no constituye uno de
los Objetivos de Desarrollo del Milenio ni es 
tampoco un indicador del objetivo de erradicar la
pobreza extrema y el hambre se refleja en la relati-
va omisión del empleo en la mayoría de los 
informes nacionales sobre los ODM y también en
los DELP. Aun en aquellos DELP que tratan el tema
del empleo, el papel del empleo informal y el
empleo femenino en la reducción de la pobreza
recibe escasa atención.

Mejorar el contenido relativo al empleo en los
informes nacionales de los ODM, los DELP y otras
políticas nacionales requiere cuatro intervenciones
generales. En primer lugar, el empleo debe ser
considerado como un objetivo en sí mismo, no
como una consecuencia del crecimiento y la inver-
sión. En segundo lugar, los planes económicos y la
gestión macroeconómica nacionales deben 
apoyar el objetivo final de generar empleo para la
reducir la pobreza. Esto requiere de un marco
coherente de políticas de empleo dentro de los
documentos de las políticas. Actualmente, no 
existe dicha coordinación de políticas. En tercer
lugar, se deben diseñar estrategias para asegurar
que los grupos pobres y desfavorecidos, particu-
larmente las mujeres, tengan acceso a mejores
oportunidades de empleo generadas por el 
enfoque modificado de políticas. Esto es, las 
políticas deben implementarse con el fin de crear
oportunidades de empleo y mercados laborales
que sirvan para los pobres y los desfavorecidos,
particularmente las mujeres, tal como se detalla
desde la estrategias 2 a la 5 en el presente capítu-
lo. Finalmente, las políticas que se implementen
deben facilitar recursos para mejorar los datos del
mercado laboral con el fin de hacer posible el
seguimiento y la implementación de las políticas
de empleo.3

Para garantizar que estas cuatro intervencio-
nes generales se lleven a cabo efectivamente se
requiere de una coherencia de políticas en todos
los niveles y de la acción coordinada de una serie
de actores. A nivel internacional, las instituciones
internacionales de comercio y finanzas necesitan
operar de acuerdo con los compromisos de la
ONU ampliamente acordados, incluyendo los
ODM. Además, las instituciones internacionales
que supervisan los procesos nacionales de los
ODM y los DELP, incluyendo el PNUD y el Banco
Mundial, necesitan coordinar sus esfuerzos. A
nivel nacional, esto significa que es necesario
mantener e identificar los esfuerzos actuales
encaminados a armonizar los procesos de los
ODM y los DELP, que incluyen el hacer más cohe-
rentes los objetivos de las políticas y los indicado-
res de seguimiento de los informes nacionales de
los ODM y los DELP. Además resulta importante
que las políticas nacionales de países específicos
sean coherentes: esto requiere de responsabilidad
por los avances hacia las metas compartidas así

3 Para una discusión detallada de las maneras en que se podría fortalecer el contenido relativo al empleo de la Estrategia de Reducción de la Pobreza de Ghana,
ver Heintz (2004). 



como de coordinación entre departamentos. Asimismo,
las empresas privadas necesitan operar en conformidad
con los compromisos ampliamente acordados de las
Naciones Unidas así como con las políticas nacionales,
incluyendo las recomendaciones de los informes nacio-
nales de los ODM y los DELP. Finalmente, las organiza-
ciones de trabajadores informales, de mujeres y de
otros grupos desfavorecidos necesitan participar en los
procesos de formulación de políticas nacionales e 
internacionales con el fin de garantizar que las políticas
que se implementen sean sensibles a sus necesidades
como trabajadores. 

En síntesis, promover el trabajo decente para los/as
trabajadores/as pobres, tanto hombres como mujeres,
constituye un camino clave hacia la reducción tanto de
la pobreza como de la desigualdad de género. Esto
requiere la reinserción del empleo en la agenda sobre
reducción de la pobreza y desarrollo. Específicamente,
se requiere:

■ Crear más y mejores oportunidades de empleo
■ Crear incentivos para que los emprendimientos 

informales sean registrados y para que los empleado-
res otorguen prestaciones a los trabajadores

■ Aumentar las retribuciones por el trabajo de aquellos
que se desempeñan en la economía informal

Sin embargo, reorientar las políticas, la planificación y
las prácticas hacia la creación de más y mejores emple-
os no será posible a menos que se cumplan dos condi-
ciones previas. En primer lugar, es necesario aumentar la
visibilidad de los/as trabajadores/as (especialmente de
los trabajadores y las trabajadoras pobres) en las estadís-
ticas sobre mano de obra y otros datos utilizados en la
formulación de políticas. En segundo lugar, es necesario
aumentar la voz representativa de los/as trabajadores/as
(especialmente de los trabajadores informales tanto
mujeres como hombres) en los procesos y las institucio-
nes que determinan las políticas económicas y formulan
las ‘reglas del juego (económico)’. Esto requiere conti-
nuar un proceso de políticas de desarrollo inclusivo que
promueva la participación de los pobres, tanto hombres
como mujeres, en su calidad de trabajadores: esto es,
un proceso de políticas centrado en los trabajadores. 

Prioridades Centrales
Lo que se necesita es una masa crítica de instituciones
e individuos en todo nivel que trabaje aunadamente
sobre un conjunto mínimo y esencial de intervenciones y
que avancen en colaboración y progresivamente hacia
las estrategias y metas más amplias que se enuncian
más arriba.

Recomendamos que UNIFEM y el sistema de las
Naciones Unidas persiga de manera más general las

siguientes prioridades centrales con el fin de promover
el trabajo decente para las trabajadoras pobres: 

Prioridad Central 1 – Promover el empleo decente
tanto para los hombres como para las mujeres como un 
camino clave para eliminar la pobreza y la desigualdad
de género. Se necesita un esfuerzo coordinado para
garantizar que las oportunidades de empleo decente
sean consideradas como un objetivo más que como un
resultado de las políticas económicas, incluyendo las
estrategias nacionales para los ODM y las estrategias de
reducción de la pobreza.

Prioridad Central 2 - Aumentar la visibilidad de las 
trabajadoras informales en las estadísticas nacionales
sobre mano de obra y en las evaluaciones nacionales de
género y pobreza, utilizando los indicadores de empleo
según tipo e ingresos propuestos para el Objetivo de
Desarrollo del Milenio Nº 3.

Prioridad Central 3 – Promover un entorno de 
políticas más favorable para los/as trabajadores/as
pobres de la economía informal, especialmente las
mujeres, mediante un análisis mejorado, una amplia con-
cienciación y diálogos participativos sobre políticas. 

Prioridad Central 4 – Apoyar a las organizaciones
que representan a las trabajadoras informales y ayudar-
las a ganar una voz efectiva en las instituciones y proce-
sos relevantes de formulación de políticas.

En conclusión, el presente informe muestra que
los/as trabajadores/as en la economía informal, 
especialmente las mujeres, tienen un ingreso medio más
bajo y un riesgo de pobreza más alto que los/as trabaja-
dores/as de la economía formal. Los magros beneficios
y los altos costos del empleo informal implican que la
mayoría de los/as trabajadores/as informales no son
capaces de salir de la pobreza. En el corto plazo, se ven
con frecuencia forzados a ‘trabajar en exceso’ para
cubrir estos costos y aún así, de alguna manera, poder
subsistir. En el largo plazo, la carga acumulativa que
pesa sobre los/as trabajadores/as informales, sus 
familias y sus sociedades al ser explotados/as, estar mal
remunerados y desprotegidos/as socava el capital
humano y agota el capital físico.

En tanto la mayoría de las trabajadoras estén emple-
adas de manera informal, la igualdad de género 
continuará siendo también una meta difícil de alcanzar.
Para avanzar en el logro de ambos objetivos se requiere,
por lo tanto, que todos aquellos comprometidos con el
logro de los ODM, incluyendo el sistema de las Naciones
Unidas, los gobiernos y las instituciones internacionales
de comercio y finanzas, hagan del empleo decente una
prioridad, y que las corporaciones sean socialmente
más responsables. Los/as trabajadores/as informales,
tanto mujeres como hombres, organizados en sindica-
tos, cooperativas u organizaciones de base, están listos
para asociarse a ellas en este esfuerzo vital.
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El progreso de las Mujeres en el Mundo 2005 marca el quinto aniversario de la Declaración del

Milenio de las Naciones Unidas y el décimo aniversario de la Plataforma de Acción de Beijing.

El estudio establece que si los gobiernos y los responsables de implementar políticas públi-

cas no ponen más atención al empleo y su relación con la pobreza, la campaña para reducir

la pobreza no tendrá éxito, y la esperanza de lograr la igualdad de género fracasara debido a

la creciente inseguridad económica de las Mujeres.

Mujeres, Trabajo y Pobreza fundamenta la necesidad de enfocarse más en el empleo informal

de las mujeres como vía necesaria para reducir la pobreza y fortalecer la seguridad económica

de las mujeres. Provee información actualizada sobre el tamaño y la composición de la eco-

nomía informal y compara los datos nacionales relacionados con ganancias promedio y riesgo

de pobreza a través de varios segmentos de las fuerzas laborales informales y formales en

seis países en desarrollo para demostrar la relación entre empleo, género y pobreza.  Observa

los costos y beneficios del trabajo informal y sus consecuencias para la seguridad económica

de las mujeres. Finalmente entrega una base estratégica de buenas prácticas sobre la promo-

ción de trabajo decente para las mujeres trabajadoras informales, y demuestra por qué son

vitales las organizaciones de trabajadores/as fuertes para lograr reformas efectivas en las

políticas dentro de la economía informal. 

Este informe puede y debe ser utilizado como un llamado a la acción para ayudar a los 

promotores y responsables de formular políticas, los gobiernos y la comunidad internacional

en la reducción de la pobreza.

“Mujeres, Trabajo y Pobreza es un estudio innovador que aumenta nuestro conocimiento

sobre las relaciones entre empleo, género y pobreza en países de bajos ingresos. El punto de

partida es que las categorías de los mercados laborales construidas según datos oficiales,

basadas en las relaciones de empleo formal, son totalmente inadecuadas ya que una gran

cantidad de trabajadores en los países de bajos ingresos trabajan en relaciones laborales

informales. Los errores en las mediciones y, por tanto, las fallas en la percepción y elabora-

ción de políticas públicas, son mayores en relación al trabajo de las mujeres, cuyo trabajo

muchas veces no es registrado y es remunerado de manera especialmente precaria y pobre.

Este estudio ofrece nuevas perspectivas y herramientas que contribuirán a mejorar la recolec-

ción de información, las políticas públicas y,  por lo tanto, estrategias de reducción de la

pobreza más efectivas e igualitarias en los años venideros.”

—Profesor Jeffrey Sachs, Asesor Especial del Secretario General de la ONU sobre los

Objetivos de Desarrollo del Milenio y Director del Proyecto del Milenio

“Desde 1972, cuando iniciamos el SEWA, hemos desarrollado un arduo trabajo para incorpo-

rar a nuestros miembros — mujeres trabajadoras pobres de la economía informal — al movi-

miento de trabajadores/as, de mujeres y la planificación económica. En muchos casos, y con

el apoyo de UNIFEM, hemos luchado por su visibilidad en las estadísticas nacionales y su voz

en las instituciones responsables de emitir las políticas locales, nacionales e internacionales.

El progreso de las Mujeres en el Mundo 2005: Mujeres, Trabajo y Pobreza representa otro

logro importante en esta lucha.”

—Ela Bhatt, Fundadora de SEWA (la Asociación de Mujeres Auto Empleadas), India
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